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RESUMEN 

En conformidad con las disposiciones del pdrrafo 3 de la deci- 
sión 6.1-6.2 aprobada por el Consejo Ejecutivo en su 103a. re- 
unión, el Director General informa al Consejo Ejecutivo sobre 
la3 decisiones y actividades de las organizaciones del sistema 
deiasNaciones Unidas que tienen interés para la Unesco, que 
han sido aprobadas o se han realizado desde la 113a. reunión 
del Consejo. 

En conformidad con el pSlrrafo 4 b) de la misma decisión, el 
Director General decidid incluir en el Orden del Dfa del Con- 
sejo nueve puntos que se enumeran en la introducción al presen- 
te documento. Dichos puntos se üescriben en la primera,parte 
del documento, mientras que la segunda parte trata sobre todas 
las demás üecisiones y actividades que interesan a la Unesco. 

Para reducir las existencias de papel color, todos los documentos de 
la 114a. reunion del Consejo Ejecutivo se iuprimirbi en papel salmón. 
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INTRODUCCIQN 

El presente documento contiene información acerca de las decisiones aprobadrs 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas durante la primera parte de su tri.32- 
sirnosexto periodo de sesiones (Nueva York, 15 t3e septiembre - 18 de dicieEbre de h81) 
y el noveno periodo extraordinario de sesiones de @mc%gPn@ia de la Asamblea gen ex^, 
celebrado en Nueva York del 19 al 5 de febrero de 1982. Cmtiene asimismo inform?l-ión 
sobre las decisiones de la Conferencia de las NacfO~es Unidas sobre fuentes de ener- 
gia nuevas y renovables (Nairobi, 10-21 de agosto de 1981) y de la Conferencia de: :.as 
Naciones Unidas sobre los Pa€ses Menos Adelantados (París, 14 de septiembre de 1%;). 

Tambi6n contiene información respecto de los cambios en las disposiciones iasci- 
tucionales, la composicibn del sistema y los nombramientos principales. 

Habrá de tenerse presarte que va~ios temas a los que se refiere este ~.~Cumerm~-O 
figuran en el Orden del Dia Provisional de la 114a. reuni6n del Consejo Ejecutiva y 
constituyen documentos separados. Es el caso del Punto 5.1.2 "AphicacFón de la XESO- 
lucidn 21 C/i4.1 relativa a las instituciones educativas y culturales en 10s terriko- 
rios árabes Qcupados; Informe del Directcr General" (documento 114 EX/13); del 
Punto 5.4.2 "Jxusalh y la aplicacih de la resolución 21 C/4.14" (documento 
114 EX/I7); dsl Punto 7.2 "Ayuda a los refugiados en Asia: Informr! del Director 
General sobrs la aplicacidn de la resolucidn 7.05 aprobada por la Conferencia GenBral 
en su 21a. reunión" (documento 114 EX/25) y del Punto 8.5 "Inform de la Cornisib;., de 
Administración Piiblica Internacional'' (documento 114 EX/37). 

De conformidad con el apartado b) del párrafo 4 de la decisidn 6.1-6.2 aprobada 
por el Consejo Ejecutivo en su 103a. reuni6n, al Director General decidid iaicluir en 
el Orden del Dia Provisional de la preosnta r*unidn las cuestiones sigui&.tes quhr a 
su juicio, deberfa examinar el Consejo con objato de poder, cuando procedao adoptar 
una decisidn y formular directivas: 

1. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Conferencia de las Naciones Unidas cobre los Pailses Menos Adalantados 

Año Internacional de los Impedidos 

El Derbcho a la Educación 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energfn MUIvaS y 
Renovables 

Segundo Periodo Extraordina~rio de Sasionss de la Asamblea Gcsneral 
dedicado al Desarme 

Formas de comunicación entre las Naciones [Midas y la Juvenhiü y las 
Organizaciones Juveniles 

Devolución o Restitución de Bieniis Culturales a sus Países 6s Origen 
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viii. Cuestiones relativas a la Información 

IX. Respeto de las Prerrogativas e Inmunidades de los Funcionarios de 
las Naciones Unidas y los organismos especializados 

Los miembros del Consejo encontrar& en la Parte A de este documento informacidn 
relativa a estas cuestiones. La Parte B contiene información sobre otras decisiones 
y actividades que interesan a la Unesco. 



. .- e .  

1. CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE LOS PAISES p?IENOS ADELANTADOS 

1, 
. 

Medianite su resolución 36/194”, la Asamblea General hizo suyo el Nuzvo Proa: m a  
Sustancial de ACCi$n-para el Decenio de 1980.m favor de los Fafses &nos M e -  

lantados aprobado por la Ccr.feicsncia de las Naciones Unidas sobre los Pa,íses Meno-; . 
Adelantados, celebrada en Parfs del ‘IQ zl 24 da septiembre de 1981. - .. 

2. 

tema de las Naciones Unidas, y a las demás entidades interesadas a que tomaran mwi.das 
inmediatas, concretas y adecuadas para ejecutar al Nuevr, Programa Sustancial de urcibn 
como parte de las actividades internacionales para el establecimiento del nuevo ci2en 
económica intísxnacioanl. .. 

Exhortó a todos los Estados b4iembros, asf COIID a las instituciones intergube--- 
namentales y multilaterales, a los órganos, organizaciones y organismos del z9-s- 

’; ‘ 

3. 

trama 
de la asistencia para el desarrollo de los paises menos adelantados. 

La Asamblea General instó encarecidamate a todos los países donantis a que cza- 
plieran sus compromisos, tal como figuran en los párrafos 61 a 69 del N ~ ~ e v o  ;+o- 

Sustancial ds Acción, con el fin de lograr a ese respecto un aumento sustancial 
7 .  t 

4. 

san vitales, las políticas Internas que sigan esos países tendrán una importancia 
decisiva para el &xito.de sus esfuerzos en pro del desarrollo. 

Rmfirmó qu.? los países menos adelantados tienen la resEonsabilidad primordksl 
de su dosarrollo general y que, aun cumdo las medid& internacionalas de apr,yo 

5. Invita asimismo a los órganos rectoras de los órganos, organizacionas y organis- 
mos compatentes del sistema de las Maclones Unidas a que tomaran las medidas 

necesarias y apropiadas para realizar eficazmnte los trabajos de ejlzcucirjn y las 
actividades complementarias del Nuevo Prograna Sustancial ds Acción con arreglo a sus 
respectivos mandctos y dentro da sus esferas de competencia. 

6. La Asamblaa eneral pidió al Secretario Gemral que, de conformidad con el p3- 
rrafo 123 del Nuevo Programa Sustancial de ~cciOn, confiara al Direc-¿or General 

de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional, en estrecha colaboríxf6n con el 
Secretario General de la Confarencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro- 
12.0, los secretarios aj-cutivos de las comisiones regionales y los organismos princi- 
pales de los grups sabre ayuda, la funcidn de asegurar, a nivel de la Sacretarh, la 
plena movilizacidn y coordinación de todos los órganos, organizaciones y organismos 
del sistema de. las Naciones Unidas a los efectos de la ejacucidn y las medidas del 
Wavo Programa Sustancial de Acción y, con ose prop6sfto, que mantuviera y utilizara 
eCicazmente el sistsma de centros de coordbxidn en cada uno de los organismos de las 
hkciones Unidas, gus había sido utilizado en los preparativos de la ConLrancia de las 
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados. 

1) El texto completo figura en el Anexo 1, 



7. 

a + ivel nacional. 
torar a nivel internacional. 

Este programa se compone de dos capítulos. El primero analiza la situación g@- 
neral de los países menos adelantados y preconiza las medidas que hay que tomar 

El segundo estd consagrado a las medidas de apoyo que se deben 

Cü??;ltUlO 1 L 

8. En este cqftulo, la Conferencia constata 13 insuficiencia del nivel de vida en 
los paises menos adelantados y enumera 1:--s principales características estru&tu- 

raies que son causa da las dificultades económicas y sociales do estos pc?fsas: 
bailsimo ingraso por habitante, la gran proporción de la población que vive en econo- 
mís de subsistzncia, el fuerte incremento demográfico respecto a las superficies cul- 
tivadas, la baja productividad agrícola, el nivel tan bajo de explotación de los re- 
cursos naturulssp al gran subdesarrollo ds la artesanía y de la manufactura, la %SCZF 
sea; extrema da personal calificado, la enorma deficiencia de la infraestructura ins- 
titucional, las limitaciones geográficas o climCiticas (mediterraneiad, sequfa, ci- 
clones, etc.). 

el 

9. 

en los campos socizles, como la nutricións la escolarización, la alfabatización y la 
lucha contra las enfermedades end&nicas, 

Se recomienda una serie tic! medidas a nivel nacional a los países menos avanzadcz 
en el sector agrícola, el sector industrial, en el marco de la planificación y 

Recursos humanos y desarrollo social 

10. 

te y calificado. 

El programa de acción recomienda la movilización de los recursos humanos de los 
países mmos adelantados para que puadan disponer de personal nacional compe*@n- 

11, El programa de acci6n constata que la parsistencia de un a l m  Sndice de analfa-, 
betfsmo t?n los pafses menos adelmtados y 1s: escasez de medios de enseñanza @le 

mental dificultan gravemente el mejoramimto de los resultados económicos y del nivete 
social. 

12. En los años 1980, habría que desplegar ssfusmos en los palses menos adelantado2 
para reducir 1s cantidad absoluta de analfabetas y de niños no escolarizados, 

para poder progr~sar más rápidamente hacia ln escolarización universal en la snseñm- 
za primaria y hacia la alfabetización univers.ai. 
objetivo suministrar enseñanza primaria gratuita y obligatoria de aquí a 1990 a más 
tardar. Al mi= tiampo, habrá que hacer un lasfuerzo mayor para mejorar la calidad 
y eficacia da 1~ enseñanza primaria y garantizar una ensefianza complementaria despuc 
de la alfabetización. 
110 arm6nfcc de la enseñanza entre los diferentes campos y a los distintos niveles, 
en particular en cuanto se refiere a la msefi,wza secundaria y a la formación en ar- 
tes y oficiosp e instalar medios apropiados ds tnswianza superior, debido a la tre- 
menda escasez LIS p-rsonal calificado de toda categoría en estos paises. 

Estos países deberían fijarse com 

Los países menos 8delantados tendrán que gari3ntizc.r un desan.=- 
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13. El prograna esbozado anteriornenta dsbsrXa combinar los recursos de la educacSn 
escolar con los de la educación extraescolar a fin de reducir las deckguald- nc*- 8 

que afectan a las poblaciones rurales y 8 3.o~ grupos accinlmer.Ée dasfrivorocidas, para 
realzar el hkerés cuitvxai üe la iBRssñonzar asqwewc el rtaantenimísmto y oi fotta4.p- 
cimiente 4% la i&n&$dad y Los V ~ ~ L Q Z ~ B  culturales corw ~ ~ & B I I ~ Q  esencial del üs6~zm- 
110 nucluxlarc., etc, Debeuá prestame ZAL debida atenci6n B la satisfacción de las na- 
cesfaades de las mujezes en cuanto a ensrjiimzn pzra garmitirles realizarse plenarwcte. 

14. 

petsncia: tQcnicu, empresarial y func$ón p6blica. 

15. 

do para ello a is cooperación econc5mica.y tzcnica. entre pafses en ddsarrúllo'. 

16. 

aiimentaria. 

37. 

gulac5ún'de los movimientos dz población. 

18. 

deberia servir ¿!a base 'al.desarrcllo de los ascatamientos huinanos. 

TsLmbiGn b y  qua d&sarrollar la ens&a.nza profesional para reqpondGr E- las nece- 
sidades cuantitativas y cuzriitativas da la econoda en todos los campos de! cuc- 

.: 
El Progrsma Sustancial de Acción recomienda a los paises maos adelantados ci-xtr 
o refcrzar las instituciones de form&i6n a nivel nacional o r?gional,-remrrizn- 

. .. 

Por otra parte, el Programa de Acción concada alta prioridad 31 mejor*miento de 
la nutrición y la salud, incluyado li? *A,iboriición de programas da seguida6 

Para raediar ;cl problana del crecimiento demogrbfico, 88 reconfanda 'qie Cada 
país t o w  mzdidi?s apropiadas para la planificac26n de la familia y para: la re- 

En cuanto al mkdio ambiente, el Programa Su&ancia¡ de Acción subraya la PrLter- 
dependmoia existente-.cntra población, ~&cursos, medio ambfmte y dsaarrollo,. que 

. I  . .  _ .  . ._ . 

- .  Recursos naturalus y energia , .  

. .  
. .  . .. . .  .: ,. . 

i9: 

hidráulicos, .se hcsllan en. fase embrionaria, .. . .. . . .  

20. 

En la mayoría de paísesmenos adslantados, la utilización y el descrmilo de. 
todos los rzcursos naturales, sobre todo los recursos mfnerales'energbticos 8 

, .  . .  

. . .. , .  

La Confsrmcíe. recomienda que se.suministre a los paises menos avanzados awGa 
finanbisra conciderablé y .@mica que les permita establecer de aquí a 1990 LOS 

,. , planas y cartas gzoldgicos de sus recursos minzraliús y energéticos. . .  

. .  
. ,  

infraestsuctiura materka1.e instftucicmal 

21. . La -Confersncia confiere lugar primordial a Fa creación de hfraestructuras fhi- 

ral7de los pabces menos adelaritados. D a r &  así recibir atención los l-rant;pQrteS Y 
comunicarJfc)ncs, el swinictro de agua, los hQspi'Lai@S, las escuelas, la vivienda, 6t.c. 

. .  

-cas Bu bassp gUe revisten importancia decisiva para la transformación estnictu- 

a &'kaiQ ¿iIIbiat3 

22. 

&?os 1970. Estcs transformaciones del =dio ambiente han afectado gravaknts 10s 
esfuerzos de desarrollo de los pafses menos adalantados. La Conferencia islsLstib al 
respecto en lc bílona comprencf6n de la intcraccih entre la población, 1.0s EeCurSOSr 
al medio ambiante y el desarrollo, que debieran ser objeto de un enfoqub integrado da 
los proyectos de desarrollo de los paises menos adelantados. 

La Conferenciri llamó la atención sobra la desertificacidn, la defosestaci6n y la 
degxadaci6n dzl suelo y del agua, que han cobrado dimensión gigLwCesca en 10s 

mailto:.@mica
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- EckidFdas par2 los danás problemas 

23. La Conferencia recomendó tambifn rnt3didF.s diversas respecto a: 

- las inversiones que pudieran acarrear las transformaciones sustanciales necesa- 
rias en los países menos adelantados para crlcanzar los objetivos de crecimiento 
y bienestar ; 

- los problemas suplementarios p1anteEdo.s por los países sin litoral y los paises 
insularss; 

- los problmas del sector de comercio extsrior, cuyos objetivos debieran incluir 
La Conferencia recomimda varias el incremmto dz los ingresos de exprtacibn. 

medidas que los paises menos adelantcrdgs dzbieran emprender nacionalmente. 

- el aumento da la asistencia a los pafses menos adelantados en caso de catástrci:-,. 
mediantB el suministro üe los recursos y auxilios urgentes para minimizar los 
daños causzdos por las catástrofes naturaks o por los desplazmicntos masivos 
de refugiados. 

A, Meidas da apoyo a nivel internacional 

i) Necesidad5s y poliEticas generalss de ayuda financiera: 

La Conferencia reconoce que los paises mems adelantados no 
objetivos de sus programas nacionaldso dentro del marco del 

24. pudrán alcanzar los 
Nuavo Programa Sus- 

tancial de Acción, a menos que aumente bastante durante la presente dkada la ayuda 
pública para al desarrollo en tQminos redes. 
posible da estas mayores transferencias do recursos debiera abonarse efectivmnte CL 
carácter urgmte,., a fin de responder a las necesidades inmediatas y de imprimir el 
impulso nacasario a los esfuerzos de desmallo de los pafses menos adelantados. P-z: 
qu4: ello sea as2 toüos loa donantes acuerdan efectuar un esfuerzo especial para in- 
crementar sus contribuciones. A este pro-&sito, todos los paises donantes reafirman 
que están comprometidos a asignar a la ayuda pública total para el desarrollo el 017- 
del producto nacional bruto, de acukrdo con el objetivo fijado en la Estrategia in- 
ternacional ck Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Des- 
arrollo. Dentro del marco del aumento genardlJ una parte cada vez más importante dc 
las corrientes da ayuda pública para el deszrrollo se destinará R los paises menos 
adelantadoc. Específicamente, la mayorfa de los donantes de ayuda pública para el 
desarrollo van a consagrar durante los años venideros 0,15% de su producto nacional 
bruto a los paises mmos adelantados. Los d e d s  duplicarán en el mismo psriodo la 
ayuda pública para al desarrollo que prestan a los pafses menos adelantados. En tgc~r. 
&os globalas, estos esfuerzos deberian p e d t i r  que a los paises menos adelantado: 
se les suministrara de aquí a 1985 un volumn de ayuda pública para el desarrollo 
equivalente al. 6oble de los recursos que les han sido transferidos durante los Bltr- 
m s  cinco &os. 

una parte tan sustancial como sea 
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ii) Asignaciones. aumentsdas para los países menos adelantados 
en los programas pultilateralas: 

25. 
una ayuda en condiciones normales de mercado, las institu- 

ciones de ayuda multilateral deberían destinar a estos países un volumen considerable 
y creciente de ayuda en cindiciones Freffirrmtvs. A este fin, los recursos ddl grupo 
del Banco Mundic.1, especialmente de la Asixf~ción Internacional de Forednto, y de los 
bancos regionalzs de desarrollo deberfan hcremntarse bastante en funci6n de las 
necesidades de transformación estructural, &l fndice de inflación y de las necesida- 
des energéticas. 

En razdn da las dificultadas particulares que tienen los países’mencm adelantados 
para obtener acceso 

iii) Nu~vos mcanisms de recursos fiiicltlcieros aunatados: 

26. La Conferencia tomó nota con inter4s que mayo de 1981 e1 Comit6 Ministerial 
Conjunto de los Consejos de Gobernadores da1 Banco Mmdial y del Fondo Monetario 

internacional sobru la transferencia da recursos cfe,ctivas a los países en desarrollo 
(ComitG de Desarrollo) habfa decidido en principio la creación dz un equipo de traba- 
jo para prosaguir y ampliar el estudio pcrnanenta da los problemas qua repercuten en 
al volumen, 1a.calidad y la utilización eficaz de los rscursus transfdridoc en condi- 
ciones preferentzs. La Conferencia acogid con beneplácito la continuaci6n del estu- 
dio de erstas transferencias por parte del Comit6 de Desarrollo. 

iv) Mdalidades de ayuda: 

La Csnf&c?ncia recoxnekdb ,a los pafsds e instituciones donantes ilrtgax a decfsio- 
nes r:5specto a las medidas encaminadm a sjorar la calidad y la eficacia de la 

,. 
27. 

ayuüa pública al desarrollo mencionadas e continuación: 

prestar ayu4a a Los paises menos adelantedos en forma de donaciones o préstamos 
en condiciona muy favorables; 

prestar a los paises menos adelantados ayuda p-ública par-a el desarroiio en forma 
de donaciones y de préstamos no condicionados; 

tener En cuenta los efectos de la inflación en los costos de los proyactos y 
programas; 

tener en cuenta las consecuencias soc~oeconbmi-cac a mgs largo plazo; 
examinar las posibilidades de prestar ayUd¿! para las inversionas prodhctivas y 
sociales, en particular educación y sslu8, y para los socorros en casos de 
desastre j 

prevele mzdiüas de pago anticipado para ocidsrar los pagos por biznes y ServichS, 
con el fin de limitar la necesidad d$ recurrir a finaraciaci6n tGmpora1; 

prsv~r una participación en el financiamiento de los gastos ronovahles, en par- 
ticular & proyoctos sociales que no glcneran ingresos; 

asesorar y prestar servicios de formcibn cm materia de p l m e d e n t o  de demGl.rO- 
110, de alaboracidn de proyectos, de administración general, etc. 

.. /. 
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B, Bbormientas de acción inmediata del Progran Sustancial de Acción 

28. 

países menos adalantados y suministrar en particular recursos considerables para: 

Para prepzrar el terreno para una aplicación efectiva del Nuevo Programa Sustzri- 
cial de ACCiún, convendría preocuparse da las necesidades más urgentes de los 

. .  

reducir la grave escasez alimentaria y de productos energéticos; 

atenuar los afectos de desastres naturales o causados por el hombre; 

eliminar las obstrucciones en los servicios de admidstracibn, de mantenimisnto, 
de reparación y de las instalacionss matarirles; 

identificar proyectos de inversibn y proyectos socialss; 

aumentzr lr. producción y la productividad. 
los cultivos ccsmrciales; 

los cultivos de comestibles y de 

sostensr los proyectos ruralas de obras palitas que requieren mucha mano de 
obra; 

completpx las actividades emprendidas gor los paises menos adelantados durante 
la primera fase del Nuevo Programa Sustancial de Acción. 

Asistencia t6cnica 

Las instituciones donantes deberían realizcar un esfuerzo particular para su+- 
nistrar los servicios de expertos altcmnte calificados a los paises e n o s  ade- 
lantados y resgonder a1 deseo de esos paises de q@i!# dentro de las atribuciQnes 
de los acpertos extranjeros, se halla la formación efectiva de personal local; 

las instituciones donantes deberían praver urgentemente el suministro a los pag- 
ses mmos addantados de los medios o ds la ayuda necesaria para la ejecución e- 
los estudios pralimimres de fsctibilfdnd y para poder abordar otros aspectos d= 
la elabraci6n de proyectos utilizando, en lo posible, expertos y consultores 
escogibs por ellos mismos; 

las instituciones donantes deberfan suministrar medias de formación y apoyar la 
creación ds esos medios para permitir a 3.0s palses menos adelantados aumentar sqq 
capacidad local de elaboracidn de estudios de factíbflidad y de ejecución efica 
ds pmyectos de desarrollo. 

Otras mkliclns de política económica en el plano internacional 

La Confermciro racomsndó una serie de nedidas para facilitar 1s colocación de 1: 
productos en al mercado y garantizar a los países menos avanzados el acceso a L--. 

mercados en condiciones de seguridad y de regul&.dad, y permitirles fomentar sus 
exportaciones y paliar las obstrucciones en el sactor de transporte y CO~UniCaC~OneS: 

30. 

nacionales, 1u sjecucidn dd proyectos de invcxsión y el logro de un nivel elevado de 
autosuficiencia alimentaria. A dicho fin, la comunidad internacional debarfa sumi- 
nistrar a los países menos adelantados mayor asistencia tdcnica y financiera. 

Por otra pnrte, se invita a los paísos desLmrollados a apoyar el esfuerzo nacko- 
nal de los paísss menos adelantados en la elaboración de estrategias alimentnu5., -- . 
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31. . En Bf .czrnpo d& la traisferGneia y dosxrrcllo de la tecnologia, la Ccnferenck! 

a construir y reforzar su infraestructura institucionai , crear cantms ds t&cnoa:5:-TZa 
&comimda a la comunidad internacionzl ,guz ayude u los paízs menos adelanthdos 

para facilitar la 
nica y asegure la 
tecnología en las 

Capftulo 111 

alakmración de políticas tscnu16gicasf y que prestG asistencu Y&- 
€orpacibn de usuarios de lc? tkcnología y el acceso d s  ?mplio ~i la 
mejores condiciones pcsiblcs. 

Disposiciones qua se deben tomar para seguir 21 curso 
de la aplicacidn ddl programa. 

A. 

32. 

- 
- 

33. 

A nivel nacioncll 

El gobierno de cada uno de los pafses ll~111os adelantados debería: 

designar un órgano central para mantener los contactos con sus asor=irdos bil&- 
rales y nultikitarales en el desmrollo; 

establecer grupos consultivos ;tn mataricl &d ayuda para el estw3io y sjecución 
da1 Nuevo Progrma Sustancial de Acción, en consulta con las iristitucienes fnta- 
rosadas de las Naciones Unidas y LGS cxgmizacionec intr?rgubernaentales 
competentcs. 

Deberían hacera- exámenes periódicos por iniciativa del pals menos cdelantado 
interesa&# con objeto de evaluar los progresos logrados en la nplicncibn ü d  

L 

Nuevo Programa Sustancial de Accibn, busca Ici asistencia necesarie pera La ejaciTcibn 
de los planes y programas, y estudiar las condiciones y duración do la ayuda, eq-e- 
cialmente' de li: ayuda tgcnica. 
lugar a mástkdar antes de 1983. 

34. 

ese informe, el país podría solicitar ayuaa a las organizacionas competentes del sis- 

La primrn cariz de estos exámenes debiara tener 

El gobierno del pnfs interesado deberfa preparar una evaluación d ~ ;  su situación 
actual y de sus necesidades dc: asistacin 3 largo plazo. Para la aadzccibn de 

tenla 

E. 

35. 

trol 

36. 

de las Naciones Unidas. 

A niveles rsgionnl y mundial 

La Confsrmcizl confió a la UiKTm la función central en la elabornzión de dispo- 
siciones dsklladas a nivel mundial pain 1s ejecucibn, la cmrdhncibn y el con- 
del Nuevo Progrma Sustancial de Acción. 

En 1985 debiera realizarse un exanien mundial, a mediados del prriodo de aplica- 
cidnr de los progresos logrados en 1% ajecuc%bn del Muevo Programa Sustancial de 

Accidn. 
Accibn para la segunda xcltad de la3dd8cada, c9 fin de garsntizar su total puwta @IP 
práctica. 

Tal ~ x ~ m s n  brindar6 la oC8sión de reejustar, si es necesario, c7 Programa de 

37. 

la forma de un¿? Conferencie, de las Nacionds Unidcls sobre los países IM;~@S adelantados. 

La UNCTAD debería proceder al exama de mediados del periodo y estudiar la psi- 
bilidad de efectuar al final de la decirda un examen mudfal, que podría adwtaar 



38. Las reuniones de control a nivel mundirTl*ex¿minarbn el progre-so logrado por czda 
uno de los pztíses menos adelantados hasta la fecha de la reunidn, dentro d&l 

marco del dacenio; 
a nivel internacionel, y las medidas necesarias para garantizar la ejgcucidn integra? 
del Programa Sustancial de Acci6n durantd el dzcenio. 

los progresos realizados rsspecto a las medidas de apoyo tomadas 

39. La Cecratnrfc de la UNCTAD debería reunirp en colaboración con los órganos y las 
organizaciones de las Naciones Unidils, informas actualizados sobre la situación 

de conjunto dv- 13s gnísas menos adelantados y preparar datos basicos sobre los indi- 
cadores socioecon6micos importantes de dichos pafses. 

40. Las otras organizaciones competentes, por ejemplo el PNUD, el Banco Mundial, el 
Fondo Wnetario Internacional y las d d s  instituciones especializadas del sis- 

tema de las Naciones Unidas, deberían establecer estadísticas sobre los problemas y 
necasidades de los países menos adelcmtnr?os e informes periódicos sobre las activida- 
des de su competencia respectiva para ser tcm~dos en cuenta en ocasión del examen 
mundial. 

41. El Director Gmsral de Desarrollo y Coopercción Económica Inteunaciond., en es- 
trecha colrwración con el Secr2tario G m r a l  de la Conferencia de las Naciones 

üniüas sobra comrcio y msarrollo, los secretarios ejecutivos de lns comisiones re- 
gionales y los orgmisms principales de los grupos consultivos mbrk ayuda, deberin 
asecfurbr, a nivol ds la Secretaría, la plena movilizacidn y coordinación de todos los 
órganosp org,mizaciones e instituciones del sistsma de las Naciones Unidas, a los 
eftiictos de 
su aplicacibn. 
ciones Unidas, utilizado para los preparativos de la presente Conferenciap deberh 
mantsnerse tcmbi3n ptza las tareas de ejecuciOn durante el decenio. 

ajacutar e1 Nuevo Programa Sustancial de Accidn y de squir el cuxso da 
El sistema de centros de mxdinación en cada Institución de las Na- 

42. 

para garantiz'ar que sesiweel curso y se contmla la aplicación del Nuevo Programa 
Sustancial dv Acción. 

43, La Conferencia instd al Secretario M e r w i  a recomendar a la Asamblea General 

smAos que 1s permitan cumplir su papel de seguir el curso, controlar y poner sn pr5c- 
tica efectivamate 21 Programa de Accibn. 

Se invitn A los coordinadores rosidmtss da1 sistma de las N¿?.ciones Unidas y a 
las comisiones regionales a movilizzx todos sus esfuerzos y aportar su concursc 

arreglos eficccss pera prestar a la Secretaría de la UNCTAD los servicios nece- 

44, 

ma de las Naciones Unidas para e1 Desarrollo. 

La Conferencii! invitó a los países 6onmte.s a que hicieran asignaciones especia- 
les al Fondo de Medidas Especiales prrrcl los pafses menos adelantados da1 Progrrr,. 

1) Medidas pertinenhs de la Undsco 

45. 

no del pafs mfitridn de la Conferencia, se celebró en la Sede de la Unesco del 1s ah 
14 de septiembre de 1981. 

La Unesco participb al más alto nivel en los trabajos de la Conferencia de las 
Nacionds Unidas sobre los países mnos aZ.al,mtados, que, a propuesta del. Gobiex- LI 
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46. 

lantados les aportara soluciones viables qus les proporcionaran ''los medios de des- 
arrollar sus propias posibilidades y explota los recursos propios" l). 
Director General que la Unesco "contribuya y espera contribuir cada VBZ d s  con nayor 
eficacia en todes las esfsras de su compcttsncia a los esfuerzos emprendidos por unos 
y otros", propósito que trata de lograr favoreciendo la "plenitud de las dimensiones 
culturales, educativas, cientxficas y de la comicacidn de la vida de cada pueblo y 
en el marco de las rolaciones permanentm mtrs todas las naciones". 

En su discursc ante la Conferancia, el Direjctor General formuló el Besdo de que 
la intervención de la comunidad intamcional sn favor de los países menos ade- 

A f i d  el 

47. 

escolar y universitcria, asf como en la esfera de la educación pemmiirnte 6e los adul- 
tos" y se propone "multiplicar sus formas &e apoyo material y técnico a la creación, 
en todos los pafses que lo deseen, de una capacidad autónoma de investigación cienti- 
fica y tecnológica indispensable al logro de un desarrollo efectivamente endógeno que 
corresponda a les necesidades y se adapte z las exigencias propias de cada'pals". 

El DirEctor General añadib que la Un2sco "quiere que todos los pueblos saquen 
provecho de su inmansa experiencia en mteria de alfabetización y de rasefianza 

, 

48. 

necesitar esfuarzos prioritarios en los paEses mnos adelantados. 

Las considaraciones presentadas a continmcibn, por campos de compstencia de la 
'Organización, buscan poner en primer plano los principales problemas que parecen 

i) Educacibn 

49, En razón de la función central que desapsfia la educación e~ el proceso de dss- 
arrollo, 3s esencial que las políticas y prqramas educativos correspondan a las 

necesidades y objetivos del deserrollo. 
en los paises ca.1~9 adelantados, en que las tareas necesarias son ingentes, muy esca- 
sos los recursos y cada vez mbs preocupatG la situación económica y social. 

Esta exigencia es especialmente importante 

50. 

11 &os siguen siendo muy inferiores a las de los demás grup088 mientras que la nece- 
sidad de suprinir el analfabetismo exige forzosmente la universalización de la ense- 
ñanza elementai. 

Conviene anotar que# para e1 grupo de 30s treinta paises -nos adelantados, las 
tasas üe oscolaridad del primer cfclo de ens&anza y del grupo de echd de 6 a 

51. Los principriles medios que podrían ayudar c? satisfacer las necesidades priorita- 
rias do los paises en desarrollo menos &d.antedos son los siguientes: 

a) lc lucha contra e1 anaifabetismo mediante la universalización de la ense- 
fkaza elementai y la organización do campañas o programas nacionales de 
zlfabetiznción de adultos: 

b) la expansión y la ddversificacidn de la ensefíanza sacundaria, tdcnica y 
superior, y unu areionización entre la educack6n y las necesidades del em- 
pleo y el desarrollo, sobre todo Cal desarrollo rural; 

c) 12 preparación de técnicos en fomcibn y el mejoramiento de la calidad de 
la educación a todos los niveles; 

d) el abarztmiento de los costos educativos y la'mvilizacibn di; recurfms 
nwionales adicionales; 

1) W;/81/28. 
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52. Dentro de este marco global se contemplan diferentes medidas, entre ellas las 
siguientes: 

- la refornu. de la enseñanza rural primia: sdaptaci6n al medio ambiente, escue- 
las conunitari-.s, escuelas básicas, campañas nacionales de alfabetización, pro- 
yectos intsgrzdcm (por ejemplo, desarrollo rural); 

- readaptación del sistema escolar al nivel del segundo grado; 

- programas de formacih en artes y oficios; 

- programas nacionales, regionales o cubrsgionoles de formación; 

- .:formación de personal docente; 
- utilización de programas escolares, de &todos de enseñanza y de medios 

pedagógicos auxiliares adaptados; 

53. 

la repercusidn y le eficacia de la ayuda externa. 

Sería aconsejable volver a Femar los principios, LAS modalidades y las prácti- 
cas de ln cooperación internacional en ~l campo de la educación, para aumentar 

54. 

los pahes maos c.dolantados (París, 8 a 16 da septienbre de 19751, en m-ria de 
coopraci6n internacional, a saber: 

A este respvctop siguen teniendo vigencia algunas de las recon~nüacionss fonrm- 
ladas por la xaxatbn de altos fncfonzrias de los ministerios d~ educación de 

a) como la prsetica educativa cl8sicri no p u d e  responder a las nocesidades de 
dasarmllo de los pabses menos ladelantados, se precisan innovaciones y 
raf0rma5, lo cual acarrea riesgos qua los que participan conjuntamente en 
la ayuzs externa debieran e s t a  8ispuestos a compartir. 

b) Ir. asistacia prestada en el C,-SIPO dcl desarrollo educativo a los países 
m o s  a8elmtados debiera abzrcsr a la población que 110 se beneficia de la 
educccibn escolar clScfca, A este respecto, la alfabetización sigu@ re- 
victim-üo importancia considerable para el desarrollo gsneral y para la 
tducecfbn de las masas. 

c) hiibrfe que nodifiar las reglas que rigen la concepcddn y admfnistraci6n 
de los proyectos para los quo se aporta ayuda, a fin de: 

- poY~~&t&x al f&m.nai&mto de gustos relativos al psrsonai local y al 
material de produccián local y no colamente de los gastas que exigen 
divisas; 

- permitir el financiamiento de qastos renovables y de gastos no 
renovables; 

- astiirular la celzbraclh de contratos con empresarios locales para 
los proyectos de construcción, en lugar de efectuar licitaciones 
internacionales. 

d) las fuent~s de ayuda externa &hieran estar dispuestas a avalar la consti- 
tucidn de grupos de Estados im el cmgm educativo para revitalizar la co- 
operación horizontal entre los países menos adelantados o entre ellos y 
países contiguos en desarrollo. 



55. Estas recomvndsciones se wil-rerán a @xi,TMlnar, por lo demás, a la liiz de la a1-9a- 
riencia y los resultados adquiridos, en la próxima reunión de altos funcionl,:cios 

de los ministl=rios de educación da los pafsec -nos adelantados, que teriqrd lugai t=n 
la Sede de la Unesco del 20 al 24 de septiambre de 1982. 

iij Cieneaa y técnica 

IJos esfuerzos da la Unesco en los Sif'arentes campos de aplkacibn d~ la cier:-ia 
y La t4cnbca d. desarrollo WA consistido en el fortalecimiunto del potencia; 

56. 

científico y tScnioo nkional, pero tambib .z?n el desarrollo de los mecmisms d- 
cooperación intenizcional, regional y subregional, asociando estrechamente a ollns a 
los paises en dsszrrollo. La Unessro se ha esforzado en perfeccionar lsis fbnnulm, de 
cooperación, como los grandes programas ciatificos intsíngubeLim¿unentali;s y loa p~ia- 
cipalas proysctos regionales de aplicacibn ee la ciencia y la tecnología al desnrro- 
110. 
de los paises -os adelantados, en estos pmgramas y en estos proyectos principaics 
ha representado un esfuerzo constante por parte Se la Organización. 

57. En el caup da la fomaci6n y la investigacibn, se hace hincapiS 631 la cooptrs- 
ción racional y subregional, que reprzss,-atn un magnifico instrumento al servicib 

de los Estados fiambres. Por aso la OrgJiizaciOn puso recientemente en práctica un 
próyecto regional, m n  la participación de científicos africanos, grzcins al finan- 
ciamiento del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y de la Reptibfica 
Federal de Alemania: 
proyecto, giae sigua las recomendaciones Ba la Qnferacia CASTAFRXCA, brinda un rheda- 
nism regional de cmparacfón y coordinzcih en materia de investigccidn, y de foma- 
ción científica y tfcnica, incluyendo concretamente el intercambio dz in€ormcidc, de 
estudiantes de nivel avanzado y de personzl &cate. El proyecto ??barca tnnto las 
ciencias Msicns como las ciencias de ingsniexf?. 
blecsr relaciones mtre más de veinte grandes kcultades de ingeniería en Africa, 
algunas de las cuabs se hallan SI algunos p:?zses menos adelantados de 13 regibn 
(Etiopia y Tanzsnía). 

58. El desarrollo de las actividades de famción y de investigacifin, lc axplotaeión 
de los recursos naturales, la protección da1 medio ambiente, la selaccfón y ade- 

muci6n de las tecnologías imp&t.zdas, la inCxoduccic3n do nuevas tecnolocjhs en sec- 
tores vitales de la econoda nacional (sdlud, información y comunicacim3sa alimenta- 
ción, energk) conducen u prever In elnbornci6n de políticas cientdficas y técnicas 
dantro del merm ds las prioridadas nacionales y del desarrollo econdmic~ y social. 
Ppicluso a los países con recursos muy escasos m los planos h- y mt.erbai les 
resulta necasmio, sn un momento dado, cdoptar cierta política, qus p u d e  ravestlz un 
grado de cmplajidaü variable según el nivsl de desarrollo y la dicpniailidad de 
meüios. 

El fncrmento da la participacidn de lcis países en desarrollo y, en particdar, 

la reü africana de instituciones ciantificas y tdcnicas. Fzte 

Esté3 proyecto Ha permitido os?+ 

59. A peticidn ds la Comunidad Económica da Africa Occidental (CEAO)# l¿r Organiza- 

Comunidad, ralativo a la polPtica científica y tecnológica. Posteriormenter la con- 
t.tibuci6n de la Org,mización, con el financiamiento del Programa de las Ncciones Uni- 
das para el Desarrollo, ha consistido en k; elaboracidn y ciplicacibn dr una polftica 
edlentifica y tecnológica pera los países miembros de la Comunidad. 
con la Organizclcidn de la Unidad Africana y &? 1s Comisión Económica p.cira dl Africa, 
fa Organización sometió al Programa de las Nxicnes'Unidas para el DesarroPlo, a 
efectos de financicímiento, un proyecto de cooperación regional para al i~e~arrollo de 
políticas científicas y tecnológicas naciceEles africanas. 
colaborar a los responsables y a las institucicmGs de política científicti y tecncL5- 
gica africanas, contribuir& al fomento c.ient€€ico endogeno de los pnfssc a€ricanm y 
en especial de los paises menos adelantados, 1s mayoría de los cuales esth sn ese 
m n t  inente . 

ción prejwr5 recientemente un protocolo adicional al Tratado que instituye la 

En cooperación 

ün proyecto csf, que hard 



iii) Cimuniczción 

Los ~ L I ~ S ~ E  mtnos adelantados se enfrsntm el arduo problema de las relaciones 
entre 18s fomzzs tradicionales y las form-!s modernas de la comunicación. 

60. 

tiJ-rian que prevsnirsa contra los paligros $.e alisnación culturai representados por 9:: 
incczsión d6 mcblos y valores externos, que al mismo tiempo que debilitan la comuni- 
crcidn cultural coqxomsten las posibilidcdes da desarrollo endógeno de esos paisesB 
tardAn les rcjsulta indispensable utilizar para el desarrollo el enome potencial QJZ, 
ofrrc~n las t8cnims modernas de comunicacidno tratando de conseguir un equilibrio 
din5mico entre anbos factores. 

Si 

61. La Unesco ha favorecido la creaci6no 6es& hace algunos años, de periddlcos coxt 
nitarios difundidos principalmente en las zonas rurales y destinados a constitai+ 

un instruwn'cc de iliblogo, de autoeducación y du información para los caqesinos. Erl 
Afriza, por ajaqiOB dn 1978 axistían 60 perióclicos rurales en 16 p?íses, ¿!e los C'da- 
las seis ercn en frmcés, cinco en inglés y los otros en lengua vemácula. Estos 
peri6djcos escritos por caqasinos y parn campesinos constituyen verdaderos "self- 
=dia*', con que al individuo es a la vez emisor y receptor. 

62. En cuant,.:, a la televisión, la maprfa de pzíses menos adelantados todavía no 

muy limitadas y no hay producción de progrzmas nccionsles. 
tienen red. En los pocos pafses en qu2 hrly televisión, las horas do difusión sc.1 

63. Frente 3 esta situsci6n, la Unesco ys ha emprendido una buena cmtidrd de activr- 
dades par2 e1 desarrollo de la comuniclzciOn en los países menos adelantados. 

Puefiie mencionarse al respecto la puesta m sjscución de proyectos sobre los temas 
siguientes: 

radio educntiva y rural de Cabo Verde 

conuniccicidn rural, prensa y producciBn r.rrC.iofónico en Mal€ 

creación y desarrollo de periódicos rur3es en TsnzanXa 

formación de ;2roductores de radio en Africa oriental (Kenya, Timzsn€n, tesotho, 
Swazilandia, Ebtswm, Zambia, Zidxabwe) 

comunicación rural, prensa y producción radiofónica en Alto Volta 

ayudz a las cgicncias nacionales de prensa dz los siguientes países: 
3en;inp ViTdria, Ghana, Malí, N$gerp G-i;:, Alto Volta 

asistencia a1 Bangladesh Press Instituto 

desarroLlo de la Academia Nacional da Radiodifusión de Banglndesh y formacibir 
de su p a s m a 1  

formaciSn rigiannl en el Asia Pacific Institute for Broadcasting Dev6lopment 
(AIBD)u ds Kuala Lumpur (todos los países menos adelantados del Asia) 

red ds ?.gracias de información de la Comunidad Económica do Africa Occidental 
CEAO) (Swegal, Malí, Alto Volta, Mlg?rl Costa de Marfil, Mawitanid 

red de agmcias de informcibn del Asia (la mayoría de países menos adelantados 
del Asid. 

mngo, 
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iv) FunciSn de las ciencias sociales 

Las actividades de las ciencias socinltis rrrferentes a los países 11k3nos adelan- 
tados puracm tener qua dedicarse mSs eqscfficmente a los siguientas tensas: 

favorecer 12 libre elección y con pleno conocimiento del tipo y estilo de des- 
arrollo üeliberadamnte decidido por los p%íS63S# midiendo las posibilidades y 
las limitaciones de esa elección; 

64. 

- 

- poner de mzinifiesto los aspectos intcigradoc del desarrollo squitatiwo (produc- 
ción, repartición, medio ambiente, poblnciún, factores socioculturales) y su 
considermibn en los planes de un desarrollo voluntariamente determinado; 

- asociar las poblaciones a la seleccibn, can51isis y aplicación de astas soluciones; 

- aumentar la cooperación regional de los países que deseen mancomunar sus inves- 
tigacionas, czpacidad y recursos, consErvmdo al mism tiempo su idmtidad. 

v) Cultura 

65. 

son la niayoríz de les veces irrisorios, y las culturas tradicionales, como en muchos 
otros paísesE se hallan en crisis mbs o =nos pmfunda. Sin embargo, paradójicamente 
la lentitud de la transformación económica y social -industrializaciÓn, urbanizacidn, 
transportes y comunicaciones- ha permitido en esos países, más que en otros, -el rela- 
tivo mantenimimto de las estructuras de grupo (familia y comunidad). de los sistemas 
de valores, de las creencias y opiniones, de los modos de vida y de producción here- 
dados de un pasado a veces remoto, o sea de 12s tradiciones culturales propias de 
esas sociedades. 

La gravsdad d--. los desequilibrios q u ~  caracterizan a los países menos adelantados 
se vuelve a encontrar naturalmente en el campo cultural: los mdios de acción 

66. 

tica. Se trtita, M efecto, de conciliar 1s obligación de sentar o consolidar las 
basas mismas de un desarrollo al que aspiran esos países, sin dsjar por ello de tener 
muy en cuenta que sus tradiciones culturrlas, nrraigadfsimas por su cldecuccibn a la 
socilzdad qua 
que podrían desaikccsr en destrucciones irrsparc2bles o en fenómenos de rachazo igual 
de nocivos a largo plazo. 
a esas sociedades sin desviarse de su propic?. dinámica. 
debería contemplarse en la perspectiva del desFxrollo, mientras que los progranas de 
desarrollo dshrlcsn tener en cuenta el aspecto cultural de los problemas planteados. 
Claro está qua, si bien es de necesidad vital mnntener el patrimonio cultural'de esos 
países en su intggridad, es de forma resualtmeente dinámica como hay que comprender 
esta necesihü, 

De ahí quer si las estrategias de áasarrollo enddgeno son ea este ceso necesa- 
rias, tmbi6n son extraordinariamente difíciles de formular y de poner i?n prác- 

son frggiles frante u1 impacto da cambios dctmr,siado rspidos 

Interesa por tato tratar de imprimir continuidad y cambio 
Por 6 3 8 0 8  toda acción cultural 

67. 

productos, disminución de las clientelas tradicionales, desaparición reletiva de los 
materiales bCsicos indispensables para la fabricación, baja da la calidad Be los pro- 
dUCtOS, sobre todo por efecto de la comerciclizl-ci0n vinculada al t u r i m  de msbsu 
desinterés & los j6venes por estas actividr?das dificiles y mal remuraoraüas. 

En materia de artesanía y oficios nrtfsticos, por ejemplo, se nota una crisis 
que no deja üe extenderse: alza dd precios de las materias p r h s  y de los 
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58. 

testimonios mccterinlzs del. pasado: 
todo del patYimnio intangible: mfisics, &mn, tradición oral histórica, tradición 
literaria y raligiosa, y, por último, aunque sin ser lo menos importantao el inntenso 
campo da las l m g m c  nacionales, regionales y locales. 
Unesco enprendió lc ejecución de un proyecto ''Lenguas africanas - horizonte 2000", 
p w a  ayudar a lu &firLici6n de estratesias y m b s  de acción que parmitan n los pafses 
interesados conv&rtir las lenguas africaxas en instaunentos de adquisición del cono- 
cimiento tdriccj y prdctico contemporheo antes de fines del siglo. 

Pero es eb patrimonio cultural entero que necesita un ingente trabajo da reco- 
leccion, inventario, estudio y publicaeibn, Esto es especialmente cierto de los 

construcciones y objetos, pero tanbien y sobre 

Conviene recordar aquí que la 

69. En cuñrsto a'los progrmas de desarrollo económico en sí, no lOgrzr& el 6xito a 
menos que  tenga^ en cuanta la faceta cultural del madi0 y de la población inte- 

resada. A ese ef&ckoP parece intcarescmt.a incluir especialistas culturales en los 
equipos de estudio y programación, al igucql que para la ejecución de estos programas 
in situ. 

70. 

de graves trsnctisms y pgrdidas culturaias. Sobre el particular, vala sin duda la 
pena estudicm y fommtar la ext.w.dón de les exp&riencias del turism integrado, que 
ya se aplican a dataminados pazses. 
cias nocivasp especlnlmente en la juventud, y algunas formas de saqueo 00 bienes cul- 
turales, sin dajm For ello de ofracer a los visitantes extranjeros ia oportunidad de 
snt~blar un Ci51ogo intwcultural rnás pri&x~Za con las poblaciones di3 los pafses 
visitp.dos, 

Esto tambih es cierto respecto del desarrollo turístico, muy orientado desde 
hace algunos dos hacia los países mams adelantados, y que tan a m u d o  es causa 

Elha permitiría quizás r4uci.w: algunas influen- 

71. 

Acción en favor de Pos .paises menos adslmtados y las necesidades de ecos países en 
los canpos da coqa'cancia de la Unasco. 

Han sido planmsnte tenidos en cuenta en la elaboracibn del proyecta de Plan a 
Plazo Medio dv la OrgaPaizaci8n F m a  1984-1989 el Nusvo Pmgrama Sustancial de 

72. El Consejo Ejscutivo podría aprobar el proyacto de decisión siguienta: 

El Consejo Ej trcutivo , 

Habiendo tmaüo nota de la r6soLucIBn 36/194, aprobada por la Asamblea General 
de las Macionas Uni&s en su tx8gce~mci@xto periodo de sesiones, 

Tornando nota con interQs del Nuevo Pmcj-rim Sustancial de Acción pzra el Decenio 
de 1980, aprobado por la Conferencia de fac Nacionss Unidas sobro los Paises 
Menos Adebzntados (París, l~ a 14 de septisnbra de 19811, 

Aprecímclo La contribución de la Organización a los trabajos de la Conferencia y 
de las activiüades previstas en favor de los paises menos adelantados, en los 
campos de compvtencia de la unesco, presentadas a la Conferencia, 

Toma nota con satisfacción de que el PIES a Plazo Medio de la Organización para 
1984-1989 tiwu presente el Nuwo Progmm Sustancial de Accidn para el Decenio 
de 1980 en fzvor de los paises menos aCelantados, 
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Invita 31 Director Gen@rtll a tener en cwnta en los próximas programas y presu- 
puestos de la Organización del decenio en cwso la situación particularmente 
difícil ds los países menos adslantacbs; 

Invita d Director General a continu?r prestando asistacis prioritario a los 
paises menos adzlantados, en los canpos de competencia de la Organizcci6np des- 
tinando en particular a esos efectos las cantidades que se pueda economizar en 
la ejecucidn del Programa y Presupuesto actual; 

Invita al Director General a tomar cualquier otra medida necesaria para favore- 
cer eficazmenb la ejecución del Nu;4vo Prograna Sustancial de Acción y la apli- 
cación da las medidas complementarias del Programa en los campos ds competencia 
de 10 Orgcwización. 
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11. nÑ0 INTERNACIONAL DE LOS IIQEDIDOS (im) 
y- I 

73. En la resolucidn 36/77l) la Asamblea General recordó su resolución 31/123, en 
que habia proclamado el año 1981 Ario internacional de los Impedidos. Tomó 

nota de los esfuerzos realizados por los Estados Miembros durante el Año Interna- 
cional de los Impedidos por mejtrar las condiciones y el bienestar de los impedidos. 
La Asamblea General expresó su satisfacción por el Simposio internacional de exper- 
tos en cooperación técnica entre palses en desarroílo y asistencia técnica para la 
prevención de la incapacidad y rehabilikacibn de los impedidos, celebrado en Viena 
del 12 al 23 de'octubre de 1981. También destacó con satisfacción la celebración 
de la Conferencia Mundial sobre las Acciones y Estrategias para la Educación, Pre- 
vención de la incapacidad e Integración (Torremolinos (España), 2-7 de noviembre de 
1981) en observancia del Año. Exprecd su gratitud a todos los Estados Miembros 
que habían elaborado políticas y programas nacionales para la materialización de 
los objetivos del Año Internacional de los Irn?edidos. 
también las actividades realizadas por organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas y por las organizaciones no gubernamentales pertinentes en este sentido. La 
Asadlea General pidió al secretario General que convocara en 1982 una reunión del 
Comité Asesor para el M o  Internacional 'de los Impcdiüoc a fin de fi,nalizar el pro- 
yecto de programa de acción mundial para Los impedidos, con miras a su aprobación 
por la Asamblea General en su trigecimoséptimo periodo de sesiones. 
Asesor que estudiara la conveniencia de proclamar el periodo 1983-1992 Decenio de 
las Naciones Unidas para los Impedidos y que presentara sus opiniones al respecto 
a 1aAsamblenGeneral en su trigesimos6ptimo periodo de sesiones. 

74. La Asamblea General instó al Secretario General a que adoptara las medidas 
necesarias para asegurar el éxita de las actividades complementarias del Año 

Internacional y pidió al Secretario General y a los jefes de las secretarías de los 
organismos especializados y otras organizaciones pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas que aseguraran la cooperación y coordinación necesarias de sus ac- 
tividades relacionadas con los impedidos. La Asamblea General instó al Secretario 
General, a los organismos especializados y a otras organizaciones y órganos de las 
Naciones Unidas a que mejoraran, a todos los nivelesI las oportunidades de empleo 
de los ircpedidos en esas organizacionesi as€ como el acceso a los edificios y sex- 
vicios. Pidió al Secretario General y a los jefes de las secretarias de los orgía- 
nicmos especializados que adoptaran todas las medidas necesarias para fortalecer y 
ampliar en los países en desarrollo las actividades de cooperación técnica relacio- 
nadas con los impedidos, especialmente en las esferas de la prevención de la inca- 
pacidad, la rehabilitación y la integración de los impedidos a sus respectivas 
sociedades. 

La Asamblea General destacó 

Pidió al Comité 

75. La Asablea General invitó a los Estados Miembros, a los Órganos y organiza- 

namentales y no gubernamentales interesadas y a los msdios de comunicación para las 
masas a que continuaran realizando programas de información pública, con miras a 
que todos los csctores de la población cobren cada vez mayor conciencia de los pro- 
blemas relacionados con los impedidos. 
Fxovisional de su trigesimoséptimo periodo de sesiones un tema titulado "Programa 
de accidn mundial para los impedidos". 

ciones del sistaa de las Naciones Unidas, así como a las orgenizacionec guber- 

Par último, decidió incluir en el programa 

- Medidas pertinentes de la Unesco 

76. 

ternacional de los Impedidos2). 

1) 
2) 112 EX/13, párrafos 323-342 

Se mantuvo periódicamente informado al Consejo Ejecutivo de las resoluciones 
aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas relativas al Año In- 

El Consejo tuvo también la ocasión de escuchar, 

Texto completo en el Anexo 11 
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durante su llO8.reunión de septiembre de 1980 y en presencia del Director General, 
un informe de la Secretaría Ejecutiva del Año Internacional de los Impedidos sobrc 
los objetivos asignados al Año y sobre las medidas preparatorias tomadas por las 
Naciones Unidas y pow las demás organizaciones del sistema. 

77. La Secretaría participó, regular y activamente, en las seis reuniones interinE- 
titucionales celebraüas entre 1977 y 1981, a fin de armonizar la acción de la?: 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas con miras a preparar y animar e1 
iEio Internacional de los impedidos. Adembs, la Unesco fue anfitriona de una de 6s- 
tas reuniones, celebrada en la Sede los días 24 y 25 de febrero de 1981. 
reunión fue inaugurada por el Directo*.~~&~e,dacarrolló luego bajo la presi- 
dencia del Representante especial del Secretario General de las Naciones unidas paz 
el AAo Internacional de los Impedidos y con la asistencia del Director General 
Adjunto de la Unesco. 
Observador, en dos reuniones del Coinité Consultivo Intergubernamental establecido 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, al cual se había confiado entre 
otras cosas, la elaboración de un plan de acción mundial a largo plazo, referido a 
los impedidos. 

Dicha 

Asimismo la Secretaría estuvo representada, eq calidad de 

78. Ya en los primeros meses de 1980, el Director General adoptó una serie do me- 
didas para preparar una participación efectiva de la Unesco en ese Año Inter- 

nacional, en todas las esferas de competencia de la Organización. 
estableció un comité intexsectorial, presidido por el Director General Adjunto,'a'$ 
cual se encargó una triple misión: 
la Unesco en el Año Internacional Be los Impedidos, coordinar esta participación y 
luego proceder a su evaluación. 

En particular, 

proponer las modalidades de participación de 

79. Durante su 21a. reunión, la Conferencia General aprobó la resolución 7/08, rz- 
feria al Año Internacional de los Impedidos, en la que se hizo un solemne 1I-z 

mamiento a los Estados Miembros para que aseguraran, en el plano nacional, en las 
esferas de competencia de la Organización, una participación dinámica y concreta. 
La misma resolución invitó a una cooperación con las demás organizaciones del sis- 
tema de las Naciones Unidas y pidió una contribución eficaz de la Organización al 
Año, teniendoencuenta el carácter necesariamente interdisciplinario e intersecto-. 
rial de toda medida raferente a la situación de los impedidos, así como a la pre- 
vención de las minusvalías. 
participación fue la conferencia cuya celebración se solicitaba en el apartado 1 f; 
de la resolución 7.08# organizada por el Gobierno español con la colaboración de 
la Unesco para "estudiar y definir las grandes orientaciones de la acción interna- 
cional en favor de la educación especial, así como en favor de la prevención, de LA 
reeducación y de la ayuda a los deficientes físicos y mentales", 

El acontecimiento más importante derivado de esa 

80. 

ejemplos de diversas actividades que podían, en lo que respecta a las esferas de 
competencia de la Uncsco, organizarse a nivel nacional. otro anexo de esa circuici% 
enumeraba y describía someramente los proyectos del Programa Ordinario aprobados ti'; 
Belgrado, que constituirían la base de la participación de la Organización en e: 
Año Internacional de los Impedidos. 

Al comunicar oficialmente la resolución a los Estados Miembros por Carta CircidmT- 
lar CL/2777, el Director General proporcionó asimismo, a modo de iluctraci6n. 

81. EL Comité intersectorial celebró quince reuniones durante las cuales, entre 
otras cosas y además de las tareas inicialmente atribuidas al mismo, elabor5 

los comentarios solicitados sobre el proyecto de programa de acción a largo plazo 
de las Naciones Unidas en favor üe los impedidos. 
preparación de la reunión interinstitucional del 24-25 de febrero de 1981. TambiC~~ 
estuvo estrechamente asociado a la preparación tOcnica de la conferencia organizsa; 
en colaboración con el Gobierno español. 

El comité aseguró asimismo 12, 
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82. Un documento de información se someterá a la presente reunión del Consejo, so- 

bre las actividades que señalaron la participación de la Unesco, dentro de su9 
esferas de competencia, de sus Estados Miembros y de las organizaciones no guberna- 
mentales en el AIII). Vale la pena destacar, en particular, algunos aspectos de la 
participación de la Organización por su carácter excepcional y por estar directamen- 
te vinculados al acontecimiento que significaba el AII. 

Ante todo hay que recordar que el DG había informado a los Estados Miembros 
que, a partir del 17 de junio de 1980, sedarfa prioridad en 1981 a las peti- 
ciones presentadas con arreglo al Programa de Participación y relativas a 
proyectos en favor de los impedidos. Cincuenta y dos países sometieron sus 
solicitudes en este sentido, y el Director General aprob6 consignaciones 
por unos 500.000 ddlares de los Estados Unidos de AmBrica. 

La Unesco realizó un notable esfuerzo de información pública y elaboró, 
para el fomento de los objetivos del RII, muchos textos, que puso a dis- 
posición de los Estados Miembros y de las comisiones nacionales, en parti- 
cular: un prospecto que presenta el Año Internacional de los Impedidos; 
un folleto acerca de la "Acción conjunta para ios Impedidos"; 
para niños, con una versian en Braille; dos nÚmeros especiales de El Correo 
de la Unesco; ediciones de El Correo en caracteres Braille, en español, 
francés e inglés; diversos documentos audiovisuales; una exposición de 
fotos; un filme documental. 

un libro 

Debe destacarse que, con motivo del AII, las acciones emprendidas por la 
Secretaría recibieron ayuda considerable de diversas fuentes oficiales o 
privadas (alrededor de 510.000 dólares de los Estados Unidos de América), 
que posibilitaron ya sea la adecuada ejecución o la ampliación de algunos 
proyectosprevistoseneldocwnento'2lC/5, yaunapoyodirectoa23proyectosvin- 
culadosprincipalmentealosniAosimpedfdosdelospaísesendecarrollo. 

De conformidad con la resolución 21 C/7.08, la Secretaria colaboró en la 
organización de una Conferencia Internacional celebrada en Torremolinos 
(España) del 2 al 7 de noviembre de 1981 por el Gobierno español, con el 
título de "Conferencia Mundial sobre las Acciones y Estrategias para la 
Educación, Prevención e Integración". El objetivo de esta conferencia era 
estudiar y definir las grandes orientaciones de la acción internacional 
en pro de la educación especial, así como en favor de la prevención, de la 
reeducación y de la ayuda a los deficientes físicos y mentales. La Confe- 
renciafuesol-ementeinauguradapor SuMajestad la Reina de España, en pre- 
sencia del Director General de la Umsfo y de la Sra. Leticia Shahani, 
Subsecretaria General para el Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios y 
Representante especial del Secretario General para el Año Internacional de 
los Impedidos. La Asamblea General de las Naciones Unidas tomó nota con 
satisfacción de la celebración de dicha Conferencia (cf. resolucih 
A/36/77), en la cual estuvieron representados 103 países, 6 organizaciones 
internacionales del sistema de las Naciones Unidas, 4 organizaciones re- 
gionales y 17 organizaciones internacionales gubernamentales y no guber- 
namentales. 

83. 

Unesco fallecido en Torremolinos durante la Conferencia, quien se había encargado 
durante muchos años de la Secretaría de Programas Especiales de Educación. La Ik- 
claración Sundberg, cuyo texto in extenso se encuentra en el Anexo del documento 
de inEonnación citado más arriba, comprende, precisándolos en numerosos puntos, la 

Al término de la Conferencia, los par"t5cipantes aprobaron por aclainación una 
declaración que convinieron en llamar Nils Ivar Sundberg, funcionario de la 

1) 114. EX/INF .3 
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reafirmación de los derechm Be 10s impedidos y, sobre todo, expone enérgicamente 
las orientaciones que deben tomar las instituciones internacionales y nacionales 
pasa q?e, en las esferas de competencia de la Unesco, puedan ser ejercidos efecti- 
vamente los derechos de los impedidos. Una de las ideas s*yacentes de la Decla- 
raciOn es que el uso integral de todos sus medios no sólo representaría una ventaja 
para los irripodidos, sino también un beneficio concreto para las comunidades a las 
que pertenecen, y en las que, aún muy a menudo, se ven imposibilitaüos de partici- 
par plenamente, como de hecho podrían hacerlo. Esa Declaración comprende, entre 
otras cosas, numerosas indicaciones ea las que podría inspirarse la Unesco, en sus 

te a los impedidos. 
-futuros progrcmas sobre actividades y esferas que interesan directa o indirectamen- 

-84. El Director General, preocupado por asegurarse de que se siga adecuada y 

por otra parte, lo espera la resolución de la Asamblea General citada, tiene la 
intencion de incluir en los próxiinos proyectos del Programa y Presupuesto, que 
serán elaborados según el Plan a Plazo Medio para 1984-1989, propuestas de activi- 
dades referidas a los impedidos. 

coherentementeelcuso de las acciones eqrendidas en el marco del AII como, 

85. 

acopio y difusión de datos; producción de material. pertinente; fomento de la in- 
vestigación; 
organizaciones del sistema üe las Naciones Unidas; as€ como con las organizaciones 
no gubernamentales, las instituciones y las fundaciones competentes, con arreglo a 
la Declaración Sundberg y a la resolución 36/77, 
esencia, intersectoriales, tenientia en cumta la importancia particular de los ós- 
peatos Gducacionales. 

Se prevé ampliar tanto corno sea. posible la perspectiva de las siguientes acti- 
vidades: programas de información y de sensibilización; establecimiento, 

asistencia técnica a ia formación de personal; cooperación con las 

Dichas actividades serán, por 

86. El Consejo Ejecutivo podria aprobar el siguiente proyecto de decisión: 

El Conscjo Ejaxtivo, 

Habiendo examinado el informe del Director General cobre las decisiones y 
activiciades de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas referen- 
tes a la acción de la ünaaco (114 EX/24, Seccidn 11, Parte A), 

-- 

Info-mado de la resolucion 36/77 aprobada por la Asamblea General en su 
trigesimosexto periodo de sesiones, 
--- 
-- Recordando la resolucih 7.08 aprobada por la Conferencia General.en su 
21a. reunión, 

Toma nota con satisfacción de la celebración, en Torremolinos (España), del 
2 al 7 de noviembre de 1981, de la Conferencia Mundial sobre las Acciones 
y Estrategias para la Educación, Prevención e Integración, organizada por 
el Gobierno español con la colaboración de 1& Unesco; 

Toma asimismo nota con satisfacción de las informaciones facilitadas por 
el Director General en lo que respecta a la contribucion de la Unesco al 
Año Internacional de los Impedidos; 

-- 

Invita a1 Director General a adoptar las medidas necesarias para que la 
Unesco prcsiga con carácter intercectorial e interdisciplinario, las acti- 
vi.dód..es de interés pemanente previstas en la resolución 7 e 08, aprobada por 
la Conferencia General en su 21a. reunión, y en la resolución 36/77, apro- 
bada por la Asamblea Geiiarai en su trigesimosexto periodo de sesiones; 
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Destaca la necesidad de continuar, con este fin, la concertacidn interinstitu- 
cional establecida dentro del sistema de las Naciones Unidas con motivo del 
Año Internacional de los Impedidos; 

- Pide al Director General que tenga debidamente en cuenta, durante la elabora- 
ción del proyecto de Programa y Presupuesto para 1984-1985 (22 C/S), las re- 
comendaciones contenidas en la Declaración Final de la Conferencia de 
Torremolinos y la necesidad de realizar, en las esferas de competencia de la 
Organización, actividades que contribuyan a la solución de los problemas 
fundamentales que aquejan a los impedidos de todo el mundo. 
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111. EL DERECHO A LA EDUCACION 

87. En su resolución 36/152 relativa al derecho a la educación'), la Asamblei General 
record6 que "desde su creación, la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura ha luchado csnstantemente por la realización efec- 
tiva del derecho a la educacidn y sor la igualdad de oportunidades para todos en la 
esfera de la educación, sin üistincidn de raza, color, sexo, idioma, religtejn, opinih 
polgticn u otra, origen nacional o social, condiciones econ8micas o de nacidento". 
Durante muchos años, las activi¿iades dirigidas a asegurar el derecho a la educación, y 
la extensión y mejoramiento de los sistemas educacionales y de formación en los Estados 
Miembros, y más especialmente en los países en desarrollo, han ocupado un lugar cen- 
tral en el programa de In Organizacibn. La Asamblea General tom6 nota con satisfac- 
cidn del interbc demostrado por el Consejo Ejecutivo de la Unesco en la apllcacibn de 
las resoluciones 34/170 y 35/191 y expresó su agradecimiento al Director General de 
la Unesco por el informe sobre el derecho a la educacidn prej-arafio de conformidad con 

la Unesco a fin de lograr que se dé alta prioriüad a la educación en la ejecución de 
los distintos programas y proyectos, en el marco de la Estrategia Internacional del 
Desarrollo para el Tercer Decenio f!e las Naciones ünidas para el Desarrollo. 
2samblea General pidió al Director General de la Unesco que presentara a la Asamblea 
General en su trigesimoséptimo periodo de sesiones un informe basado en las orientacio- 
res generales establecidas en el Proyecto de Plan a Plazo Medio de esa Organizacibn 
?ara 1984-1989, con miras a impulsar el pleno ejercicio del eerecho a la-educacibn. 

rr2didas pertinentes de la Unesco 

88. En la resolucibn 34/170 la Asamblea General pidió a1 Director General que presen- 
tara a la Asamblea General en su trigesinoquinto periodo de sesiones un inf0mE 

preliminar sobre las actividades de la Unesco relativas sl derecho a la educación. El 
informe debfa contener las medidas más adecuadas que deberfan tomar los Estados Mkm- 
bros y las organizaciones internacionales, y que tendrían por resultado la realizacion 
efectiva del derecho a la educeción en el marco de la Estr.2.tegi.a Internacional del 
Desarrollo para el Tercer Decenio Se las Naciones Unidas ?ara el Desarrollo. 

estas resoluciones 2) . invitó a todos los organismos especializados a que cooperen con 

La 

3) 

89. 

encaninadas a apoyar la enseñanza y la fornación de cuadros nacionales pára los países 
en desarrollo... y a conunimfo a la Asamblea General junto con otros informes y docu- 
mmtos pertinentes...". También invitó al Director General "a incluir en la consulta 
de los Estados Miembros y de los organismos especializados que efectuard a t e s  de pre- 
parar el Proyecto de Plan a Plazo Medio para 1984-1989, los elementos que le permiti- 

. rán responder alaspreocupaciones qxpresadas por la Asamblea General... en La reSOh- 
cidn 34/170". 

El Consejo Ejecutivo, en su 109a. reunión, en su decisión 7.1.1 invitd al Direc- 
tor General ''a que prepare un informe sucinto sobre las actividades de la Unesco 

90. 

informe preliminar pedido por la resolución 34/1 YO4) 

De acuerdo con ias pautos que le habia seflalado el Consejo Ejecutivo#, el Director 
General presentó al trigesinoqcdnto periodo de cesiones de la Asamblea General el 

- 
1) 
2) A/36/792, 
3) 109 EX/32, pdrrs. 17-28. 

112 EX/13, párrc. 84-92. 
4) A/35/148. 

. Texto completo en el Anexo 1x1. 
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9;. En su resolución 35/191, la Asamblea General agradeció el interes mostrado por i3 

Consejo Ejecutivo en la aplicacibn de su resolución 34/170 y expresó su gratit- 
a:Director General por su informe sobre el derecho a la educaci6n. 
sgtaor al trigesimosexto periodo de sesiones un informe sobre las medidas más adecz.. 
üa$ que han de tomar los Estados Miembros, para la realizaci6n efectiva del derecho 
a ;a educación. 

Lo invitó a prc. 

97. En su 112a. reunión, el Consejo Ejecutivo, en su decisión 5.1.3, invitd al Dire,:. 

s:ones, 
dc la resolución 21 C/lOO, aprobada por la Conferencia General en su 21a. reuni6n". 

tor General a someter a la Asamblea General, en su trigesimosexto periodo de P.?' 
un informe provisional "que se base esencialmente en las partes pertinente: 

9:. 

fame provisional solicitado. 

Basándose en las directrices dadas por el Consejo Ejecutivo, el Director Genex?.'. 
presentó a la Asamblea General en su trigesimosexto periodo de cesiones') el i:i- 

94. La Asamblea General, en su trigesimosexto periodo de Sesiones, aprobó la recoll...-- 
ción 36/152, que invitaba al Director General a presentar a la Asamblea Genere-.. + 

ea su trigesimoséptirno periodo de sesiones, un informe basado en las Orientaciones gG- 
nerales establecidas en el Proyecto de Plan a Plazo Medio para 1984-1989. 

95. En la dsm& decisidn 5.1.3 de su 112a. reunión, el Consejo Ejecutivo asegurb qc.; 

sesiones de la Asamblea General, un informe.... sobre la base de las orientaciones c*:' 
finidas en el Proyecto de Plan a Plazo Medio para 1984-1989, con miras a favorecer 1;i 
plena real$zací5n del derecho a la educación". 

96. ConsiFLerando tanto el programa de distribucidn a los Estados Miembros del Proy-- 
to de Plan a Plazo Medio, como el plazo para presentar a la Secretaría Genera- - 

las Nacgdnes CIITLdas el informe requerido, es evidente que el Director General podr. 
preparaf este informe sobre la base indicada en el párrafo 6 de la resolucíon 36/1Ts^ 
Es posible que el Consejo Ejecutivo quiera, por tanto, aprobar una decisión que invli: 
al Director General a preparar el informe peclido por la Asamblea General. 

1 

"la Unesco estarb en condiciones de elaborar, para el trigesimos&ptinao peridr 

1 

97. 41 texto de la eecisión podría ser el siguiente: 

E", Concejo Ejecutivo, 

Habiendo sido informado de la resolución 36/152, aprobada por la Asainklea Generzl. 
de las Naciones Unidas, 

L 

Habiendo exaninado el informe del Director General sobre ese tema (114 EX/24, 
P/lKtC A, 1II)f 

Recordando la decisi8n 7.1.1 aprobada por el Consejo Ejecutivo en su 109hreunl:-g 
'y la decisión 5.1.3 aprobada por el consejo Ejecutivo en su 112a. reunión, 

tonsfaerando que el Director General ya ha presentado a la Asamblea General, cc 
Su trigechoquinto periodo de sesiones, un informe preliminar sobre el derecl., 
la edwación (üocumento A/35/148) as€ como un informe provisional a la Asambic~ 
Genera;, en su trígesimosexto periodo de sesiones (documento A/36/524), 

{ 
l 
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Toma nota con catisfscciOn del interés demostrado por la Asamblea General de las 
Naciones Unldas en las activiüades de la Unesco relacionadas con el derecho a la 
educación y la contribución de la Organización a la aplicación de la Estrategia 
Internacional del Desarrollo p w a  el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo; 

Acoge con beneplácito la invitacidn dirigi6a por la Asamblea General a todos los 
crganismos especializados para que cooperen con la Unesco a fin de asegurar que 
se dé a la educacidn la alta prioridad que merece en la realización de la Estra- 
tegia Internacional del Desarrollo; 

Recuerda que el informe de& Director General sobre las actividades de la Organi- 
zación (documento C/3) y el Programa y Presupuesto Aprobados (documento C/5) se 
comunican de manera regular ai Secretario General, en cumplimiento del acuerdo 
entre la Organiaacidn de las Naciones Unidas y la Unesco, y que dichos documentos 
contienen, en lo tocante a las actividades de la Unesco relativas al derecho a la 
educación, todas las informaciones suscsptibles de ser puestas en conocimiento 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas para satisfacer sus requerimientos. 

Invita al Director General a que presente B la Asamblea General, en su trigesimo- 
s&timo periodo de sesiones, un informe en el que presentará las partes pertinen- 
tes del Proyecto de Plan a Plazo Medio para 1984-1989. 
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IV. COmRENCIA DE LAS NM!IONES WJIDAS SOBm 
FUENIES DE EMERGIA NUEVAS Y RENOVABLES 

98. En su' resolución 36/1931), la Asemblea General hizo suyo el Programa de Acción' 
de Nairobi sobre el aprovechamiento y la utilización de fuentes de energfa nue- 

vas y renovables, y pidib, entre otros, a los órganos y organizaciones del sistema de 
las Naciones unidas que participen plenamente en la aplicación del Programa de Acción 
de Nairobi y que apoyen su ejecución. 

99. La Asamblea General destacó que debe haber un órgano intergubernamental en las 
Naciones Unidas que se dedique concretamente a las fuentes de energía nuevas y 

renovables y se encargue, entre otras cosas, de orientar y vigiIar la aplicación del 
Programa de Acción de Naitobi, y decidió que las disposiciones definitivas en relación 
con el órgano interguhmamental sean adoptadas por la Asamblea General en su trigesi- 
mos4pt;imo periodo de sesiones. La Asamblea General 6eciüíó que, entre tanto, se crea- 
ra un Comité Provisional de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, que celebrará úni- 
camente un periodo de sesiones de 2 semanas de duración en el primer semestre de 1982 
y presentara u informe a la Asamblea General por conducto del Consejo Económico y 
Social. Se confid al Comité Provisional la iniciación inmedfata de la aplicación del 
Programa de Accidn de Nairobi, 

100. Segtin la misma resolución, el Comitd Provisional deberd concentrarse, entre otras 

ciones y organismos del sistema de las Nacíon@s Unidas, en formular planes y programas 
orientados hacia la acción, en estimular la movilización 6e los recursos necesarios pa- 
ra la ejecución del Programa de Acción de Nairobi, y en recomendar directrices a los 
órganos, organizaciones y organismos financieros del sistema de las Naciones Unidas 
acerca de la financiación de actividades relacionadas con la ejecución del Programa de 
Acción de Nairobi, con miras a contribuir a asegurar esta ejecución. 

cosas, en recomendar directrices de polltica para diferentes órganos, orgeniza- 

101. 

esferas de acción prioritaria indicadas en el Programa de P.cción de Nairobi, a saber: 

La resolución pidió aaemás al Secretario General que presente al Comité Provi- 
sional la documentaci6n de antecedentes necesaria con especial hincapié en las 

a) Evaluación y planificación energéticas; 

b) Investigación, desarrollo y demostración; 

c) Transferencia, adaptación y aplicación de tecnologlas experimentadas; 

d) Corrientes de información, educación y capacitación. 
. .  

102. 

las actividades que ya heyan iniciado, con niras a prestarle asistwcia en la orienta- 
ción y supervisión del Programa de Acción de Nairobi. 

A este respecto, la Asamblea General exhortó a los órganos y organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas a que informen al comité Provisional acerca de 

103. 

ECORdmiCa Internacional, dentro del marco de su mandato, tal como la As-alea General 
lo definió en sus resoluciones 32/197, de 20 de diciembre de 1977, y 33,1202, de 29 de 
enero de 1979, la tarea de coordinar las contribuciones de los órgams, organizaciones 
y organismos del sistema de las Naciones Unidas; 
establecerá un mecanismo de coordinación en materia de fuentes de energfa nuevas y re- 
novables en la oficina del Director Geceral, hscien0o uso pleno y eficiente de los 
recursos ya existentes dentro de las Naciones Unidas. 

1) Texto completo en el Anexo IV. 

Con respecto a la coordinación dentro del sistema 2e las Naciones Unidas, la 
Asamblea General üecidió confiar al Director General de Desarrollo y Cooperacibn 

con este propósito, decidió que se 

Tan6 nota con aprobación de la 
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decisióa del comité Administrativo de Coorüinación de constituir un grupo de trabajo 
ad hoc qUe realizará uri examen cabal de las actividades en curso y planificadas del 
sistema de las Naciones Unidas a la luz de las recomendaciones del programa de acción 
de Nairobi, y de constituir grupos especiales de tareas, sin menoscabo del estableci- 
miento de los grupos especiales de tareas que recomíende el Órgano intergubernamental. 

104. La Asamblea General subrayó además que la ejecución del Programa de Accidn de 
Nairobi requiere la movilización de recursos adicionales y suficientes y pidió 

que se proporcionen fondos adicfonales y adecuados a los mecanismos e instituciones 
financieros del sistema de las Naciones unfdaspawa aVender'l& necesidad cada vez ma- 
yar de adoptar medidas preliminares de apoyo y de emprender acciones de preinversión 
relacionadas con el aprovechamiento de las fuentes de energía nuevas y renovables en 
los paises en desarrollo. 
mo el Programa de las Naciones unidas para el Desarrollo, el Fondo Rotatorio de las 
Naciones Unidas para la Exploración de los Recursos Naturales, la Cuenta de Energía 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y otras entidades directa o in- 
directamente interesadas, Ge conformidad con los planes y prioridades nacionales. 

~ 

. 

%tos fondos deben facilitarse por conducto de canales co- 

105. 

to con objeto de calcular con la mayor exactitud posible las necesidades en materia 
de preinversión y las meclkdas de anoyo en los países en Gesarrollo en el decenio de 
1980, y pidió que el estudio definitivo se presente al Comité Provisional en su re- 
unión de 1982. 

La Asamblea tomó nota de las medidas adoptadas For el Banco Mundial y el Progra- 
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo a fin de iniciar un estudio conjun- 

106. Finalmente, la Asamblea General insM a todas las partes interesadas a que ace- 

nada con la energía, incluidos los mecanismos que se están examinando en el Banco 
Nundial, tales como una filial de encrgfa. 

leren el examen de otros posibles métodos de aumentar la financiación relacio- 

El Programa de Accif.?n de Nairobi sobre el aprovechamiento y 
la utilización de fuentes de energia nuevas y renovables 

107. 

de Acción, denominado "Programa de Acción de Nairobi sobre el aprovechamiento y la 
utilización da fuentes cle energía nuevas y renovables". 
un resumen de este Programa de Accione 

La Conferencia de 1zs Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Muevas y Renova- 
bles se reunió era NaFrobi del 10 al 21 de agosto de 1981 y aprobó un Programa 

A continuación se presenta 

Introducción . .  
_I- 

108. 

chos y Deberes Econ6micos de los Estados, las resoluciones sobre desarrollo y coope- 
ración económica internacional, y la Estrategia Internacional del Desarrollo para el 
Tercer Decenio de las Naciones Unidas pcira el Desarrollo, destacando el aprovechamien- 
to y la expansión de todos los recursos energéticos del mundo. 

La introdseci6n se refiere a la Declaración y el Programa de Acción sobre el 
Establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional, la Carta de Dere- 

109. La Conferencia pudo estudiar los informes de grupos técnicos y de consultores 
,s9bre las fuentes de energía nuevas y renovables a el informe ¿te 10s Grupos de Ex- 

perkos Ad HOG cobre Asuntos de PolLtisa, el i n f o m  del Grupo de Síntesis, informes 
completos de los drganos y organizaciones competentes, as$ como las comisiones regio- 
nries del sistema de las Naciones Unidas. Además, los gobiernos que así lo desearon 
presentaron Zocumentos sobre sus pafses. 
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. .. ' ,,.* 

. .  

Parte 1 

A. 

110. La transisidn de- 10 iresente ecanomXa..internacional. bnsada,,en los hicirocarburos 
a una econoda basada, cada vez ' ~ 5 s  en fuentes .de energía' nuevas y renovables, 

debe ser socialmente equitativa, econdmica y Gcnicanente viable y soportable para 
el medio ambiente.. A. este. .res,.edto, .,a' 1o.s países"decarrol1ados les incumbe primor- 
dialmente la obLigación de iani:fectar,: . . .  su vplylitad poietica y aplicar ' SU pownciai 
económico y de gestidn, pora apoyar los' .esfuerzo,s. destih&dos a- lograr una transición 
energética efectiva. T&.i& sS!.s+ñaiaf''a la atencibn ias rela.ciones ; entre el des- 
arrollo de las fuentes de :&pergSa nueva-s y'yenovaljles y otras:'&ectionqg-'de ~ ... 

. ., 
más m- 

piio alcance, tales c o k  un d e s m e  aukéntico. 

11 1 '. Se Leconoce '-que :el éxito; de una' transición- energética 'efectiva dependerá, en- 

5e recursos. finaqcieros y .la tr+nsfere,ncia de tecnologí 
los país~"s."~~-~desarrollo gued& ser resueltas con efic 

1 12. La trancicibn : eneygética debe tender a generar -&. 
mo opoiFtukdad8s de obtener mejores ingTei0.s. y ae 

manufacturas y semicios ze mantenirnien+. iocaiss', tznt:cj -en' ei ,sedtor.. r.urai como en 
el ÚrbGo. 
la m u j s  c ~ m o  agente y beneficiaria del pr&?eco: de .desar&ollo,. en vista de sus par& 
ticdares responsabilidades como prowctora., y qsuaíga, de .energia; ., &geciaimente en 
las zonas ruralest: - %  

113. 

girar la mbcima:eficacia en su aprovechamieqto. 
más raclonal de, la energía, . pueden, en muchos casos, sqnlribuir signif icativamente 
30s resultados del; desarrollo de fuentes de energía' nuevhs y rmovables. 

114. El aprovechami-to de .fuentes de, energfa. "nuevas- y renovabfes crea la posibili- 
dad de aumentar el suministro nacional de energfa, contribuyendo por lo tanto 

a una mayor autosuficienciq. crea también nuevas posibilidades de satis'facer las ne- 
cesidades enexgéticas de.lÓs sectores rurales, 'industriales, del transporte y otros 
2e cargcter nacional, de conformidad con las metas y prioridades nacionales y permite 
pautas más diversificadas y descent?alieadas de 

B. 

115. 

c,xfoLmidad c m  sus planes y prioridades nacionales. 
en materia de promoción del aprovechamiento y la utilización de las fuentes de energfa 
nuevas y renovables incumbe a los.gobiernos nacionales. 

116. 

elaboración de un-marco politico que deftna el papel de estas €uentes, La conce~ta- 
clbn de arreglos insti tucionales naciónales , unos programas adecuados de investiga- 
eiAn y desarrollo, la movilizacion de los recursos apropiadosr la disponibilidad de 
personaf calificado, la elaboración de programas especializados de educación y capa- 
citaci6nr etc. 

. ,  

.. . -  
. .  

, .' 

. *  
. ' .. . 

. I  . .  . . .  

I 

. i :>\ 
. .  . .. 

I ... . ,  
., ' i 

tre. otras: co&s, de la medida en que 10s problem 

..< . . .  L '1 . 
. t. 

. . .  
_ .  . - 

se" procederá al examen de .las diinsnsiones '.soci.a&es, incluido el papel de 

. ,..- - .  
. .  . ! ,'' 
* .  

.. 
.. 

I .  . 

. I  

Habrá que adoptar con urgencia y/o perfeccionar, especialmente en.los paises 
desar&i$ados, medidas eficaces para i'á cons&&ación de la energia y para io- 

Los beneficios aerivados de un empleo 
a 

.. . . .  

suministro de energia. 
, .  . 

mrco para la a k z n  nacional 

Todos los gobiernos reconocen la necesidad de esforzarse por estimular el zP0- 
vechamierito y la utilización de fuentes de energía nuevas y renovables, en 

La responsabilidad primoraal 

, -. 
Para fortalecer las capacidades nacionales habrá que tener en cuenta elenentos 
tales como la evaluación de las fuentes de energza nuevas y renov&lesr 12 
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117. 

arrollados tienen la especial responsabilidad de asegurar que tanto sus actividaclc: 
bilaterales como multflaterales contribuyan activamente a este propósito, Los otr..,: 
pdses que estén on condiciones de hacerlo deben también continuar estimulando Tos 
esfuerzos en este sentido. 

A este respecto, la cooperación internacianal es indispensable y debe servir 
para prestar asistencia y apoyo a los esfuerzos nacionales. Los países des- 

C. Objetivos. 

118. El Programa de Acción se propone los -siguientes objetivos: 

a) Fortalecer ia cooperación internacional para promover e intensificar la 
inws$igaci6n y el desarrollo de tecnologías relacionadas con las €uentes 
de energía nuevas y renovables, y facilitar la transmisión y la adaptacii:. 
de tsckologfa de los safses desarrollados a los países en desarrollo. 

b) Éstimular la movilización de recursos financieros adicionales y sufioien+-- - 
do los galses desarrollados, las instituciones financieras y otras orgar.: : 
cione? internacionales, así como del sector privado, cuando correspondad : 
los ,paises en desarrollo a fin de aprovechar las fuentes de energia nuevi - 
y reqovakdes-s. nivel nacional. 
cerlo keben seguir esforzándose en este sentido. 

Otros países que estén en condiciones de LC. 
r 

c) Proporcionar, m e d a t e  ackiones cooperativas internacionales, el interGzm-+ - 
de FnformaciOn y la capacitacidn de recursos humanos, particularmente en ~ L S  

paises en desarrollo. 

d) Estimular y proporcionas asistencia para: 

i) el logro de los objetivos y prioridades nacionales establecidos por k: 
paises en decétrrollo en la esfera de las fuentesde energia nuevas y 
renovables, relacionados con el fortalecimiento de su capacidad nacb: 
nal y su infraestructura institucional para incorporar efectivamente 
las fuentes de energía nuevas y renovables a los procesos nacionales 
normativos y de planificación; 

ii) la elaboración y aplicación de programas y proyectos en el contexto d .  
los planes energéticos en todos los países es,necialmente en los paisss 
en desarrollo. 

e) Prestarl a petición y cuando corresponda, asistencia y apoyo a los esfuer- 
zos cooperativos entre los paises en desarrollo. 

Precisar las medides destinadas a amentar la conciencia internacional Se 
las ventajas, las _posibilidades y la viabilidad económica de las fuentes ~ 2 %  
energía nuevas y renovables. 

f) 

Parte 11 - Medidas para la acción concertada 
A. Medidas de política 

119, La Conferencia ha determinado cinco amplias esferas de politica para que, en re- 
lación con ellas, se aüopten medidas concertadas con el apoyo de la cornuhidad 

internacional, de conformidad con los planes y prioridades nacionales. 
t 

a) Evaluación y planificación energéticas. Se trata de las actiwades siguiey:.- 
de:&cursos fksicas ,’ tes : hacer mapas y levantamientos para identificar tode la gama 
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determinar la demanda de energfa y los balances energéticos; identificar las tecno- 
logfas energéticas y evaluar sus costos, sus posibilidades y sus beneficios económi- 
cos, socioculturales y ambientales; fortalecer la infraestructura institucional para 
las tareas de recopilación, análisis, clasificación y c,?ifusiOn de información sobre 
todo lo anterior. 8 

b) Investigación, desarrollo y demostración. Es necesario tomar la siguiente 
serie ck medidas para que los pafses en desarrollo puedan explotar plenamente su pro- 
pio potencial de recursos: elegir tecnologías prorxisorias; establecer mecanismos 
institucionales para llevar a cabo y coordinar actividades de investigación, desarro- 
llo y demostracih; elaborar :?rogramas de ensayo para amentar las capacidades de 
los posibles‘consumidores, así como criterios de evaluación técnica y económica de las 
nuevas tecnologfas , y preparar y ejecutar proyectos iie demostración sobre tecnobgías 
referentes a Suentes de energías nueva y renovables. Todas estas medidas deben coor- 
dinarse estrechamente con los programas de educacian y capacitación. 

c) Transmisión, aplicación y adaptación de tecnologf as establecldas. Para ace- 
lerar la apiicacidn y la aüa?tación, as5 como la transferencia de tecnologías estable- 
cidas en condiciones mutuamente beneficiosas para todas las partes, es necesario adop- 
tar las meüft2as siguientes: 
tro de ,los programas sectoriales; desarrollar las capacidades naeionales para fabricar 
adapta:: y reparar el equipo relacionado con tecmiogias que permitan la evaiuacidn y 
utilización de fuentes de energía nuevas y renovables; fortalecer la capacidad de los 
países en desarrollo para realizar evaluaciones financieras y técnicas de los diferen- 
tes elementos de las tecnologfas; formular planes innovadores de inversiones relacio- 
nadas con la fabrica@&& de equipos para las fuentes Cle energía nuevas y renovables; 
fortalecer la capacidad nacional para examinar y evaluar los factcres nacionales, fis- 
cales y reglamentarios que se requieren a fin de acelerar la introducción de nuevas 
+&cnologías en este ámbito; 
cacidn de nuevas tecnologías energéticas antes de ponerlas en práctica o de comercia- 
lizarlas. 

determinar el papel de las tecnologías eswlecidas den- 

apoyar proyectos de demostración relacionados con la apli- 

d) Corrientes de información. Se deberían identificar los sistemas y servicios 
de información disponibles relativos a las fuentes de energía nuevas y renovables, ts- 
niendo en cuenta los estudios existentes sobre el particular. Es preciso establecer 
y/o fortalecer centros nacionales, subregionales y reqioneles de información sobre la 
energía. Habrfa que preparar ieretodologfas, tecnologias y procedimientos normalizados. 

e) Educación y ca~citación. Se necesitan programas especZficos de educación 
y capacitación, no sólo en las escuelas y universidades, sino también para formar a 
los encargados de adoptar decisiones, a los planificadores, administradores, etc. 
Estos programas deben ser considerados en el contexto del sistema educativo general. 
A este respecto es menester apoyar las actividades nacionales de evaluación de las ne- 
cesidades de personal capacitado; prestar especial atencidn a la formación de maes- 
tros e instructores; 
sistemas educativos y ios programas de capacitación, así como apoyar las tentativas 
de establecer centros regionales de capacitación y educsdbn. 

promover y coordinar el intercambio de información sobre los 

B. Medidas concretas 

120. Después de examinar t!ebiZanienb los resul’tad& del proceso preparatorio durmte 
el cual grupos de expertos técnicos examinaron la situación de las tecnologfas 

referentes a las fuentes de energía nuevas y renovables, la Cmferencia recomendó una 
serie de medidas que se aplicarian en los niveles nacional, subregional, regional e 
internacional, clasificadas por fuente de energía: energía solar, energía geotdmica 
y eólica, energía de las k e a s ,  energia de las olas y gradiente térmica marina, con- 
versión de la bimasa, leña, carbbn vegetal, turba, energía Cze tracción animal, esquis- 
.tos bitdmsoe, arenas alquitrenadas-y energia hidrdel4ctrica. 
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Parte 1x1 - Ejecvcfbn y vigilancia 
A. 

121. 

122. 

B. 

123. 

Esferas de acci 6n prioritaria 

Canferencia convino 2n que se necesita una acción urgente en las esferas que 
indican mSs adelmte, especialmente en los países menos desarrollados: 

Evaluación y planificación energéticas. La Conferencia recomendó que la co- 
operación internacional de todos las gobiernos y de las instituciones compe- 
tentes se destine a prestar asistencia y apoyo a las actividades nacionales, 
particularmente en los pafses en desarrollo, de evaluaci6n de las fuentes de 
energía nuevas y renovables, de las necesfdades y las tecnologias dentro del 
contexto energético global, así COIRQ a los esfuerzos para desarrollar progra- 
mas y planes energgticos coherentes con los objetivos de desarrollo nacional. 

P 

- Investigacióng --- desarrollo y demostración. 
gramas prioritarios: 

Se determinaron los siguientes pro- 

Desarrollo detecnolo-aspromisorias para fuentes de energía nuevas y reno- 
vables susceptibles de reproduccibn y difusión, que puedan competir desde 
los puntos de vista técnico y ecoriómico con las opciones tradicionales; 

Desarrollo de nuevas tecnologías basadas en fuentes de energía nuevas y re- 
novables para la reLmlección, la conservación y la preparación c?e los ali- 
mentos# y para la utilizacien de residuos agricolas y forestales con- propó- 
sitos energéticos ; 

Investigación en las esfersc de la explotación con propósitos mültiples de 
la energía hidráulica y geotgrmica, incluidas las tecnolog9as de 'perforación. 

Transmici6n, aplicación y adaptzción de tecnologias establecidas. La Confe- 
rencia determin6 algunos sectoras prioritarios para la transmisión a los pai- 
ses en decarrolío de tecnologn'os estcablecidas en los ámbitc-s de la energía 
rural y la energfa urbana e industrial, 

Corrientes de informacith, educación y capxitación. La Conferencia recono- 
ció que para aumentar sig;lffizatfvamente la utilización de las fuentes de 
energia nuevm y renovables es de vital importancia dar estimulo, apoyo y 
asistencia activa a la implementacien de progranas de educación y capacitación 
en todos los niveles, en especial en los p&es en Zesarrollo, y prouover el 
intercambio no sólo de infornaci5n, así m o  la participación en ella, de la 
manera más plena y libre posible entre %os pafces desarrollados y en desarro- 
llo, y entre estos Últimos, sino también de nrogramas encaminados a acrecen- 
tar la conciencia ptiblica sobre la situación energética. 

I-P 

Con estos fines, la Conferencia señaló una serie de acciones prioritarias, simi- 
lares a aquellas que se exponen en el párrafo A de la Parte II suprcn. 

Arreglos institucionales 

La Conferencia recomend6 a la Conferencia General los siguientes arreglosr basa- 
dos en la mayor mesida posible en los recursos dis-nonibles en las Naciones Unidas: 

-- Orc~ano interguhrnamental 

124. 

rían las tareas de orientar y vigilar la ejecución del Programa de Acción de Nairobi. 

Dentro del sistema de las naciones se debería constituir un Órgano interguberna- 
mental encargado de las fuentes de energía nuevas y renovables, al que se confia- 
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Este órgano debería estar abierto a la ,participación de todos los Estados c3mo mien- 
bros de pleno derecho, y presentar sus informes a la Asamblea General por conducto 
del Consejo EoondMco y Social, el cual transmitirla a la Asamblea los comentarios 
qua estime necesarios, sobre el informe, sobre todo en lo relativo a la CoorEinacfón. 

125. Entre otras cosas, el órgano intergubernamental deberia: 

a) recomendar directrices de política para los diferentes órganos, organiza- 
ciones y organismos $el sistema de las Naciones Unidas, cobre la base del 
Programa de Acción de ‘Nairobi;. 

b) formular y recomendar planes y programas orienta0os‘ hacia la acciih; 

c) examinar y evnluar las tendencias y medidas Be política relativas al aprb 
vechdento y la utilización de las fuentes.de energía nuevas y renovables; 

ü) estimular la movilización de los recursos necesarios; 

e) vigilar la ejecución de las medidas establecidas en el Programa de Acción 
de Nairobi y ayudar a su coordinación; 

evaluar las actividades del sistema üe las Naciones Unidas en el campo de 
.las fuentes de energía nuevas y renovablesI y la ejecución del Programa de 
Acción de Nairobi. 

f) 
. 

126. 

mencionada. 

La Conferencia recomendó un arreglo provisional relativo al órgmo interguber 
namental, que fue -robado por la Asamblea General en su resolución 36/193 ya 

- Mecanismos de coordinación 

127. Además de la recomendaci6n adoptada por la Conferencia y aprobada por la Asam- 
blea General en su resolución 36/193, la Conferencia invitó a las organizacio- 

nas interoubernamentales e instituciones especializadas relacionadas con las fuentes 
de energfa nuevas y renovables a ampliar su cooperación con el fin de fortalecer la 
acción cooperativa de la conunidad internacional y de asegurar que se pue6a disppner 
de nuevos recursos para el aprovechamiento de las fuentes de energía nuevas y renovables, 

Gmupos especiales de.trabajo encargados de programas y proyectos concretos: 

128. Podrian preverse mecanismos encargados de acciones relacionadas cun la ejecución 
del Programa de Acción de Nairobi en el nivel apropiado. 

129. A este respecto, el órgano intergubeniamental puede reconendar que se creen gni- 
pos especiales de trabajo con arreglo a las necesidades que impongan ciertas ta- 

reas específicas de Guracibn limitada relacionadas con la investigación, el desarrollo, 
ka demostración, la aplicación y la utilizacidn de las fuentes de energía nuevas y re- 
nwables, sobre Una base sectorial o intersectorial, con la participación de los orga- 
nismos, organfzaciones y órganos del sistema de las Naciones Unid=, y otras organiza- 
ciones intergubernamentaies competentes, en consulta con esas instituciones. POe?r:iu 
invitarse a otras instituciones interesadas a partid-ar en esos grupos espaciales de 
trabajo. 

Apoyo de SecretarIa . 

130. La Conferencia pidió al Secretario General que hiciera recomendaciones a la Asan- 
blea General sobre los arreglos d s  eficaces para llevar a cabo los necescries 
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servicios de apoyo substantivo, incluida la posibilidad de una pequeña unidad sepa-a- 
da de la Secretaría para las fuentes de energía nuevas y renovables que utilice pl.2- 
na y eficientemente los recursos disponibles en las Naciones Unidas, y sujeta a los 
procedimientos regulares de la Asamblea General. 

Acción en el plano regional y subregional 

131. La Conferencia recomendd una serie de medidas para fortalecer la Comisión re- 
gional y los bancos regionales de desarrollo, con el fin de prestar apoyo a i 

esfuerzas regionales y subregionales en la aplicación del Programa de Acción de NLL-.~;‘ 

. Caoperación económica y técnica entre los paises en desarrollo 

132. La comunidad internacional adoptará medidas para proporcionar apoyo y asistf-2 
cia a los países en desarrollo en los esfuerzos que hagan por acelerar la cc: 

ración recíproca en el campo de las fuentes de energr’a nuevas y renovables median:. 
programas de cooperación económica y técnica en esferas como el intercambio de in2J 
mación, las empresas conjuntas de desarrollo de proyectos, los esfuerzos conjuntos :i, 
investigación, desarrollo, etc. 

Organizaciones intergubernamentalec y no gubernamentales 

133. 

Acción de Mairobi y contribuir a su aplicación. 

Se pidió a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales que 
minen sus actividades para determinar la mejor manera de apoyar el Programa d:= 

C. Movilización de recursos financieros 

134. La ejecución del Programa de Acción de Nairobi requiere cantidades suficientr. 
de recursos financieros internacionales suplementarios y adecuados, tanto pd 

biicos como privados, de todos los pa€ses desarrollados, de las instituciones fina. 
cieras internacionales y de otras organizaciones internacionales. 
arrollo que estén en condicionesitehacerloa~ent~i~ seguir proporcioneindo asis- 
tencia a otros menos avanzados, prestando especial atención a la necesidad de acelsfd 
el desarrollo de esms últimos. 

Los paises en de- 

135. Además de financiar las medidas de apoyo y las actividades de preinversión, 1-8- 

fuentes de energía nuevas y renovables en los países en desarrollo, reviste 
importancia. 

promoción del financiamiento de las inversiones de capital en el campo de les 
especial 

136. 

la necesidad cada vez mayor de tomar medidas preliminares de apoyo y de desarrolla:?. 
actimidades de preinversión en lo que concierne al aprovechamiento ¿k las fuentes de 
energía nuevas y renovables en los paises en desarrollo. 

Es necesario que los mecanismos e instituciones financiems del sistema de le: 
Naciones Unidas, reciban fondos adicionales en cantidad suficiente para aten? c 

137. 

satisfacerlas. 

€51 &gano intergubernamental deberá examinar las necesidades financieras en e;. 
campo de las fuentes de energía nuevas y renovables, y sugerir meCidas para 

138. Se insta a los mecanismos e instituciones financiems a que atiendan en fonm 

las organizaciones subregionales, regionales e internacionales que se ocupan del aF”- * 
vechamiento de las fuentes üe energía nuevas y renovables en los países en desarroiiü, 

mas amplia y eficaz las solicitudes de los pdses asi como las que presenten 
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139. 

l?cibr€a que invitar al B ~ C G  Mundial y al Programa de las Naciones Unidas para el LL3- 
arrollo a que inicien un estudio aonjunto con objeto de hacer un cálculo lo más e:: c- 
to posible de las medidas de apoyo y de las necesidades en materia de preinversidn 
en fuentes de energia nuevas y renovables en los paises en desarrollo en el 
de 1980, estudio que habrá de quedar terminado lo más pronto posible y, de ser facti- 
ble, hacia fines de 1981. 

140. La Conferencia recomen26 que, en los niveles mundial, regional y subregionai. 

dos estudien la posibilidad Be convocar reuniones de consulta para examinar y faci- 
litar la acción comth en el campo de las fuentes de energía nuevas y renovables, 
tomando plenamente en cuenta los planes y prioridades nacionales, atendiendo a las 
esferas prioritarias definidas por el Programa de Acción de Nairobi y financiando en 
especial la promoción de la investigación, la $lemostración y las actividades de des- 
arrollo en materia de fuentes de energ€a nuevas y renovables. 

Habida cuenta de la urgencia de atender las necesidades de los paises en des- 
arrollo en lo que concierne a las inversiones globales en materia de energi: 

dscen 3 

los donadores multilaterales y bilaterales y los países receptores interesa- 

141. Estas consultas deberán tener en cuenta l.as CXrectrices recomendadas por el 6r- 
gano intergubernmental, a quien se deberá mantener informado de las actividsdes 

emyxadidas para aumentar y mejorar la eficacia de la asistencia financiera y’ técnica 
para el desarrollo y la utilización de las fuentes de energía nuevas y renovables en 
Pos países en desarrollo. 

142. Además, la Conferencia exhortó a las partes interesadas a que aceleraran el es- 
tudio de.ofros posibles métodos de.aumentar los fondos destinados a financiar 

?a energía, incluidos, entre otros, los mecanismos que se están examinando en el B m c o  
Mundial, tales como una €ilial de energía. 

Otras resoluciones y decisiones adoptadas por la Conferencia 

143. Ademds del Programa de Acción de Nairobi, la Conferencia aprobó las siguientes 
resoluciones: 

Resolución nQ 1, en la cual invita a los Estados Miembros a vincular estrecha- 
mente su política energética con las políticas ambientales generales y,- en par- 
ticular, con las pol€ticas relativas al suelo, el agua y los bosques. 

Resolución nP 2, en la cual la Conferencia condenti la agresión de Israel contra 
el Centro de Investigaciones Nucleares de Iraq y advirtió sobre el peligro de 
las actividades nucleares militares que llevan a cabo con3untamente Israel y 
Sudáf ri ca. 

Resolución nQ 3, en la cual denuncia a Israel por su proyecto de canal entre 
el Mediterrheo y el Mar merto, considerándolo como una agresión contra los 
legXtimoe derechos nacionales del pueblo palestino y sus territorios ocupados. 

Resolución no 4, en la cual condena el pillaje y la explotación ilegal de los 
recursos energéticos de Namibia por el rdgimen de Sudáfrica y por las ccmpañfac 
multinacionales. 

Resolución nQ 5, en la cual insta a todos los países y al sistema de las Naciones 
Unidas e instituciones financieras internacionales a que estimulen, apoyen y pro- 
muevanlosprogranasdereforestación, y a  que desarrollen Otras fuentesdeenergia, 
con miras a reducir: la demanda de leña y mejorar e1 nivei de vida en las zonas 
rurales. 
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Resolución nQ 6, en la cual pide a los organismos e instituciones de las NacAc- 
nes Unidas que proporcionen asoyo financiero y técnico eficaz para el desarro- 
llo de nuevas fuentes de energía en Africa, Asia y América Latina, 

Resolución ns 7, en la cual expresa su gratitud al Gobierno y ai pueblo de 
Kenya por su acogida a la Conferencia, 

Msdidas pertinentes Be la Unescol) 

144. 

contribución de la Organización al fomento de la más amplia utilización de las pos: 
bilidades que ofrecen las fuentes de energía nuevas y renovables y el enfoque plurz- 
disciplinario que, con una orientación sistemática, integra el conjunto de las acti. 
vidades de la Unesco para poder situar los problemas energéticos en el marco más 
general del libre desarrollo de cada nación y de la indispensable solidaridad que 
vincula a todas las naciones entre sí. 

El Director General representó a la Unesco en la Conferencia de Nairobi enca57~- 
zando una importante delegación. Pronunció un discurso2) en el cual subrayo T,. 

145. En su discurso, el Director General destacó ciertos puntos esenciales para el 
futuro: la formación, la orientación y la circulación de la información cien- 

tífica y técnica, subrayando a este respecto la prioridad que debería concederse a 1.. 
Lormacidn de investigadores8 ingenieros, tecnicos y obreros en caza uno de los dmbi 
tos precisos que puedan abrirse en un futuro prbximo. 

146. Desde la Conferencia de Nairobi, el programa de la Unesco en la esfera de las 
mientes Ze Energía Nuevas y Renovables (FENR) ha seguido extendiéndose. LE 

Unesco ha elaborado dos m-lios proyectos de programa para la formación y educació: 
en materia de energía y para el desarrollo de una red mundial de infomacidn sobre 
la energía. Estos planes,, concebidos para ajustarse a las necesidades prioritarihc 
definidas en el Programa de Accidn de Nairobi, seti~comenzadoaejecutaren la Unesc2 

' dentro de los límites de los recursos presupuestarios dis2onibles, como se expone- m L  
abajo; 
cionar apoyo para los elementos específicos del programa se unan a este esfuerzo. 

se espera que las Naciones Unidas y otras organizaciones que puedan pro2or- 

147. 

Nairobi . 
A continuación se exponen las principales acciones ecpecfficas del programa de 
la Unesco relativas a lWFENR que se han adoptado después de la conferencia de 

a) Educación y capacitación 

- La Unesea asistió a los países de la CEDEA03) en la organización de uns. 
Conferencia sobre Energia para la Supervívencia, que se celebró en Free" - ' b 7  

Sierra Leona (2-6 de noviembre de 19811, con la participación de 16 paz, 
ses de la Comunidad. Para ayudar a orgsnizar esta conferencia se convoc- 
en la Unesco una reunión preparatoria en la cual la Organización colabos.~~ 
en la redacción de recomendaciones progradticas en los campos de la cnyv 
citación y la educación y de la circuiaciGn de la información. Con ello 
se sentaron las bases para preparar, entre otras cosas, dos cursos de u:. 
semana (uno en inglés y otro en francés) üectinados a altos responsable:. 
políticos y administrativos, y otros dos cursos de seis a ocho semanas 

1) 21 C/5 Aprobado, párrafos 2258-2265; 19 C/4 Objetivo 4.3; 107 EWDecisiones, 

2) DG/81/33 
3) Comunidad Econ6mica de los Estados de Africa Occidental. 

5.1.3; Resolucidn 20 C/2/4.3/1; 112 Ex/13 párrafos 354-368. 
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(también en &os idiomas) para funcionarios de nivel medio y alto que 
participen en la formulación de los planes energéticos (fines de 1982 
o en 1983). 

- La Unesco terminó y publicd el informe de su contribución al estudio de 
una red de capacitación en planificación energética patrocinado por el 
PNUD en el IER1). El trabajo de la ünescoo que fue cofinanciado por el 
PNUD, consistió en un estudio de la región europea y sentó las bases pa- 
ra la actividad que se describe en el párrafo siguiente. 

- Se estánultimando los detalles de la preparación de una reunión de tra- 
bajo que tendrá lugar del 6 al 10 de septiembre de 1982 en el InsUtut 
Economique et Juriciique de 1'Energie de Grenoble (Francia) sobre el me- 
Nramiento de los programas relativos a la energía en la formación para 
el planeamientu. 

- Durante la Conferencia Trienal de la International Solar Energy Society, 
celebrada del 25 al 29 de agosto de 1981, en Brighton (Reino Unido) , la 
Unesco patrocinó una sesión dedicada especialmente a una reunión de tra- 
bajo sobre ''La energla solar en los paises en desarrollo", y participó 
activamente en otra reunión de trabajo sobre educación y formación or- 
ganizada por esta Conferencia. 

- Se llevaron a cabo actividades,= aplicación de los resultados de la re- 
unibn de trabajo de Bellagio2). 
las actas de esta reunión, m&s algunos materiales preparados después de 
la Conferencia. Se está planificando una reunión de trabajo para fines 
de 1982 a fin de üiscutir con varias organizaciones no cpbernamentales 
las posibilidades de aumentar su participación y la promoción de las fuen- 
tes de energía nuevas y renovables, y para solicitar su colaboración en 
la organizaci6n de grupos voluntarios que ¿!esempeñen labores de educación 
a nivel de la aldea en las zonas rurales. 

Se encuentran listas para su publicaci6n 

- La' Unesco proporciona asistencia a1 Organismo Internacional de Energía 
Atómica para el curso de formación en planificación energética que se or- 
ganizará en mayo de 1982 en Jeikarta (Indonesia). 

- Se están llevando a cabo una serie de nuevas actividades de formación, 
para las cuales se ha previsto apoyo, que incluyen: a) un grupo inter- 
nacional de trabcjo sobre la utilización de la energía solar en inverna- 
deros, Perpiñán (Francia) ; b) un simposio sobre la energía solar, Trieste 
(Italia); c) un grupo de trabajo regional sobre otras fuentes posibles 
de energ€a, en manda; d) un simposio africano sobre el biogás en TanZanía 
(conjuntamente con la ONUDI); e) una reunión de capacitación sobre des- 
arrollo de la energía rural, Glasgow (Reino unido); f) un curso superior 
de capacitación en perforación e ingeniería de depósitos (en cooperación 
con OLADE)3); g) una reunión del Grupo de Trabajo Subregional de Exper- 
tos sobre desarrollo de planes y programas -ara la formación de personal 
en centrales hidroeléctricas pequeñas, Nueva Deihi (India) : h) tm curso 
de formación en demostración para monitores y trabajadores de extensión 
en el campo de la energía, rhnila (Filiginas); i) un curso de formaciGn 
superior en tecnología de la energía, Bangkok (Tailandia). 

1) Instituto de Investigaciones de la Energía, Stony Brook, Nueva York. 
2) 112 EX/13 párrafo 366. 
3) Organizacign Latinoamericana de Energía. 
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- Se concedieron varias becas en el campo de la energía solar a nacionales 
de Túnez, Senegal, la República Popular Denocratica de Corea y Portugal. 

b) Desarrollo de la re?! de informacidn 

- En cooperación con los Estados Miembros, la Unesco ha iniciadc; un progra- 
ma con objeto de establecer mecanismos y vfnculos nacionales y regionales 
para la red de Bn5ormaciÓn que se ha progranado. 
elaboración de proyectos experimentales regionales en fases, coordinados 
y supervisados. Para fines de 1983 deben establecerse ocho proyectos re- 
gionales de este tipo en todas las regiones fiel mundo. Se ha iniciado el 
primero de elíos en los Estados &&es en el c m p o  de la energ€asclaX,bajo 
la direccibn de un grupo especial que determinará las actividades que se 
han de e~erriltar, Estos proyectos han sido concebidos para crear o forta- 
lecer las estructuras de infomaci6n necesarias, incluyendo el desarrollo 
de "czntms Ze excelencia". Se ha solicitado a otras organizaciones de 
las Naciones Unidas, a organizaciones gtzbernamntales y no gubernamentales 
y a organismos gubernamentales internacional-es que se asocien con la Unesco 
para apoyar los Sivsrsos programas de estos .proyectos experimentales de 
maiiers. de evitar las dupíicaciones y poner en común recursos 1l.mitados. 

Esta tarea supone la 

- Se ha iniciado en ICerrya,otro proyecto experimental para la región de Africa 
oriental, que hace hiíicaFi8 en la informacaón relativa a la biomasa. 
proyecto experimsntal se centra en 1s instalación y el funcionamiento de 
un sistema 2e infomaclózi sohe Pa energía renovable (REIS) con objeto de 
que esta regiBn pueda tener un acceso nctuolizado por computadora a la in- 
fomación en este capo. 

Este 

- Se ha previsto un tercer pz~ye.;.l:o experimental para la región de Africa 
occidentaí, que proporcionará ir.formaci& relativa a la energía solar y 
a la biomasa y cuya mstalecibn está prevista para 1984. Se espera que 
este proyecto se Xevarb a c a h ~  en coopercrcidn con la CIDEAO. 

- Se están tomando disposiciones para establecer varios proyectos experimen- 
tales regionales en -&rica Latina, 
que se ha manifestado interesada en coordinar las actividades de la ünesco 
en America Latina. 

Se han celebrado discusiones con OLADE, 

- Con el fin de identificar los servicios de información disponibles en la 
actualidüd, así C G ~ O  las activleades de investigacfón en materia de fuen- 
tes de energía nuevas y renov:&les, la Unesco ha preparado para su publi- 
cación un "Diractorio Internacional de Centros de Investigacidn y ??tientes, 
Servicios y Sistemas de Información de Energias Nuevas y que 
mantendrd al. día. La primra edición definitiva de esta obra preparada 
conjuntamente con el Solar Energy 2esearch Institute (Estados Unidos se 
América), se publicará en &r4I de 1982, El Directorio se presenta tam- 
bién como un banco de datos en cintas de computadora para utilizzción en 
Enea. 
a disposición de los paises en desarrollo. 

La versión pkU.cada y el banco de datos se pondrh gratuitamente 

- Se está proporcionando apoyo fin?aciero zl Centro de Información de Recur- 
sos EnergGticos Renovables del Instit~to AsiStico de Tecnología de Bangkok, 
para la publicacióun de su revista "RERIC: News". 
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Se ha patrocinado un centro especializado de información sobre tecnologir! 
de los secadores solares, para recopilar, evaluar y difundir informaciore 
sobre este terna; 
desarrollo, w e  ??srticipan en los-programas de formacion en ingeniería sc - 
lar patrocinados por la Unesco en la üiiiversidad de Perpiñán (Frarxie). 

con este fin se ha recurrido a personal de pafses en 

En el otofio de 1982 se convocará una reunión de expertos en sistemas de 
información sobre energía, con objeto de evaluar la utilidad de los actu- - 
les modelos y sistemas energéticos para los res-uonsables administrativos 
y políticos y los planificadores del mundo en desarrollo. 

Se han celebrado discusiones y se han emprendido algunas actividades con- 
juntas con organisaciones tales como la Ccmisión de Comunidades Europeas 
y orqanizaciones nacionales de asistencia bilateral, así como con la ONPr'T, 
el PWD, la FAO, el PNüMA y otras, para coordinar los programas comunes rle 
informacián sobre la energía y cooperar en ellos. 

c) Promocir5n de la investigación y el desarrollo 

- Se inició un estueio de viabilidad sobre el establecimiento de un centro 
de energía solar en Grecia, que se encuentra casi terminado. 

- Se han realizado algunos esfuerzos y programado algunas reuniones para-m- 
ner en marcha una asociación de energía solar en Africa y un comité de 
energía so3ar en Europa. Se espera que mbas organiz3ciones contribuyan 
a la investigación y el desarrollo avanzados en el campo de la energía 
solar. 4 

- LaUnesco está ejecut,zndo proyectos de investigación financiados por el 
PNUD sobre fuentes de energfa nuevas y renovczhles en Argelia y Lesotho. 

- Se proporcionó apoyo a proyectos de investigación de energia solar en 
. Argentina, Malasia y Mongolia. 

- Se asignaron varios subsidios para la investigación sobre fuentea de ener- 
gía en pequeña escala adaptadas a las zonas rursles de las regiones de 
Asia sudoriental, meridional y central. Se concediá un subsidio SupleII'm-- 
tario a la Univerriüad de Nancy (Francia), ?ara la realizaciiin de iln sis- 
tema de refrigeración mrdiante energia solar, aplicable en.regioncs aisladas. 

- TcxnhirSn .se Prestó apoyo a varios colOquios en el cm20 de lc: microbiolagla. 
d) Evaluación y planificación energéticas 

- Un proyecto titulado: "Población, recursos y capacidad de Aesarrolloi 
enfoque de planificación integrativa", que incluye la energfa como compo- 
nen& importante; 

- A p y o  a la publicación de un mznuai para la elaboracián y evaluación de 
proyectos sobre fuentes de energía no tradicionales; 

- Revisión técnica final del texto del libro au-iciado por la Uaesco: 
"Perspectives of the Use of Di fferent Sources of Xnergy" ; 
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- Organización Ge un Foro Internacional sobre Muevas Tecnologías de la G?, - 
lizacidn del Carbón (en cooperación con la ONUDI). Aunque esta confeip 
cia se refiere a los problemas de la utilización del carbón, tiene uwL 
importancia indirecta para la planificación de las aplicaciones de las 
fuentes de energía nuevas y renovables ya que se centra en las dificuL::-- 
des de la utilización en gran escala del ccarbdn en los paises en desarrcLL: 

148. 
. De es%: 

m e r a  se vincularán entre sí y se fortalecerán, de modo que la Unesco podrá a s m i  
hasta cierto punto su dirección, especialmente en las esferas de la promoción de I,; 
investigación y el desarrollo, la educación y la capacitación, las corrientes-de ir 
formación. El proyecto a plazo medio para 1984-1989 dará lugar a una expansión de 
estos programas en torno a los cuatro ejes centrales que se han mencionado. 

Las actividades mencionadas continuara desarrollándose en el futuro próxfms ~.* 

se harán esfuerzos para agruparlas en varios programas sustanciales. 

Curso que se dar3 a la Conferencia de Nairobi 

149. La Unesco participó en una reunión especial entre instituciones (10 y 11 de 
febrero de 1982) encargada de preparar los documentos e informes que deberá:, 

presentarse en la reunión del Comité Intergubernamental Provisional que se celebrar' 
en Roma, en junio de 1982, en la cual también estará representada la Orqanizacibn, 
En el informe sobre la aplicación que las organizaciones del sistema de las Naciox.- 
unidas han dado al Programa de Accidn de Nairobi se subrayarán en particular las ac- 
tivfdades pertinentes de los programas de la Unesco en especial en los ámbitos de 1; 
información, la educación y la formación sobre energías nuevas y renovables, mater.;.::: 
en las que la Organización deberá desempeñar un papel importante en la acción cólce- 
tiva del 

150. El 

El 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

sistema de las Naciones Unidas. 

Consejo deseará quizá adoptar el siguiente Troyecto de decisión: 

Consejo Ejecutivo, 

Habiendo examinado el informe del Director General sobre las actividades ." - 
cientes de las organiaaciones del sistema de las Naciones Unidas que COI.- 
ciernen a la acción de la Unesco (documento 114 EX/24, Parte A, Capítulo IV; 

Recordando la resolucidn 2/4.3/1 aprobada por la Conferencia General en E:: 
20a. reuní& y la resolución 2/07 aprobada por la Conferencia General en s L  
2 1 a. reunión, 

Recordando la decisión 5.1.3 adoptada por el Consejo en su 107a. reUniOrt 

Toma nota de la resolución 36/193 aprobada por la Asamblea General en su 
trigesirnosexto periodo de sesionesz . . .  

Observa con satisfscción la contribución de 1s. Organización a la preparac! ',- 
de la Conferencia de las Naciones tiiidas sobre las Fuentes de Energía bTu?d.rne 
y R@nOVables celebrada en Nairobi del 10 al 21 de agosto de 1981; 

Acoge con beneplácito la aprobación por esta Conferencia del Programa de 
Accidn de Nairobi, que constituye una i-portante contribución a la SolucSdsi 
de los problemas mundiales de la energía; 

- Toma nota con reconocimiento de la participación del Director General en Lo- 
trabajos de la Conferencia así como en los esfuerzos emprendidos por el 5.1.~ 
tema de las Naciones unidas para la aplicación del Programa de Acción de 
Nairobi ; 
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8. Invita al Director Generai a que continúe cooperando en el marco de la 
acción colectiva del sistema de las Naciones Unidas y de las otras orga- 
nizaciones interesadas para la aplicación del Programa de Acción de Nairobi; 

9. Invita al Director General de la Unesco a fortalecer la acción de la Unesco 
y en gatticulaz au cooperación con los países en desarrollo, especialmente 
en las esferas de la investigación y el desarxollo, de la información, la 
educación y la capacitacidn en materia de energías nuevas y renovables. 
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V. SEGUNDO PERIOW EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA ACAMBLEA GENERAL 
DEDICADO AL DESA;.? 

151. Por su resolución 35/47’) , 12 Asamblea General decidid crear un Comité Prepara- 
torio para su segundo periodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme 

que se celebrará en 1982 y pidid al Comité que preparara un orden del día provisional 
y que presentara sus recomendaciones a la Asamblea en su trigesimosexto periodo de 
sesiones. 

152. En su trigesimosexto periodo de sesiones, 13 Asamblea General aprobd la reso- 

Comíté Preparatorio para el segundo periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General dedicado al desarme y las recomendaciones que en él figuran 
riodo extraoadinario de sesiones, que se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas, 
en Nueva York, del 7 de junio al 9 de julio de 1982. La Asamblea General hizo cuya 
también la recomendación formulada por el Comité Preparatorio de reunirse además del 
26 de abril al 14 de mayo de 1982, a fin de continuar el examen Be las cuestiones sus- 
tantivas relacionadas con el periodo extraordinario de sesiones, comprendida la aplica- 
cidn de las decisiones y recomendaciones aprobadas por la Asamblea General en su déci- 
mo periodo extracridinario de cesiones3), para su incorporacidn en los documentos que 
se aprueben en el segundo periodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, En 
esa xeunibn, el Codté Preparatorio decidirá 
dientes relativas a la organización y el procedimiento. 
también a los Estados Miembros a que presentaran al Secretario General, a d s  tardar 
el 31 de marzo Be 1982, otras opiniones sobre las cuestiones sustantivas relacionadas 
con el periodo extraordinario de sesiones, comprendida la aplicación de las decisiones 
y recomendaciones aprobadas en su décimo periodo extraordinario de sesiones y pidió 
a todos los Estados 14iembros que participen en negociaciones bilaterales, regionales 
o rnultilaterales sobre cuestiones de desarme, que se celebren fuera del marco de las 
Naciones unidas, que presenten a la Asamblea General, antes de su segundo periodo 
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, información apropiada sobre esas nego- 
ciaciones. 

- lucidn 36/812). En la Parte A de esta resoluciónr hizo suyos el informe del 

respecto al pe- 

asimismo sobre todas las cuestiones pen- 
La Asamblea General invita 

153. En la Parte B de la resolución, la Asamblea General, alarmada ante la amenaza de 
la propia supervivencia de la humanidad que plantean la existencia de las armas 

nucleares y la continuacien de la carrera de armamentos, recordó las disposiciones del 
Documento Final del décimo periodo extraadinario de sesiones de la Asamblea GBneral, 
con respecta a Los procedimientos encaminados a garantizar que se evite una guerra 
nuclear e insM a todos los Estados que poseen armas nuckares a que presenten al Secre 
tario General antes del 30 de abril de 1982 sus opiniones, propuestas y sugerencias 
prácticas para garantizar la prevención de una guerra nuclear, para que sean examinadas 
en el segundo periodo extraordinario de sesionas de la Asamblea General dedicado al 
desarme. igualmente, invitó a todos los deds Estados Miembros que lo deseen a que ha- 
gan lo mismo% 

3 .. 
di 

.* . 

1) 112 Ex/13, pbrrs. 474-477. 
2) 
3) 105 EX/29 Add.1. 
4) Otras resoluciones de la Asamblea General relativas al desarme y a la paz 

Texto completo en el Anexo V. 

figuran en la Parte B, sección Iii, 2, a continuacih. 
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1) Ydidas pertinentes de la Unesco 

154. La Unesco participó activamente en el primer periodo extraordinario de sesiones 
de la P.sa&lea General dedicado al desarme que tuvo lugar en 1978, y en el que 

el Director General pronuncid un discurso el 26 de mayo de i9782) en aplicación de lo 
dispuesto por la decisión 104 EX/7.1.5 del Consejo Ejecutivo. Además, de ese discur- 
so, los Euntos de vista y el papel de la Unesco se reflejaron en el Documento Final 
del periodo extraordicario de sesiones; 
que le asignó en ese Documento Final, que hicieron suyo el Consejo Ejecutivo (por Su 
decisión Ex/7.1,2) y la Conferencia General (en suc 20a. y 21a. reuniones), la UneSCO 
llevó a cabo un programa de educación para el desarme. 

por otra parte, de acuerdo con el mandato 

155. Durante el periodo presupuestario 1979-1980, la principal actividad de la Organi- 

Desarme. 
pertos celebrada en Praga en junio de 1979, por invitación del Gobierno checoslovaco, 
y de la preparación cie varios estudios y i?e unos treinta documentos de fondo, el 
Congresotuvo lugar en la Sede de la Unesco, en París, del 9 al 13 de junio de 1980. 
Se publicaron el informe y documanto final, asP cow una recopilación de los debates 

zación en esta esfera fue el Congreso Mundial sobre la Educación relativa al 
Después de varias reuniones preparatorias, entre ellas una reunión de ex- 

y un número especial de Fl CxreS Ci& la ~resco, Inspirado en el Congreso; 
documentos se distribuyeron en Bvigrado durante la 21a. reunión de la Conferencia 

todos estos ----- 
General, 

1-56. 

198i-i9833~. 

Las actividades en seguirr;iento del Congreso quedan reflejadas en las resolucio- 
nes de la Conferencia General y en los trabajos conexos previstos para el periodcJ 

157. 

al desme. 
ción relativa al Desame, se celebró del 19 al 21 de agosto de 1981 una consulta ofi- 
ciosa sobre la educación relativa al desarme cuyos objetivos fueron: 

En cuuiiplimiento de esas resoluciones y de conÉorrnidad con los planes de trabajo, 
ia Unesco increnentó en 1981 su programa en la esfera de la educ¿d.bn relativa 

Siguiendo una de las recomendaciones del Congreso Mundial sobre la Educa- 

i) 
ii) asesorar al DFractor General sobre el fortalecimiento de la investigación 

iii) aconsejar al Director Genercl sobre la preparación del Segundo Plan a 

' iv) . asesorar al Director General sobre la elaboracien de un plan de acción 

estudiar las modalidades de aplicación de las recomendaciones del Congreso; 

de 12s ciencins sociales en la esfera del desarme; 

Plazo Medio en lo que se refiere a la educación relativa al desarme; 

escalonado para el fomento de la educacidn relativa al desarme durante el 
decenio de los años 80. 

158. Nueve expertos de diferentes regiones, así como representantes de los Naciones 
Unidas y de organizaciones no gubernamentales, participaron en la consulta, que 

dio por resultado recomendaciones sobre cada uno de los puntos y, en particular, un 
proyecto de plan de accidn escalonado que abarca cada uno de los tres periodos presu- 
puestarios que constituirán el Segundo Plan a Plazo Medio (22 C/5, 23 C/5 y 24 C/5). 

1) 21 @/Resoluciones, 11.1, 21 C/Resoluciones, 10,2, 21 C/Resoluciones, 3.01, 
21 C/5, Tenas 1/1,5-2.3/01, 3/2.1/01 y 3/2.1/02, párrafos 3212-3217. 

2) Dü/78/08. 
3) 21 C/Resoluciones, 11.1, 21 C/ResoiucFones, 10.2, 21 C/Resoluciones, 3.01, 

.21 C/5, Temas 1/1.5-2.3/01, 3/2,1/01 y 3/2.1/02, psrrafoc 1063, 3212-3217. 



114 EX/24 
Parte A - páq. ~15 

El informe de esa consulta que incluye los elementos para cn plan de accidn eacalona- 
do fue publicado en inc- 4s y francés y está a la disposición de los miembros del 
Consejo que lo üesecn l+ . 

159. Por su resolución 21 C/ll.l, la Conferencia General invitó al Director General a 
que contribuyera adecuadamente, en las esferas de competencia de la Unesco, a la 

praparacidn del segundo periodo extraordinario de sesiones de la A s d i e a  General de 
las Naciones Unidas dedicado al desarme. En consecuencia, la Unesco estuvo represen- 
tada en el Comité Pzepratorio en su reunión de octubre de 1981 y, en esa ocasión, el 
representante üei Director General inform6 21 Comité sobre el mandato que la Conferen- 
cia General habfa asignado a la Organización en esta materia, las actividades realiza- 
das en aplicación de ese mandato y las funciones que la Unesco estaba dispuesta a asu- 
mir para la preparación &f segunda periodo extraordinario de sesiones, durante éste y 
después de 61. 
Unesco para fomentar la educación relativa al desarme, parece conveniente, no sólo que 
d. Director General pronuncie un discurso en el segundo periodo extrnordihorio de se- 
siones, sino también que 1s Organizaci6n partici-e en el mismo y se le asignen funcio- 
nes similares a las que le fueron encomendadas en el Documento Final del primer periodo 
extraordinario de sesiones. Todos estos asunLos serán objeto de la consideracidn del 
Comit4 Preparatorio en su próxima reunión del 26 de abril al 14 de mayo de 1982, se- 
gún lo dispuesto en el pdrrafo 2 cle la recoliici6n 36/81. 

Teniendo en cuenta los esfuerzos desplegados hasta la fecha por la 

160. En la seccidn B.IV.2, a continuación, figura informacidn complementaria cobre 
las actividades de la Unesco en la esfera del desarme y la paz. 

f6!. 

priodo extraordinaria de sesiones, que seguirá a la reunion del Comit6 Preparatorio 
qco se terminar8 pocos días después de la apertura de la 114a. reunión de1 Consejo. 

El Consejo Ejecutivo 'quizás desee proporci6nar algunas orientaciones al Direcbr 
General en lo que se refiere a la contribución de la Organización al segundo 

162. El Consejo Ejecutivo quizás desee a.prÓbar el siguiente proyecto de decisión: 

El Consejo Ejecutivo, 

Habiendo examinadi el. informe del Director General relativo al segundo periodo 
extraordinario de sesiones de la Asamblez General dedicado al d e s m e  (114 EY/24, 
Parte A, Capítulo VI, 

Recordando la resolucibn 11.1, aprobada por la Conferencia General en su 21a. 
reunión, titulada "Formacibn de una opinidn pública favorable a la interrupcidn 
de la carrera amamentista y a la transición al desarme", 

Recordando también su decisidn 104 EX/7.1,5, relativa a La contribuci6n de la 
Unesco.al priner periodo extraordinario de sesiones de la Asanbñea General des- 
cado al desarme, y su decisión 107 EXj7.1.2, relativa a los resultados de ese 
periodo de sesianes, 

Consciente de que tras la participación de lo. unesco en el primer periodo extra- 
ordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme de 1978 y del 
discurso del Director General pronunciado en dicha ocasión, reconocieron y asig- 
naron a la Unesco funciones especiales en el Documento Final de ese periodo de 
sesiones, 

1) SS/%2/WS. 5. 
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Considerando que, de conformidad con el Documento Final del primer periodo 
antxaordineirio de sesiones dedicado al desarme y los documentos 20 C/5 y 
21 C/5, la Unesco ha aportado una importante contribución al fomento de-la e&:- 
cclción relativa aZ desarme, en especial mediante el Congreso Mundial sobre 15. 
Educacidn relativa al Desarme, la publicación y difusión de material didáctic:: 
y la organización de seminarios regionales de formacidn, 

Recordando que la Conferencia General invitaba al Director General en su res?, 
lucidn 11.1 8 que contribuyera adecuadaciente, en las esferas do competencia 
la iJnesco, a la preparación del segundo periodo extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General dedicado al desarme, 

Tomando nota de que, por su resolución 36/8lP La Asamblea General decidió enc2i- 
gar al Comité Preparatorio las cuestiones relativas a la organización y el p m .  
cedimiento relacionadas con el segundo periodo extraordinario de sesiones, 

Convencido de que la Unesco tiene un imrtante papel que representar dentro fb’~ 
sistema de las Naciones Unidas en cuanto a 12 pramoción del desame mediante L. 
investigación, 12 educacidn y la informacibn, 

Expresa su plena confianza al Director General para que presente el segundo pf- 
riodo e%traordinario de sesiones de la A s W l e a  General dedicado al desarme 1: 
contribución ya aportada al desame pqr 1p1 Unesco y la que ésta piensa sport=,,' 
do confarrnddad can BU Plan a Plazo Medio y su programel teniendo en ciaenta ZSL 
resoluciones pertinentes aprobadas por las sucesivas reuniones de la Canferení,. i, 
General, en particular su 21a. reunión, as1 como las opiniones expresadas d u r x -  
te &a 114a. reunión del Consejo Ejecutivo; 

Invita al Director General a que siga prestando la debida importancia a la ccn- 
tribución de la Unesco al fomento del desarme en las esferas de competencia f i ~  
la Organización dentro del Segundo Plan a Plazo Medio; 

Invita actembs al Director General a que tome las disposiciones pertinentes &r!. 
tro del actual programa y presupuesto y en el Segundo 
asumir ias funciones especiales que la Asamblea General quizás desee en comen di^.:. 
a la Organizacidn en el documento o los 6ocumentos que apruebe en su segundo 
periodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme. 

Plan a Plazo Medio par- 
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VI. FORMAS DE COMUNICACION ENTRE LAS NACIONES UNIDAS 
Y LA JUVENTUD Y LAS ORGANIZACIONES JWENPLES 

163. 

b6 directrices compleiientarias para el mejoramiento de las formas de comunicacion 
entre las Naciones Unidas y la juventild y las orcanizaciones juveniles, 
con las direktrices ya aprobadas en sus resoluciones 32/135 y 34/163. 
General tomó nota de la vsliosa contribución que podia aGortar la ünesco al mejora- 
miento de las formas de comunicación y pidió a los Estados Miembros, a los organic- 
moc especializados y a otras organizaciones intergubornamentales que aplicaran estas 
directrices complementarias, junto con las aprobadas anteriormente en cooperación 
con las organizaciones juveniles reconocidas como entidades Consultivas por el Con- 
sejo Econdrnico y Social y con otras organizaciones juveniles interesadas. 
Asamblea también pidió al Secretario General que informdra, en su trigesimoséptimo 
periodo de sesiones (otoño de 1982), sobre la aplicacih de esta resolucfón, en 
base a los informes de los Estados Miembros, de los organismos especializados y de 
otras organizacicnes intergubernamentales y no gubernamentales. 

En su resolución 36/17l), titulada "Formas de Comunicación entre las Naciones 
Ugidas y la Juventud y las Organizaciones Juveniles",la Asamblea General apro- 

compatibles 
La Asamblea 

La 

164. 

Administrativo de Coordinación siga haciendo arreglos encaminados a La promoción y 
la coordinación de actividades en la esfera de la juventud y la integración de dichas 
actividades en los programas generales de desarrollo social y económico. A esos 
efectos podrfan celebrarse reuniones especiales entre organismos acerca de 12 ju- 
ventud, y las reuniones oficiosas de organizaciones juveniles internacionales no 
gubernamentales de Ginebra deberían ser más apoyadas y fortalecidas. 

Las directrices complementarias anexas a la resolución contienen recomenda- 
ciones de carácter nacional, regional e internacional. Disponen que el Comité 

Medidas pertinentes de la Unesco2) 

165. 

pado, tanto aisladamente como en grupos, inzluso otras Organizaciones no guS3ernn- 
mentales que tienen la categoria de consulta con la Unesco, en un proceso permanente 
de consulta y de cooperación en las actividades de la Organización en la esfera de 
la juventud y uwectos conexos del Prograna. 

Desde su creación, la Unesco ha otorgado la categoría de consulta a las orga- 
nizaciones juveniles internacionales no gubernamentales. Estas han pastici- 

166. 

no gubernamentales juveniles o relacionadas con la juventud, dentro del Grupo de 
Trabajo de la Unesco sobre las ONG y como participantes en seminarios y en estudios. 
En 1973, el Director General estableció un Grupo ad hoc de consiibta sobre la juven- 
tud, que estaba compuesto por expertos jovenes en estrecho contacto con los movi- 
mientos y organizaciones juveniles más importantes del mundo. En 1975 se instituyó 
una consulta colectiva anual con las organizaciones juveniles internacionales no 
gubernamentales. 

Estas organizaciones han desempeñado el papel de canales de comunkacibnp 
empezando durante los años 1950 cono subcomités oficiosos de organizaciones 

167. Esta consulta colectiva fue posteriormente fcrmalizada y sisternatizadz por 
medio de: 

1) 

2) 113 EX/17, párrafos 102-110. 

Texto completo en el Anexo VI. 
112 EX/13, párrafos 490-493 



a) El Cbjativo 6'6 del Primer Plan a Plazo Medio de la Unesco, aprobado por 
la Conferencia General en su 20a. reuniOn, que invitaba a las organizacio- 
nes juveniies no giYbernamentales a participar en el proyecto y ejecución 
de los programas para la juventud y en ctros prograiias diversos de la 
ünesco que tienen interés para los j0venes; 

b) ~ La aprobacion por la Conferencia General del pStrrafo 3282 del documento 
21 C/5 asignando fondos (75.000 dólares de los Estades Ucidos de Adrica) 
y organizando tdos los años u n a - o r r $ ~ ~ s l ~ , ~ ~ ~ e c t i v a ,  con miras a fortale- 
cer la coopeyación con las organizaciones no gubernamentales de juventudes 
y asociarlas con el. planeamiento y ejecución de los programas üe la Unecco 
para la juventud o relacionados con los jóvenes, 

168. Estas medidas, fortalecidas por las resoluciones de la Conferencia General 

se aument-n las czcisubtas y el iEtercczabiq con has organizaciones juveniles no gu- 
bernamentales, han creado ?*na inst5tucih Única en el sisterna de las Naciones 
Unidas: ulla coneulta anual oficialmente establecida entre un organismo de las 
Naciones Unidas y las organizaciones juvsiiles intc-nacionales no gubernamenpdles, 
finaziciada por medio del Prograaa Ordinario. 

apobadas en su 21a. reuni6in {3/05 y 3./06)# cada una de las cuaks pide que 

169. 

part-e 2.11 Proqrama, cada rwxiión anwtl. ha servido tmhién cs3mo un seminario sobre 
uno u o+xo de los temas m3s inportsntes establecidos en las resoluciones genecales 
de la Conferencia General, tales cono la paz y el desarme, el desarrollo endheoio 
cmtrado eri el hmbre y, recienteaente, la necesidad de un mayor equilibrio en la 
circulecidn de lia información en el mundo. 

Por consiguiente, la csnsulta colectiva desempeña un papel crucial en el 2x0- 
grama Ce la Gnecco re1at:vo a 1.0s jóvenes y, adernds de los debates sobre esta 

170. Además, en 198:, en la consulta (por medio de un cuostionario) llevada a cabo 
por La Uneoco -sobre el SGgundo P h m  a Plazo Medio, respondieron 21 crganiza- 

ciones juveniles internacionales no gubernamentales que tienen la categoría de con- 
sulta. Diecinueve organi.za.eionec no gubernamentalfs de juventudes, aparte sus 
contribuciones individtiiles , redactaron cn docmaito conj-arrta. Esta contribucidn 
conjunta fus elaborada &ni.ro de la estructura de la consulta colectiva y £ue poci- 
ble gracias a la recie;it:c constitución de un grupo de trabajo, elegido en la con- 
sulta colectiva aniaal, qve se encarga üei en~ace permanente entre el. programa de ia 
Unecco relativo a los j6venes y las organizaciones juveniles internacionales no 
gubernamenkales. 

171. La consulta colectiv2 constituye una forma importante.de comuniceción con la 
j~ventud y pone en prsctica d. psinriplo, pues+& de manifiesto repetidas veces 

durante la COnfareccia General en su 212. reuriidn, del programa de la Unecco para 
la juventud y con la juventud. 

172. Estas activiüades constituyen La base para 3.a referencia especifica de 1s 
Asomblea General a la valiosa contribución de la Unesco al rnejorcuniento de 

las formas de comimicacibn con la juventud y las organizaciones juveniles en la 
rccolución 36/17, y se han visto reafirmadas por el desarrollo simultáneo de la 
Yeeni6n oficiosa de Ginebra (GIM) de organizaciones jinveniles como una forna de 
comunicación con las EJarioncs Unidas (resoXuciones 32/135 y 34/163 de la AsaPilea 
Genzral). 
a 5us reuniones y proporcionanüo el apoyo técnico (servicios de traducción e ins- 
ts>locioned a las reuniones GIM que tienen lugar conjuntaxente con la consulta 
colectiva anual de la Unesco. 

La Unecco ha apoyado consecuentemente las GIM asistiendo regularmente 



114 EX/24 : 
Parte A -"pág..- 49 

173. Durante más de 15 años, el sistema de las Naciones Unidas ha organizado con- 
sultas interinstitucionales ad hoc, una de ellas por invitación de la Unecco 

a las Naciones Unidas, la OiT, la FA0 y el Unicef, con el fin de preparar los docu- 
mentos para la Reunión Intergubernamental sobre la Zuventud (1964). Por varios años, 
durante el decenio de 1970, existió un grupo de trabajo entre organismos sobre la 
juventud, que fue reconocido especícicamente por el Consejo Económico y Social en 
su resolución 2078 (LXII), el 13 de mayo de 1977. En otras ocasiones se-han celebra- 
do consultas especiales interinstitucionales sobre los problemas más importantes, 
incluso la iniciativa de la Unesco para llevar a cabo una misión interinstitucional 
a Madagascar en 1979, con las Naciones Unidas y el PNUD, con la finalidad de ayudar 
al Gobierno a formular una politica relativa a la juventud. 

-- 

174. 

bados en su 21a. reunión, la Unesco ha desempeñado un papel activo en .el análisis 
de los programas sobre la juventud de los diversos organismos del sistema de las 
Naciones Unidas1) y ha participado de llvno en el trabajo del Comité Asesor: Inter- 

Más recientemente, en cumplimiento del Objetivo 6.C del Plan a Plazo Meüio dz 
la Unesco (1979-1982) y de la resolución 3/05 de la Conferencia General, apro- 

institucional sobre el Año Internacional üe la Juventud (VSem, 1981). l 

175. Teniendo en cuenta la designaciÓn del año 1985 por la Asamblea General como 
Año Internacional de la Juventud2) y la resolución de la Conferencla General3) 

pidiendo que se ooncuite a las organizaciones internacionales de juventudes cobre el 
planeamiento por la Organización del Año Internacional de la Juventud, es evidente 
que el fortalecimiento de la consulta colectiva como forma de comunicacidn con La 
juventud constituirá una clara reafirmación de los tres teizas escogidos para este 
importante evento: Participación, Desarrollo, Paz. En realidad, el informe del 
Secretario General sobre el Año Internacional de la JuventudQ), al pedir que se haga 
hincapié en las celebraciones en los niveles nacionales y regionales, sigue parale- 
lamente el interés expresado por la ConEerencia General de la Unesco al estudiar 
las modalidades para que participen las organizaciones nacionales de juventudes en 
el trabajo de la consulta colectivas). Para este fin, se debería tomar una inicia- 
tiva para organizar reuniones de consulta colectiva en el nivel regional, como una 
expresión del interés de la Unesco por la descentralización y como medio para faci- 
litar las actividades concretas y operacionales en los niveles nacional y regional. 

176. Más información cobre los programas de la Unesco relativos a la juventud se 
puede encontrar en la Sección B.IV.4. 

177. El Consejo Ejecutivo quizás desee adoptar el siguiente prorecto de decisión: 

Formas de Comunicación entre las Naciones Unidas y 
la Juventud y las Organizaciones Juveniles 

El Consejo Ejecutivo, 

Tomando nota de la resolución 36/17 aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, relativa a las "Formas de ComunicaciÓn entre las Naciones 
Unidas y la Juventud y las Organizaciones Juveniles" y de las directrices 
complementarias anejas a la misma, 

1) E/AC.51/1981/2. 
2) Resolcción 34/151. 
3) 2 1 C/Resoluciones, 3/06. 
4) A/36/215. 
5) 21 C/5, párrafo 3282. 
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I Tonando n n ?  de la información y de las propuestas formuladas por el Director 
Gcxral en el documento 114 EX/24, capítulo A.VI, 

Teniendo presente el Objetivo 6.C del Plan a Plazo Medio para 1977-1962, 

Observa con satisfacción la singular e iaprtante contribución que ha hecho 
la consulta colectiva de las organizaciones juveniles internacionales no 
gubernamentales de la Unesco para el mejoramiento de las formas de comunica- 
cion entre las Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones juveniles; 

/ 

- Pide al Director General que tome todas las medidas apropiadas para lograr 
que la Unesco continúe colaborando estrechanente con las organizaciones no 
gubernamentales de juventudes en el planeamiento y la ejecución de su pro- 
grama y en el logro de sus objetivos; y, en particular, que prevea la orga- 
nización de consultas colectivas regionales, aumentando así la participacibn 
de las organizaciones juveniles en las actividades de la Unesco; 

1 Pide adeds al Director General que continúe la cooperacidn interinstitucio- - 
nal, particUYarmente en el marco del Comité Administrativo de Coordinación, 
con objeto de mejorar las formas de comunicacion entre el sistema de las 
Naciones Unidas y la ju-;-atud y las organizncionec juveniles; 

- Pide al Director General que fortalezca el papel y la particfpoci6n de las 
organizaciones juveniles en la consulta colectiva como un medio ter:donte 
a 1a preparación y observancia del Año Internacional de la Juventud: Par- 
ticipación, Desarrdlci y Paz. 
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VII. DEVOLUCION O RESTI'MJCLON DE BIENES C J & m  S 
A SUS PAISES DE ORIGEN 

178. La Asamblea General aprob6 la resolución 36/64l' sobre la "Devolucibn o restitu- 
ción de bienes culturales a sus países de origen" en la cual, después de tomar 

nota con satisfaccion del informe presentado por el. Secretario General en colabor<acidn 
con el Director General de la Unesco*), y despugs de observar con satisfacción que los 
países de origen han mejorado la organización y el mantenimiento de sus museos y la 
protección de sus objetos artísticos y que algunos pdses han adoptado medidas positi- 
vas para la devolucidn o restitución de bienes cultlrsales, renovó su apoyo al solemne 
llamamiento hecho por el Director General de la Unesco el 7 de junio de 1978 para'que se 
devuelva a quienes lo hayan creado un patrimcnio culturalineemplozable, La Asamblea 
reafirmó que la restitución a un país de sus tesoros culturales o artísticos contribu- 
ye al fortalecimiento de la cooperacidn internacional y a la conservación y el ulterior 
desarrollo de los valores culturales universales, y felicitó a la Unesco y al Comite 
hntergubernamental para promover la devolución de Los bienes culturales a sus pafses de 
origen o su restitución en caso de apropiación ilfcita, por la labor que habían reali- 
zado. Pidi6 a la Unesco que redobhlra sus esfuerzos p m a  encontrar soluciones apropia- 
das a los problema relacionados con la devolucidn o restitución de bienes Culturales. 

179. La Asamblea General inwitó ademds a los Estados Miembros a que adoptaran las 
medidas apropiadas a fin de prohibir e impedir la importación, la exportación y 

la transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales y a que, en cooperación 
con la Unesco, hicieran inventarios sistemáticos c?e los bienes culturales que existen 
en su territorio y de los que se encuentran en el extranjero. Exhort6 a los museos y 
a los coleccionistas ptiblicos y privados, as€ como a los medios de información para las 
masas y a las instituciones educacionales y culturales a que colaboraran en esta labor. 

180. 

ras de museos, 

181. La Asamblea General encareció a los Estados Miembros que cooperaran estrechamen- 
te con el Comité Intergubernamental para promover la devolucion de los bienes 

culturales a sus palses de origen o su restitución en caso de apropiación ilfcita y 
para que concluyeran acuerdos bilaterales a ese efecto, e instó a toüos los gobiernos 
a que reprodujeran los informes y estudios realizados por los arqueólogos y explorado- 
res de los países desarrollados y a que los pusieran a dicposicibn de los pafses de 
origen. Invitó nuevmente a los Estados Miembros a que firmaran y ratificaran la Con- 
vencidn sobre las nedidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la importacibn, 
la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales, del 14 
de noviembre de 1970; y pidió al Secretario General que, en colaboración con la 
Unesco, adoptara las medidas necesarias para sensibilizar y movilizar a la opinión 
palica internacional en favor de la devolucidn o restitución de bienes culturales a 
sus pafses de origen. 

Pidió al PPRJD y a los programas bilaterales c?e cooperación tecnica que continua- 
ran ayudanüo a desarrollar la capacidad de cada pais en ciianto a infraestructu- 

182. 

tante a la cuestidn Ze la devolucidn o restitución de bienes culturales; 
incluir en el programa provisional de su trigesimoctavo periodo de sesior.ce3 (1983) el 
tema titulado Vevolucibn o restitución Be bienes culturales a sus pa€ses de origen" 
y pidió al Secretario General que, en cooperación con el Director General de la Unesco, 
presentara en dicho periodo de sesiones un inforie sobre la aplicaci6n de esta resc- 
lución. 

Finalmente, la Asamblea reiteró el deseo de que la segunda Conferencia Mundial 
sobre las Polfticas Cukturales, que-se ceiebrará.en.1982, conceüa un lcgar impor- 

decidid 

1) 
2) A/36/651. 

Texto completo en el Anexo VII. 
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Medidas pertincnkes de 11 Unesco 
-1- -_II 

183, 

siones (resolcción 34/51), El documento presentado al Consejo contenía una descripción 
de las actividades de la Unecco emprendidas ara promover la devolucidn o restitución 
de bienes culturales a sus paises de origenly, El Consejo ¿probó una decisión2) en la 
que se invitaba al Director General a preparar un informe sobre las actividades de la 
Unesco en ese capo, para cometerlo a la A s d l e a  General en su trigesimosexto perio- 
do de sesiones, Este informe fue present8do 3 la Asamblea General en el documento 
A/36/651, y la resolucion Pescrita en los párrafos precedentes fue el resultado del 
examen de ese infame por parte Se la Asamblea. 

El Consejo Ejecutivo ya habfa examinado en su 109a. reunrón una resoluci6n se- 
mejante, aprobada por la Asamblea Generd en su trigesimcuarto periodo de se- 

134. 

conservación de bienes culturales, la Asamblea General hizo suyas las opciones de la 
Unesco. La segunda reunión del Cozité Incerc_yuSarnamental para promover la devolución 
de los bienes culturales a sus países de origen o su restitucián en caso de apropia- 
ción ilícita (14-18 de septiembre de 1981) subrayó que la devolucibn o restitución de 
bienes culturales tiebfahintegrarse dentro del enfque global para protecci6n del patri- 
monio de cada pafs en cuanto i! bienes culturales mriebles. La devolución o restitución 
contribriirb cabal y duraderamente al fortalecimiento de la identidad cultural colamente 
si el patrimonio se identifica claramente COMO un todo, se conserva adecuadamente, se 
comparte con la -mblacidn a la q73e pertenece y r  a3 m i m o  tiempo, se protege del trafi- 
co ilícito, que continda sin disminuir. El Comite, por tanto, subrayó zspectos tales 
como la preparacifm de un inventario exhaustivo de los bienes culeuralec muebles tanto 
en el país de origen como en el- extranjero, el. fortalecimiento de las infraestructuras 
de museost en especial en cuanto a facilLlndes de conservaci¿h,.exposiciQn y formación, 
y la urgente necesidad de informar y iIiovFlizar a la opinión pfiblica tanto en los pai- 
ses que "solicitan", como en los que "mantienen" esos bienes. 

Al relacionar los problemas de la devolación o restitución de bienes culturales 
a sus pafses de origen con el marco mas ampJ.io de organización de museos y de 

185. Los problemas Se la devolución o restitución de b i e m s  culturales se examinarán 

Ciudad de México fiel 26 de julio al 5 de agosto de 1982, y en cuyo orden del dXa figu- 
ra el punto "Conservcción y prcsentoción del pntriroonio culturcil". 
do en el üocumento de referencia sobre el tema, que luego se presentará a la Confe? 
rencia. El terna se presentará, igualmunte, como uDa subseccion de la ex-posición sobre 
las actividades culturales de la Unesco, que pre:mrazb la Secretaría para la Conferen- 
cia Mundial. La exposicibn estará diseñado de modo que pueda hacerse en cualquier otra 
parte. Estar3 compuesta principalmente de fotografías y textos explicativos referentes 
a: 
b) casos de devolucidn y restitución e los paises de origen y c) las condiciones de 
protección y expoclcibn necesarias para que los objetos devueltos puedan ser debida- 
mente apreciados por la población de que se trata. 

en la Conferencia Mundial, cobre las Politicas Cetftutales, que se celebrará en 

Se examinará a fon- 

a) los principios que sustentan la devolucibn o restitución de bienes culturales; 

186. Otras activioades que emprenderá la Unesco en 1982 contribuirán también a satis- 
facer las necesidades identificadas por el Comité Intergubernamental y por la 

Asmblea General. El mecanismo adoptado por cl Comité intergubernamental, que le per- 
mite procesar las colicitudes de devolución o restitución, se aplicar9 a medida que 
se reciban esas so.licitudes de los Estados Miembros. Se preparará un manual sobre la 
metodologia de coopcrncldn en cuanto a museos y sobre la labor del Comité Eiterguber- 
namental para proraoverla. 
sionales de los Estados Miembros que deseen prepara- inventarios de bienes culturales 
mwbles, y favorecerá la cooperación entre prcfesionales de museos, especialmente para 

La Secretaría colaborará con las autoridades y los profe- 

1) 109 ~x/32, párrc, 73-82. 
2) 109 Ex/Dscisiones, 7.1,6. 
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formar colecciones representativas y crear la infraestructura riiuseológica necesaria. 
Estas actividades se realizarán en estrecha colaboración con el Consejo Internacional 
de Museos (ICOM). Se espera que se desarrollen diferentes actividades de acuerdo con 
pautas adecuadas para la formulación de proyectos de desarrollo de museos, que puedan 
ser subvencionados por el PNUD. 

187. También se organizará en 1982 una consulta oficiosa de especialistas de todas 
las organizaciones internacionales gubernamentales o no gubernamentales intere- 

sadas en la prevención del tráfico ilícito de bienes culturales (INTERPOL, ICOM, Con- 
federación Internacional de los Comerciantes de Obras de Arte, etc.). La finalidad de 
la reunión sera coordinar los esfuerzos de esas Organizaciones y buscar nuevos medios 
de combatir el tráfico ilícito. 

188. Se continuarán desarrollando actividades en el campo de la información pública; 
está proyectado un seminario para periodistas que se celebrará en Africa en el 

segundd semestre de 1982. El Director General se complace en observar que la resolu- 
ción de la Asamblea General pide que el Secretario General de las Naciones unidas "en 
colaboración con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, adopte las medidas necesarias para sensibilizar y movilizar a la opinión 
pública internacional en favor de la devolución o restitución de bienes culturales a 
sus paises delorigen, especialrnente.mediante la movilización a esos efectos de los 
medíos de informacidn de las Naciones Unidas". Se han establecido los mecanismos ne- 
cesarios para una efectiva cooperación conk ow respecto a la infarmacidn pública. 

189. Si el Consejo le invita a hacerlo, el Director General está dispuesto a preparar 
un informe ulterior, como lo pidió la Asamblea General. En dicho informe se ten- 

drán en cuenta los resultados de la tercera reunidn del Comité Intercpbernamental, pxo- 
granada para el primer trimestre de 1983. 

190. Es posible quealConsejo Ejecutivo quiera adoptar una decisión cuyo texto seria 
61 siguiente : 

"El Consejo Ejecutivo, 

Tomando nota con satisfacción de que el Director General presentó a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en su trigesimosexto periodo de sesiones un infor- 
me sobre la devolución o restituci6n de los bienes culturales a sus países de 
origen (documento 24/36/6511, 

Tomando nota además de la resolucion 36/64, aprobada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en su trigesimosexto periodo de sesiones como resultado del 
examen que hizo del informe arriba menciomdo, 

Habiendo examinado el informe del Director General al respecto (114 EX/24, 
Parte A, seccidn ViI), 

Tomando nota además de que la Asarhlea General pidi6 al Secretario General de 
las Naciones Unidas que le presentara en su trigesimctavo periodo de sesiones, 
en cooperación con el Director General de la Unesco, un informe sobre la aplica- 
ción de la resolución 36/64, 

Expresa su satisfaccidn por el vivo interés mostrado por la Asamblea General en 
la labor constructiva realizada por el Comité Intergubernamental para promover 
la devolución de los bienes culturales a sus países de origen o su westitucibn 
en caso de apropiación ilícita y por su apoyo y estímulo a la acción empreneáda 
por la Unesco para promover la devolución o restitución de bienes culturales a 
sus países de origen; 
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Xnrita al Director G~neral a continuar sus esfuerzos en favor de la-devolución o 
restltuci6n de bienes culturales a sus pafses de origen y a preparar el informe 
ulterior a ese respecto para presentarlo a la Asamblea General en su trige- 
simoctavo periodo de sesiones ." 

-- ..,-- 

- t .  

-.. , 
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VIII. CUESTICNES REMTIV'PS A LA X$FCX?MCZQN 

191. 

arrollo de la Comunicación, y de las actividades del Departamento. de Información 
Pública y del Ccmlt6 de Información de las Naciones Unidas. 

192. En la Parte A, la &&lea General, recordando la resolución 4/21 aprobada p r  
la tbnferencia Gmeralds la Unesco en su 21a. rzunfón y reconociendo el papel 

central de la Unesco en la esfera de la comunicación y la infcrmacih, t d  nota con 
satisfacción del informe del Director General de la Unesco cobre la puesta en práctica 
del Programa Internacional para el Desarrollo de la CbmunicaciGn (PEDC), e instó a 
todos los Estados Miembros, a las organizaciones y órganos del sistema de las Naciones 
Unidas, así como a otras organizaciones intergubernamentalas y empresas públicas y 
privadas interesadas a que prestasen su apoyo para la ampliación d2 Pos recursos del 
Programa y asignasen recursos adicionales. La Asamblea General hizo suyo a esker- . 
pecto e1 llamamiento que el Director General de la Unesco dirigid a los Estados 
Miembros y a las organizaciones internacionales para que aportasen contribuciones al 
Programa, e invito al Director General de la Unesco a que la presentase, en su 
trigesimos6ptimo periodo de sesiones, un informe sobre los progresos realizados en la 
puesta en práctica del Programa y sobre los esfuerzos de la bxganlzacih en pro del 
establecimiento da un nuevo orden mundial de la'infornwción 2 la comunicación. 

193, 

quier superposición dt: sus actividades con las de la Unesm, y&e recabara la coope- 
ración y participación activa.de todas las organizaciones do1 sistema de las Naciones 
Unidas, en particular la de la Unesco, a la que reittd su en6rgico apoyo a sus 
esfuer-zos por promover el es+blecimfento de un nuevo orden mundial do la informacibn 
y la cmunicación. 

194. En la misma rusoluci6n8 la Asamblea Gemral prosiguió el examen de todas las 
cuestiones relativas a las actividades de información pública, sobre todo al 

Departamento de Información Pública de las Naciones Unidas, y pidiei al Secretario 
General que tomase diversas medidas para aumontar la eficacia del Departamento y de 
sus actividades. 

Medidas pertinentes de la Unosca 

La Asamblea General aprobo 
tratan, respectivamente, el Programa Internacional de la Unecco para el Des- 

la resolución 36/149l), en dos Partes, A y B, que 

En la Parte B de la resoluci6n, la Asamblqa General, al m b m o  tiempo que reafir- 
maba e1 mandato conferido al m i t 6  de Informacibn, le pidió que evitara cual- 

.. 

2) 

195. De conformidad con la resolución 35/201, así como la decisión 5.1.4 aprobada 
por sl Cbnsejo en su 112a. reunión, el Director General prssentó a le Asamblea 

General en su trigesimosexto 
realizados en la puesta en práctica del Programa Internacional para el Desarrollo de 
la Oamunicacibn, destacando las medidas tomadas para el establecimiento del Programa, 
y, en particular: a) los resultados de la primara reunión del Consejo Intergubernti- 
mental del Programa; 
no .gubernamentales y otras entidades de los Estados Miembros para suministrar apoyo 
t&cnico y financiero al Proqrama; 
entre srganicms, y la participacibn y apoyo de las Naciones Unidas y de otras 

periodo de sesiones un tnfonne sobre los progresos 

b) las medidas tomadas por Pos gobiernos, las organizaciones 

c) los progresos realizados en la cooperaci6n 

1) Texto completo en el Anexo VI11 
2) 21 C/Res., 4/21, 112 EX/12 pkrafos 93-106, 112 ~X/Decisiones, 5.1.4. 



orgarizaciomE Grl sistma de las Naciooles Unidas e? ese respeto; d) las activfdades 
de la Uz:er;eo relativas al desarrollo d- sistemas de cow.cmicaci6n y de fomacibn de 
pemmnal en los paises en desarrollo, c m o  e-stam puesto en 01 Programa y Presupueste 
Aprobados para 1931-1983, P B ~ S  de est:é informe sobre los progresos realizados, el 
Subdirector Gmetrsl para la cultura y la municaci6n entonces ea fu".cionesr expresb 
orabent~ ua irifome sobre el programa da la I3fibsco en Pa esfera de la cmunicaci6n 
en 1981, y sobre .la preparaci6n del S-ndo Plan a Plazo Medio p<xa los afiios 1984-1989 
en este sector en particular. 

196. 

en particular, los progresos de La csoperacich entre organismos y la participaci6n y 
apsyo de las Phciene3 Unidas y sus oigariisrnos al respecto. 
cualquier medida tcnscb por los gobii-E"nos - pcr las organkzaeiones intergubernarnenta1.s 
y no gubernamentales, por grupas profesionales y otras fuentes disponibles para ampliar' 
las contsgbuciozes a4 Prograna en forma de medios flmncierosF p r m a l ,  eqilags, 
tecnologfa y formaci6fi cn€orne a laos solfc%t-&c que al respecto se recikfexm. 

El Director General informad al CDnsejo Ejecutivo sobr-r los progresos de los 
trabajos del Programa Internacional S r a  el Desarxollo de la Camunieacibn, y, 

Tambih informara sobra 

197, 

que así lo decida el Cbnsejo Ejecrnti-m a prasmtsr a la Fiszurbiea Genrral en su 
tSpiges'medp%&m periodo de sesienes un informe sobre 1- progresos realizados en la 
puesta en practica del Proqramn asf como sobre los esfuerzos do la Qcganizaci6n para 
establecer unnuevo orden m-mdial de la i;.af=rrinaci6n y la coamicscidn, 

198.- 

las Xaci~~ses Unidas y las organizaciones da1 sistema de las Nacicnes Unidas interesa- 
das en las cuestiones relativas a la in2wínensión y cmiunbcación, tmiendo prasmte 
d. papl emtral e inipc'rtcinte de la kinesrso da-krra del sistema de las Naciones Unidas, 
en 1ú esfera d2.a isfornaci6n y la csnuriicaciOn, cano se subrayaba en la resolucidn 
hí36/149 

El Dirijctor General señaltf Ids resclucionsc 35/201 y 361149 a la att.nci8n del 
Consejo Intexgubernmentañ del PIDC, El Director General está dispuesto siempre 

En apíicac.ibr1 dcl ].a decisi6n 5,1,4, aprobsda por el Consejo Ej6cutivo en su 
1121, remi&, la Unesco mntianmra su tarea de cooperaci6n y coordhacibn c m  

199, El Consejo deseará adoptar tal vez el siguiente pzoyecto de decisión: 

El Consejo EjecEtivo, 

I&ormdo de la recoluci6n 3ó/149, aprobada por la Asamblea General .en su . 
trigeshosexto periodo de sesfoíl@5, 
-1- 

Habienda exyxina,c?o el informa .del Dirr=ctor Gemral sobre este tema (li4 EX/24, 
parte py seccitin TIZI)~ -_I___ 

koga con kan~lbcito el inteds qiie demuestra nuevamente la PsambIea General 
por las cuestiones relativas a la infomacibn y la comunicaci8n y, muy especial- 
mente, el apoyo ofrecido al Programa Intamnelonal para el Desarrol-lo &? la 
cOmunicaci6n, que constituye un paso hportíunte en el establecimiento de un 
nuevo orden mundial de la hformacih y la cmiinicaci6n; 

---a 

T m a  nota C Q , ~  satisfacción de la invitacih dirigida por 1s Asamblea General 
a los Estados Miembros y a las orgclnfLzacbones y dxgbncs da1 sistena de las 

P 

Naciones ürddas, acl como a otras organizacioaes intequbaifnzmmtales y a las 
empresas pihiicas y privadas intere6~das~ c m  miras a me presten su aB3yo a la 
ampliaci6n de los recursos del Programa; 
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Invita al Director General a que coopere y coordine con las Naciones Unidas y 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas las cusstiones de interfs 
comdn relativas a la información y la comunicación, teniendo en cuenta el papel 
central e importante de la Uniesco dentro del sistema de las Naciozies unidas, en 
la esfera de la infonnacidn y la comunicacibn; 

.LIIi 

Autoriza al Director General a que presente a la Asamblea General en su 
trigasimosgptimo periodo de sesiones un informe sobre los progresos realizados 
en la puesta en práctica del Programa Int@rnacional para e1 Desarrollo da la 
Ccrmunicación, asf como sobre los esfuerzos de la Unosco para establecer un nuevo 
orden mundial da la infomacien y la comunicacibn, como se pedia en el párrafo 
7 de la Parte A d e  la resolucidn 36/149. 
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IX. RESPETO DE LAS PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE LOS ETTNCICNARTOS 
DE LAS NACIONES USIDAC Y LOS ORGANISNOS ESPECIALIZADOS 

200. La Asamblea General aprob6 la resolución 36/232 titulada "Respeto de las $re- 
rrogativas e inmunidades de los funcionarios de las Naciones Unidas y los orga- 

nismos especializados"'). Despugs de recordar las dispocicimes del artfculo 100 de 
la Carta, la Jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia y las obligaciones 
de los funcionarios, así como el principio que establece la aksoluta necesidad de 
que los funcionarios pueden decapefiar las funciones que les haya asignado 
tario General, sin ingerencia de ningún Estado Miembro ni de ninguna otra autoridad 
ajena a la organización, la Asamblea exhortd a todo Estado Miembro que hubiera dete- 
nido o encarcelado a un funcionario de una organización perteneciente al sistema de 
las Naciones Unidas, a que permitiese al Secqetario General tomar las medidas necesa- 
rias para ayudar a dicho funcionario (derecho de visita, informacidn acerca de los 
motivos de la detención o prisión y de los hechos principales, asistencia de un asesor) 
y que reconociese la inmunidad funcional invocada por el Secretario General. 
misma resolución pidi6 a los Secretarios Generales qae velasen por que el personal 
cumpla con las obligaciones que le corresponden. 

el Secre- 

La 

201. La Asamblea General pidió al Secretario General. que señalara la resolución a 
la atencidn de todos los organismos especializados y afines del sistema de las 

Naciones Unidas, y les pidiesen que suministraran información sobre los casos en que 
existan clarosindiciosde que no se han respetado plenamente los principios enunciados 
o el estatuto de los funcionarios de esas organizaciones, 
Secretario General que presentara a la Asamblea,General, en cada uno de sus periodos 
ordinarios de sesiones, y en norhre del Comitd Administrativo de Coordinación, un 
informe anual actualizado y conpleto sobre los casos en que el Secretario General o 
el jefe ejecutivo autorizado no hubiesen podido cumplir cabalmente la responsabilidad 
que les corresponde en relacidn con la protecci6n de los funcionarios de las Naciones 
Unidas o de los organismos especializados o afines, de conformidad con las convencio- 
nes multilaterales y con los acuerdos bilaterales aplicables concertados con el paSs 
hu8 sped . 

Por último, pidió al 

Medidas pertinentes de la Unesco 

202. 

-la resolución 35/2122). El Consejo adoptó una d e ~ i s i 6 n ~ ~  por medio de la cual autori- 
zaba al Director General a que comunicara al Secretario General 
necesarias sobre los casos de funcionarios de la Unesco con respecto a los cuales no 
se hubiera respetado plenamente el estatuto internacional, con miras a la preparacidn 
del informe que, en virtud de la resolución 35/212 antes citada, se invitaba al 
Secretario General a presentar ante la Asamblea General en nodre del Comité Adminis- 
trativo de Coordinación. 

El Consejo Ejecutivo examinó ya un punto análogo en su 112a. reunión, después 
de que la Asamblea General, en su trigesimquinto eriodo de sesiones, aprobara 

las informaciones 

203. 

había sido respetado plenamente- prepar6 
Secretario General de las Naciones Unidas como contribuci6n al informe que &te debía 

El Director General -quien por otra parte, ha venida informando regularmente 
al Consejo sobre la situación de un funcionario cuyo estatuto internacional no 

una nota cobre ese asunto y la comunic6 al 

1) 
2) 112 EX/13, párrafos 122-129. 
3) 112 EX/Decisiones, 5-1.6. 

Texto completo en el Anexo IX. 
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cometerp en rioinbre del CAC, a la Asamblea General. En dicha contribucidn se detallaba 
la exposici6n de un caso con un anexo conteniendo las resoluciones y decisiones apro- 
piadas de la 
pertinentes de las intervenciones efectuadas ante la 21a, reunion de la Ccnferencia 
General por el Presidente cTel Consejo Ejecutivo y por el Director General. 

Conferencia Gencral y del Consejo Ejecutivo, admbs de los extractos 

204. 

la Asanblea General, 
mesJrada en relacibn con lo expuesto sobre casos análogos que el Secretario General 
tenla la intencibn de evqcar en su informe, p?ldib al Director General que presentara 
la contribución de la Unesco de forma condensada. El Director General no pudo acceder 
a esta solicitud por estimar que una versión reducida podrla desnaturalizar 1 ~ s  hechos 
o no presentarlos de iuanesa clara e inteligible. Aceptó, en cambio, que la contribu- 
cidn de la Unesco se sometiera a Pa Asamblea General como anexo al informe nbs bien 
que integradr: al mismo, 

205, A pesar de esa postura inequXvWa, el informe del Secretario General’) presen- 
taba la contribucisn de la Uriesco en fcma resurnida y miiy breve poco más de una 

páaina a un solo espacio, en lugx de 17 pdginas a doble espacio, ademds de los anexos:, 
de a y a  lectura se desprende que los temores del Director General, a saber, que un 
resumen podrfa desnaturalizar los hechos o no presentarlos de manera clara e inteli- 
gible, estaban perfectamente fundados. En cambio, el informe del Secretario General 
contenia un dato que no figuraba en la contribuclSn del Director General y que la 
Secretarla de la Unecco no habPa cununicado a Pa Secretaria de las Naciones 
Unidas o 

El Director General lamenta tener que informar al Conse20 Ejecutivo que el 
Secreturfo General no creyó que debfa comunicar fntegrarrente esa contribución a 

Por considerar que se trataba de un texto de una extensión des- 

206. En cuanto tuvo Conocimiento del texto del informe del Secretario General, el 
Director General envi6 un mensa-je cc5iegr5fico al Secretario General rogándole 

que comunicase la contribución de la Unesco a la Asmblea General en forma de addéndum 
a su informe, El Secretario Gencrnl no creyb.que, debda sat-icfaeér esa solicitud. 
Por consiguiente, la Asanblea General examirid el informe del Secretario General sin 
conocer -sino de forma muy abreviada, como se ha indicado supra- 3a contribucih del 
Director General de la ünesco. 

207. 

informes dcstina3os a ser presentados en su nombre a la Asamblea General. La cuestión 
será exambnada por el C?S en su pr6xim-2 reunidn (Roma, 5 al 6 de abril de 19821, y 
los resultados de sus deltberaciones SE! t~áiisr:iiti~dn oralmente al Consejo Ejecutivo. 
El DiPector General, por su partep estima que tod3 infome sometido a la Asaqbiea 
General -o a otro Qrqano interguóernamezital- en nombre del CAC, debe ser aprobado 
por este CmitiS. 

208, 

grie el Secretario General o el jefe ejecutivo esstorizado no hayan podido cumslir 
ca-slmente la responsabilidad 
los funcionarios, 
General está dispuesto a contribuir, cada &o, a la preparación de un informe cenejante, 
cuando se presenten efectivamente casos que deban ser puestos en conocimiento de la 
Asanblea General. 

- 

Para evitar qde se reproduzctn tales malentendidos, el Director General pidió 
qi;e el CAC se promnciapa scbre las modalidades de aprobacign y adopción de los 

En la resolucidn 36/232 se pide al Secretario General. que presente a la Asamblea 
General un informe anual actualizado y completo sobre todos los casos en los 

que Les corresponde en relación con la protección de 
Si recibe la autorización del Concejo Ejecutivo, el Director 

Es obvio que el Director General s6lo lo hará cuando tenga la 

-- 
1) Docuiiento A/C.5/36/31. 
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seguridad -a la luz de las deliberaciones del CAC mencionadas s q r e  de que su contri- 
bución a tal informe ser6 puesta en conocimiento de la Asambiea General, y ello 
las condiciones que le parezcan aceptables. 

209. El Consejo deseará adoptar tal vez e1,siguiente proyecto de decisión: 

El Consejo Ejecutivo, 

Informado de la resolucidn 36/232 sobre el "Respeto de las prerrogativas'e in- 
munidades de los funcionarios de las Naciones Unidas y los organismos especia- 
lizados", aprobada mr la Asamblea General en su trigesimosexto periodo de 
sesiones, 

Habiendo examinado de la resolución 36/232 sobre el "Respeto de las prerrogati- 
vas e inmunidades de los funcionarios de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados", aprobada por la Asamblea General en su trigesimosexto periodo 
de sesiones, 

Habiendo examinado el. informe del Director General a ese respecto (1 14 EX/24, 
Parte A, Sección 1x1, 

A--- 

Recordando la decisión 5.1.6 aprobada en su 112a. reunión, a d  como las reso- 
luciones y decisiones que se mencionan en la misma, 

T m a  nota 
General en su trigesimosexto periodo de sesiones; 

con sat!rfaccibn de lea resolución 36/232, aprobada por la Asamblea 

Hace suyo 
que hubiera detenido o encarcelado a un funcionario de la Organización de las 
Naciones Unidas o de un organismo 
al Secretario General o al jefe de la secretaría de la organización interesada, 
con arreglo a sus derechos inherentes y en virtud de los convenios multilatera- 
les y acuerdos bilaterales pertinentes, para que puedan utilizar al funcionario 
y entrevistarse con 61, informarse de los motivos de la .detencidn o encarcela- 
miento, incluidos los hechos principales y los pliegos de la acusación, pudiendo 
tpimbién ayudar al funcionario a obtener la asistencia de un asesor, y con el 
propbsito de que reconozca la inmunidad funcional invocada a su respecto por el 
Secretario General o el jefe de la secretaría de la organización interesada, 
de conformidad con el derecho internacional y con las disposiciones de los 
acuerdos bilaterales aplicables concertados entre el pafs hu6sped y la Orqani- 
zación de las Naciones Unidas o la organización especializada u organismo afín 
interesado: 

el llamamiento dirigido por la Asamblea General a todo Estado Miembro 

especializado o affri con el fin de permitir 

Lamenta que no se haya comunicado a la As?anblea General la cantribucidn del 
Director General de la Unesco al informe presentado w r  el Secretario General 
en nombre del -mité Adninistrativo da caordinaetdn dwbnte el trfg&simmxto 
periodo de sesiones & la Asamblea mneñal, en respuesta a Ea resokucLth 
35/212, aprobada por la Asamblea General en su trigéshOqufnto período de 
sesiones? 

Abriga la esperanza 
%faposiciones necesarias para que en la sucesivo los informes pieesentados en 
nombre de ese ComltQ a la Asamblea General reflejen plenamente las opiniones 
y contribuciones de todos sus mie&ros; 

de que el Comitd Adninistrativo de Coordinxión torta-'& las 
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1nL-i-i-a al Director General a que, cada vez que se presente un caso semejante, 
corn:nique al Secretario General las informaciones necesarias con miras a la 
preparación del informe que el Secretario General debe presentar cada año, en 
nombre del Cmft6 Administrativo de Coordinación, a la Asamblea General cobre 
los casos en que el. Secretario General o el Jefe Be Secretarh competente no 
pudo cmplir cabalmente con las obligaciones que le corresponden en lo relati- 
vo a la protecci6n de los funcionarios de la OrganizaciQn de las Naciones 
Unidas y de ISS organismos especializados o afines, de conformidad con las con- 
venciones multilaterales y los acuerdos bilaterales concertados con el pafs 
hugcped o 

_Y_- 
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PARTE B 

OTRAS DECISIONES Y ACTIVIDADES 

1, RESQLUCZONEC Y DECISIONES DE CARACTER GENERKL 

1. Miembros del sistema de las Naciones unidas 

210. 

Estados Miembros es ahora de 157. 

La Organización de las Naciones Unidas admitió como miembros a Zritigua y 
Barbuda, a Belize y a la República de Vanuatu, con lo cual el número de sus 

211. La Organización Internacional del Trabajo admitid como miembro a Belize, con 10 
cual el número de sus Estados Miembros es ahora de 146. La Organización de las 

Naciones Unidas’para la Agricultura y la Alimentacidn admitió como miembro al Reino 
de Bhuth, a Guinea Ecuatorial, a San Vicente y las Granadinas, al Reino de Tonga y 
a la República de Zimbabwe, con lo cual el número de sus Estados Miembros es ahora 
de 152.. El Organismo Internacíonai de Energía Atdmica admitió como miembro a la 
República de Zimbabwe, con lo cual el número de sus Estados Miembros es ahora de 111. 
La Unión Postal Universal admitió como miembro a la República de Zimbabwe, con lo 
que el número de sus Estados Miembros es ahora de 164. 

2. Elecciones 

a) Consejo de Seguridad 

La Asamblea General eligió a cinco miembros del Consejo de Seguridad por un pe- 
riodo de dos años a contar del ln de enero de 1982. Por consiguiente, en 1982 

212. 

los miembros del Consejo de Seguridad son los siguientes: China, España, Francia, 
Guyana, Irlanda, Japón, Jordania, Panamá, Polonia, Reino Unido, To~o, Uganda, URSS, 
Estados Unidos de América y Xaire. 

._ b) Consejo Económico y Social 

213. La Asamblea General eligió 18 miembros del Consejo Económico y Social por un 
periodo de tres años a contar del l~ de enero de 1982. COmo resultado de esta 

eleCCibn, en 1982 la composición del Consejo es la siguiente: Argentina, Australia, 
Austria, Bahamas, Bangladesh, Bélgica, Benin, Brasil, Bulgaria, Burundi, Bielorrusia 
(República Socialista Soviética de), Canadá, Colombia, Chile, China, Dinamarca, 
Estados Unidos de América, Etiopia, Fiji, Francia, Grecia, India, Iraq, Italia, 
Japón, Jordania, Kenya, Liberia, Libia, Malawi, Malf, México, Nepal, Nicaragua, 
Nigeria, Noruega, Pakistán, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, República Federal de 
Alemania, Rumania, Santa Lucía, Sudán, Swazilandia, Tailandia, Túnez, URCS, Reino 
Unido, RepÚblica Unida del Camerrúi, Venezuela, Yugoslavia y Zaire. 

214. 

(Nepal), John Reid Morden (Canadá), Gilberto Coutinho Paranhos Velloso (Brasil) y 
Kamanda Wa Karnanda. 

El Consejo Económico y Social eligíb Presidente para 1982 al Sr. Miljan Komatina 
(Yugoslavia) y cuatro Vicepresidentes, a saber, los Sres. Uddhav Deo Bhatt 
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c)' Corrité del Proqrama y de la Coordinación 

215. 

miembros de dicho Comité: Argentina, Brasil, Costa Rica, Estados Unidos de América, 
Filipinas, Francia, India, Japón, Marruecos, Países Bajos, Pakistán, Reino Unido, 
República Federal de Alemania, República Unida del Canerún, República Unida de 
Tanzanlia, Rumania, Cenegal, Sudán, Trinidad y Tabago, URSS y Yugoslavia. 

La Asmhlea General eligió siete miembros del Comité del Programa y de la Co- 
ordicaciSn. Como resultado de la elección, en 1982 los siguientes países son 

d) Conisión de Administración Pública Internacional 

216. 

del 19 de enero de 1982: Sres. Ralph Enckell (Finlandia), Jean-Claude Fortuit 
(Francia), Helmut Kitschenberg (República Federal de Alemania), Akira Matsui (Japón), 
y Antonio Fonseca Pimentel (Brasil), Como resultado de esos nombramientos, el ln de l 

enero de 1982 la Comici6n de Adninistraiidn Pública Internacional estará integrada 
por los 15 miembros siguientes: Richard M, Akwei (Ghana), Presidente; Amjad Al1 
(Pakistbn) ; Michael O. Ani (Nigeria) ; Anatoly Seménovich Chistyakov (URSS) ; Gastdn 
de Prat Gay (Argentina), Vicepresidente; luiou?.sye El Hassen (Mauritania) ; Raáph 
Enckell (Finlandia); Jean-Claude F'ortuit (Francia); Pascal Frochaux (Suiza); 
Helmut Kitschenberg (República Federal de Alemania); mira Matsui (Japón); Jiri 
Nos& (Checoslovaquia) i AntoLaio Fonseca Pimentel (Brasil) ; M.A. Vellodi (India) 
y Halima Warzazi (Harruecos) . 

La Asamblea General designó los cinco miembros siguientes de la Comisión de 
AdministraciOn P6hlica Internacional, por un periodo de cuatro años, a partir 

Corte Internacional de Justicia e) - 
217. La Asamblea General y el Coiisejo de Seguridad, en elección separada, eligie- 

ron cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia para llenar las va- 
cantes debidas a la acpiracion del mandato de cuatro de sus miembros y al deceso de 
Sir Humphrey Waldockq ( eino Unido). 
6 de febrero de 19822L7 la Corte Interaazional de Jssticia estará iategrada por los 
14 miembros siguientes: Sres. Taslim OLawale Elias (Nigeria), Manfred Lachs 
(Polonia), Platon Dmitrievich Elirrozov (Unión de Repúblicas We1atLiatas %vFrfticas), 
Nagendra Singh (India), Joaó Marfs Ruda (Argentina), Heman Mosler (República 
Federal de Alemania), Shigeru Oda (Ja;sÓn), Roberto Ago (Italia), José Sette Camara 
(Brasil), Abdallah Filcri El-IUxmi (SLYPa), Stephen Schwebel (Estados Unidos de 
América), Guy Ladreit de LachErriSre (Francia), Robert Y. Jemings (Reino Uniüo) y 
Kéba %ay@ (Senegal). 

Como resultaCio de esas elecciones, desde el 

3. Nombramientos en el sistma da las Naciones Unidas - 
218. 

y finaliza el 31 de diciembre de 1986. 

La Asamblea General designó Secretario 
Javier Pérez de Cuéllar con un mandato 

219. 

a parkir del 1s de enero de 1982. 

La Organización de las Naciones unidas 
nombró Director General al SY. Edouard 

General de las Naciones Unidas al Sr. 
que se inicia el 1Q de enero de 1982 

para la Agricultura y la Alimsntacibn 
Saouma por un nuevo periodo de 6 d o s  

220. 

ln de diciembre de 1981. 

La Conferencia General del Organismo Internacional de Energía 
Director General al Sr, H. Blix por un periodc de cuatro afiOS 

1) Además se produjo una vacante debida al fallecimiento del Sr. 
El-Erin (Egipto), 

Atómica designó 
a partir del 

Abdullah Ali 
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221. 

que fue designado Representante Personal del Secretario General para Misiones Espe- 
ciales. 

222. 

riodo correspondiente al año calendario que finaliza el 31 de diciembre de 1982. 

El Secretario General nombró al Director General de Desarrollo y Cooperacidn 
Económicafnternac'ionalal Sr. Jean Ripert en reemplazo del Sr. Kenneth Dadzie, 

El Sr. M'Hamed Essaafi fue designado Jefe de Gabinete del Secretario General. 

La Dependencia Comh de Inspección eligió Presidente y Vicepresidente de la 
dependencia a los Sres. M. Bertrand y M. Vukovic, respectivamente, por el pe- 

4. Años, decenios y dfac internacionales' 

dir los siguientes: 

1980 - 1990 

223. En su 109a. y 112a. reuniones, se presentó al Consejo una lista de los princi- 
pales acontecimientos (años y decenios internacionales'). A ellos procede afia- 

Segundo Decenio para 'el Desarme (resolución 34/75 
de la Asamblea General) 

1980 - 1990 
1981 - 1990 

1982 

1983 

1983 

1985 

1987 

. .  

Tercer martes 
de septiembre 

29 de .noviembre 

Decenio del Desarrollo Industrial para Africa 
(resolución 35/66 B de la Asamblea General) 

Decenio Internacional del Agua PotablA y 
del Saneamiento Ambiental 
(resolución 35/18 de la Asamblea General) 

Año Internacional de Movilización en pro de las 
Sanciones contra Sudáfrica 
(resolución 36/172 de la Asamblea General) 

Año Mundial de las Comunicaciones: Desarrollo 
de las Infraestructurac de las Comunicaciones 
(resolución 35/109 de la Asamblea General) 

Celebración del trigesimoquinto aniversario 
de la Deciaraci6n miversal de Derechos Humanos 
(resolución 36/169 de la Asamblea General) 

Año Internacional de la Juventud 
(resolución 34/151 de la Asamblea General 

Afío Internacional de la Vivienda 
para las Personas sin Hogar 
(resolución 36/71 de la Asamblea General) 

Día Internacional de la Paz 
(resolución 36/67 de la Asamblea General) 

Día internacional de Solidaridad con 
el Pueblo Palestino 

5.. Principales conferencias 

224, 

riodo 1981-1985: 

Según se sabe, hasta el momento está prevista la celebración de las siguientes 
conferencias principales por el sistema de las Naciones Unidas durante el pe- 

1) 109 EX/32, párrafo 10. 112 ~ ~ 1 5 1 3 ,  párrafos 160-161. 
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Tezcclra Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
?Is periodo de sesiones, Nueva York, 8 de nardQ - 30 de abril de 1982; 
Segundo pariodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General , 

dedicado al desarme, Nueva York, 7-9 de julio de 1982; 

Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, 
Viena, 26 de julio - 6 de agosto; 
Segunda Conferencia de las Naciones Unidas cobre la Explotación y 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, 
Viena, 9-21 de agosto de 1982; 

conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la Cooperación 
Internacional en la Utilización de la Energía Nuclear con Fines Pacíficos, 
Ginebra, 29 de agosto - 9 de septiembre de 1983; 
Código internacional de conducta para la transferencia de tecnología, 
final de 1982 o principios de 1983; 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
sexto periodo de sesiones, GahcSn, Mayo-junio de 1983; 

Segunda Conferencia Fundial para Combatir e3 Racismo y 
la Diccridnacidn Racial, 1983; 

Conferencia Internacional de PoblacZÓn, 1984; 

Conferencia Internacional sobre Pa Cuestión de Palestina, 1984 (o antes); 

Conferencia Murdial para el examen y la evaluación ¿ie los logros 
del Decenio de las Naciones Unician para la Wxjer, 1985. 

6. Cooperación con otras organizaciones internacionales 

225. La Asunbiea General qxol;ó ia --- secolución 36/23 relativa a la Cooperación entre 
las Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia Islámica, Tomó nota 

con satisfacción del escablecimiento de relaciones de cooperación entre los organis- 
mos especializados y otros Órganos del sistema de las Naciones Unidas y la Organiza- 
ción de la Conferencia Islámica e invitó a los organismos especializados y otros 
órganos del sistema de las Naciones Unidas a enviar estudios y expertos a la Organi- 
zación de la Conferancia Islhica en sus respectivas esferas de especializacien, in- 
cluidas la lucha contra la desertificación y la eliminación de la pobreza, el hambre, 
la enfermedad y la ignorancia. 
la cooperación entxe las Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia Islhica 
para el logro de los objetivos establecidos en la Carta de las Naciones Unidas y 
toa0 nota del nombramiento por el Secretario General de un representante especial 
para participar en los trabajos de la 12a. Conferencia Islámica de Ministros de Re- 
laciones Exteriores, celebrada en Bagdad del le al 5 de julio de 1981, y estudiar 
la mejor manera de establecer mecanismos para coordinar las actividades de las di- 
versas dependencias de las secretarías de las Naciones Unidas, los organismos espe- 
cializados y otros órganos del cistena de las Nsclones Unidas que cooperan o puedan 
cooperar con la Organización de la Conferencia Islámica. 

La AsaThlea General consideró necesario fortalecer 
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226. La Asamblea General aprobó la resolución 36/24 rela-tiva a La Cooperación oi,kre 
las Naci-ones Unidas y la Liga de los Estados Arabes. La Asamblea tomó not.; 

con profundo reconocimiento de la creciente participación de la Liga de los Est& Y 
Arabes en la labor de las Naciones Unidas y de los organismos especializados y ciL su 
constructiva contribuciOn a esa labor. Reconoció los continuos esfuerzbs de la 2 :ga 
de los Estados Arabes para promover la cooperación entre los Estados árabes y p x  3- 
rar soluciones a problemas árabes de vital importaricia para la comunidad interna 30- 
nal, y tomó nota con satisfacción de la colaboración cada vez mayor de diversas rL-ga- 
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas en apoyo de esos esfuerzos. Recon->ció 
además, la importancia de que continúe la estrecha asociación de las Ñaciones Un: k s  
y los organismos especializados, segJn proceda, con los esfuerzos de la Liga de lcs 
Estados Arabes, a fin de promover el desarrollo económico y social y de fomentar l’a 
cooperación entre Estados árabes, así como la cooperación internacional en esta e;fe- 
ra vital. Finalmente, la Asamblea General pidió al Secretario General que preseii.¿e 
a la Asamblea General, en su trigesimoseptimo periodo de sesiones, un informe acqrca 
de la aplicación de esta resolución y del desarrollo de la cooperación entre la Liga 
de los Estados Arabes y las organizaciones interesadas del sistema de las Naciones 
Unidas. 

227. En su resolución 36/80, relativa a la cooperación entre las Naciones Unidas y 
la Organización de la unidad Africana, la Asamblea General tomo nota con reco- 

nocimiento de la creciente participación de la Organización de la UniLdad Africana en 
la labor de las Naciones Unidas y los organismos especializados y de su constructiva 
contribución a esa labor, encomió los continuos esfuerzos desplegados por la Organi- 
zación de la Unidad Africana para promover la cooperación multilateral entre los 
Pstados africanos y hallar soluciones a problwas africanos de vital importancia pa- 
ra la comunidad internacional, y aamd nota con satisfacción de que ha aumentado &a 
colaboración de diversos organismos de las Naciones Unidas en apoyo de dichos esfuer- 
zos. Aprobó las decisiones, recomendaciones, propuestas y disposiciones que figuran 
en las conclusiones de la reunión de Ginebra entre representantes de la Secretarlb 
General de la Organización de la Unidad Africana y de las secretarias de las Naciones 
Unidas y de otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas1), exhortó a las 
organizaciones pertinentes a que examinen con carácter urgeite las conclusiones de 
esta reunión y pidió al Secretario General que prepare la celebración de otra re- 
unión de este tipo que tendrá lugar en 1982. La Asamblea General exhortó ademds a 
1-0s brganos, organismos especializados y otras organizaciones competentes del siste- 
ma de las Naciones Unidas a que velen-pos que sus políticas de personal y contrata- 
ci6n garanticen la representación justa y equitativa de Africa a todos los niveles, 
tanto en sus respectivas sedes como en sus operaciones regionales sobre el terreno. 

228. La Asamblea General reconoció la importancia de que, cuando proceda, las 

te vinculados a los esfuerzos de la Organización de la Unidad Afrfcana pQr promover 
el desarrollo social y económico y fomentar la cooperaci6n interafricana en esa es- 
fera fundamental, reafirmó la determinación de las Naciones Unidas de colaborar es- 
trechamente con la Organización de la Unidad Africana en el establecimiento del nuevo 
orden económico internacional y de tener plenamente en cuenta el Plan de Accidn de 
Lagos para la aplicación de la Estrategia de Monrovia para el Desarrollo Econdmico 
de Africa en la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Ter- 
Ter Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y exhortó a todos los Estados 
Miembros, organizaciones regionales e internacionales y organizaciones dci sistema 
de las Naciones Unidas a que participen activamente en la aplicación de programas 
especiales de asistencia económica a los Estados africanos que experimentan graves 

Naciones UnSdas y los organismos especializados continúen estando estrechamen- 

1) Documento A/36/317. 



di icultades económicas. La Asamblea pidió asimismo al Secretario General y a las 
0:'Tanizaciones del sistema de las Naciones Unidas que velen ,por que, cuando sea ne- 
cc ario, se sigan brindando facilidades adecuadas en materia de asistencia técnica 
a la Secretaria General de la Organización de la Unidad Africana. 

230. LaAsambleaGeneral exhortó además a todos los Estados Miembros y a las organi- 
zaciones del sistema de las Naciones unidas a que aumenten su asistencia a los 

Estidos africanos afectados por graves problemas económicos, en particular problemas 
de sersonas desplazadas, como resultado de desastres naturales o de otra índole, mo- 
vilizando programas especiales de asistencia económica y de emergencia; exhortó a 
tc'os los Estados Miembros y a las organizaciones regionales e internacionales, en 
pbir-icular las pertenecientes al sistema de las Naciones Unidas, as€ como a las or- 
gcnizaciones no gubernamentales, a que aumenten de manera considerable su ayuda a lc 
refugiados en Africa, y pidió a todas las organizaciones del sistema de las Nacione: 
UnGhs que generen una publicidad más ?mplia para intensificar la difusión de inforrrl 
ción sobre cuestiones de desarrollo social y económico relativas a Africa. 
a los organismos especializados y otras organizaciones interesadas del sistema de las 
Naciones Unidas a que mantenga y amplíen su cooperación con la Organización de la 
Unidad Afrioana y, por conducto de ella, su asistencia a los movimientos de libers- 
c i h  reconocidos por esa Organización. Finalmente, pidió al Secretario General que 
prcsente a la Asamblea General en su trigésimos8ptimo periodo de sesiones un informe 
sobre la evolución de la cooperación entre la Organización de la Unidad Africana y 
las organizaciones interesadas del sistema de las Naciones Unidas. 

Exhortó 

Mediüas pertinentes de la Unesco 

230. 

kutivo en su 112a. reunión1). 
tido por el Secretario General al trigesimosexto periodo de cesiones de la Asambha 
General2). Desde la firma, 
neral con la Organización de la Conferencia Islámica, las dos organizaciones han 
mantenido y desarrollado relaciones muy estrechas en las esferas de competencia de 
la ünesco. El 13 de enero de 1980 se firmó un nuevo acuerdo para la celebración 
del siglo XV de la Hégira, que preveía una contribución de la Organización de la 
Conferencia Islámica de 700.000 dólares para llevar a cabo diversas actividades xe- 
lacionadas con esta celebración. 

Una resolución anterior de la Asamblea General sobre la cooperación con la Or- 
ganización de la Conferencia Isldmica se señaló a la atención del Consejo Eje- 

La Unesco contribuyó al informe sobre este tema some- 

el 8 de enero de 1979, de un acuerdo de cooperación ge- 

231. En julio de 1981 la Unesco organizó un Simposio internacional sobre el Islam, 

rencia Islhica, con motivo de la iniciación del siglo XV de la Hégira. 
$On este Simposio, se organizó una exposición en cooperación COA la Biblioteca Nacio- 
nal de Francia, el Museo del Louvre, la Biblioteca de la Sorhna, la Academia de 
Ciencias de la URSS y la Bibldoteca General de Rabat (Marruecos). 

la Filosofía y las Ciencias, en cooperación con la OrganizaciOn de la Confe- 
En relacibxi 

232. Por lo que respecta a la cooperación con la Liga de los Estados Arabes, cabe 
recordar que esta organización estableció relaciones de cooperación con la 

tiene un representante ante la Organización desde 1957. El 26 de noviembre 
de 1957 J se firmó un acuerdo de cooperación en virtud del cual la Unesco estuvo re-, 
presentada en numerosas reunionesdela Liga de los Estados Arabes y ésta fue invitada 
a las reuniones organizadas por la Unesco. 

1) 112 EX/13, párrafos 165 y 168-169, 
2) . Documento A/36/384. 
3) 48 EX/Decisiones, 9.5. 
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233. El Secritafio -Genera¡ de 13. 'Liga de los Estados Arabes, Sr. Chedli' Klibi, .vi- 
sitó la Secretaría en varias oportunidades y celebró entrevistas coa el Dirw- 

tor General. El Sró 'C&il?i;a,Sistíó tambi.6.n a 1.a 21a,. reunión de ,la Conferencia Gcne- 
rai de .'la .Unes,co, 'cele@-@.di én Belgmdo. en.-&980, y pronunció .un ciiscurco en esa 
oportunidad. El,Di,bc~O~ General ef.ectuó una visita a ls'sede de la Liga de los :.. 
EstZüos Aral?e,c, .y. S0sttiv.q ' una '.entrevista cQn e,l Secretario General cuando realiid,-.vna 

,. . . . ... . - -  < .  . . 
, .  

; ;  
. 

.-. .. 

, .  

. .. vis.ita oficial a 'Túnez 'en 1981. . .  

234. 

Liga de' los Estados ;kabes, que podrfa:-desempeñar un papel'.de. coordinación ,. de estl- 

235. cooperación entre 'ambas organizaciones se ha -d¿sarrol¡ado. ea'todas . 3  . I .  . iaS esie- 
educación, .ciencia, 'comuriicacf+i;: kiencias:: 

sociales .y. cultura; por conducto de los organismos esnecializadoc .de. 1~ Liga de lo& 
Estados Arabes. 
ellos, en particular la Organización 'para la Educación, la cultura, y la Ciencia 
CALECSQ). ' En, efecto, desde su creación, la hECSO ha mantenbdo contactos cSn la 
Uriésco. .'y en' 1979 se -firmó'un acuerdo 'oficial entre amb&s..o-gafkizacionesi. .&a coope-. 
ración entre la Unesco y la ALECSO no ha deja60 de desarrollarse; cada.tka d.e-esas 
organizaciones ha aportado su contribución a la realización de los programas y los 

-,.' ......:2..,;;.. :.: . <  , .. . objetivos de.la otra en numerosas esfer3s. 

236. 'Ad,bmás, la. Unes& ha firmado acuerdos con otros- .organismos e&ec$a&izadog 
' ' la L$ga de Los Estados Arabes, a saber, el Banco Arabe de Desa~r~.l~o.Econ6i.iPco 

en A@iCa'.y el Centro Arahe para el Estudio da las : Zonas ..y Tierras :Arid?+s. 
se ha ~negkiado' Ud. acuetdo con' la ' Federación Arabe,'.parja la Educación. Téchica que: se- 
rá SQmetido a. la. aprobación ael Consejo Ejecutivo en la presente reunión.,, . Se mantie- 
nen relaciofikc permanentes 'con otros organismos especializ3dos con la Liga de los 
Estados Arabes, tales como el Concejo de la Unión Económica Arabe, el Fondo Arabe 
para el Desarrollo Económico y Social, la Organización Arabe para,el Desarrollo In- 
dustrial, la Organización Arabe para la Alfabetización y la Educación. de Adultos 
(ARLO) ,. la Organización de los Países Arabes Exportadores'de PetrÓLeo (OPAEP!., la 
Organiiacih Arabe de Un;i€icpcibn de Nomas y Metrología, la Organizacion Arábe 'de 
CGmW,iCaci& "&u- Satélites', la Organización .Arabe de Ciencias Administrativas ,: la 
Osganizzición .&&be del, Ifrakkjo (a), la Unidn Arabe de Telecomini,cacion&c (ATU) 
la Unión Postal Arabe y la Unión de Radiodifusión de los Estados Arabes (ASBU). 

237, 

Con la asistencia del W D ,  la Unesco está ejecutando un proyecto para la crea- 
cidn del desarroilo de .un Centro d& Documentacidn ,y de Información dentro ds la 

. .  

. .  , , .  

. .  
. .. 

mulo y. de catalizador . .  .. . en'' toda la -.región' ilnrnbs. . .  
, .  

~ .. 

ras .de 'competencia .üe la Unesco: 

As1, la Unesco ha desarrollado y estrechado .Sus lazos con 'varios de 

_ .  
. ,  

. . . .  . . , . -  . _.. . .. .. .. . 
. .  . . - ,  . .  .. .. . .  

T'ambién 

. 
. .  

Como 'ejemplos, de proyectos üe cooperación.' . .  con Organismos especia.lizados cabe 
citar ~ ' O S  siguientes.: . -  

. ,  

, a) .el 'proyecto ,de .integr&%¡ de los prcgramas de desarrollo de la población 
en ¡os. servicios i;oe radiodif,usiÓn, . f inanci.+do por el FNUAP, que. la Unesco 
ejecuta q coidoracióp. con 'la-'ASBU; . 

el estudio .de ', 'v+abiii&ad 're3.ativo ..a 'la creación de "una universidad pales- 
tina abierta.,' preparado. gor .:el, ,Fopdo Arabe para. el Desarrollo. Económico y 
Sosia1 y '  la. orgánizac$6n. ,ü.e Liberaciirn ü,e Palestina. 

' 
... , 

h) 

. ,  

238. Se ha negociado con el Fondo Arabe la ejecución por 1.a Unecco de dos I~UEVOY 
proyectos, a saber: 

c) 

d) un estudio de viabilidad sobre las construcciones escolares abajocosto 

un estudio de viabilidad sobre url programa, acerca de los riesgos sismicos 
en la región árabe; 

E?I~ ciertos países menos adelantados. 

mailto:A@iCa'.y
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239. En las reuniones anteriores del Consejo 

1981. 
cooperación entre la Unesco y la OUA. 

Ejecutivo') se le .informó sobre .la 
Esta cooperación se ha mantenido en 

245). El Director General participó en la Asamblea de Jefes de Estaüo y de Gobierno 
de la Organización de la Unidad Africana, que se celebró en Nairobi del 24 al 

27 de junio de 1981. 
trajes del 370 periodo ordinario de sesiones del*Consejo de Ministros, en el cual 
la Organización también estuvo representada. 

Con anterioridad a esta Conferencia se llevaron a cabo los 

241. En la reunión de la OUA y las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, que tuvo lugar en Ginebra del 13 al 16 de abril de 1981, la Unesco 

también estuvo representada. 
clusiones de dicha reunión dieron lugar a la elaboracitn de un memorSn6um que la 
Secretaría acaba de transmitir a las Naciones Unidas, para qiie se analice en el 
proximoencuentroentre la OUA y las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, qu& se celebrará en Roma del 31 
e.ani.xidn aster& reptesenttdia en asta reunión. 

242. 

ha sido financiada por el PNUD, está a disposición de la OUA y se encuentra en 
Addis-Abeba. 

243. La Umsco sigue proporcionando asistencia a los movimientos de liberación re- 
conocidos por la OUA. 

ReurdÓn consultiva interorganizaciones sobre asistencia a los moLjiiimk?o9 africanos 
de liberación nacional reconocidos por la OUA patrocinada PO:: el FAUD esI Dar-es- 
Sala, del 8 al 11 de diciembre de 1981. Esta reunión permitió exami:,ar con el 
PNUO y los representantes de los movimientos de liberación los p-oyanss futuros 
de asistencia que la ünesco elaborará y ejecutará en su favor y cuya financiamiento 
correrá a cargo del PNUD. 

Las medidas encaminadas a poner en práctica las con- 

marm at 2 & &k-il de 1982, ~ ñ .  meceo 

La Unesco sigue prestando asistencia técnica a la Secretaria de la OUA. En la 
actualidad, un consejero de alto nivel en aspectos culturales cuya designación 

Así, la Organización ha estado repre:mtad3 en la 

7. Descolonizaci6n 

244. En la resolución 36/52, relativa a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesio'n de la independencia a los países y pueblos coloniales por los orga- 

nismos especializados y organizaciones internacionales vinculadas con las Naciones 
Unidas, la Asamblea General reafirmó la responsabilidad de los organismos ecpeciali- 
zados y de otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de adoptar todas 
las medidas necesarias, dentro de sus respectivas esferas de conpctencia, para ase- 
gurar la plena y rápida aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde- 
pendencia a los pafses y pueblos coloniales así como de otras resoluciones pertinen-, 
tes de las Naciones Unidas, en particular las relativas a la prestaci5n de acistenci 
moral y material, con carácter prioritario, a los pueblos de los territorios coionia- 
les y a sus movimientos de liberación nacional. La Asamblea expsesó su honda preo- 
cupación por el hecho Ge que, si bien se habían registrado progresos en la prestxic.,, 
de asistencia a refugiados procedemtes de Namibia, las medidas tomada- hast?. el mo- 
mento por las organizaciones interesadas en ayuda a los pueblos del tezri'coi-io me- 
diante su movimiento de liberación nacional, la South West Africa People's Organiz- 
ation, seguían siendo insuficientes para satisfacer las urgentes necesidades del 
pueblo namibiano. 

- 
1) 109 EX/32, párrafos 249-254; 

112 EX/13, párrafos 284-289. 
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245. La Asamblea exprecb su esperanza de que los contactos y consultas más estreclns 
entre los organismos especializados y üemás organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas y la OrganizaciGn de ía Unidad Africana y el nmimiento de liberacion 
nacional interesado ayudaran a superar las dificultades de procedimiento y de otra 
fndole que habían impedido o demorado la ejecución de algunos programas de asistencia. 
La Asamblea expresó su reconocimiento a,la Secretaria General de la Organización de 
la Unidad Africana por la cooperación y la asistencia que continuamente había presta- 
90 a los organismosrespecializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas en la aplicación de las resoluciones pertinentes de las Naciones UnicTas, y 
destacó con satisfacción las reuniones de alto nivel celebradas en Ginebra en abril 
de 1981 entre representantes de la Secretaria General de la OUA y las secretarías de 
Organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. La Asamblea expresó su reconoci- 
miento a los organismos especializados y organizaciones que han seguido cooperando 
con las Nacione Unidas y la OUA en la aplicación de la Declaración y demds resolucio- 
nes pertinentes, e instó a todos los organismos especializados y a.otras organizacio- 
Res a que aceleraran la aplicación plena y rápida de las disposiciones pertfnentes de 
esas resoluciones, mientras que expresó su preocupación por que la asistencia presta- 
da hastq el momento distaba de ser suficiente en relación con las necesidades reales 
de los pueblos interesados. 

246. La Asamblea pidió, una vez más, a los organismos especializados y demás organi- 
zaciones del sistema de las Naciones Unidas que siguieran brindando, con carác- 

ter de urgencia, toda la asistencia moral y material posible a los pueblos coloniales 
que luchan por su liberación, así como a los Estados que habían alcanzado reciente- ' 
mente su independencia y a los Estados nacientes. La Asamblea hizo notar con satis- 
facción que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en cooperación con la 
SWAPO, continúa representando al pueblo de Namibia en las reuniones ae los organismos 
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, e instd a 
estos organismos y organizaciones a que aumentaran su asistencia a la SWAPO, aí Insti- 
tuto de las Naciones Unidas para Namibia y al Programa de la Nación Namibiana. La 
Asamblea exhortó además a los organismos especializados y otras organizaciones a que, 
de conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo 
de Seguridad, adoptaran las medidas necesarias para negar toda asistencia financiera, 
económica, técnica y de otro tipo al Gobierno de Suddfrica hasta que éste dewlviera 
al pueblo de Namibia su derecho inalienable a la libre determinación, y les instd a 
que prestaran una asistencia material sustancial a los Estados de primera línea. 

247. -La Asamblea solicitó al Secretario GeneraLque continuara ayudando a 10s orga- 
nismos especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 

a elaborar medidas apropiadas para aplicar las resoluciones pertinentes y que prepa- 
rara, con la asistencia de dichos organismos y otras organizacicnes, un informe cobre 
las medidas tomadas en aplicación de ésta y otras resoluciones pertinentess que se 
presentaría a los Órganos competentes. También pidió al Consejo Econ6mico y Social 
que, en consulta con el Comite Especial, continuara considerando medidas apropiadas 
para coordinar las políticas y actividades de los organimmos especializados y demas 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en aplicación de las resoluciones 
pcrtinentes. 

238. En la resolucibn 36/51, la Asamblea General examinó el tema de las actividades 
de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo .que obstaculizan la 

aplicación de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los Países Y 
Pueblos Coloniales eniWnibiay en todos los demás territorios bajo dominación colo- 
nial, y los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la dis- 
criminacidn racihl en el Africa meridional. Recordó sus resoluciones anteriores co- 
bre este tema, así como resoluciones pertinentes aprobadas por la OrganizaciGn de la 
Unidad Africana, y reafirmó que cualquier actividad económica o de otra índole que 
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entorpeciera la aplicación de la citada Declaración y obstruyera los esfuerzos enca- 
minados a la eliminación del colonialismo, el apartheid y la discriminación racial 
en el Africa meridional y demás territorios coloniales violaba directamente los de- 
rechos de los habitantes y los principios de la Carta y de todas las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas. La Asamblea también reafirmó que los recursos 
naturales de todos los territorios bajo dominación colonial y racista son patrimonki 
de los pueblos de dichos territorios, e invitó a todos los gobiernos y organizacioner, 
del sistema de las Naciones Unidas a que, teniendo en cuenta las disposiciones perti- 
nentes de la Declaracion sobre el e s t a b l e c ~ ~ ~ - ~ ~ ~ ~ ~ ~ e v o  orden económico inter- 
nacional y otras resoluciones pertinentes, velaran por el total respeto y proteccick 
de la soberanía permanente de los territorios coloniales sobre sus recursos natura:C=* 

249. En la resolución 36/68, la Asamblea General, habiendo examinado el informe del 
Comité Especial sobre la situación con respecto a la aplicación de la Declara- 

ción 1 sobre la Concesión de la Independencia a 105 Paises y Pueblos Coloniales, rei- 
teró su convicción de que la total erradicación de la discriminación racial, el 
apartheid y las violaciones de los derechos humanos fundamentales de los pueblos Be 
los territorios coloniales se conseguirá con la mayor celeridad mediante la aplica-, 
ciÓn fiel y completa de la Declaración, en particular en Namibia, y mediante la com- 
pleta eliminación, lo antes posible, de la presencia en esos territorios de los 
regímenes ilegales que los ocupan. 

250. La Asamblea reafirmó sus anteriores resoluciones cobre descolonización .y 
exhortó a todos los Estados, en particular a los potencias administradoras y 

a los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, a que pusieran en práctica las recomendaciones contenidas en el informe del 
Comité Especial, para la rápida aplicación de la Declaración y demás resoluciones 
pertinentes. La Asamblea instó además a todos los Estados a que, directamente y 
mediante sus actividades en los organismos especializados u otras organizaciones de: 
Bistema de las Naciones Unidas, prestaran la más amplia asistencia moral y material 
al pueblooprimidode Namibia y, con respecto a los demás territorios, pidió a las 
potencias administradoras que, en consulta con los gobiernos de los territorios baja 
su administración, tomaran medidas para obtener y utilizar eficazmente toda la asis- 
tencia posible,t.&3to b%b&zxal Como Wdafaeer61,para el fortalecimiento de las 
economías de esos territorios. 

251. La Asamblea pidió también al Comité Especial que continuara buscando medios 
para la inmediata y cabal aplicación de la resolucibn 1514 (XV) de la AcmbleF 

General en todos los territorios que aún no hayan logrado la independencia y, en pt:. 
ticular, que tomara todas las medidas necesarias para obtener apoyo, a nivel mundial 
de los gobiernos, as€ como de las organizaciones nacionales e internacionales parti- 
cularmente interesadas en la descolonización, en el logro de los objetivos de la De- 
claración y la aplicación de las resoluciones pertinentes especialmente en lo que 
respecta al pueblo oprimido de Namibia. 

252. En la resolución 36/69, relativa a la difusión de información sobre la descolc- 

instrumento para promover los objetivos y los propósitos de la Declaración y pidió 
al Secretario General que continuara tomando medidas concretas por todos los medios 
de información a su alcance, incluidas las publicaciones, la radio y la televisión, 
para dar amslia y constante publicidad a la labor de las Naciones Unidas en la es- 
fera de la descolonización. Invitó a todos los Estados, a los organismos especiali- 
zados y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a las organizacio- 
nes no gubernamentales ewecialmente interesaas en la descolonización a que empren- 
dieran o intensificaran, sn cooperación con el Secretario General y dentro de sus 
correspondientes ámbitos de competencia, la difusión en gran escala de la inPormaci6i 
mencionada, y pidió al Comité Especial que siguiera con atención La aplicación de la 
presente resolución e informara al respecto a la Asamblea General en su trigesimo- 
séptimo periodo de sesiones. 

nización, la Asamblea General reiteró la importancia de la publicidad como 
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253. En la resolución 36/121, titulada "Cuestidn de Namibia", la F.samblea General 
aproS6 varias decisiones vinculadas a los diversos asoectos de la situación rn- 

perante en Namibia, al programa de trabajo del Consejo y las actividades de organl.,Z- 
cionec intergubernamentales y no gubernamentales, entre otras. 

254. 

la Asamblea General, entre otras cosas, exhortó a los Estados Mieinbros, a las orgenis- 
moc especializados y demás organizaciones internacionales a que prestaran mayor apoyo 
en forma permanente, así como asistencia material, financiera, militar y de otra I:a- 

En la Par& A de la resolución 36/121, relativa a la situación imperante en 
Namibia como consecuencia de la ocupación ilegal del territorio por Sudafri.cn, 

dole, a la South Wect Africa People's Organization, para que. pueda intensificar Su 
lucha por la liberacidn de Namibia. . .  

255. 

Parte C de la resolución, la Asamblea General examLn6 el Programa de Trabajo del COA- 
sejo de las Naciones Unidas para Namibia y decidió, entre otras cosas, que el Consejo 
representase a Namibia en las con€erencias de las Naciones Unidas y en las organiza- 
ciones, órganos y conferencias intergubernamentales y no gubernamentales, para asegu- 
rarse de que se protejan en forma adecuada los derechos e intereses de Namibia. 

256. En la Parte D, que atañe a la accián de las organizaciones intergubernamentales 

cosas, pidió al Secretario General de las Naciones Unidas y al Administrador del Pro- 
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo que adoptaran las medidas administra- 
tivas necesarias para poner fin a todos los contratos celebrados entre el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo y los organismos especializados, por una parte, 
y, por la otra, las empresas que apoyan directa o indirectamentela muo-zrcibnfLagal de 
NEunibia por Sudáfrica, y pidió al Secretario General que informara a la Asamblea en 
su trigesimos5peimo periodo de sesiones sobre la aplicación de esa disposicion. La 
Asanblea General expresó su reconocimiento a los organismos especializados, y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas por su existencia a Namikia, al 
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, al Instituto..de las Naciones Unidas para 
Namibia y al Programa de la Nación Namibiana, y les pidió que dieran prioridad a la 
esignaciBn de €ondos para prestar asistencia material al pueblo namibiano. 

257. En la Parte E, tiaulada "Difusibn de información sobre Namibia", la Asamblea 

y pidió al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que formulara un programa de 
actividades sobre difusión de informacidn: producción y difusibn de publicaciones, 
programas de radiodifusión, anuncios, etc . 
258. En la Parte F, la Asamblea General trató el terna del Fondo de las Naciones Uni- 

r das para Namibia y, entre otras cosasr expreso su reconocimiento a todos 10s 
Estados, organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidasr a las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y a los particulares 
cpe han aportado contrfiuciones voluntarias para el Fondo, el Instituto de las Nacio- 
nes WNdas para Namibia y el Programa de fa Nación Namibiana, y les exhortó a que 
aumentaran su asistencia a los namibianos por esos conductos. 
a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que concedieran lana exen2ibn 
del pago de los gastos de apoyo a los programas cuando se trate de proyecbs en favor 
de los naznibianos financiados por el Fondo de las Naciones unidas para NaT''-bla O por 
otras fuentes. Pidid ti los organismos especializados y demás organizacion2s y órgallos 
del sistema de las Naciones Unidas que, cuando proyectaran y tomaran sus nwvas medidas 
de asistencia a los namibianos, lo hicieran en el contsxto del Programa de la Nacidn 

La -- Parte B de la resolucibn comprende una serie de medidas que habían de tomar 
los Estados Miembros en apoyo de Namibia y para boicotear a Sudáfrica. En la 

- 

y no gubernamentales en relación con Nanibia, la Asamblea General, entre otras . 

General decidió lanzar una campaña internacional de apoyo a la causa de NamFhia 

Instd encarecidamente 
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r'arnibiana y.@l Instituto de las Naciones Unidas para Namib4.a. 
r-ue el Consejo de las Nociones Unidas para Namibia habrá de coordinar la ayuda a 
Iiamibia proporcionada par los organismos especializados y demás organizaciones y ór- 
ganos del sistema de las Naciones Unidas, e instó a los organismos especializados y 
demás organizaciones y órganos a cooperar estrechamente con el Institxto de las 
IJaciones Unidas para Namibia, en sus esfuerzos por apoyar el programa del Instituto 
La Asamblea General expresó tambidn su reconocimiento a los organismos especializad: 
v a otras organizaciones y órganos que han contribuido al Programa de la Nación Namc 
biana y les exhortd a que continuaran participando en el Programa mediante la ejem 
cibn de proyectos a petición del Consejo y la acignacibn de foados de sus propios r ~ . -  
cursos financieros para la ejecución de los proyectos aprobados por el Consejo. 

Medidas pertinentes de la Unesco 

La Asamblea decidX 

1) 

259. La Unesco ha asignado siempre gran importancia aIapteaayrdp&da aWLkLcj.bn&?? 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los pa€ses y pueblos 

niales. Esto fue reafirmado, una vez más, en la 21a. reunión de la Conferencia Gew- 
ral, que aprobó la resolución n8 10.1 sobre la contribución de la Unesco a la'pz e~ 
la que, entre otras cosas, se condenaban todas las formas y manifestaciones de cok- 
nialismo, racismo y apartheid y se invitaba al Director General a que siguiera con- 
tribuyendo, dentro de las esferas de competencia de la Unesco, a los esfuerzos enca- 
minados a eliminar el colonialismo, el neocoloniam, la agresión, el racismo, el 
apartheid, todas las formas de dominación extranjera y todas las manifestaciones de 
discriminación racial. La Organización seguirá cooperando con el Comité Especial y 
otros drganos cornpebntes de las Naciones Unidas en el fomento de la eliminación dei 
colonialismo, Namibia fue admitida como miembro de la Unesco en 1978. 

260. Las..actividades normativas de La Unesco para contribuir a lxevar a la práctic? 
la Declaración durante el perfcdo examinada, fueran principalmente las relacir. 

nades con la aplicacfón de la Dea1aracib.n sobre la raza y las prejuicios raciales y 
la Declaración sobre los principios- fur&mental.es relativos a la contribuci6n de lor 
medios de comunicación tie masas al fortalecimiento de la paz y la comprensión inter- 
nacional, a la promocidn de los derechos humanos y a la lucha contra el racismo, el 
apartheid y la incitación a la guerra. 

261. 

las actividades y reuniones de la misma. 
mente su programa de investigación, estudios y publicaciones relativas al colonialis 
mo y al racism (véase Seccidn B.IV mSs adelante). 

La Unesco continuó tambien cooperando con los movimientos de liberación nacio- 
na1,recanocidos por la Organización de la Unidad Africana, a los que asocid a 

Asimismo, la Organización prosiguió activ 

262, En lo que se refiere a la asistencia a Namibia, la Unesco ha estado, desde el 
principio, estrechamente asociada a la elaboracidn y aplicación del Programa (1. 

la nación namibiana y participó en una misión de planeamiento interorganizaciones o = -  
ganizada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, a fin de elaborar, en 
concuita con el instituto de las Naciones Unidas para Namibia y con la SWAPO, los 
proyectos que habrfan de incluirse en el Programa de la Nación Namibiana. La Unesco 
ha sido designada como organismo ejecutor de cuatro de estms proyectos: 

1) 112 EX/13, pdrrafos 178-186. 
113 EW17, párrafos 13-27 y 113 EX/17 Add., párrafos 33-38. 
21 C/78. 
21 C/Res. 10.1, 
21 C/5, párrafos 3172, 3181-3190, 3199, 3200, 3258, 3264, 3284. 

mailto:y.@l
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Participación de les mujeres en el desarrollo (365P/78/004) cuyo objetivo 
era mejorar la'cñpaciüad de las mujeres namibiinas, para que pudieran p r L  
ticipar en la vida polftico y en el desarrollo. 
lizado satisfactoriamente a fines de 1981. 

Este proyecto que= fi.?ciJ 

Preparación de un plan para un nuevo sistema de educacidn (,NAM/79/018) .Y 

Becas para formación de educadores y de otro personal de educación 
(NAM/79/019), dos ~royectos qae tienen p r  objetivo princiIoa1 ayudar a 
Namibia a preparar un nuevo sistema educativo y a formar el personal pro- 
fesional necesario para el desarrollo socioeconómico del pais . 
yectos son financiados, en parte, por recursos del PNUD, y en parte por a1 
Programa Ordinario. En la actualidad, la llnesco realiza consultas con las 
autoridades competentes de Namibia y con la SWAPO, sobre la mejor manefa'de 
aplicarlos. 

Formación y equipo en materia de comunicación (NAM/79/020) cuya ejecucisn 
progresa armoniosamente, en colaboracibn con la UIT, con contribuciones 
adicionales asignadas con cargo al Programa de Particinacibn. 

Dichos pro- 

253. 

(Sección 1.81, su contribución a la educación de los refugiados (Sección 1.10 c) Y 
Sección 11.5) y su programa para la prmocidn de los derechos humanos y la elimina- 
ción de la discriminacibn racial (Sección IV. 1) . 

Hay que reseñar asimismo, en este contexto, la colaboración de la Unesco con la 
Organización de la Unidad Africana (Sección 1.6) su acción contra el apartheid 

8. Politicas de apartheid 

264. La Asamblea General aprobó 16 resoluciones relativas a las politicas de 
apartheid del Gobierno de Sudáfrica, agrupadas en la resolución 36/172 A a P, 

q w  constituyen unt .amplio programa de acción para los gobiernos, las organizacionss 
del sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones para combatir el sistema de 
apartheid en Sudáfrica. 

265. En la Parte A de la resolución, la Asamblea General, entre otras cosas, reafir- 

la seguridad internacionales, observ6 con gran satisfaccidn la creciente movilizacibn 
de todos los sectores de la opinión mundial y del pueblo oprimido de Sudáfrica en 
contra del qxirtheid, reconocid la necesidad urgente de que se amente la asistencia 
humariitaria y educacional al pueblo oprimido de Sudáfrica, asf como la asistencia 
directa a los movimientos de liberación nacional, hizo suya la Eeclaracfón de Parfs 
sobre Sanciones contna Sudáfrica, exhortó una vez más a todos los Estados y organiza- 
ciones a que se abstengan de brindar cualquier forma de reconocimiento o cooperacibn 
a los bant.~st?.nes llamados "indepcni?ientes" y pidió a los gobiernos y a las organi- 
za-ciones que cooperen con el Comité Especial a fin de dar a conocer .la lucha por la 
liberación nacional en Sudáfrica, sus legítimos objetivos y su significación tras- 
cendental. 

266. En la Parte B de la resolución, la Asamblea General hizo suya la Declaración 
de Paris 

los gobiernos y organizaciones, proclard 1982 AAo Internacional de movilización en 
p m  de las sanciones contra SLidAfrica e invitó a todos los gohiernos, organizaciones 
e instituciones intergubernamentales y no gubernamentales e que narticipen eficazmen- 
te en la observancia del Año en colaboración con las Naciones Unidas. 

mó que el apartheid es un crimen de lesa humanidad y una amenaza para Ia paz y 

sobre sanciones contra Suüátrica y la señaló a la atención de todos 
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:: 7. En la Paltte C la Asamblea General condenó los continuos actos de agresión 
perpetrado% gar el rdgiraen @ 'apartheid contra Est& afrfcanos 

indspendientes, en particular contra Mozambique, Angola y las Seychelles y pidió a 
t dos los Es"ddos y organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales que p m y -  
t'n apoyo moral y material al Gobierno y al pueblo de Angola y a otros Estados afri- 
c-inos independientes sometidos a los actos de agresión, subversión y terrorismo del 
r<rjimen de apartheid. 

2'3. En la Parte D, titulada "Sanciones amplias y obligatorias contra Sudáfrica", id 

tdos los organismos y organizaciones del sistema de las Naciones unidas que se abs- 
t-ngan de otorgar facilidades a bancos, instituciones financieras y empresas que cc- 
tinúen invirtiendo en Suddfrica u otorgando préstamos a ese pafs, as€ como de inver - 
tir fondos en dichas instituciones; que se abstengan de toda compra directa o indi- 
r<>cta de productos sudafricanos; que se nieguen a firmar contratos o dar facilidad-. 
a las empresas transnacionales e instituciones financieras que colaboran con Sudáfr- 
que prohiban todo viaje oficial en la empresa South African Airways o en líneas mari- 
timas sudaáricanas . 

Asamblea General, entre otras cosas, pidió al Secretario General, así como a 

2G9. En la Parte E, relativil a la colaboración militar y nuclear con Sudáfrica, lz 
Asamblea General invitd a todos los gobiernos y organizaciones a que, en con- 

sulta con los movimientos de liberación nacional de Sudafrica y Namibia presten asir,- 
tencia a todas las personas obligadas a abandonar Sudáfrica debido a sus ob jecionec & 
por razones de canciencia, a prestar servicio en las fuerzas militares o policiales 
del régimen de apartheid. 

270. En la Parte H, la Asamblea General reconocio el importante papel que desem?e-63,? 
las organizaciones sindicales en la campaña internacional para las sanciones 

contra Suafrica y pidió y autorid al Comité Especial contra el Apartheid a que  te:^'^- 
todas las medidas necesarias, en coliiboración con el Consejo de las Naciones Unida2 
para Namibia, la Organización Internacional del Trabajo, la Organización de la UniCi-., 
Africana y la Organización de la Unidad Sindical Africana, para organizar en 1982 u?:'$ 
Conferencia Internacional de Organizaciones Sindicales contra Sudafrica. 

271. En la Parte J, relativa a los presos políticos en Sudáfrica, la Asamblea Gene-- 
ral exhortó a todos los gobiernos y a las organizaciones intergubernamentales - 

que adopten todas las medidas apropiadas para poner fin a la represión y pars libere 
a todos los presos politicos en Sudáfrica, y a que presten su cooperación al Comite 
Especial contra el Aparthoid. 

272. En la Parte K de la resolucibn, la Asamblea General, gravemente preocupada pot. 
la opresibn inhumana de millones de mujeres y de niños bajo el régimen de 

apartheid, ínvitd a todos los gobiernos y organizaciones a que observen anualmente 
el 9 de agosto como Dia Internacional de Solidaridad con la Lucha de la Mujer en 
Africa y Namibia, hizo un llamamiento a todos los gobiernos y organizaciones para g: 
aporten contribuciones generosas a los proyectos de los movimientos de liberación 
cional y de los Estados de primera linea encaminados a prestar asistencia a las mu-1. 
res y los niños refugiados de Sudáfrica e invitd a todos los gobiernos y organizad P 

nes a que cooperen con el Comité Especial contra el Apartheid para promover la solS- 
daridad y la colaboración con las mujeres y los niños de Sudáfrica en su lucha por 
la liberacidn, 

273. 

Especial de promover la campaña internacional contra el apartheid, determinó las 

En la Parte N de la resolución, relativa al programa de trabajo del Comité E-? 
pecial contra el Apartheid, la Asamblea General reafirmd el mandato del Comitx 
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prioridades del trabajo del Comité en 1982, pidió a los gobiernos y a las organizacio- 
nes que aporten contribuciones voluntarias o proporcionen asistencia de otra índole 
para los proyectos especiales del Comité Especial y pidió asimismo a todos los gobier- 
nos, .organismos especializados y otras instituciones del sistema de las Naciones Uni- 
das que cooperen con el Comité Especial en el desempeño de sus funciones. 

274. En la resolucidn 36/13, sobre la Situación de la Convención Internacional sobre 
la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, aprobada por la Asamblea Ge- 

neral en la resolucián 3068 (XXVIII) de 30 de noviembre de 1973, la Asamblea General, 
entre otras cosasI hizo un llamamiento a todos los Estados Partes en la Convención y 
a los órganos competentes de las Naciones Unidas para que, por conducto del Secreta- 
rio General, proporcionen a la Comisidn de Derechos Humanos la información pertinente 
sobre los obstáculos que impiden la represión y el castigo efectivos del crimen de 
apartheid y exhortó a todos los Estados, a los órganos y organisms especializados de 
las Naciones unidas y a las organizaciones no gubernamentales internacionales y nacio- 
nales a que intensifiquen sus actividades encaminaüas a aumentar la sensibilidad del 
público denunciando los crimenes cometidos por el régimen racista de Sudáfrica. La 
Asamblea pidid asimismo al Consejo Econdmico y Social que, en los nreparatiws para 
la Segunda Conferencia Mundial para Combatir el Racism y la Discriminacibn Racial, 
preste especial atención a las actividades encaminadas a la erradicación del apartheid. 

1) Medidas pertinentes de la ünesco 

275. La Unesco cesó toda cooperacidn con el Gobierno de Sudáfrica cuando este país 
se retiKs de la Organizacibn en 1956. 

276. 

racismo y el apartheid. 
a las Naciones Unidas. 

La Unesco sigue colaborando activamente en la acción de todos los organismos, 
tanto del sistema de las Naciones Uni'dac como ajenos a él, que luchan contra el 

La Secretaria presenta de modo regular'informes e informacidn 

277. La Unesco acogió la Conferencia Internacional sobre Sanciones contra Sudáfrica 
organizada por el Comité Espciol contra el Apartlheid en mayo de 1981 y acogerá 

igualmente un Seminario Internacional sobre la historia de la ocupación en Africa me- 
ridional que organizará el Comité Especial del 25 de marzo al 2 de abril de 1982. 
La Secretaría cclaborá en la elaboracidn de una lista de los especialistas aprooiados 
que serfan invitados a participar. La Wnesco participará igualmente en la Conferen- 
cia Internacional de Boicot Cultural contra Sudáfrica, que convocará el Comité Es*- 
cial en 1982. 

278. Además de su asistencia a los movimientos de liberación, su cooperación con. la 
Organización de la Unidad Africana y sus actividades de fomento de los derechos 

humanos (véanse las Secciones 1-6 y 1.7 x r a  y las Secciones 1.40. c) y IV.1 infral , 
la acción de la Unesco para la eliminación 
también a la erradicación del apartheid. La Declaración de la Wnesco sobre la Raza 
y los Prejuicios Raciales también se refiere al problema del apartheid y la Conferen- 
cia General, tras haber aprobado la Declaración, instó a los Estados Miembros "A con- 
siderar la posibilidad de ratificar, de no haberlo hecho todavfa, los instrunentr,s 
internacionales que tienen por objeto contribuir a la lucha contra la discriminación 

la discriminación racial contribuye 

1) 112 EX/13, pbrra€os 196-203. 
113 EX/i7, párrafos 9-12. 
113 EX/17 Add., párrafos 40-41. 
21 C/Res. 10.3; 21 C/5, pbrra€os 1058-1065, 1121, 3181-3192, 3199-3212. 
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racial y a eliminarla y, en particular, ia Convención Internacional sobre la elimina- 
cir% de t~ds,s las formas de discriminación racial, la Convención Internacional sobre 
La represión y el castigo del crimen de =rtheid, asf como la Convención de la Unesco 
relativa a la Lucha contra las Diccrimjnaciones en la Esfera de la Enseñanza'' l), 

279. 

continuación: 

La Secretaria prosigue asimismo activamnte su programa de estudios y publica- 
ciones sobre el racismo y el aparvheid, algunos de los cuales se enumeran a 

- Antidesarrollo: Sudáfrics y sus "Bantustanes" 

- El apartheid y sus efectos sobre la educación, la ciencia, la cultura y la 
- Apartheid: 
- Informaciones sobre Af rica meridional : las agencias de prensa occi&ntales 
- El Apartheid y la investigación en ciencias sociales 
- "Apart5ej.d: A Guide for Teachers" 

- Estudio sobre el cometido e , ~  la prensa negra en Africa meridional. 

- Examen de los &todos empleados en Suddfrica para crear y mantener grupos de 

- Comparación entre los principios proclamados en la Deciaración Universal de 

comunicación (3a. edición revisada1 

poder y falsificacibn de la historia 

informan desde Africa meridional 

-- 

presión 

Derechos Hc.aanos y la realidad de situacidn en Sudáfrica. 

9 ., TerritoTisc CPrabes ocxpados y asistencia al pu&do palestino 

230. En la resoiucidn 36/70 la Asamblea General instó a los organisms, organizacio- 

adoptenr en consulta y cooperacidn con ia Organización de Liberación de Palestina, 
las mediüas necesarias para la plena aplicación de las resoluciones de la Asamblea 
General y del Consejo Econónico y Social sobre asistencia al pueblo palestino. 

nec, Órganos y programas pertirientes del sistema de las Naciones Unidas a que 

281. 

lizados, programas, organizaciones y otros órganos del sictema de las Naciones Unidas 
en consulta con las partes intcresndas, 

Pidió asimisnio que la asistencia de las Naciones Unidas al pueblo palestino en 
los paises árabes de acogida se preste por conducto de los orqariismos especia- 

282. La Asamblea General pidió al Secretario General que le presente, en su triyesi- 
moséptimo periodo de sesiones, pcr conducto del Consejo Econ6mico y Social, un 

ínforrne acerca de los progresos realizados en la aplicacion de esta resolucibn. 

283, En la resolución 36/73 relativa a las condiciones de vida del pueblo palestino, 
la Asamblea General ZnunciÓ a Israel por negarse a permitir que el Grupo de 

Expertos encargaso de investigar las repercusiones sociales y económicas de la ocupa- 
ciS:~ israelí en las condiciones üe vida del pueblo pr?lestino en los territorios ára- 
bes ocupados, visite los territorios palestinos ocupados por Israel. 

284. La Asanklea General reconoció que es necesario elaborar un informe completo co- 
bre el deterioro de las condiciones sociales y económicas del pueblo palectino 

en los territmrios árabes ocupados y pidió al Secretario General que le presente, en 

1) -20 C/Res.. 3/1.1/3r párrafo 1 a). 



114 EX124 
Parte B - pág. 17 

su trigesirmséptimo periódo de sesiones, un informe completo y analítico sobre esta 
cuestión. 

285. En la resolución 36/120 relativa a la Cuestión de Palestina, la Asamblea Gene- 

tengan por objeto alterar el carácter y el estatuto de Jerusalén, y exhortó a todos 
los Estados , organismos especializados y otras organizaciones internacionales a qa@ 
apliquen la presente resolucidn y otras resoluciones pertinentes y los instó a no 
realizar acto alguno que no esté en consonancia con las disposiciones de la presente 
resolución y de las demas resoluciones pertinentes. 

ral confirmó su resolución de no reconocer las medidas adoptadas por Israel que 

286. 

cial las resoluciones 476 (1980) y 478 (1980) del Consejo de Segcridad. 

Exigió que IsraeS cumpla cabalmente todas las resoluciones de las Naciones Uni- 
das relativas al carácter histórico de la Ciudad Santa de Jerusalén, en espe- 

287. Decidid además convocar, bajo 108 auspicios de las Naciones unidas, una Confe- 
rencia Internacional sobre la Cuestión de Palestina, a más tardar en 1984, e 

invitd a todos los Brganos y organismos especializados competentes cle las Naciones 
Unidas a que cooperen con el Comité para el ejercicio de los derechos inalienables 
del pueblo palestino en la aplicación de la presente resolucion. 

288. 

pendencia Especial de las Derechos de las Palestinos, en el desempeño de sus tareas. 

En la misma resolución la Asamblea General invitó a todos los gobi- y 33s 
organizaciones a prestar su cooperación al Comité antes mencionado y a La De- 

289. En la 
ladar 

de destruir 

290. Instó 
todos 

291. En la 

resolucibn 36/146 la AsambPea General exigió que Israel d@$ista de tras-' 
a la Faja de Gaza y reasentar en ella a refugiados palestinogr as€ como 
sus albergues . 
una vez más a Israel a que adopte medidas inmediatas para el regreso de 
los habitantes desplazados. 

parte G de la resolución, la Asambies General encomió km esfuerzos COnS- 
tnictivos realizados por el Comisionado General del Organism de Obras Públi- 

cas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestha en el Cercan0 
Oriente, el Consejo de la Universidad de las Naciones Unidas y la u m ,  por estu- 
diar los medios de establecer en Jerusalén una universidad de artes y ciencias para 
atender a las necesidades de los refugiados de Palestina de esa a ~ i ~ r ~  con los auspi- 
cios de las Naciones Unidas. Pidid al Secretario General que adopte todas las medi- 
das necesarias, incluido un estudio de viabilidad funcional para el establecimiento 
de la universidad en Jerusalén y que informe sobre ello a la Asamblea General en SU 
trigesimoséptimo periocio de sesiones. 

292. La Asamblea General exhortó encarecidamente a todos los Estados y los organis- 
mos especializados a que aumenten las asignaciones especiales para becas Y 

subvenciones destinadas a los refugiados de Palestina y les invi6 a que sigan aumen- 
tando la asistencia para la enseñanza superior de los estudiantes refugiados de 
Palestina y a que aporten contribuciones a las universidades palestinas de los te- 
rritorios ocupados por Israel desde 1967 y contribuyan asimism a la creacidn de cen- 
tros de formación profesional para los refugiados de Palestina. 

293. En la resolución 36/147 la Asamblea General reafirmó que el Convenio de Ginebra 
relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 

agosto de 1949, es aplicable a los territorios palestinos y otros territorios árabes 
ocupados por Israel desde 1967, incluso Jerusalén, y condenó la anexión de partes 2e 
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los territurios ocusados, incluida Jerusalén, por Israel, as€ como las excavaciones 
y transfumaciones del medio ffsico y de los lugares históricos, culturales y reliqio- 
sos, especialmente en Jcrusalen, realizadas por Israel. 

294. En la resolución se hace un llamamiento a todos los Estados, las organizaciones 
-inEernacionales y los organisms especializados para que no reconozcan ninguno 

de los carnbfoc efectuados por Israel en los territorios ocupados y para que eviten 
toda medida, inclusive en materia de ayuda, que Israel pueda usar en la aplicacidn de 
sus politices de anexión y colonización. 

295. 

rritorio sirio de las Alturas grabes de Golari, 

Se exhorta asimismo a los Estados Miemlclras a.que no reconozcan ninguna de las 
medidas y decisiones legislatimc o administrativas de Israel relativas al te- 

296. Respecto de las universidades en los territorios palecthos ocupados, la Asam- 
blea Gcneral conden6 la campaña de represión israeli contra las universidades y 

el cierre de éstas, y exigid que Israel a n d a  todas las decisiones y medidas contra 
todas las instituciones educacionales, en particular la clausura de las universidades 
de Bir Zeit, Belén y Al-Najah, y facilite la reanudación de la ensdanza en .las inc- 
tituziones nencionadas. 

297. En la resolución 36/173 relativa a la soberania sobre los recursos naturales en 
los territorios palestinos y dernás territorios árabes ocupados, la Asamblea Ge- 

neral instó a todos los Estados, las organizaaioras internacionales y los organismos 
especializados a que no reconozcan ninguna de la5 medidas adoptadas por Israel para 
explotar los recursos nacionales de los territorios pcilestinos y demás territorios 
árabes ocupados, o para introdccir cwhios en la composición üemagráfica, el carácter 
y la forma de utilización de los recuxsos naturales de dichos territorios o la estruc- 
tura institucíonrL da ellos, y a que na cooperen con Israel ni le presten asistencia 
alguna en la a2licacidn de esas medidas, 

.------ 

298. 

de 20 de agosto de 1980, del Consejo de Seguridad, y la resclucidn 35/207, de 15 de 
diciembre de 1980, de la Asamblea General, y declar6 que la decisidn de Israel de 
anexionarse Jerusalén y dcclarsrla su "capital", asi como todas las medidas conexas 
adoptadas por Israel al res-cto, san nulas y sin validez. 

En la resolucih 36/226 &a AcánbLca General lamentó la inobcervawia por parte 
de Israel de las resoluciones 476 (1980) & 30 de junio de 1980 y 478 (1980) , ----a---- 

299. 

sente rssolución y todas las demás resolwionas pertll nentes . 
La Asamblea General instd a todas los Estados Miembros, los organisms especia- 
lizados y todas las demSs organizaciones internacionales a que cumplan la pre- 

3CO. De conformid3d con 1s üicpuestjo en la resolución 500 (1982) del Consejo de Se- 
guridaa, la Asamblea General celebro del fS al 5 de febrera de 1982, su noveno 

periodo extraordinario de emergencia dedicado a la situación en los territmios árabes 
ocupados. 
(1981) del Consejo de Seguridad y sus resoluciones 35/61 B y 36/226 B, declara que la 

y sij. administraci6n en el territorio sirio ocupado .de las alturas de Goldn consti- 
tuye un acto de agresión con arreglo a las dislpsiciones del artículo 39 de la Carta 
de las Naciones Ur,id.as y a la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General y que es 
nula y no tiene waiiüez ni efecto jurfdico alguno. 

Adoptó una resolución en la que8 tras haber recordado la resolución 497 

de-7 L-iÓn r de Israel de 14 de'dicienbre de 1981 de imponer sus leyes, BU jurisdiccidn 

' 
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301. La Asamblea General exhort6 a todos los Estados Miembros a que apliquen las si- 
guientes medidas: 

a) 

b) 

c) 

d) romper las relaciones diplomáticas, comerciales y culturales con Israel. 

No suministrar a Israel ningún tipo de armas ni equipo conexo y suspender 
toda la asistencia militar que Israel esté recibiendo de ellos; 

no adquirir ningün tipo de armas o equipo militar de Israel; 

suspender la asistencia económica, financiera y tecnológica a Israel y la 
cooperación con Israel i 

302. 

esferas. 
las Naciones Unidas y a las instituciones internacionales a que, en sus relaciones con 
Israel, se atengan a lo dispuesto en la presente resolución. Pidió al Secretaria Ge- 
neral que vigilé la aplicación de la presente resolución y que informe al respecte, 
cada dos meses a los Estados Miembros y al Consejo de Seguridad, y que presente un 
informe amplio a la Asamblea General en su trigesimoséptimo periodo de sesiones. 

Les exhora también a que pongan término inmediatamente, en forma individual y 
colectiva, a todo trato con Israel a fin de aislarlo completamente en todas las 

Por bitim, exhort6 a todos los organismos especializados del sistema de 

1) Medidas pertinentes de la Unesco 

303. La Unesco esta dispuesta a cooperar plenamente con el Secretario General para 
estudiar el modo de crear una universidad de ciencias y humanidades en Jerusalén 

encargada de atender las necesidades de los refugiados palestinos en la región, con 
los auspicios de las Naciones Unidas. Con este fin, el estudio de la Unesco sobre la 
posibilidad de crear una Universidad Abierta en Palestina asf c o m  los documentos per- 
Unentes relativos a la Preservación de Jerusalén y de las instituciones Educativas y 
Culturales en los Territorios árabes ocupados, fueron objeto de consultas celebradas 
con la Secretaria de las Naciones Unidas. 

304. El Director General recibió el mandato de la Conferencia General, en su 18a. 
reunión, de ejercer una severa vigilancia sobre el funciondento de las insti- 

tuciones educativas y culturales en los territorios árabes ocupados. 
pidiera la Conferencia General, en su resolución 14.1, aprobada en su 21a. reunión, . 
el Director General somete un informe sobre este asunto a la presente reunión del 

Tal como se lo 

Consejo 2) . 
305. La Unesco contribuyd al informe del Secretario General sobre la Asistencia al 

pueblo paiestíno que se presentó a la Asamblea General en su trigesimsexta pe- 
riodo de sesiones y particip3,'con otros organismos del sistema en la determinacidn 
de las necesidades económicas especfficas del pueblo palestino y, funddndose en estos 
antecedentes el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el 
'Desarrollo autorizó al Administrador a tomar Be la reserva del Programa una suma de 
3,s millones de dólares para la realización de las propuestas del proyecto recomen- 
dadas por él. 

306. Estos proyectos son ejecutados directamente por el PNUD. 

realización de proyectos en sus campos de competencia propios. 

La Unesco hizo saber 
al PNUD que estaba dispuesta a examinar las omodalidades de coopervci6n para la 

1) 109 EV32, párrafos 148-149, 112 EX/83, pbrrafos 204-228, 19 C/4, Objetivu, la41 

2) Punto 5.1.2 del Orden del Dia, documento 114 EX/13. 
párrafo 1427, 21 C/S Aprobado, pdrrafos 1005 y 1067-1090. 
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307. La üceqco sigue facilitando su asistencia al pueblo palestino, o bien por con- 

dccLo del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina (OOPS), o bien a petición de la Organizacidn de Liberación de 
Palestina. 

308. En cumplimiento de la decisión 7.1.6, aprobada por el Consejo Ejecutivo en su 
1040. reunión, en la que invitaba al Director General "a seguir contribuyendo, 

en las esferas de competencia de la ünesco, al informe del Secretario General de las 
Naciones Unidas que someterd a la AsanWea General" y "a la labor del ComitS para el 
ejercicio dc los derechos inalienables 
tribuyendo, cuando asi se le solicitb, al informe del Secretario General y cooperando 
con el Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino, en 
particular para la conmemoración del Dfa Internacional de la Solidaridad con el Pueblo 
Palestino , fl jado el 29 de noviembre de 1978. 

del pueblo palestino", la Unesco continud con- 

309. En cumplimiento del Programa y Presupuesto Aprobados para 1981-1983, se extendió 
por dicho periodo e& acuerdo entre la Unesco y el OOPS y la Unesco continúa asu- 

mienda sus responsabilidades técnicas respecto del Programa de Educaci6n.para los 
Refugiados de Palestina tal c o m  se contempla en el Programa y Presupuesto Aprobddos. 

310. 

bes O C U ~ ~ O S ,  cuando así se le solicite. 

La Unesco está dispuesta a continuar su asistencia a los estudiantes paiesthoc 
acP como su cooperacion con las universidades palestinas en los territorios Sra- 

311. Hasta la fecha se han otorgado 20 becas con cwgo al Programa Ordinario para 
1381-1983 y 9 con cazgo al Programa de Participación. 

10. El desarrollo y la cooperacidn económica internacional 

a) Transferencia inversa de tecnología 

312. En su recoiuci6n 36/141, la Asacbieí? General, considerando que el éxodo de per- 

de tknologfa, pidió al Secretario General que mantuviera en constante examm la coor- 
dinación de los trczbajos sobre la cuestibn de la transferencia inversa de tecnología 
en la Conferencia de las Nacions Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Organización 
Internacional del Trabajo y otras orgznizaciones pertinentes de las Naciones Unidas. 

Medidas pertinentes de la Unesco 

sonal capacihdo de iE países en desarrollo censtituye una transferencia inVerSE 

1) 

313. La Unesco sigue estando interesa& en contar con la colaboración de otras orga- 

de la transferencia inversa de tecnología. 
nizaciones del sistems de las Naciones Unidas para tratar la complicada cuestidn 

314. Con objeto de paliar las consecuencias de la emigración de personal cualificado, 
en particdar de los pafses en desarrollo, la Organización, dentro del marco de 

sus actividades relacionadas con la fuga de cerebros y en conformidad con el Proyecto 
7.22 párrafo 7102 del Programa y Presupuesto aprobados para 1981-1983, inició un pro- 
grama de visitas breves de cientificoc altamente capacitados a sus pafses de origen. 

1) 19 C/4 Aprobado, párrafo 4240; 20 C/4 11 (Postfacio) de 1978, párrafos 33, 34, 47. 
21 C/5 Aprobado, párrafo 7102; 112 EX/13, pirrafos 236-237. 
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La finalidad principal, hasta cierto punto parecida a la del TOKTEN (Transferencias 
de conocimientos teóricos y prácticos a través de ciudadenos expatriados) consiste en 
contribuir a fortalecer las instituciones nacionales de investigación de los pafses 
en desarrollo mediante visitas de sus propios ciudadanos que hayan adquirido en el 
extranjero un alto grado de conocimientos. Al mismo tiempo, dich6s especialistas po- 
drán aplicar el conocimiento adquirido en los pafses industrializados a las circuns- 
tancias de sus pafses de origen y estar asf al corriente de los'avances que se hayan 
producido en sus campos espec€ficos en su propio país- 

b) Programas de asistencia 

1) Asistencia a las zonas de Djibouti, Etiop€a, Somalia, 
Sudan y Uganda asoladas por la sequla 

315. En su resolucidn 36/221, la Asamblea General, recordando'sus resoluciones pre- 

Sudan y Uganda asoladas por la sequia, encomib, inter alia, a la misión interinstitu- 
cional por la excelente labor realizada en dichos Wises y reiteró su llamamiento a 
los Estados +embros, a las organizaciones de las Naciones Unidas y organismos espe- 
.cfalizados, para que efectuaran contribuciones voluntarias, en forma de ayuda finan- 
ciera, material y técnica, a los proyectos y programas destinados a socorrer a las 
poblaciones afectadas. 

Medidas pertinentes de la Unes& 

' vias sobre la cuestión de la asistencia a las zonas de Djibouti, Etiopra, Comalia, 

1) 

316. 

globales de la población y recomendar los medios adec,uados para resolver los proble- 
mas m8s urgentes de dichas zonas. 

La Unesco participó en la misión interinstitucional que visitb Comalia en octu- 
bre de 1981 para inspeccionar las zonas afectadas, determinar las necesidades 

317. El informe de la misión interinstitucional consta de las partes siguientes a 
las que podrfa aplicarse la ayuda de la Unesco: 

a) Sequía y desertificación 

Plan nacional para combatir la desertificación: 
a contribuir a la elaboración de un plan coherente para aombatir la sequfa 
y la desertificación en Comalia y desarrollar fuentes alternativas de ener- 
gfa para el país. 

El informe de la misión interinstitucional indica una serie de zonas en las 
que la Unesco, a petición del gobierno, ectar€a dispuesta a contribuir a 
resolver necesidades concretas y a poner en práctica proyectos financiados 
mediante recursos extrapresupuestarios. 

la Unesco está dispuesta 

b) 

318. La dsibn interinstitucional visít6 tambien Djibouti, Uganda y el Sudan. 

ii) Asistencia para la reconstrucción del Líbano 

319. En su resolución 36/205, la Asamblea General pidió al Secretario General que 
Continuara o intensificara sus osfuerzohl para prestar toda la asistencia posible 

en el marco de3 sistema de las Hadones Unidas con el fin de ayudar al Gobierna del 
Líbano a preparar y ejecutar planas de reeonstruccion y desarrollo, e inviM a los or- 
ganismos especializados a ampliar e intensificar sus programas de asistencial teniendo 
en cuenta las necesidades del Lfbano. 

1) 112 EX/13 párrafos 242-251; 110 EX/18 párrafos 14-191 110 EX/18 Add.1, pd- 
rrafos 4-5. 
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1) Medidas pertinentes de la Unesco 

320. El Consejo Ejecutivo, en su 112a. reunión, tuvo conocimiento del documento 
112 EX/18 relativo a la ayuda de la Unesco para la reconstrucción del Líbano. 

El Consejo aprobó la decisión 112 EX/Dec., 5.6, por la que se invitaba al Director Ge- 
neral a seguir prestando toda la asistencia posible al Llbano en las esferas de compe- 
tencia de la Organizacibn. La Secretaria mantiene los contactos con el Gobierno del 
Líbano al objeto de dar ctrmplimlet~to a la decisión del Consejo,teniendo en cuenka la 
evolución de la situación en el pafs. 

iii) La situación en Kampuchea 

321. En su resolución 36/5, relativa a la sttuasibn en Kampuchea, Xa Asamblea General ex- 
prese suprofundo agradecimienta alos paises donantes,lasNaciones Uniüasyeus of- 

ganismosyotras organizaciones humanitarias nacionales e I n ~ r n ~ i a n e l e s q ~ h a n p r e s ~  
üo asistencia de socorro al -10 kawucheano y 106 exhortó a que sfguieran ayudando a 
los ksmpucheanoaque aúnlo necesitan,enparticular a losque se encuentran a lolargode 
La frontera entre TaflandiayKampuchea y en los centros de contra1 aP Taflcmttia, 

redidas pertinentes de la Unesco 2) 

322. 

ACNUR en favor de los refugiados kampucheanos, 
chas operaciones fue coordinada a través de la Oficina Regional de Educación para 
Asia y Oceanfa y puede clasificarse del siguiente modo: 

En respuesta al llamamiento que el Secretario General hizo en 1979, la Unesco 
ha participado en las operaciones humanitarias y de emergencia del Unicef y del 

La participación de la Unesco en di- 

capacitación de personal k h m r  

preparación de libros de texto y gufas para profesores 

publicación y distribución de libros de texto 

renovación de las instalaciones de las escuelas y centros preescolares 
aportación de equipo y material sencillos a los Centros de Desarrollo de 
la Educación. 

La financiación de estos programas y actividades ha corrib a cargo de dos ñuen- 
tes principales: 

la Federación Nacional de la Asociación de la Unesco 

el Accueil de l'Enfant Refugie (organizacibn voluntaria francesa). 

Como el Unicef ha dejado de desempeñar su función de organismo prioritario en 
las Operaciones humanitarias y de emergencia en faver de los refugiados, al ser 

sustituido por el PMA el 31 de diciembre de 1981, la Unesco estd cooperando con este 
último para seguir brindando apoyo y asistencia técnica a los Centros de Desarrollo 
de la Educación en los campamentos de control de la frontera entre Tailiandia y 
Kampuchea . 

1) 112 EX/18. 

2) 109 EX/32, párrafos 226-227; 109 EX/Decisiones, 5.1.6; 112 EX/13. 
112 EX/Dec., 5.6. 
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iv) La situacián en el Afganfstán 

325. 

político y social, sin intervención extranjera, subversión, coerción o limitacidn de 
ninguna clase, y renovd su llamamiento a todos los Estados y organizaciones nacionales 
e internacionales para que siguieran prestan& asistencia humanitaria de socorro, a 
fin de aliviar la dificil situación de los refugiados afganos, en coordinación con el 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los ,&fugiados. 

En su resolución 36/34, la Asamblea General reafirmó el derecho del pueblo afga- 
no a determinar su propia forma de gobierno y elegir su propio sistema econdmico, 

Medidas pertinentes de la Unesco 

326. 

bar las necesidades en mateda.de educación de los refugiados afganos en el PakiStdn- 

En aplicacidn de ka resolución 7/05, aprobada por la Conferencia General en SU 
21a. reunión 11, la Unesco envió una misión en septiembre de 1981 para compro- 

Se decidid llevar a cabo las actividades siguientes que se desttnarán a los 
refugiados, en cooperación con el ACNüR, el Unicef y la OIT: 

creación de centros sociales para los refugiados 

dotacibn de nuevo mobiliario y equipo a las escuelas pakistanfes cqn este mis- 
mo fin 
perfeccionamiento de los programas de estudio y suministro de libros de texto 

cursos de capacitación del personal docente 

enseñanza secundaria 

enseñanza profesional. 

El desembolso total de este programa se calcula en 2.140.000 dólares. 
caso de llevarse tota1mente.a cabo, permitiría lograr unos servicios de oduca- 

En el 

ción mucho mejores para los refugiados en Pakistdn, prestando al mismo tiempo C b r W  
atención a’ las necesidades de las poblaciones nativas. 
rar la situación, sin tratar de lograr una situación óptima. 

El objetlvo se limita a mejo- 

v) Asistencia a Nicaragua 

329., En su resolución 36/213, la Asamblea General bzirnb nota con sstisfaccf6n del 

del sistema de las Naciones Unidas habian brin&& a los esfuerzos del Gobierno de 
Nicaragua en p m  de la reconstrucción del pais y pidió a los órganos del-sistema de 
las Naciones Unidas que continuaran e intensificaran su asistencia en esta esfera. 

apoyo que los Estados Miembros y las organizaciones y organismos especializados 

2) Pkdidas pertinentos de la Unesco 

330. La acción de la Unesco en Nicaragua se inscribe en el marco de las diversas 
medidas.adoptadas por la Organización y que se reflejan, entre otras, en la 

decision del Consejo EjecuUvo 109 EX/Decisiones, 5.1.6, y en el documento d@ la 
21a. reunidn de la Conferencia General sobre la lucha contra el analfabetismo Y el 
llamamiento lanzado por el Director General en favor de la campaña de alfabetizacidn 
de Nicaragua (1980). 

1) 

2) 109 E V 3 2  párrafos 226-227. 

Véase también 114 EX/25, Asistencia a 14s refugiados en Asia. 
Director General sobre el cumplimiento de la misma resolucián. 

Informe del 
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331. 

que entrañan una movilizacidn activa y conffnua de la sociedad nicarafleme y asegu- 
ran una participacidn activa de la poblacidn interesada. 

Esta acción se ha intensificado GlUmamente en la medida en que 44 proceso de 
reconstniccidn nacionai asume actividades en materia de educación y cuitura 

332. 

ciera del PNUD y de otras organizaciones u organismos MI gubernamentales. 

De este modo, la Organizacidn ha podido incorporarse a este proceso de transfor- 
mcibn socioeconómica con arreglo a los diversos proyectios de asistencia finan- 

vi) Asistencia a la región sudanosaheliana 

333. 

intergubernamentales, las organizaciones privadas y los particulares que hablan contri- 
buido a la ejecución del programa de reconstruccidn y rehabilitación a mediano y largo 
plazo en la región sudanosaheliana. 
gramas del sistema de las Naciones Unidas que aumentaran su asistencia por medio de. 
~~tiviüades conjuntasicon la Oficina de las ~aciones unidas para la Región Cubano- 
saheliana en respuesta a las solicitudes de los gobiernos de los paises sudanosahelia- 
nos, para la ejecución de sus programas de reconstrucción, rehabilitación y desarrollo. 

En su resolución 36/203, la Asamblea 'General expresd su gratitud a los gobier- 
nos, las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones 

Pidió a todos los órganos, organizaciones y pro- 

ll 

334. 

encargado de la coordinaci6n de las actividades de los organismos de las Naciones 
Unidas para ayudar a los países del Sahel a ejecutar su programa de reconstrucción y 
rehabilitacidn . 

La Asamblea General reafirmd el papel que desempeñaba la Oficina de las Naciones 
Unidas para la Región Sudanosaheliana en calidad de centro y órgano principal 

LI Medidas pertinentes de la Uneseo 

335. 

organizacidn intergubernamental recibid una asignación de 163.400 dólares con cargo a 
la Cuenta Especial de ayuda a los pafses en desarrollo para iniciar un estudio sobre 
la educación en relación con la insuficiencia alimentaria y 15.000 dólares con cargo 
ai Programa de Participación 1981-1983 q f a  organizar un coloquio sobre el componente 
de formación en los proyectos del Sahel . 

La Unesco ha firmado un acuerdo de cooperación con el Comité Interestatal Perma- 
nente de Lucha contra la Cequia en el Sahel (CiLS.5). Por este motivo, dicha 

vii) Asistencia a otros países en desarrollo 

La Asamblea General aprobb una serie de resoluciones en las que se pesa a las 
organizaciones apropiaas y a los organismos especializados del sistema de las 

336. 

Naciones unidas que mantuvieran y ampliaran sus programas actuales Y futuros de asis- 
tencia a los pafses siguientes: Guinea Ecuatorial (36/204), Rep6blica Centroafricana 
(36/206), Liberia (36/207), Benin (36/208) , San- Tod y Prfncipe (36/209) t Chad 
(36/210) , Cabo Verde (36/211) , Conoras (36/212) , Zambia (36/214) , Pllozambique (36/2f5) I 
Djibouti (36/2161, Guinea-Bissau (36/217) Uganda í36/218) , Lesotho (36/219) I Gambia 
(36/220), Botswana (36/222) y Zimbabwe (36/223) . 
337. 

adoptadas y los recursos movilizados en ayuda de esos paises. 

En todas estas resoluciones la Asamblea General pidió a las organizaciones inte- 
resadas que informaran peribüicamente al Secretario General sobre las medidas 

1) 112 EX/13, párrafos 238-241; 109 EX/32, párrafos 205-209. 
2) V6ase también Parte B, III.6., 'Desertificación" Y Parte B, I.12.r "Probl@mas 

del medio ambiente'. 
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Mededas pertinentes de la 6&cco 

338. 

mentarios de la ayuda prestada por la Unesco. 

339. 

tificación de candidaturas para reclutar un consultar cuya tarea, durante su misión 
en Guinea Ecuatorial, consistirfa en realizar un estudio sobre la creación de la es- 
cuela nacional de agricultura en Malabo. Dicho proyecto pdrfa financiarse seguida- 
mente con cargo al Fondo Africano de Desarrollo. 

Un informe de la ayuda consagrada por la Unesco a esos pafses se presentb al 
Consejo en su liza. reunión 1) . A continuación figuran aígunos ejempios supie- 

En el marco del acuerdo de asistencia entre la Unesca y el Banco Africano para 
el Desarrollo (BAD), éste mtim pidió a la Secretarfa que procediera a la iden- 

340. Por lo que respecta a la República Centroafricana, la Unesco está ejecutando en 
la actualidad el proyecto 702-CAF-10,. "Asistencia a la educación", financiado 

por el Banco Africano para el Desarrollo, cuyos objetivos son el fortalecimiento de 
las infraestructuras escolares para la enseñanza básica, la construcción de una es- 
cuela normal y la formación de especialistas en la esfera de la formación de maestros. 

341. 

en materia de formación. 

Con cargo al Programa de Participacidn 1981-1983, la República Centroafricana 
obtuvo en 1981 una consignación de 61.600 dólares para financiar ocho proyectos 

342. 

de identificación y evaluación de proyectas que caigan dentro de su'competencia. Esta 
disponibilidad 6e notificó al Representante residente del PNIJD durante una reunidn 
intersectorial organizada con m t i m  de su paso por la Sede, el jueves 15 de enero 
de 1981. 

Por lo que respecta a Djibouti y pese a que este Estado no es todavfa miembro 
de la Organiacidn, la Unesco está dispuesta a participar en cualquier misidn 

343. 

ae las Naciones Unidas para la Ciencia y la Tecnologfa para el Desarrollo. 

Con arreglo a su Programa Ordinario, la Unesco concede una ayuda a Zambia para 
la preparación de un proyecto que puede ser financiado por el Fondo Provisional 

- ZA~/81/mi: Perfeccionamiento de la enseñanza cientffica preuniversitaria, 
asi como para la preparación de un proyecto del Banco Mundial en'materia de educación. 

344. La Unecco ha participado también en la organización de'reunlones de trabajo en 
materia de planificación de la educación: 

- Modelo de Simuiación para la Educación de la Unesco (ESM). 
345. 

el Desarrollo, que comprende un experta: 

- &W/79/003: Asistencia a la Escuela de Minas. 

En la esfera cientffica, la Organización presta asistencia IScnica para la eje- 
cución de un proyecto financiado por el Programa de las Naciones Unidas para 

501-ZAM-10: Alfabetización funcional: está prevista para marzo de 1982 una mi- 
sión de evaluación para este proyecto con arreglo a los Fondos Fiduciarios. 

1) . 112 Ex/13, párrafos 267-281. 
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346. La s u m  total concedida con arreglo al Pcograma de Participación para 1981-1983 

asciende a 66.887 dólares. 

Se concedieron 2.200 dólares con cargo a la Cuenta Especial. 

347. El Director General aprobó, con cargo al Programa de Participación para 1981- 
1983, una suma de 78.325 dólares destfnada a Cabo Verde y que permitió garanti- 

zar la edicidn de libros escolares para la enseñanza primaria, el suministro de mate- 
rial para la formación de personal docente, la organizacidn de seminarios (uno rela- 
cionado con la metodologia de ía recogida de tradiciones orales y otro sobre la par- 
ticipación de la juventud en el desarrollo) y un estudio sobre la afirmación nacional 
de los pueblos de las antiguas colonias portuguesas. 

348. La Unesco sigue prestando asistencia técnica a los proyecWs de Lesotho en la 
esfera de la educación: - LES/72/062: - LFS/75/037: - LES/78/006: 

Creación de una Escuela Normal Nacional 
Formacidn de profesores durante el empleo 
Asesores del planeamiento de la educación,: 
.. 

y en la esfera científica: 

- LES/78/005: Energía solar y biogás. 

349. Asimismo la Unesco aportó una contribución de 10.000 dólares a la organización 
de una reunión consultiva para crear un centro regional para las tradiciones 

orales y la promoción de las lenguas africanas en el Africa austral, que podrfa es- 
tablecerse en Lesotho, a petición de las autoridades de dicho pafs. 

350. La suma total concedida a Lesotho con arreglo al Programa de Participacidn para 
1981-1983 asciende a 58.900 alares. 

351. Durante la visita oficial del Director General a Zimbabwe, en agosto de 1981, 

en las esferas de competencia de la Organizacih. 
las autoridades gubernamentales le expusieron las necesidades urgentes del p f s  

352. De acuerdo con el memorándum firmado al término de dicha visita, el Director 
General aprobó una misión consultiva de dos meses con arreglo al Programa de 

Participacidn para examinar los monumentos del Gran Zimbabwe y recomendar los medios 
de preservarlos y presentarlos. 
de la Planificacidn Econdmica se celebrara en Zintbabwe, en Salisbury, durante los 
meses de junio-julio de 1982. 

La Conferencia de Ministros de Educación y Encargados 

353. El Director General aprobó cuatro solicitudes con arreglo al Programa de Parti- 
cipacidn por una suma total de 58.200 dólares. 

354. 

y 702-COf/10, "Construcciones escolares" (Banco Africano para el Desarrollo) Adends, 
y con cargo al Programa de Participación para 1981-1983, las Comoras han recibido una 
asignación de 68.350 dólares y de 9.000 alares con cargo a la Cuenta Especial para 
incrementar la ayuda a los países en desarrollo. 

La Unesco ayuda a las Comoras en la ejecución de los proyectos de educación 
COI/79/Oii, "Fortalecimiento del sector de educación", financiado por el PNUD, 

355. 

el terreno a un miembro del personal del Sector de Educación para que estudiara los 

La Unesco participó en la misibn interinstitucional organizada por las Naciones 
unidas que visitó Uganda del 18 al 28 de enero de 1981. La Unesco envid sobre 
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' requisitos necesarios al restablecimiento de la educación en Uganda. Hay que recordar 
que la Unesco había enviado UM misión intersectorial (15 de abril a 25 de abril de 
1981). 
Unesco prestará asistencia al Gobierno para hallar posibles fuentes de fimnciamient6, 
una vez que éste señale cuáles son los anteproyectos que considera prioritarios. 

A través del PNUD se presentaron al Gobierno 5 proposiciones de proyecto. La 

356, La Unesco está ejecutando en la actualidad dos proyectos operacionales: 

UGA/81/017 - Facultad de Ciencias, Universidad de Makerere, y 
UGA/81/006 - Ediciones del Gobierno (fondos autofinanciados en principio). 

357. El Directar General aprobó 7 solicitudes, con arreglo al Programa de Participa- 
ción, por un total de 72.000 dalares. La Unesco ha prestado también asis-ncia 

por valor de unos 16.000 dólares con arreglo al Programa Ordinario para una beca y un 
viaje de estudios, asf como para proporcionar libros educatiws y para actividades de 

' eüucacih de adultos. 

358. En cumplimiento de la 
ción 35/92 de 5 de diciembre de 1980, el Secretario General envió una mision al 

Chad, del 26 de octubre al 9 de noviembre de 1981, al objeto de que estudiara las 
necesidades del pafs y elaborara un programa internacional de asistencia financiera y 
material a favor del Chad. La Unesco participd en esta misión, cuyo informe se estu- 
dia en la actualidad en la Secretaría. 
financiamiento extrapresupuestarias (PNTJD, Fondos Arabes), al objeto de dar cumpli- 
miento a las recomendaciones del informe que son de competencia de la Unesco. 

petición formulada por la Asamblea General en su resolu- 

Se entablaron negociaciones con fuentes de 

359. 

.los fondos fiduciarios. 

En diciembre de 1981 se entregó al Chad la suma de 28,260 dólares como ayuda 
urgente a ese país, para la compra de manuales y material escolar, Con cargo a 

360. La Secretaria ha recibido otras solicitudes de asistencia con arreglo al Progra- 

puesta a contribuir ét la Conferencia de donantes que se celebrará en Mairobi en los 
meses de marzo y abril de 1982. 

361. 
Por invitación be1 

Gobierno de la República Popular de Benin, el Director General efectuó una visita off- 
d a 1  a este país, del 19 al 22 de octubre de 1981-, a rafz de la cual el Director Gene- 
ral y el Gobierno de la Repdblica Popular de Benin firmaron un memrándum el 22 de 
octubre de 1981 que establece las distintas esferas en las que se incrementar6 la co- 
operacibn da la Unesco en particular la reforma fundamental del sistema de educacibn, 
las preocupaciones prioritarias en maeria de ciencia y tecnologfa, la ejecución üe 
proyectos de Cultura y comunicación (restauración de museos,, extensibn de la televi- 
sión, (lesarrollo de la Agencia Benin Press, etc.), así como relacionados con las Cien- 
cias sociales (organización de seminarios de formación de mandos de la juventud, 
obras de jóvenes, colonias de vacaciones, equipo para los centros sociales juvenf- 
les, etc.). 

ma de Participacibn, que se encuentran en estudio. Adeds, la Unesco e s e  dis- 

La Unesco participó en la mision interinstitucional de identificación del pro- 
yecto de educación financiado por el Banco Mundial en Benfn. 

362. 

nes Exteriores. 

Durante el mes de febrero 'de 1982 se trasladd a Benin otra delegación presidida 
el Subdirector General para la Cooperación para el Desarrollo y las Relacio- 

.. 
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363. Además, Benin recibió, con arreglo al Programa de Participacidn 

una asignación de 71.400 dólares. 

364. Por lo que se refiere a Botswana, la Unesco ayudb a este pafs a 
proyecto BOT/78/006, "Educación extraescolar". Ademdsrfinanci6 

Cuenta Especial para incrementar la ayuda a los pafses en desarrollo, 

para 1981-1983, 

ejecutar el 
con cargo a la 
82 .O00 dólares 

para sufragar los servicios de un agente de ünescopas durante 18 meses. 

viii) Medidas específicas relacionadas con las necesidades particulares 
de los paises en desarrollo sin litoral 

365. En su resolución 36/175, la Asamblea General, tras reconocer las graves res- 

exhortó a todos los Estados, a las organizaciones in-rnacionales y a las institucio- 
nes financieras, a aplicar, con caracter urgente y prioritario, las medidas concretas 
relacionadas con las necesidades y problemas particulares de los paises en desarrollo 
sin litoral previstas en las resoluciones 63 (1111, 98 (IV) y 123 (VI de la Conferen- 
cia de las Nac&ones Unidas sobre el Comercio y Desarrollo, en la Estrategia Interna- 
cional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
en el Nuevo Programa Sustancial & Acción para el Decenio de 1980 en fawr de los paf- 
ses menos adelantados y otuas resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. 

tricciones que afectan el desarrollo socioeconómico de los pa€ses sin litoral, 

1) Medidas pertinentes de la ünesco 

366. 

Organización. 
Afganistán, Laos y Nepal. Desde 1981 la Unesco viene ayudan& a estos Estados Miem- 
bros en materia üe alfabetfzacibn, capacitación de personal docente y reforma educa- 
tiva. Estos programas y actividades son financiados por el PNUD (Afganistan y Nepall 
y/o por el Programa Ordinario de la ünesco (Laos). 
Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo econdmico y social en Negal (des- 
arrollo del Valle de Katmandú) y en Laos (desarrollo de la Cuenca del Mekong). 

367. Varios paises-africanos sin limrai, como Chad, Za&ia, Lesotho, la Reptfblica 

anteriormente en el punto 10, vi). 

Prestar especial atencidn a las necesidades y problemas particulares de los paf- 
ses en desarrollo sin litoral ha formado siempre parte de la política de la 

En Asia hay tres paises en desarrollo sin litoral, concretamente 

La ünesco ha participado en el 

Centroafricana y Zimbabwe, reciben una atención particular, como se mencionó 

ix) Medidas especiales para el desarxollo social y eeondmho 
de Africa en el decenio de 1980 

368. En su resolucidn 36/180, la Asamblea General, tras recordar su resolución 35/64, 
de 5 de diciembre de 1980, en la que propugnaba la adopción de una amplia gama 

de medidas especiales para el desarrollo social y econcimico de Afrfca en el-decenio 
de 1980, tomó nota del informe provisional del Secretario General relativo a las me- 
didas especiales para el desarrollo económico y social de Africa en el decenio de 
1980, en el que se indicaba la contribución üe los órganos, las oxganizacfones y los 
organismos de las Naciones Unidas a la ejecucidn del Plan de Acción de Lagos para la 
aplicación de la Estrategia de Monrovia para el Desarrollo Econdmico de Africa, en 
el que se invitaba, en este contexto, a los órganos,las organizaciones y los organis- 
M)s del sistema de las Naciones Unidas a examinar los medios de incrementar los re- 
cursos destinados a la ejecución de los programas del Decenio para el Desarrollo de 
Africa y aplicar las medidas especiales de manera global y coordinada. 

1) 112 E W 1 3  párrafos 259-264. 
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1) Medidas pertinentes de la Unesco 

369. La Unesco ha realizado esfuerzos para prestar su ayuda a la OüA -para la elabo- 
ración y ejecución del Plan de Lagos, en las esferas de competencia de la Orga- 

nización, poniendo a la disposición de la QUA su e-eriencia en la definición y ela- 
boración, en beneficio de Africa, de las políticas nacionales de educación y formación, 
de investigación clentffica y tecmlbgica de la comunicación y la cultura. 

370. En esta óptica, la Unesco apotfb una participacibn financiera de 30.000 dblates 

Libreville (Gabbn) , del 23 al 27 de enero de 1981. 
a la OUA para organizar un coloquio sobre cultura africana, que se celebrd en 

371. ' 

ro se 

372, 

Además, la Unesco destinó a la OüA un consejero de alOo nivel para la cultura, 
que trabaja en la actualidad en la sede de la OUA. 
financia con cargo al mdUD (Programa Regional). 

c) Asistencia a los refugiados 

El pmsto de dicho conseje- 

i) Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) 

La Asamblea General, en su resolución 3ó/125, tras examinar el informe del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 2), reafirmd la gran res- 

ponsabilidad del Alto Comisionaüo en las situaciones & emergencia qtIe afectan a los 
refugiaoos y las personas desplazadas de incumbencia de la Oficina, asi como su res- 
ponsabilidad en la coordinación y asistencia entre las situaciones, y lo elogF6 por 
los considerables avances realizados en la elaboración de procedimientos adecuados 
para hacer frente a las situaciones & emergencia, en coordinación con los drganos 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas. En esta misma resolución, la Asam- 
blea General pidid al Al- Comisionado que en el desempeño de sus funciones estable- 
ciera una estrecha coordinación y cooperación con otras organizaciones dentro y fuera 
del sistema de las Naciones Unidas para poder prestar socorro con mayor eficacia en 
caso ds emergencias graves. 

373. 

todos los gobiernos, brgads de las Naciones Unidas, organisms especializados y 
Org~ni~CFoneS intergubernamentales y no gubernamentales que habfan proporcionado 
ayuda. Acogió con agrado las observaciones y sugerencias presentadas en respuesta a 
la resolución 35/124 de la Asamblea General por Estados Miembros y ,oor órgams, a-- 
ganfzaciones y organismos especializados de las Naciones Unidas sobre la COOperaCidn 
internacional para evitar nuevas corrientes masivas de refugiados. 
informe del Secretario General 3) y decidió constituir un Grupo de Expertos Guberna- 
mentales de 17 miembroc,encarga¿io de realizar lo antes posible un amplio examen del 
problema en todos los aspectos, con miras a formular recomendaciones sobre medios 
adecuadas de cooperación internacional. Instd al Grupo de Expertos Gubernamentales 
a presentar un informe al Secretario General a tiempo para que la Asamblea General 10 
examinara en su 37Q periodo de sesiones. 

La Asamblea General, en su resolucidn 36/148 sobre Cooperación Internacional 
para Evitar Nuevas Corrientes de Refugiados, elogid por sus contribuciones a 

Tomd nota del 

1) 112 EX/13 p6rrafos 265-266. 

3) A/36/582, Corr.1 y Add.1. 
2) A/36/12 y Add.1. 
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JL  Medidas pertinentes de la Unesco 

374. En virtud de las disposiciones del memrándum de acuerdo firmado entre la Unesco 
y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 

arabas organizaciones colaboran can regularidad para prestar asistencia a los refugia- 
bas. La Unesco financia tres puestos de expertos asociados y nombra a los candidatos 
para los mismos en el ACNUR, actualmente destinados en Ginebra, Dakar y Nairobi. El 
personal de la Sede de la Unesco o consultores contratados por la Unesco realizan 
misiones de emergencta y otras a petición del ACNüR pata asesorar a su personal in 
situ en la preparacibn y ejecución de proyectos de asistencia en materia de educacibn. 
Un representante del Director General asiste todos los años a la reuni6n del C o d U  
Ejecutivo del ACNUR y asesora sobre las actividades educativas previstas por el ACNUR 
para el año siguiente. 
21a. reunión, aumriza al Director General a seguir cooperando con el ACNUR, entre 
otros órganos que prestan servicios educativos a los refugiados. 

La Conferencia General, en su resolución 1/01 aprobada en su 

375. En la Oficina Regional de Educación para Asia y Oceada (ROEAP) de Bangkok, se 
ha creado un equipo de trabajo para coordinar el programa de asisWncia.de la 

Unesco a los refugiados kampucheanos con los del Unicef y el ACNUR. El programa & 
asistencia de la Unesco incluye cursos de capacitacidn de personal docente khmer para 
sustituir a los que se han asentado en terceros países. El manual de capacitacidn de 
personal cbcente elaborado .en parte por ia Facultaü de Educacidn de Pa Universidad de 
Srinakwariwrote (por contrato con el ACNUR) y la ROEAP pretende tohr la competencia 
docente a cuantos carecen de suficiente preparacibn o experiencia académicas. La 
Unesco y la Federación Nacional de Asaciaciones de la Unesco en el Japdn organizó, en 
cooperación con el ACNUR, un concurso de dibujos infantiles en el campamento; los 
mejores dibujos aet publicaron en un folleto que lleva por fftulo "Kampuchean Chronicle", 
que se edita en japonés y en francgs. Se están preparando versiones thai y kñmer. 
Se produjo una polícuia en color de 30 minutos, en japonés, sobre la cultura khmer, 
de la que se está preparando una versidn inglesa. Entre septiembre de 1979 y abril 
de 1981 se elaborb un sistema completo de enseñanza preescolar, primaria y para padres, 
destinado a niños de 13 campamentos de Tailandia, habiendo recibido alfabetización en 
lengua khmer e2 70% de unos 70.000 nipios. La financiación de la construcción de es- 
cuelas, equipo y libros para el proyecto corrí6 a cargo & la Federacibn Nacional de 
Asociaciones de la Unesco en el Japón y de la "Union Nwional d'Associations pour 
1'Aide a 1'Enfant réfugié". 

iil Conferencia Internacional sobre Asistencia a 10s Refugiados en Africa 

376. La Asamblea General, por su resolución 36/124, relativa a la Conferencia fnter- 
nacional sobre Asistencia a los Refugiados en Africd, exhortd a las organiza- 

ciones y organismos pertinentes del sistema de las NacioneP Unidas orientados hacia 
el desarrollo a que contemplaran, en las etapas de concepcidn y ejecución, todos los 
esfuerzos concertados y acciones coordinadas encaminados a amonizar los programas de 
ayuda, a fin de que las capacidades de los refugiados o de las personas que regresan 
pudieran constituir una ventaja y no una carga para el desarrollo nacional. La Asam- 
blea pidió al Secretario General que0 en estrecha cooperacidn con el Secretario Gene- 
ral de la Organización de la Unidad Africana y el Alto Comisiwado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados4 mantuviera en constante y atento examen la situación de 
los remgiados africanos y presentara al Consejo Econdmico y Sccial, en su segundo 
periodo ordinario de sesiones de 1982, un informe que contuviera información actuali- 
zada sobre la situación de los refugiados en los pafses de que ae trata, con el fin 

1) 112 ~x/13, párrafos 290-293. 
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de facilitar el examen por la Asamblea General, en su 379 periodo de sesiones, de la 
necesidad de convocar una conferencia internacional M 1983. 

377. 

en ejecución de programas de socorro, rehabilitación y reasentamiento. Por esta misma 
resolucibn, la Asamblea General invitd a los órganos rectores de los organismos espe- 
cializados y a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamantaies a que exa- 
minaran, dentro de sus respectivas esferas de competencia, los distintos medlos de 
aumentar sustancialmente la ayuda a los refugiados y a las personas que regresan. 
Pidió al Secretario General que informara a la Asamblea General en su tfigssinibe6ptimi 
periodo de sesiones sobre la aplfeacibn da dicha resolucián. 

Actividades pertinentes de la ünesco 

Dicha conferencia tendría por objeto estudiar las necesidades y las medidas re- 
lativas a una nueva asistencia para los refugiados y las personas que regresan 

1) 

378. 

del ACNUR, celebrado en octubre de 1981. 

La Unesco estuvo representada en la Conferencia Internaciansl sobre Asistencia 
a los Refugiados en Africa, eelebrada en abril de 1981, y el Comité Ejecutivo 

379. 

bre el fomento, la difusí6n y la ensefianza de los derechos humanos fundamentales de 
los refugiados en Tokio (Japdn), del 7 al 11 de diciembre de 1981. El simposio reco- 
menü6, entre otras cosas, que la Unesco cooperara con la Universidad de las Naciones 
Unidas para estimular la investigación sobre las causas politicas, socioeconómicas y 
cnlturales del fenómeno de los refugiados y sus distintos efectos en los países de 
refugiados. Asimismo recomendó crear un Grupo de Trabajo integrado por representan- 
tes de la Unesco, el ACNUR y la Universidad de las Naciones Unidas y, en caso necesa- 
rio, de otras instituciones y círculos académicos, para velar por el cumplimienM de 
las conclusiones y recomendaciones del Congreso sobre Enseñanza de los Derechos Ruma- 
nos organizado por la Unesco en Viena, en el mes de septiembre de 1978. 

En cooperación con la Universidad de las Naciones Unidas y el A i m  Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados, la Unesco organizó un simposio so- 

iii) Asistencia a refugiados en Somalia, Djibouti, Sudán y Etriopfa 

380. En sus resoluciones 36/153 (Somalia), 36/156 (Dibouti), 36/158 (SudAn) y 36/161 
(Etiopía), la Asamblea General expresó su reconocimiento al Secretario General 

y al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados por sus constantes 
esfuerzos para movilizar la asistencia internacional a favor de estos paises. T a d  
nota con satisfacción de la asistencia prestada a estos paises por los Estados Miem- 
bros y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales interesadas. La 
Asamblea General pidió al Secretario General que, en cooperación con el Alto Comisio- 
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados, informara al Consejo Económico y 
Social en su primer periodo ordinario de sesiones, en 1982, y a la Asamblea General 
en su trigesimoséptimo periodo de sesiones, de los avances realizados en relacidn con 
la situcción de los refugiados en los mencionados pafses. 
referente a Comalia, la Asamblea General pidió al Secretzirio General quer en coopera- 
ción con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, enviara una 
misión a principios de 1982 y presentara un informe de sus resultados al Consejo ECO- 
nddco y Social en su primer periodo ordinario de sesiones de 1982, 

Medidas pertinentes üe la Unesco 

En su resolucidn 36/153 

2) 

381. La Secretaría cooperará con el ACNUR y con el Gobierno de Somalia para llevar 
a cabo la primera fase de un proyecto de alfabetizacidn en la provincia de 

1) 112 Ex/13, pbrafos 294-296. 
2) 11 2 EX/ 13, pkrafos 29 7-299. 
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Hfran, con la ayuda financiera del PNUD (438.026 dólares), Está previsto ampliar 
dicho proyecto a la totalidad de los 35 campamentos de refugiados de Somalia, en fun- 
ción del éxito de la primera fase en Hiran. 

382. 

urbanos en la ciudad de Djibouti, y otra en 1979 para preparar un programa de educa- 
ción para unos 15.000 refugiados rurales que se encontraban en campamentos en Ali 
Sabieh y Dikhil. Se aprobaron para su ejecución las recomendaciones las misiones 
relativas a escuelas primarias y secundarias, En función de la realización de la pri- 
mera fase, la Unesco enviará un consultor a los campamentos para evaluar los resul- 
taüos e iniciar la ejecución de la segunda fase. 

A petición del ACNüR se enviaron 60s misiones de consulta a Djiboutf, una en 
1978 para estudiar las necesidades en materia de educación de los refugiados 

383. La Conferencia General aprobó, en su 21a. reunión, la resolución 4/05 por la 
que autoriza al Director General a que, en colaboración con el ACNUR, contri- 

buya, dentro de las esferas de competencia de la Unesco, al esfuerzo de üesarrollo 
del Gobierno del Sudán en asuntos relativos a los refugiados y estudie todas las po- 
sibilidades de financiamiento con este fin. El Consejo, en su 112a. reunión, récibió 
informacidn sobre la asistencia a los refugiados y personas desplazadas en Djibouti, 
Etiopía y Somalia. 

384. 

la misión ektudid las necesidades en materia de educación de los refugiados en la 
zona de Al Qadarif de la región oriental. 

La Unesco envió una misión al Sudán para estudiar la posibilidad de organizar 
un examen de las necesidades de los refugiados del Chad en el Sudán. Adembs, 

385. La Unesco cooperará con otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
para paliar la diffcil situacidn de los refugiados en ese pafs. 

lí. Actividades operacionales 

a) Actividades operacionales para el desarrollo 

386. En la resoiucidn 36/199 la Asamblea General examind el informe anual del Direc- 

tividades operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas y to& 
nota de las esferas identificadas por el Director General en que podfdn lograrse nue- 
vos progresos, en especial por medio de consultas con los gobiernos interesaas para 
conocer sus criterios sobre la manera en que los coordinadores residentes podrian 
cumplir mejor con sus responsabilidades. En la resolución se pidió a los jefes eje- 

tor General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional sobre las ac- 

cutivos de las organizaciones del sistema üe las Naciones Unidas que 
w n t e  en ese proceso de consulta. 

Medidas pertinentes de la Dnesco 

387. Después de informarse acerca de las consultas celebradas entre 
res residentes y los gobiernos huésmdes, en julio de 1981, el 

cooperaran pie- 

los coordina&- 
Director General 

envid una carta circular a todos los representantes en los países y las oficinas so- 
bre el terreno para pedirles que prestaran su m6s amplia cooperación en el ejercicio. 
En la carta se subrayaban las siguientes esferas especfficas de interés sobre las 
cuales los coordinadores residentes desearian tener las opiniones de los organismos: 

- maneras de fomentar el diálogo entre los funcionarios de planificaciódcoordina- 
cidn y los organismos del sistema de las Naciones Unidas; 
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- formas en que los organismos podrisan adaptar sus pl€ticas y omcedimientos 
con miras a utilizar el proceso de programación por países com marco de refe- 
rencia para la programación de las actividades operacionales que no sean del 
PNUD; 

- m d o  de organizar ectuüios periódicos de la actividad operacional global del 
sistema de las Naciones Unidas; - mecanismos que podffan establecerse &para que el coordinador residente reciba 
información completa en el mmento en que se sroceda c la formulación, ejecu- 
ción y evaluacidn ck los programas que no sean del PNüD; 

financiación, procuracidn y de otro tipo; 

las diferentes organizaciones a nivel local. 

388. El Director General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional SeÍíala- 
rá a la atención del CAC las respuestas de los coordinadores residentes a dichas 

consultas. Además, el punto "Disposiciones para que el CAC examine el ejercicio de 
las funciones del Coordinador Residente" se ha inclUdo en el programa de trabajo para 
1982 del Comité Consultivo en Cuestiones sustantivas (Actividades Opekacionales) , 
órgano subsidiario del CAC. 

389. 

- medidas que podrían tomarse para armonizar los procedimientos de administración, 
- medidasquedeberian tomarse para fortalecer los mekxnismos de coordinación de 

El Director General presentará su informe anual sobre actividades operacionales 
para el desarrollo a la 115a. reunión del Consejo. 

bJ Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas 

390. En la resolución 36/198, la Asamblea General observd con satisfacción los 6xi- 

priuer decenio de servicios. 
incluidos los países menos adelantados, y que ha alcanzado antes de 10 programado la 
meta de 1.000 voluntarios en servicio. Además tbmb nota de las actividades del Pro- 
grama en las esferas de los servicios para la juventud y los servicios nacionales para 
el desarrollo. La Asamblea cenexal renovó el llamamiento a los gobiernos, organiza- 
ciones y particulares para que contrilúuyeran o aumentaran sus contribuciones al Fondo 
Voluntario Especial para el Programa de Voluntarios de las Nac'iones Unidas a fin de 
que el Programa pudiera superar las limitaciones financieras que lo afectan y pidió 
al Coordinador Ejecutivo que investigara la manera de consegwir mayores recursos y 
presentara propuestas al respecto al Consejo de AdminisWcidn del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. 

tos alcanzados por el Programa de Voluntarios de las Naciones ünidas duxante su 
Señaló que el Programa cumple actividades en 93 parses, 

Medidas pertinentes de la Unesco 

391. 
. . das, la Unesco ha cooperado con el Programa incorporando a los Voluntarios de 

las Naciones Unidas en los proyectos operacionales *ejecutados por la Organizacibn. 

Desde que se estableció en 1971 el Programa de Voluntarios de las Naciones Uni- 

392. 

la edUCaCibn, la ciencia y la cultura. 
cumplan mLsbnas sobre el terreno en 15 países (Bahrein, Eiurundi, Etiopia, mana, 
Wsotho , Maáüivas, República Centroaf ricana, Rwanda, Santo To& y Princine, Cenegal , 
Sierra Leona, Singapur, Comalia, Swazilandia y Tanzania) y en un proyecto. regional en 
América Latina. Se esti§ geslcimando Pa contratacidn para cubrir quince cargos. 

En la actualidad la Unesco tiene un -tal de 58 cargos de Voluntarios de las 
Naciones Unidas en el marco de sus actividades opracionales en las esferas de 

Hay 42 Voluntarios de las Naciones Unidas que 
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c) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

393. En la 'resoluci6n 36/197, la Asamblea General reafirm6 el cometido del Fondo de 
las Naciones Unidas para la infancia como organism principal del sistema de 

las Naciones Unidas encargado de coordinar las actividades complementarias del kVio 
Internacional del Niño relacionadas con las metas y los objetivos referentes a los 
niños que se consignan en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
interesadas en apoyar las actividades del Fondo, incluidos los comltt5s nacionales pro 
Unicef y las organizaciones no gubernamentales que colaboran con el Fondo, así como 
otras orgonizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a que ampliaran y aumentaran 
su cooperacidn con el Fona a fin de incrementar al máximo la eficacia de esa coope- 
ración en favor de los niños y madres de los pafses en desarrollo. 

Medidas pertinentes de la Unesco 

394. 

total del Unicef en 1981). 

Inst6 a todas las organizaciones 

1) 

La Bsistencia del Unicef en la esfera de la educacidn escolar y extraescolar en 
1981 ascendió a 60 millones de dblmec (aproximadamente el 16,8% del.progrma 

395. Por invitación del Director General de la Unesco, el Sr. J. Grant, Director 
Ejecutivo del Unicef, visitará la ünesco del 7 al 9 de abril de 1982 .para inter- 

cambiar ideas sobre el fortalecimiento de la cooperacidn entre las dos organizaciones. 
A tal efecto, el Directar General y el Director Ejecutivo del Unicef tratarán la actua- 
lización de las recomendaciones comunes de 1972 sobre asistencia del Unicef a la educa- 
cidn (ref. 90 EX/7), así como el acuerdo provisional de cooperación entre la Unesco y 
el Unicef, también firmado en 1972. 

396. En el periodo especial de sesiones del Consejo Ejecutivo del Unicef, celebrado 
en Nueva York en octubre de 1981, el representante de la Unesco reiteró en m m -  

bre de cuatro organismos especializados, a saber la FAO, la OIT, la 0% y la ünesco, 
la imprtancia ¿le poder aprovechar al dximo los conocimientos especializados dispo- 
nibles en dichos organismos para los programas del Unicef. 

12. Asuntos ambientales 

397. 

un programa de trabajo multidisciplinario coordinado sobre las interrelaciones entte 
los recursos, el medio ambiente, el hombre y el desarrollo, teniendo en cuenta las 
recomendaciones del Consejo Eco~mfco y Social sobre este tema. Apoyó los mecanismos 
grOpUeStOs por el Director General para las consultas entre organismos y el apoyo a 
los programas en la ejecución del programa de trabajo, as€ como el establecimiento de 
un órgano asesor restringido, que se financiarfa con cargo al fondo fiduciario insti- 
tuido para costear actividades relativas a las interrelaciones entre los recursos, el 
meüio ambiente, el hombre y el desarrollo, para que lo asistiera en la orientación 
general del programa de trabajo y fiscalizara las operaciones del fondo fiduciario. 

En.la resolución 36/179 la Asamblea General pidió al Director General de Des- 
arrollo y Cooperación Econdmica Internacional que iniciara la implantación de 

398. 

un periodo de sesiones de carácter especial en Nairobi, del 10 al 18 de mayo de 1982, 
cuyo programa aprobado por la Asamblea General incluye'un eiaurien Belos principales 

En la resolución 36/189 la Asamblea General decidid que el Consejo de Adminis- 
tración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, celebrara 

1) 112 ~x/13, párrafos 310-312. 
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logros en la ejecucidn del Plan de Acción para el Medio Humano, aprobado en la Confe- 
rencia de Estricolmo (5-16 de junio üe 19721, así como la cooperación internacional en 
lo relativo al medio ambiente. 

399. En la resolucidn 55/191 la Asamblea General tomd nota con preocupación del pro- 
blema de la insuficiencia de la financiacidn y las presiones crecientes sobre 

ios escasos recursos de que disponen los países afectados por la desertificacibn, así 
cano sus repercusiones en la ejecución del Plan ¿3e Acción para combatir la desertifi- 
cación, y pidió al Secretario General que recabara las opiniones de los Esta&s.Miem- 
bros acerca üel establecimiento de una institución independiente para la financiación 
de proyectms de lucha contra la desertiffcaci6n. 

400. 

Comité Administrativo de Coordinación, en el sentido de que el Programa de mediano 
plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sistema debfa ser considerado no SO- 
lamente como un documento para el uso del Consejo de Administración del Programa de 
las Ejaciones Unidas para el Maii.0 Ambiente, sino también como documento de interés 
básico para sus órganos rectores, en la medida en que lo juzgaran apropiado y dentro 
de los alcances pertinentes de los respectivos mandatos. 

En la resolucibn 36/192 la AsambleaG.eneralpfcli6 aIos brg~~s,org~nizacionesyor- 
ganiama del sioteapa'de las Nacionee Unidas que tuvieran en cuenta el parecer del 

401. 

tos ambientales de la producción y la utilización de diversas fuentes renovables de 
energía. 

Medidas pertinentes de la Unesco 

402. La cuestión de las interrelaciones entre recursosr medio ambiente, poblacidn y 

grama El Hombre y la Biosfera (MI. 

Además, acogió complacida el hecho de que la Conferencia de las Naciones Unidas 
cobre Fuentes de Energfa Nuevas y Renovables hubiera hecho hincapié en los efec- 

1) 

desarrollo, figura naturalmente entre las preocupaciones principales del Pro- 

403. El 30 de septiembre de 1961, la ünesco y el Gobierno de Nepal firmaron Un aciler- 

do de las zonas montdosas. El Centro se establecerá en Katmandd, y en sus primeras 
fases será además patrocinado por la Repalica Federal de Alemania y Suiza. 

404. 

110 de los proyectos experimentales integrados. 
tierras áridas que se lleva a cabo en Kenya se considera un buen ejemplo del tipo de 
proyecto que se necesita en la regidn sudanosaheliana para abordar el problema de la 
erosión por exceso de pastoreo. Seria conveniente extender los contactos al Depar&- 
menm de las Naciones Unidas sobre Desarrollo y Cooperación Económica Internacional 
para evitar posibles duplicaciones de actividades. 

do para la creación de un Centro internaclansi para el desarrollo integra- 

La Unesco mantiene estrecho contacto con la Oficina de las Naciones Unidas para 
el Bahel (UNSO), el PNüD, el P N W ,  la FA0 y la OEZM en relación con el &sarro- 

El proyecto integrado relativo a las 

405. 

celebrarse en 1982, la ünesco cooperará en todo lo posible para dar relieve a este 
iIWOrtante acontecimiento. 
de la Unesco en dos sectores principales: estimular el interés del público en los 

Con respecto al periodo de sesiones de carácter especial del Consejo de Aüminis- 
tracidn del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, que ha de 

El Director General ofreció especialmente la asistencia 

1) 21 C/5 Aprobado, pdrrafos 3095-3097; 108 EX/23, párrafos 92-98; 113 EX/17, 
párrafos 124-129. 
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problems ambientales y la participación del público en su solucidn; y difundir las 
actividades, las iniciativas y los resultados de carácter internacional, en especial 
por obra de la cooperacibn Unesco-PNUNA. 
otras cosas, materiales para la exposición de Nairobi, incluida la exposición del MAB 
de la Unesco; publicaciones y materiales audiovisuales; 
ünesco que contendrá una reseña de 10 años de actividades ambientales de la Unesco, 
entre ellas la educación ambiental; 
dedicados a los problemas ambientales. 

A tal fin, la Unesco proporcionará entre 

un n h r o  de El Correo de la 

y UM serie de publicaciones y libros de la Unesco 

406. Por otra parte, la Unesco está dispuesta a explorar la posibilidad de que algu- 
nas de las organizaciones no gubernamentales con las que coopera, lleven a cabo 

actividades relacionadas con el aniversario, y contribuir a la difusión de materiales 
informativos del PNUMA en las escuelas asociadas, los clubes ünesco y otras organiza- 
ciones. Cabe señalar en este sentido que diversas instituciones de los Estados Mem- 
bros han solicitado una copia de la exposición del MAB para utilizarla en la celebra- 
ción del 109 aniversario de la Conferencia de Estocolm. Al mism tiempo, la Secre- 
tarfa ha intervenido activamente para proporcionar al PNUm comentarios sustantivos 
sobre el documento básico de trabajo preparado para presentar al Consejo de Adminis- 
tración en el periodo de sesiones de carácter especial, documento que aportará a dicho 
periodo de sesiones las bases -para orientar las actividades ambientales del sistema 
de las Naciones Unidas en los años venideros. 

407. La Secretaría de la Unesco prticlpb activamente en la preparacibn del Programa 
de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sistema para 1984- 

1989, suministrando al PNUMA elementos sustanciales compatibles con el propio proceso 
de planificación de la ünesco. 

408. Dicho Programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sis- 
tema será considerado no sólo c o m  un documento útil para el Consejo de Adminis- 

tración del PNUMA sino también, en la medida en que corresponda a sus respectivos a- 
datos, c o m  un documento básico de interés para los drganos ejecutivos de otras orga- 
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas y, de ese modo, com medio de influirse 
mutuamente en sus procesos de planificación y programación. 

409. 

pacidad de desarrollo: 
lleva a caho mediante fondos extrapresupuestarios. Este proyectx, tiene por objeta 
establecer métodos para evaluar las interacciones entre las condiciones Hsicas de un 
pafts, sus circunstancias demográficas y sus aspiraciones socioculturales, asi c o m  
pára evaluar la importancia de dichas interacciones para el desarrollo. A reserva de 
la dispnibilidad de fondos, el proyectD se llevará a cabo por acuerdo entre unos 
cinco países coordinados &por un pequeño grupo asesor. 

Con respecto a la resolucidn 36/179, la Unesco presentd propuestas de coopera- 
ción interdisciplinaria sobre la base de un proyecto (Poblacibn, recursos y ca- 

un enfoque de planificacidn integradora) qize la Organización 

13. Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer 

410. En su resolucidn 36/126 la Asamblea General recordó su resolución 35/136 por la 

Naciones Unidas para la Mujer. 
Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer 1). 
cidid convocar en 1985, al finalizar el Decenio, una Conferencia Mundial para el 

cual hizo suyo el Programa de Acción para la segunda mitad del Decenio de las 
El Programa de Acción se aprobó en la Conferencia 

La Asamblea General de- 

1) Informe 6e la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer: 
(Publicación de las Naciones Unidas, número de venta: E.80.fV.3 y corrigendum) , 

Igualdad, Desarrollo y Paz, Copenhague, 14 al 30 de julio de - 1980. 

capítulo 1. 
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examen y la evaluación de los logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer. 
Tom6 nota del informe del Secretario General sobre la Conferencia Mundial -1 Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer i!, y afirmB que la aplicación del Programa de 
Acción para la segunda m&tad del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer habria 
de conducir a la integración completa de la mujer en el proceso de desarrollo, asf 
como a la realización efectiva de los objetivos del Decenio par& la Mujer: 
Desarrollo y Paz. La Asamblea General exhared a las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, incluidas las comisiones regionales, a que destinasen recursos 
adecuados y prestasen mayor atención a la ejecución del Programa de Acción, particu- 
larmente en la esfera de la difusión de información sobre la participación de la mujer. 
instó a las comisiones regionales a que presentaran al Consejo Econdmico y Social, en 
su primer periodo ordinario de sesiones de 1982, un informe detallado sobre la evalua- 
ción de la condición de la mujer an’todos los sectores de sus programas de desarrollo. 
La Asamblea General pidió al Consejo Económico y Social que, en ese periodo de sesio- 
nes, examinara la aplicación del Programa de Accibn, dando gran prioridad a este res- 
pecto al informe de la Comisión de la.Condici6n Jurfdica y Social de la Mujer, elabo- 
rado en su 29a. reunión (Viena, 25 de febrero al 5 de marzo de 1982). 

411. La Asamblea General destacó el papel que corresponde al Centro de Desarrollo 
Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaría como centro de coordinacidn de 

las organizaciones del sistema de las Nauiones Unidas en lo tocante a la ejecución 
del Programa de Acción. 
la asistencia necesaria para el cumplimiento de su mandats. 
la Condición Jurfdica y Social de la Mujer quet en su 29n periodo de sesiones, asíg- 
nara prioridad a la cuestión de los preparativos de la Conferencia Mund€al para el 
Examen y la Evaluación de los logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer. 
La AsaHiblea General subrayd la necesidad de una colaboración estrecha y nermanente 
entre el sistema de las Naciones Unidas y el Instituto Internacional de Investigacio- 
nes y Capacitación para la Promoción de la Mujer, y pidió al Secretario General 
que tomara todas las medidas necesarias para que el Instituto pudiera cumplir su 
mandato. 
periodo de sesiones, un informe sobre las medidas adoptadas F a  aplicar la presente ’ 
resoluci6n . 

Igualdad, 

- 

Pidió al Secretario General que proporcionara a dicho Centro 
Pidió a la Comisión de 

Invitó al Secretario General a que le presentara, en su trigesimosiSptim0 

412. 

la mujer en el desarrollo 2, y recomendb que en el estudio se analizara el papel de 
la mujer en relación con los principales problemas del desarrollo previstos en la . 
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo. Pidió al Secretario General que preparara el estudio en estrecha 
colaboracidn y cooperación con los organismos apropiados del sistema de las Naciones 
Unidas, inclusive las comisiones regionales y el Instituto Internacional de las Na- 
ciones Unidas de Investigaciones y Capacitación para la Bromoción de la Mujer, así 
como las instituciones nacionales que tengan conocimientos especializados sobre el 
tema. La Asamblea pidió adeds al Secretario General que le presentara en su trige- 
sinoséptimo periodo de sesiones un informe sobre la marcha de la preparadibn del es- 
tudio y le presentara el estudio en su forma definitiva en su trigesimonoveno periodo 
¿le sesiones. 

En su resolución 36/74, la Asamblea General tomd nota del informe del Secreta- 
rio General acerca de un esbozo amplio de un estudio mundial sobre el papel de 

1) A/36/564, Anexo. 
2) A/35/590. 
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413, En su resolución 36/127 la Asamblea General tbmd nota del informe preparado por 

desarrollo de las Naciones Unidas 11, crea& en aplicación de la resolución 19791'45 
del Consejo Económico y Social. 
que contiene un esbozo amplio de un estudio mundial sobre el papel Be la mujer en el 
desarrollo 2) , 
Social de la Mujer que en su 29n periodo de sesiones (25 de febrero a 6 de marzo de 
19821, prestara especial atencidn a la aplicacidn del Plan de Acción Mundial y a las 
cuestiones relativas a la participación de la mujer en el desarrollo. 

el Grupo Especial de Trabajo sobre loe aspectas sociales de las actividades de 

Ton3 nota asimism del informe del Secretario General, 

La Asamblea General pidid a la Comisión de la Condición Jurídica y 

414. En su resolución 36/128 la Asamblea General insistid en la urgencia de asegurar 
el pronto establecimiento üel Instituto internacional. de Investigaciones y Ca- 

pacitación para la Promción de la Mujer en el país huésped. Subrayó la importancia 
de las contribucfones üel instituto a la labor de -os los órganos y organismos de 
las Naciones Unidas e instituciones dedicadas ai progreso de la mujer, en particular 
el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios Be la Secretaría. La Asaelea 
General pidid a las comisiones regionales, a los organisms especializados y a otros 
brganos del sisbma de las Naciones Unidas que colaboraran plenamente con el Instituím 
en sus respectivas esferas de competencia. 

415. En su resolución 36/129 la Asamblea General lmd nota con reconocimiento dei in- 
forme del Secretario General sobre el futuro del Fondo de Contribuciones Volun- 

tarias para el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer y decidi.6 que dicho Fonda 
continuara sus actividades después del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer. 
Pidió al Secretario General que solicitara las opiniones de los Estados Miembros sobre 
la mejor forma en que el Fondo podrfa continuar sus actividades después del Decenio y 
que presentara un informe al respecto a la Asamblea General en su trigesimonoveno pe- 
riodo de sesiones. 

416. En su resolución 36/131 la Asanblea General tom3 nota del informe del Secretario 
-General relatim a la situación de la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas ds discriminacidn contra la mujer.3). 
trada en vigor de la Convención el 3 de septiembre de 1981 y pidid al Secretario Gene- 
ral que presentara a la Asamblea General en su trigesimodptimo periodo de sesiones 
un informe sobre la situación de la Convención. 

Acogió con gran satisfacción la en- 

ilcciones pertinentes de la Unesco 

417. 

la 112a. reunidn del Consejo el Director General informó a éste de los resultados de 
la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para La Mujer, celebrada en 
Copenhague del 14 al 20 de junio de 1980 4) . En su decisión 5.1.2 aprobada en dicha 
reunión, el Consejo invitó al Director General, entre otras cosas, "a tomar las medi- 
das necesarias para que la Unesco siga participanda, sobre una base intersectorial e 
interdisciplinaria, en las actividades derivadas de la Conferencia". Está decisión 
se tornó plenamente en cuenta en la preparación del Plan a Plazo Medio para 1984-1989. 

Se informó debidamente al Consejo sobre las resoluciones del sistema de las Na- 
ciones Unidas referentes al Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer. En 

418. Se recordar4 que el programa de la Unesco relativo a la mujer se adaptd a las 
recomendaciones para el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, formuladas 

por la Conferencia Mundial del Año Xnternscional de la Mujer en &ldxico, en 1975, y 

1) E/1981/3. 
2) A/36/590. 
3) A/36/295 y Add. 1. 
4) 112 Ex/13, párrafos 22-83, y párrafos 318-322. 
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aprobadas por la Asamblea General '). Todos 
proyectaron de manera que respondieran clara 
los organisms especializados por el Plan de 

los programas bienales de la Unesco se 
y positivamente a las demandas hechas a 
accidn de México. 

419. Comiene recordar que en su 20a. reunidn la Conferencia General fusionó los 

de la mujer y promover su participación en el desarrollo económico, social y cultu- 
ral". Se tomó esta decisibn con el fin de integrar mejor las actividades exis-ntes 
en una perspectiva intersectorial e interaisciplinaria y de reforzarla. Adeds, en 
su 21a. reunión, la Conferencia General decidid anadir en el Objetivo 6B un tema con- 
sagrado al desarrollo de la investigación y de la enseñanza relativas a la mujer, a 
fin de responder mejor a las partes del programa adoptado en Copenhague, el cual, &por 
una parte, recomienda que se incluyan en los programas de las universidades cursos 
sobre materias referentes a la mujer y, por otra, que se mejoren los datos üe base so- 
bre la condición de la mucjer. 
regionales en América Latina y en los pafses árabes paxa el desarrollo de la investi- 
gación en ciencias sociales sobre la condición de la mujer en esas regiones. La . 
Unesco ha prestado una renovada atención a la problemdtica de la participación de la 
mujer en el proceso de toma de decisiones polfticas y de decisiones referentes a la 
vida civil en general. Los estudios sobre el papel de la mujer en los grandes movi- 
mientos polSticos servirán de cuadro conceptual para una reunión sobre el tema "La 
mujer, y la politica", que se organizará en 1983. 

Objetivos 1.3 y 6.3 en uno sólo, el Objetivo 6B, titrilado "Mejorar la condición 

A este titulo, la Unesco ha organizado dos reuniones 

420. 

ción del mismo, especialmente en lo que se refiere a la educacidn, considerada como 
uno de los medios básicos que hacen posible el que la mujer contribuya más plenamente 
al desarrollo, y la Asamblea General recomienda que el estudio centre su atención en 
"el comercio, la agricultura, la industria, la energia, la mneda y finanzas, y la 
ciencia y tecnologfa". La Unesco reconoce la importancia de estos problemas claves 
del desarrollo, pero'incluye tambien los aspecms culturales de la integracidn de la 
mujer en el desarrollo. Una mvilización y una integración efectivas de la mujer en 
el desarrollo dependen en gran parte de sus "actitudes cuiturales" y en la de su medio 
ambiente para con el desarrollo en general. Se ha hecho un estudio modelo para anali- 
zar el papel y la pa?3iCipacfón de la mujer en al desarrollo 2). 
este estudio, a manera de prueba, en Gabdn y Finlandia. La finalidad principal de uno 
de los programas de investigación de la Unesco sobre la condición jurídica y social de 
la mujer en relación con el desarrollo y el comportamiento demográfico 3) es identi- 
ficar las relaciones entre el desarrollo socioeconómico y las tendencias demográficas 
y analizar su repercusidn en cuanto al papel de la mujer dentro de la familia, la par- 
tkipacidn fe!nenina en l a  fuerza de trabajo y en fenómenos migratorios y los modelos 
de fertilidad. 
nivel nacional y regional en cuanto a la condición de la mujer y a las inplicaciones 
para 1s mujer y para el desarrollo en los pafses de que se trata. 

421. La Unesco organfzd del 22 al 24 de abril de 1980 en París una reunión interna- 
cional de expertos sobre indicadores de la participación de la mujer en el des- 

arrollo socioecodmico. Los estudios sobre pafses como Marruecos, Nigeria y Uganda, 
ilustraron el uso de indicadores como ,instrumentos de análisis social. Otros ilus- 
traron el uso de indicadores como elementos para el planeamiento'del desarrollo. La 

En cuanto al "esbozo amplio de un estudio mundial sobre el papel de la mujer 0n 
el desarrollo", la Unesco esSra que se la consulte debidamente en la prepara- 

En 1982 se aplicará 

El estudio de casos por paises üemuestra diferencias importantes a 

1) 99 ~x/25, párrafo 12. 
2) 21 c/5, párrafo 4285. 
3) 21 c/5, párrafos 3158-3159. 
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Unesco publicó en 1980 estms estudios y los resultados de la reunión bajo el tftulo 
"Women and Development Indicators of their Changing Elole", (La Mujer y el Desarrollo: 
indicadores de su papel cambiante). 

422. 

nales, estudios, publicaciones e intercambios de experiencias e información. En co- 
laboración con la Comisión Nacional India de la Unesco, se celebró en Nueva Delhi 
(7-11 de diciembre de 1981) una reuniBn de expertos para discutir el papel de la mujer 
en la educación de los jóvenes, para la paei4w+a!qj%ewión mutua y el respeto de los 
derechos humanos. La Secretaría está estudiando actualmente las conclusiones y reco- 
mendaciones de esa reunión. 

Los programas para promover la igualdad entre el hombre y la mujer se estdn 
aplicando mediante acciones normativas, reuniones de los grupos asesores regio- 

423. 

de la Mujer, con base en las investigaciones ya existentes. 
larmente al Instituto informaciones sobre las investigaciones que se están realizando, 
y llegan a la Unesco informaciones sobre las investigaciones realizadas por el Insti- 
tuto (resolución ,33/128). 
reunión de la Junta Ejecutiva que se celebró del 25 al 29 de enero en Nueva York para 
la elaboración del Plan para 1982-1983. 

La Unesco ha contribuido al acopio de datos recientemente emprendido por el 
Instituto internacional de Investigaciones y de Capacitación para la Promcidn 

Además se dirigen regu- 

Un representante de la Organización asistid a la segunda 

424. 

aplicar las recomendaciones del Plan de acción mundial de MBxica y más particularaen- 
te del Programa de Acción para la segunda mitad del Decenio de las Naciones Unidas pa- 
ra la Mujer. 

En cuanto a la resolución 36/127, la Unesco ha informado a la Comisión de la 
Condicidn Juridica y Social de la Mujer sobre las actividades emprendidas para 

425. En cuan- se refiere a la Convención sobre la eliminacfón de todas las formas 
de discriminación contra la mujer (resolucibn 36/131), la Unesco emprenderá en 

1982 un estudio comt>arativo de los principios de la Convención con los principios de 
les grandes sistemas jurídicos existentes dentro del sistema de las Naciones Unidas. 

426. üay que señalar la aplicación de la recomendación prioritaria del Seminario SO- 
bre la Mujer y los Medios, patrocinado por las Naciones Unidas/Unesco y cele- 

brado en Hueva York en mayo de 1980, en el que se pidió que la Unesco conmcard una 
serie de seminarios regionales para personal ejecutivo de los medios de información a 
fin de sensibilizarlos respecto a las implicaciones que tiene para la sociedad el 
descuido de la mujer c o m ~  miembro de la audiencia de esos medios y c o m  personal ac- 
tivo en ellos. 
organizó en septiembre de 1981 el primer seminario regional en colaboración con la 
Unesco, sobre el tema "Women and Media Decision Making in the Caribbean" (La Mujer y 
la administración de los medios de comunicación en el Caribe). En noviembre de 1981, 
el Asia-Pacific Institute for Broadcasting Development de Kuala Lumpur (Malasia), or- 
ganizd el segunüo seminario regional en colaboración con la Unesco y con la ayuda de 
la Hoso-Bunka Foundation (Japón). Su tema fue "Carees Development of Women in Media" 
(Mejoramiento de las perspectivas profesionales de la mujer en el sector de los me- 
dios de comunicación). 
otras regiones del mundo. Para marzo de 1982 está programado un tercer seminario para 
la zona latinoamericana que se celebrará en Ciudad de México. 
gidn del Pacífico, se cexebrará en Fiji a finales de 1982, 

El Caribbean Institute of Mass Communication de Kingcton (Jamaica), 

La Unesco se propone continuar esta serie de seminarios en 

El cuarto, para la re- 
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11. RESOLUCIONES RELATIVAS A LA EDUCACION 

1. Problemas de alimentacidn 

427. Por medio de la resolución 36/185, la Asamblea General acogió con benepldcita 
las concluciones y recomendaciones del Consejo Mundial de la Alimentación, apro- 

badas en su séptima reunión ministerial 11, y exhortó E todos los gobiernos y orga- 
nizaciones internacionales adecuadas a que prestasen la mayor atención a su puesta en 
prdCUCa. La Asamblea General exhortd a la comunidad nacional a que apoyase los es- 
fuerzos nacionales encaminados a aumentar su producción en materia de alimentos y 
agricultura, por medio de una mayor asistencia técnica y primordial, sobre todo en 
lo relativo a las estrategias del sector alimentario que ya fueron adoptadas por los 
países en desarrollo interesados, dentro del contexto de los planes y politicas nacio- 
nales. Instd a los países desarrollados, las instituciones internacionales y otras 
entidades que estuviesen en condiciones de suministrar asistencia para el desarrollo 
a que aumentasen la asistencia externa al sector alimentario, para el cual se calcula 
que se necesita un componente de asistencia externa que asciende a 8.300 millones de 
ddlares y llegará a los 12.500 millones para 1990 (ambas cifras a nrecios de 1975). 
La Asamblea General exhortd a la comunidad internacional a que estimulara el apoyo a 
los esfuerzos de los países en desarrollo para fortalecer y complementar sus progra- 
mas de cooperación mutua en materia de alimentos y agricultura, y a que asignara alta 
prioridad a ese apoyo. 

428. Por medio de la resolución 36/186, la Asamblea General tomó nota del informe 
del Secretario General sobre los problemas alimentarios en Africa 2) e instó a 

todos los pafses de Africa a que, de acuerdo con sus programas y prioridades para el 
desarrollo nacional, adoptAsen medidas para incrementar sustancialmente su produccidn 
alimentaria y agrícola. 
los esfuerzos desplegados por los países africanos a los niveles nacionalr. subregio- 
nal y regional para aumentar la producción de alimentos, pero subraye que la asisten- 
cfa internacional no debe adoptar únicamente la forma de ayuda alimentaria y el apoyo 
adicional correspondiente, sino que -lo que es más importante- debe apoyar adenads 10s 
esfuerzos nacionales en pro del restablecimiento y desarrollo de la producción agro- 
pecuaria, en particular de los cultivos y el ganado, en las regiones afectadas. .La 
Asamblea General instó a todos los órganos, organizaciones y organisms competentes 
del sistema de las Naciones Urddas a que intensificaran sus actividades en AfriCa Pa- 
ra prestar asistencia a los gobiernos en las esferas relacionadas con la produccidn 
de alimentos, la .elaboración de productos agrícolas, la investigación integrada Y 
los servicios de extensión, entre otras. Instó además a todos los órganos, organiza- 
ciones y organismos competentes del sistema de las Naciones Unidas a que amplias- 
sus programas de capacitacidn para reforzar la capacidad nacional de preparación, 
ejecucion, vigilancia y evaluación de proyectos de desarrollo agrícola. 
General pidió al Secretario General que, en consulta con la Organización de la Unidad 
Africdna y los órganos y organismos del sistema de las Naciones Unidas, informase 
acerca de los planes orientados hacia la acción de los órganos y organizaciones com- 
petentes del sistema de las Naciones Unidas que se encargarán de adoptar la presente 
resolución. 

Pidió a la comunidad internacionai que siguiera apoyando 

La Asamblea 

3) Medidas pertinentes de la Unesco 

429. En su 21a. reunión, la Conferencia General de la Unesco aprobó una tasa de cre- 

entre otras cosas, la formación de mano de obra para la agricultura. 

1) A/36/19, primera parte. 
2) A/36/149. 
3) 112 EX/13, párrafos 343-346. 

cimiento del 9 por ciento para su programa sobre desarrollo rural que incluye, 
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430. La Unesco, conjuntamente con la universidad de Nairobi (Kenya), estableció el 

una función esencial en la dirección de la investigacidn y la formación, así c o m  de 
la difusión de la información, para mejorar la productividad agrícola. 
Universidad organizó un simposio africano sobre el mejoramiento de las legumbres de 
granos en Africa Oriental. 
profesionales que constituyan el núcleo de los investigadores, docentes, y técnicos 
de laboratorio y sobre el terreno, as€ como cursos de capacitación de mano de obra 
para tareas muy especializadas. 
MiRCEN provienen sobre todo de Nigeria, Ghana, Alto Volta, Egipto, Sudán, Zambia, 
Tanzanfa, Rwanda y Kenya. 
inoculación de semillas, con elementos adicionales de cinco paxses de la región. 

Centro de Recursos Microbiológicos (MIICENI para Africa Oriental, que desempeña 

En 1979 la 

Continuará organizando cursos de formación para preparar 

Los,pargcipantes en los programas de formación del 

Se realizó un experimento de cooperación regional sobre 

431. En al Programa El Hombre y la Biosfera (MAB) de la Unesco, lanzado en 1970, a 
fin de establecer una base científica para el uso racional y la conservación de 

la biosfera, y para el mejoramiento de la relación entre el hombre y el medio arnbien- 
te, se hizo es,necial hincapié en los problemas de los agricultores de las principales 
regiones ecológicas, incluidas las de Africa. Entre las actividades del MAB, se 1 
prevén dos proyectos principales en el Programa y Presupuesto para 1981-1983: a) un 
proyecto principal de investigación, formaci6n y demostración destinado a la gestión 
integrada de las zonas tropicales húmedas en Africa Occidental y Central; y b) un 
proyecto principal de investigación, formación y demostración relativo a la gestión 
integrada de las regiones áridas y semiáridas (Paises del Sahel, y Africa Oriental y 
Meridional). Ambos proyectos, con sus componentes agrfcolas principales, tienen con- 
secuencias imprtantes para los niveles de productividad agrícola. 

432. Al poner en práctica la estrategia mundial de la alimentación, la Unesco con- 
tinuará intansificando sus actividades con los Estados Hiembros, particularmente 

en el desarrollo de la mano de obra para el sector agrfcola; entre ellas, una serie 
de actividades de formación concebidas especialmente para los agricultores principa- 
les, los técnicos, los docentes, los investigadores y los funcionarios de los servi- 
cios de extensión a varios niveles 1). 

433. 

servicios de asesoramiento, fornenm de las actividades de las asociaciones agrícolas 
regionales, y de las escuelas y universidades de agronoda en sus servicios a las co- 
munidades agrícolas. 

La Unesco apoya los e&huerzoc nacionales de los países en desarrollo destinados 
a aumentar la producción alimentaria y agrícola por medio de asistencia técnica, 

2. Asamblea Elundial sobre el Envejecimiento 

434. 

agosto de 1982. Decidió aüemds que, con sujeción a las condiciones financieras favo- 
rables, se celebren en Viena reuniones previas durante dos dIas, inmediatamente antes 
de la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, a fin de llegar a un acuerdo sobre 
todas las cuestiones de procecXmiento y organización que se tratarán el día de inaugu- 
ración de la Asamblea. La Asamblea General pidió u1 Secretario General que considera- 
se la convocación en Viena de dos periodos de sesiones del Comité Asesor para la Asam- 
blea Mundial sobre el EnvejecimientD, a fin de completar los preparativos y la docu- 
mentación para la Asamblea. 

Por medio de la resolución 36/30, la Asamblea General decidid que la Asamblea 
Mundial sobre el Envejecimiento se celebrase en Viena del 26 de julio al 6 de 

1) 21 C/5 Aprobado, párrafos 1411-1429. 
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435. La Asamblea General, por medio de la resolución 36/20, pidió al secretario Ge- 

nes voluntarias, reforzara las actividades relativas al envejecimienp, en coopera- 
cidn con las organizaciones interesadas, en particular las destinadas &: 
asistencia a los gobiernos, a solicitud de éstos, para la formulación y aplicacibn 
de politicas y programas relatims a las -personas de edad; 
e investigando las consecuencias del envejecimiento de la población, especialmente 
en los pafses en desarrollo; y c) wromover la cooperacidn técnica entre paises en 
desarrollo en materia de intercambio de información y tecnología en esta esfera. 
Piüió además al Secretario General que informara a la Asamblea General, en su trige- 
simséptd.mo periodo de sesiones, acerca de la ejecución de esas actividades. 

neral que, dentro de los limites de l& recursos disponibles y las contribucio- 

a) prestar 

b) continuar supervisando 

1) Medidas pertinentes de la Unecco 

436. 

que se propongan, por un lado, Levantar el inventario de las posibiliüades üe.educa- 
cidn que se ofrecen a las personas de edad y de la utilización que se hace en'loc 
sistemas de educacián de los conocimientos y la competencia de las personas de esta 
categoría de edad y, por otro, adoptar medidas encaminadas a mejorar la situación al 
respecto. Los Oatos reunidos sobre las posibilidades de educacián üe.las personas de 
edad serán objeto de un documento que se preparará para presentarlo en la Asamblea 
Mundial sobre el Envejecimiento 2). 

Se prestar& apoyo técnica y financiero Q los Estados Miembros, en particular 
los de los paises en desarrollo, asi,com a los organismos no gubernamentales 

437. Durante la preparación del documento de la Unecco para la Asamblea Mundial, la 
Cecretar€a evalud 15 estudios de casos sobre la educación y las personas de 

edad, que habían sido preparados por consultores en nombre de la Unesco. Adeds, el 
10 de marzo de 1982, la Secretaria organizar3 un Día especial de la Juventud en pro 
de los Derechos Humanos cuyo tema será "Los derechos de las personas de edad, la 
juventud y el envejecimiento". 
ción de la Asamblea Mundial. Durante la Asamblea Mundial se realizará en Viena una 
exposicibn fotografica, preparada conjuntamente con varias comisiones nacionales de 
la Unesco. A fin de permitir una cooperación coordinada de toda la Secretaria en la 
Asamblea, el Director General estableció un Grupo Intersectorial de Trabajo sobre la 
EduCaCibn y el Envejecimiento. 

El informe de ese D€s especial se señalará a la aten- 

438. 
En el coloquio sobre la mejora del ejercicio de 

los derechos humanos 
día se incluyese a las personas de edad entre los grups marginalizados que exigen la 
adopción de medidas específicas para que puedan gozar plenamente de sus derechos 
humanos 4). 

En 1982 se publicará un estudio sobre los indicadores socioeconbmlcos relati- 
vos a las personas de e6ad 3). 

.en las zonas urbanas se aprobó una resolucidn en la que se pe- 

3. Cooperación internacional en materia de fiscalización 
del uso indebido de drogas 

439. Por su resolucidn 36/168, la Asamblea General aprobó la Estrategia internacio- 
nal para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas y un programa básico de 

acción quinquenal que figuran en la resolucidn 1 (XXIX), de la Comisión de Estupefa- 
cientes, adonde la había transmitiCo el Consejo Económico y Social por decisidn 
1981/113 de 6 de mayo de 1981. En ella se side insistentemente a los organismo 

1) 112 EX/12, párrafos 347-349. 
2) 21 C/5 Aprobado, párrafo 1299; 19 C/4, párrafos 5643, 6519, 6531. 
3) 21 C/5 Aprobado, párrafo 3110. 
4) 21 C/5 Aprobada, párrafo 3201. 
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especia1,Lzddos pertinentes de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacio- 
nales q ~ d  apliquen lo xas pronto posible la Estrategia Internacional para la Fisca- 
lización del Uso Icdebidu de Drogas. 
Estupefacimtes que, Zentro de los medios dispnribles y en consulta con los directo- 
ras generales de 10s organismos especializados pertinentes y otros órganos de las 
haciones Unidas interesados en las Cirogtis, establezca un grupo de tareas compuesto 
de representantes de dichos organismos y órganos y de reFresentantes de los Estados 
Miembros mbs interesados en la p:roCiucción, el trbfico, el consumo y la demanda de 
drogas ilegales, y afectados por eilbs’, á-fin de que revise, controle y coordine la 
aplicación de la estrategia internacional para la fiscalización y el programa de ac- 
ción y presente un informe en cada periodo de sesiones ordinario o extxaord&narío de 
la Comisión cobre el progreso realizado en la aslicacidn de la Estrategia y el pro- 
grama de acción. PiCiii a la Comisibn dc Estupefacientes que estudie el informe de su 
gru-w de trabajo e informe anualmente al respecto ante la Asamblea General, a partir 
de su trigesimetavo periodo de sesiones, por conducto del Consejo Económico y 
Social. La AsíidAca General inst6 a tedos los Estados Miembros y oxganismos es7e- 
ciaiizados y otras orqanizaciones internacionales e instituciones privadas interesa- 
das en el problema del uso indebido de drogas a que participen en las actividades re- 
lacionadas con la estrategia y las pliticas internacionales de f$scalizacibn de3 uso 
indebido de drogas. 

Medidas pertinentes de la Unesco 

La Asamblea General pidió a la Comisidn de 

1) 

440. 

prablernas derivados del coficumo de drogas. 
1983 2), están previstas diversas actividades para la formación de personal docente 
y la preparacion de materiales e6i;catiu-w relcicionados con lo3 problemas derivados 
del consumo 6e drogas, para la cooperacidn entre los medios de comunicación Social y 
la educación, y para uh estudio de carilctar internacional sobre los problemas del 
consum de drogas. La Gnesco secjuirfl coonerando con los gobiernes, los demás orga- 
nismos especializados y el. Fondo de las Naciones Unidas para la fiscalización del usa 
indebido de drogas en la realización de los programas nacionales, en particular los 
programas de sustituci6n de cultivus. La Unesco seguirá colaborando con la División 
ds Estupefacientes de les Naciones Unidas para precisar el programa interriacional de 
estrategia global sobre lcs problenias derivados del consumo de drogas, en los campx 
de la educación preventiva y la acción educativa para la reinserción social de los 
ex consumidores de drogas. 

La Unecco seguirá atendiendo positivamente las -peticiones de la Asambles. Gene- 
ral relativas a la colaboración en el programa previsto para la solución de los 

Con arreglo al programa aproback en 1981- 

441. 

brero de 1982. Las decisiones de la Comisión, en particular las relativas a la es- 
trategia internacional para la fiscalización del uso indebido de drogas, se someterán 
a la consideraci6n del Conse-jo Económico y Social en su primer periodo ordinario de 
sesiones de 1982, 

La Secretarka: estuvo representada en el: séptimo.periodo extraordinario de se- 
siones de la Comisi6n de Estugefacientes, celebrada en Viena del 2 al 8 de fe- 

4. Universidad de las Naciones Unidas 

Por la resolución 36/45 la Asamblea General examinó el informe del Consejo de la 
Universidad de las Naciones Unidas relativo al *abajo cle la Universidad 3) y 

- 
442. 

1) 112 EX/13, párrafos 350-351. 
2) 21 C/5 Aprobado, párrafos 1251-1256. 
3) A/36/31. 
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tomó nota de la decisión 5.2.1, aprobada por el Consejo Ejecutivo de la Unesco en su 
113a. reunión. Observó con satisfacción la decisión de inclinarse hacia una perspec- 
tiva a plazo medio de seis años, pro observó asimismo que el incremento del alcance 
de los programas y actividades de la Universidad de las Naciones Unidas exige mayores 
recursos financieros para su aplicación. 
to a todos los Estados Miembros para que contribuyan generosa y rb-idamente al Fondo 
de Dotación de la Universidad de las Naciones UHidas y además, o como alternativa, 
aporten contribuciones a programas operacionales de la Universidad, a fin de que pue- 
da seguir cumpliendo eficazmente su mandato. 

La Asamblea General hizo un serio liamamien- 

. .  
1) Medidas pertinentes de la Unesco 

443. 

General. Aat lohiao .en su4il3a. reun46n 21, en la que se adoptd la decisión 5.2.1. En 
su lisa. reunión se presentar& al Consejo las observaciones del Director General so- 
bre la resolución 35/54 de la Asamblea General, asf como el informe anual del Consejo 
de la Universidad de las Naciones Unidas. 

El Consejo Ejecutivo examina todos los años el Informe Anual del Consejo de la 
Universidad de las Naciones Unidas y el informe correspondiente del Director 

444. El Director General acogió con satisfacción las orientaciones del Plan a Plazo 
Medio para la Universidad de las Naciones Unidas para 1982-1987, que consta de 

5 temas principales: i) La paz, la seguridad, la solución de conflictos'y la trans- 
formaci6n mundial; ii) La economía mundial; iii) El hambre, la pobreza, los recur- 
sos y el medio ambiente; 
los pueblos, culturas y sistemas sociales; 
implicaciones sociales y éticas. 
tres formas de operación: estudios sobre el desarrollo; estudios regionales y mun- 
diales, y aprendizaje mundial. 

iv) El desarrollo social y humano y la coexistencia entre 
y'v) La ciencia y la tecnología y sus 

El programa de la Universidad se ejecutará mediante 

5. Programa de las Naciones Unidas de EnseRanza y Capacitacidn 
para el Africa Meridional 

445. 

para el Africa Meridional 3). 
prestado su apoyo al Programa mediante contribuciones y el otargamiento de becas O de 
plazas en su9 instituciones de enseñanza. 
todos los Estados, instituciones, organizaciones y particulares para que, habida 
cuenta de la creciente demanda de oportunidades educacionales -r parte de 10s pae- 
blos de Sudáfrica y Namfbia, y del rápi6o aumento del costo de la educación superior 
y de la capacitación, ofrezcan un mayor apoyo financiero y de otro tipo al Programa 
a fin de garantizar su continuación, eficacia y ampliación. 

Por su resolución 36/53, la Asaalea General hizo suyo el informe del Secretario 
General sobre el Progrt? de las Naciones Unedas de Enseñanza y Capacitacidn 

Expresó su reconocimiento a todos aquellos que han 

La Asamblea General hizo un llamadento a 

446. 

das para los Refugiados (ACNUR) de los programas de asistencia a los estudiantes re- 
fugiados de Namibia y Sudáfrica, Hizo smas las evaluaciones y reconendaciones con- 
tenidas en el informe del Secretario General y encomió a éste y al Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados por sus esfuerzos por movilizar recursos 

Por su resolución 36/170, la Asamblaa General examinó el informe del Secretario 
General 41, que contiene el examen por el Alto Comisionado de las Naciones Uni- 

. 

1) 112 EX/13, párrafos 352-353. 
2) 113 EX/6 y 113 EX/40. 
3) A/36/147. 
4) A/36/792. 
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y organiza:: el programa de aslstencia a los estudiantes refugiados en los pdsec de 
asilo dsl. Africa meridiortsl. Hizo suyo un llamamiento al ACNUR, al PWD, a la Unesco, 
al Progmaa Mundial de Alimentos, al Bar~eo Mundial y al Unicef, así como a otros or- 
ganismos internacionales y no gubernamentales, para que presten asistenda hmanitaria 
y al desaYrolLo, a fin de acelerar el reasentamiento y la integración de las familias 
refugiadcts de Sudáfrica a las m e  se ha concedido asilo en Botswana, Lesotho, 
Swazilandia y Zambia, y exhortó a to6os los organismos y programas del sistema de las 
Naciones Unidas a que cooperen con el Secretario General y el ACNUa en la ejecución 
de programas humanitarios de asistencia ?ara los estudiantes refugiados en el Africa 
meridional. Pfdid al Secretario Generai- quw-ew-6n con el ACNUR, siga man- 
teniendo la cuestián en estudio y dR cuenta al Consejo Econdmico y Social en su segun- 
do periodo ordinario de cesiones de 1982 de la situación en que se encuentran los pro- 
gramas, y que informe a la Asamblea General en su trigesimosQDtim neriodo de sesiones 
acerca de la aplicación de la presmte recolucih. 

-. 

1) Medias pertinentes de la W ~ a e e  

447. 

Sudáfrica, Se han realizado diversos proyectas con la asistencia del PNUD y en cOop2- 
racih con mvimPentos de iiberacidn nacional africanos (Cong-ceso Nacional Africano, 
Congreso Panafricanista de- Azada y SVJAPO) , que permiten a los refugiados de Suddfrica 
proseguZr sus estudios. 

La Unesco sigue cooFerando con los órganos y.programas de las Naciones Unidas 
que se dedican a llevar a cabo programas de educación para los refugiados de 

448. Mediante los proyectos de asistencia educacional financiados por el PEKJD para 
el ANC, el PAC y la StaAPQ, ejecutados por la Unesco, se estd mestanda ayuda a 

Tanzanfa y Angola, en los que la ayuda ha revestido 10. Torma de pago de sueldo a los 
maestros designados por los movimientac de libeicaci6n nticional, equipos y maeeriai 
para sus escuelasl becas universitarias y retribución de los gastos de escolaridad y 
gastos de los aiumpos de nivel escolar primario y secundario. Parte de esas activi- 
dades serán fínanciadas asinlsm por condxto del Programa Ordinario de la Unesco 2). 

. los proyectos de los mvimiontns de liberación nacional de Swazilandiar Zambia, 

6 e Educación £€sita e intercambios deportivos entre jóvenes 

449. En la - 1 / 1  resolución _ _ w I _ L  36816 I- - la Asamblea General ton16 nota del informe del Secretario 
Geleral so3re la edwaclóii £€;kaa y los intercambios de-rtivos entre jo'venes 3). 

Invitó a los Es+ados Miembros a que desarrollen actividades deportivas y de educación 
física dentro del marco de 1s educación permanente y, en particulax, den prioridad a 
programas elaboradas en el m x c o  de una pokftica de "dekprtes para to¿!os", a fin de 
llegar a todos los sectores de la poblxfón, especialmente a los jóvenes que no asis- 
ten a la escuela, La Asamblea General recomendó quer en la elaboración de Tos progra- 
mas, se preste especial atención a la promcibn de las formas locales de entrenamiento 
fiaico y deportivo, con la finalidad de facilitar su práctica al mayor número posible 
de personas. 

Medidas pertzdnentes de la Unesco 

450. 

P. 

4) 

En su 20a. reunión, la Conferencia Goneral aprob6 la resolucidn 20 C/Res.l/5.4/3, 
por la que se creó el Comité fnterg&arnamental 

Deporte. En la misma reunlon, la Conferencia General 
para la Educacich Física y el 
proclamó, en virtud de la 

1) 112 Ex/13, párrafos 300-302. 
2) 21 C/5 Aprobado, párrafos 1043, 1051. 
3) A/36/409. 
4) 21 c/5# párrafos 1245-1250. 
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reSOlUCidn í/5.4/2, la Carta Internacional de la Educación Flsica y el DeDorte. Se 

y el Seporte al Servicio del progreso humano, fomenten su desarrollo y garanticen 2 
todos el derecho fundamental de acceder a la educación física y al de-prte. En la 
Carta (artículos 1, 3 y 5) se presta especial atención a las oportunidades par las q:e 
los jóvenes, comprendidos los niños de edad preescolar, las personas deficientes, 1k3 
-poblaciones rurales y todos los grupos desfavorecidos de la sociedad, puedm narticl- 
par de la promción y el fomento de las formas locales de educación física y de en- 
tzenamiento de?ortivo. 

451. Hasta la fecha, el Comité Intergubernamental se ha reunido dos veces, en judo 

otras cosas, un informe sobre la a Licación del programa de la Unesco en la esfera de 

encomendó al Comité que busque medidas que pongan la promoci6n de la educacidn fi2 C'I ,-a 

de 1979 y en marzo de 1481. En esta Últíma reunión, el Comité aprobb,. entre 

la educación física y el deLprte 1 7  . 
7. Estrategia Mundial de Salud para Todos en el Año 2000 

Por su resolución 36/43, la Asamblea General hizo suya la Estrategia Mundial 
de Salud para Todos en el Año 2000, c o m  una importante contrfiucibn de los 

452. 

Estados Miembros al logro del objetim social de ámbito mundial de salud para todos 
en el año 2000 y la puesta en práctica de la Estrategia Internacional del Desarrollo 
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Pidió a todas 12s 
organizaaiones y órganos co->etentes,del sistema de las Naciones Unidas, incluida la 
Unesco, que colaboren plenamente con la Organización Mundial -de la Salud en la niiesta 
en práctica de la Estrategia Mundial, 
de la Organización Mundial de la Salud que haga lo posible por que las meüidas desti- 
nadas a aplicar la Estrategia Mundial sean tomadas en cuenta al examinar y evaluar la 
a.jlicacibn de lasstrategia Internacional del Desarrollo. 

Medidas pertinentes de ka Unesco 

453. 

a la ciencia y ia tecnología 3) y la educacidn ambiental 4). 
para la salud se fomenta por medio de la biologla (incluida la higiene) 
la econoda doméstica y la educación ambiental 5). 

454. Se efectuara un estudio comparativo sobre la s$tuacibn de la ensefianza en mate- 
ria de sanidad en las escuelas 6) durante el ackual trienio con miras a elaborar 

buenos programas de formación para los maestros y los jefes de la cornmidad en lo q*Je 
se refiere al elemento sanidad pública de la educación. 

455. 

la calidad y la pertinencia de la ensefianza de la ciencia y la tecnologfa, teniendo 
plenamente presentes las condiciones y necesidades propias de la pablacibn rural 
(incluidas salud, higiene, sanidad y nutrición) 7). 

La Asamblea General pidió al Director General 

2) 

La información del público y la educación para la salud figuran entre los diver- 
sos objetivos del Plan a Plazo Medio para 1977-1981, en wrticular los relativas 

la nuWicio*n, 
LA arweñennza primria 

. -  

Se ha glanoado un proyecto pilota sobre "Enseñanza de la ciencia y la tecnolo- 
gía en las zonas rurales". El principal objetivo de dicho proyecto es mejorar 

1) ED-81/CONF.203/5. 
2) 108 Ex/23, párrafos 59-65. 
3) 19 C/4, Objetivo 4.4. 
4) 19 C/4, Objetivo 7.7. 
5) 21 C/5r párrafos 1098, 1099 y 1064. 
6) 21 C/5# párrafo 1099. 
7) 21 C/5, párrafo 1088. 

. * .  .. 
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8 . Trabajadores migrantes 
456. En sus resolución 36/160 y decisión 36/434, la Asamblea General examinó las me- 

didas encaminadas a mejorar la situación y garantizar el respeto de los üeree5c:; 
~ - 

(humanos) y la dignidad de todos los trabajadores migratorios. Tomó nota asimismo dc: 
lus principios y normas elaborados en el marco de la Organización Internacional del 
Trabajo y de la Unesco, así c o m d e  la importancia de la labor realizada en torno ce 
los trabajadores migratorios (y sus familias) por otros organismos especializados y 
diversos órganos del sistema de las Naciones Unidas. 

457. 

~a que elaborara una Convencidn Internacional para la protección de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y sus familias. Asimismo, tomó nota del inform,: 
del Grupo de Trabajo abierto y expresó su satisfacción por el progreso sustancial re?.- 
lizado hasta ahora por el Grupo de Trabajo en el cumplimiento de su mandato. La A s x ~ =  
blea decidió que el Grupo de Trabajo se reunirfa de nuevo entre periodos de sesiozez:, 
mayo de 1982, durante dos semanas, en Nueva York, inmediatamente después del primer 
periodo ordinario de sesiones del Consejo Econdmico y Social, e invitó al Secretarlo 
General a que facilite la proseaucibn de la coo-pracibn entre las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas y el Grupo de Trabajo. 

La Asamblea General recordó la resoPw&&7M#l+2, en la que decidid establecer 
un Grupa de Trabajo abierto a la participacibn de todos los Estados Miembros p- 

458. 

posible, concluir la elaboración de una Convención internacional sobre la protecciOi? 
de los derechos de todos los trabajadores migratorios y sus familias. 

La Asamblea General decidid que el Gruy de Trabaja se reunirfa durante el trigesi. 
mséptirrio periodo de sesianes de la Asamblea General para proseguir y, de ser 

459. La Asamblea General en su Secisión 36/434 reafirmd la petición del Consejo Ec:i-. 
dmico y Social (resslucidn 1981/21) de incluir en el Programa y Presupuesto ás 

las Naciones Unidas para 1982-1983 algunos estudios sobre las cuestiones relacionadni. 
con el bienestar de los trabajadores migratorios que pudieran completar los estudia 
ya iniciados p r  la Organización Internacional del Trabajo. 

Medidas pertinentes de la Unesco 

460. 

El programa relativo a la educacign de los trabajadores migrantes y de sus familias 
se amplió a otros Estados Miembros, entre ellos Estados Unidos de América, México, 
Noruega y Pakistbn. El Objetivo 1.2 (Apreciación y Res.peto de la Personalidad CU:tF~- 
ral) prevé, en el marco del actual trienio, una serie de actividades para fomentar 1 ~ -  
apreciación y el respeto de la personalidad cultural de las personas, grupos, naciotiFs 
y regiones, mediante el fomento de la cooperación entre los Estados Miembros y las 
organizaciones interesadas. 
reirniones multilaterales organizadas por las comisiones nacionales de Luxemburgo, 
Pakistbn, Senegal y el Alto Volta, en contrato con la Unesco, sobre los posibles nDdLj:j 
de mejorar 10 situación de los trabajadores migratorios y sus familias en lo que re”-- 
pecta a la educación y el respeto de su personalidad cultural. Se propusieron cuntrcL:,- 
tos a las comisiones nacionales para que emprendan actividades en el marco de la a p X -  
cación del programa de intercambio para 1979-1980. 

Portugal emprendió el estudio sobre la posibilidad de fomentar el reconocimiento 
mutuo de los certificados obtenidos en los paises de inmigración y de emigracz_r‘%o 

Entre esas actividades cabe mencionar la organizacidn ck 

461. 

Suiza, para que organizaran cursos de formación y perfeccionamiento en el servicio can 

Se invitó a las asociaciones de educación de adultos del Reino Unido, India y 
Ghana, y a las asociaciones de trabajadores migrantes de Bélgica, Francia y 
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vistas a la utilización de la lengua materna en la enseñanza junto con el idioma del 
país de inmigración, en particular en la enseñanza preescolar, la enseñanza primaria 
y la educación extraescolar. Algunas de esas asociaciones elaborarán materiales edu- 
cativos con el fin de ayudar a preservar la personalidad cultural de los trabajadores 
migrantes y sus familias y familiarizarlos con la cultura del país de acogida. 
1982 se prestará ayuüa financiera y t4cnica a organizaciones femeninas otras que las 
asociaciones de trabajadores migrantes, con el fin de ayudar al reasentamiento de los 
trabajadores migrantes y sus familiares que opten por regresar al país de origen. 
También en 1982 se preparará un estudio sobre la legislación que rige la educación de 
las minorias culturales distintas de la de los trabajadores migrantes, que se elabo- 
rará en colaboración con China, Canadá, Hungrfa, Checoslovaquia, Pafses Bajos, Suecia 
y España; 

En 

se prestará particular atencidn a la enseñanza de la lengiia materna. 

462. La Unesco coopera con las Nacionfs Unidas, la OIT, el Conse3o de Europa y Otras .. 
organizaciones interesadas en las cuestiones relativas a los derechcs juridicos 

de los trabajadores rdgrantes y sus familias. 
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IIE. FLESOLUCIONES RELkUVAS A LA CIENCIA Y LA TECNOUXIA 

. I  1. Cirncia yAcnológIa para al desarrollo . .  

463. EL? su resolución 36/i83, la Asanblka General decidid establecar, de conformidad 
con ~l Programa de Acción de Viena para la Ciencia y la Tecnología para el Des- 

arrollo y la rcsolucirh 34/218 de la Acanhiaa Gmaral, de 19de cliciembra de 1979, 
arreglos a laryo plazo para el Sistema de Financiación de las Naciones unidas de la 
Ciencia y la Tacnología para el Desarrollol que comsnzarbn a funcionar el 1Q de enero 
de 1982. También aFrobó, entra otrosy los siguientes principios rectores del Sistema 
de Financiacidn: 

a) El Sistema de Financiación, a pticibn de los gobiernos, financiará una 
amplia gama de actividades encaminades a fortalecer la capacidad endógena 
de los países en desarrollo en mataria de ciencia y tecnologia y debe darse 
la debida atención a la aficaz coordinación de las actividades de los órga- 
nos! organizaciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas en 
materia dz ciencia y tecnología para el desarrollo., El plan de operaciones 
para la aplicación del Programa de Acción de Viena, que habrá do completar 
con propuestas de medidas concretas- el Comité Intergubernamental de Ciencia 
y Tzcnologfa para el Desarrollo un su cuarto periodo de sesiones, incluidas 
las asferas de concentración aprobadas por dicho Comit6 en su tercer periodo 
da sesionesp constituirá el marco genGral para las actividades del Sistema 
da Financiación. 

b) Al determinar la naturaleza y el nivel da los recursos del Sistema de Fi-. 
nanciacidn deberán tenerse en cuenta las consideraciones siguientes: 

- La disparidad de la capacidad tecnológica entra los países desarrollados 
y los países en desarrollo; 

La necesidad de que los recursos financieros sean previsibles y se pro- 
porcionen en forma continua; 

La necesidad de recursos sustanciales, adeds de los que actualmente 
existen dentro del sistema de las Naciones Untdas; 

- 
- 
- La nacesidad de recursos externos no condicionados para el dzsarrollo 

científico y tecmlbgico de los países en desarrollo. 

c) El Sistema de Financiación será un instrumento para la mviiización, la 
coordinación, la canalización y sl desi-tmbolso de recursos financieros. 
Debe organizarse sobre una base voluntaria p universal y sstar abierto a la 
participación de todos los paises comc miembros de pleno derecho. 
los Estados Miembros deben contribuir al Sistema de Financiación da mansra 
acorde con su capacidad y deben participar en la Gireccibn &l Sistarna, 

Todos 

464. La Asamblea General tomó nota de qus, de conformidad con los criterios estñ- 
blecidos en e1 párrafo 3 de la eieccibn VI da la resolución 341218 da la Acam- 

blea General" los recursos bdsicos del Sistema d2 Financiación de!Dcn ascender a 200 
millones de ddlares por año durante el periodo 1983-1985. 
1982 será considerado el periodo da trancicibn da1 Sistema de FinanCiaCibn de las 
Naciones Unidas para la Ciencia y la Tecnologia para el Desarrollo y qu& las norma5 

Tambign dscidi6 qrze el aso 
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generales de funcionamiento del Fondo Pmvisional, iilclriiáas Las disposiciones relati- 
vas a recursosi orgmizaciór, y adninistrac$Sna así conso los procedimientos inaicados 
en el Anaxo a la resolución 34/218 de la Asamblea General, s8 aplicarán y se harán 
extensivas al Sistema de Fb.anciaci6n durarte al periodo de tzansfcián, 

465. La Asamblea General decidió tambiBn que un Grz-m Plenario Xsltergubsrnamntai 
ad hoc sobrs 21 Sistema da las Naciones Unidils de Finmciaclbn de la Ciencia y 

la Tacnologla para e1 Desarrollo celebre dos pariodtm de sesfone~, el primero de &?a 
s a m a  de duracióno del ln al 5 de marzo da 1982, y ejb segmdo de dos semnas de dura- 
ción, del 12 al 23 de abril de 1982, y que el parPodo anterior a esas reuniones y el ’ 

que transcurra entre ellas se utilice plsnrzmate para celebrar consultas, a fin de 
que el Grupo llave a cabo su labx con éxito, y que presenta sus recomendaciones sobre 
los arrsglos institucionalec, financieros y de organizacibn del Sistema de Financia- 
ción al Comitf? Interqhernamental de Ciencia y Tecnaiogía para el DesarroPlo an su 
cuarto periodo da sesiones. 

466. El Comitg Intargubarnamentai de Ciencia y Tejcndogia para el Desarrollo deberá 
.presentar sus r@eomendaciones por conducto del Consejo Econdrnico y Social a la 

Asamblea 
y adopte 

467. En 

aumento s 
en 

General en su trigecimos4ptimo periodo de sesiones, para que Bsta las examine 
una decisión al respecto. 

su rccoluci6n 36/184, la Asamblea General autorizó a la Comisión Consultiva 
Asuntos Ad&nistrativos y de Prasupuesto a que apruabe los correspondientes 
de recursos necesarios para el Sistsma de Financiacion. 

1) Medidas pertlnantes de la Unescco 

468. La ünesco participó en los trabajos dsl tercer periodo da sesiones del Comité 
Intergubernamimtal de Ciencia y Tecnclogca para el Desarrollo (mayo-junio de 

de 1981) y en la reunión da1 equipo espechl da1 Carnité Administrativo de Coordinación 
celebrada en fabrao de 1982. En esta rtiuión se ectudid la reparticion de tareas 
entre las principals organizaciones del. c i s t w  interesadas en elaborar proyectos 
expzrimentales conjuntos en las esferas 
operaciones para la aplicación del Progrüma de Viena. 
grupos de trabajo pzx3 que se ocupen de los principales capltulos&2 plan de opera- 
cionds. La unasco presidir6 el 6rqm de Trabajo erncargado de la planificación de las 
politicas cisntlficas y tecnuP6gicús en que participarán igualmente las demás organi- 
zaciones intaesadas. 

concentración definidas pcr el plan de 
El aquipo especial constituyó 

469. La Unasco estbrá representada en la reunión del Grupo Plenario Interglubernamsntal 
ad hoc sobrv al Sistem de las Naciones Unidas de Financiación da la Ciencia y 

la Tecnología pare al Desarrollo qua se rsunird Bn marzo y,abril de 1982. 
zación no dejará de formular en esa ocasión las observaciones pertinuntes basadas en 
su competmcia y su larga esperimcfa en asta esfera. 

-- 
La Organi- 

470. El Diractar General informar6 al Cansajo, en su 115a. o 116a. reuniones, de la 
evolución an esta natsria. 

-- 
1) 19 @,‘4 Aprobado, objetivos 4.1, 4.2 y 4.3; 

2 1 CJ5 aprobr-do pbrrafos 2002-2737 ; 
112 EX/l3 pfiilrtlfos 354-360; 
iC3 EX/22; 110 EX/18 p6rpnf~1a 85-88; 
109 EXJrjsciaienes, 5.3.2. ’ 
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2. Cooperación internacional para la utilización del espacio 
ultraterrestre con finas pacíficos 

471. En su resolución 36/35, la Asamblea Genersl tom6 nota con reconocimiento de los 
progresos logrados en la preparación de la Segunda Conferencia de las Nacionss 

Unidas sobre Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Finds Pacfficos 
y de las actividades de las Subcomisiones de Asuntos Jurldicos y de Asuntos Cientí- 
ficos y Tdcnicos d; la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacfficos, an especial el examen de cuestiones rslativas a la teleobservación 
de la tierra mediante satélites y la coor6incición de las actividades espaciales en el 
sistema de las Naciones Unidas, y pidió a los organismas especializados y a las orga- 
nizaciones internecionales que continúen cooprando con la comisión cobre la Utiliza- 
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. 

472. En su resolución 36/36, la ASambl22 General invitó a los Estados Miembros a que 

de sus medios nacionales de comunicación de masas, y pidió al Secretario General que 
mvilice los s2rvicios de información ptlblim. del sistema de las Naciones Unidas pata 
la difusión de información acerca de la Conferencia sobre el Espacio Ultraterrestre y 
SUS objetivos. 

Medidas pertinentes de la Unasco 

473. 

Espacio Ultraterrastre con Finas Pacíficos (UNISPACE). 

fomznten activarente el conocimiento de la Conferencia mediantro al uso eficiente . 

1) 

Del 9 al 21 da agosto de 1982, está prevista la celebración en Viena de la Se- 
gunda Confaxmcia de las Naciones Unidas sobre la Explotación y Utilización del 

474. 

ecordó recomcrnck al CAC que se realizara otra reunión interinstitucional sobre dichas 
actividades en el segundo semestre de 1982. 

475. 

rios da la Conferencia UNISPACE. Estos seminarios apuntan a proporcionar a los par- 
ticipantes la información tecnica y la evaluwión necesarias con respecto a la evolu- , 
ción más rscionte de la aplicación de la teleobservación mediante sat8litds y de las 
tecnologIas de las comunicaciones para el desarrollo, con miras a ayudar a los Estados 
Miembros a prspararsd para la Confersncia. 

Del 14 al 16 de septiembre de 1981 se czlebrd en Viena una reunión interinsti- 
tucional sobre las actividades relctivzs al espacio ultraterrestre. La reunión 

La ünesco ha proporcionado oradores para los seminarios regionales que ya se 
han realizado y los que se realizar& conjuntamnte con los trabajos preparato: 

. 

476. 

esfera, así como sus puntos de vista sobr? el particular. 

La Unesco tiene rrl propósito de participar an esta Conferencia y prsssntar6 un 
documento da antecedentes que abarcclrb las actividades de la Unesco sobre esta 

, 

3. Tercera Conferencia de las Nacionas Unidas cobre el Derecho del Mar 

477. En su resolucidn 36/79, la Asamblea (kmeral aprobó la celebración del lln pe- 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre 21 Derecho del Mar en Nueva York en el pe- 
riodo comprendido entre al 8 demarzo y e1 30 de abril de 1982 y autorizó a la Confe- 
rencia a prorrogar su labor más allá del 30 de abril de 1982 con el prop6sito de 
completar sus trabajosl en el caso de que resulte necesario disponer de mZis tiempo 
para finalizar al proceso de adopción de decisiones. 

riodo de sesiones, Último periodo dás adopción de dscisiones, de la Tercera 

1) 109 Ex/32, pdrrafos 329-335 
112 Ex/13, párrafos 375-379. 



478. 

de la Con-xncibri a la firma en Caracas i? principios de septiembre de 1982, e invitó a 
los gobierrios d~ loa Estados participaxitss 631 la Conferencia y a las instituciones y 
ozganhac3.onss nacionales e internacionales interesadas a que aporten contribuciones 
a la dotación de la Btxa Hamilton Shirley merasingha en la esfera del derecho del 
mar, en la form que recomienda el Secretario General en su informe. 

Medidas pertinantes de la Unesco 

473. 

forme Resumido d"d la "1a. reanibn del Consejo Ejacutfvo dv la COI (Tenerife, junio 
da 19811, la Comisión ha adquirido una excalentil. rdputación y se ha impuesto c o m  el 
órgana de las NaAones Unidas competente pasa éitander a pedidos en materia de orien- 
tación y de acciBn on cuestiones de ciencias marinas. La. UNCLOC reconoce ahora gene- 
ralmente que nuchos países tiaen urgsnka mcusidad da fortalecer su infraestructura 
y sus capacedades en matzria de ciencias marinas para poda respondar a los requeri- 
mientos y las oportunidades que brinde la futura convención y el nuevo rágimen do los 
oceanos. Ls. Undsco, mediante la COI, atendiendo a lo dispuesto en la resolución 
IüC EC-XIII. 15, ha trabajado firaaente par2 responder a este desafio. 

PidiS eduds al Secretario que consulti con el Gobierno de Venezuela a fin da 
hacer los arraglos necesarios para la firma del Acta Final y para la apertura 

1) 

La ünesco y su ComisiBn Ocemogrbfica InterFlut>ernama;ntal sigrien con todo inte- 
rBs las nctividedes de la VrJCLOS2). COMO sa indica en el grrafo 5.1 del Xn- 

480. 

raperc-Jsionec para la Comisión, sé: cel-brb an Tonzrife (18-20 de junio da 1981). Un 
informe sobrG los progresos realizados se presentó al Consejo Ejecutivo da la COI en 
su 14a, reunión. El Consejo expres6 su satisfacción por el informe resumido del 
Equipo Especial, tomó nota de que la labor que la restaba realizar era sustancial, y 
convino en que estas tarzas dsbhn raalizcrue entre reuniones. EstC, prevista la 
celebracidn da una ssqunda reunión del Grupo Especial en noviembre de 1982. 

La primera reunión da1 Equipo Especicl dc?l Proyecto de Convención sobre el 
Derecho del mr y de cualquier texto futuro que elabore la üNCLOS y de las 

481. Por lo que respecta a la decisiBn ds la UNCLOS de psdir al Secretario General 
quz prosiga p11 estudio sobm las nccesidc;c?oc de los paises, en particular da 

los paises en dasarrollo, en matGria de ir,formción, asasxamiento y acistancia en 
relación con dl nusvo rsgimn jurádico, 12 Unecco que sigue dá cerca esta cuestión, 
se asoció a la Secretarh de Pt., UNCMS en Las consultas que tuvieron lugar dentro del 
sistema de l=.s Naciones Unidas, y vaáard zdeds Lgor que se aporten contribuciones a 
cualquier documdnto futuro sobre el tkrm y qyz ss formlen las observacionljs par- 
tinentes. 

4. Proyvcto de carta miuidiai de la nnturaleza 
-w__- 

482. En su rasolución 36/6, la Asamblea G m e Y d  pidió al Secretario General que, en 
coopdracih con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la 

Unión Internacional para la Conservación de 1.a Naturaleza y scc Recursos, complete si 
es nscesario, s0br.u la basz de las obsarvacioncc recibidas de los Estados Miembros, 
la revisión del proyato de carta mundfel de la naturaleza y que presmte un informe 
complemntario a Ir Asamblea General sn su trigesimosbptimo pariodo de sesionas. 

' 

1) 21 C/5 Aprobado, psrrafos 2593-2703; 
19 C/4, Objetivo 7.4 
110 EX/18, pdrrafos 87-95 
112 EX/13, pbrrafos 391-395 

2) Confaracia dd las Nacionss Unidas sobra el Derecho del Mar. 
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483. En su resolución '36/7, la Asamblea Genanl pidió al Secretario General q w ,  
tenisndo a cudta los estudios an curso y'las opiniones de los Estados E.íim- 

bros sobre 61 particular, prepare un informe que contenga recomendaciones para la 
adopción ds compromisos y medidas concretas por los Estados con miras a preservar la 
naturalsza dG las consecuencias nocivas de la carrera de armamentos y a limitar o 
prohibir las actividades militares más peligrosas para la naturaleza, y p presente 
el Informe mencionado a la AsanbLsa General a su segundo periodo extraordinario de 
s=siones dedicado c.1 dt;saune. 

Medidas pertimntss ds la Uliecco 

484.. La ünesco perticipa en dos programas hiprtantes. relativos a 1s conservación de. 
la naturnlaza: 

del patrimonio mundial cultural y natural, ratificada hasta la fecha por 56 países, y 
el programa cpt. prvvd el establecimiento dc una red internacional de "resmvas de 
biosfera" encaminadas a promover la SalvitguardiGi del patrimonio natural mediante la 
conservación ds los acosistemas y del material gedtico que contienen. 

485. 

que tiene un ¿ilcanco d s  amplio que los convenios vigentes. El Program. da las Na- 
cion63s Unidas para el Medio Ambiente deberfa organizar, en'vista de ello, una nueva 
reunión del Grupo Especial en que partici,Db la Unesco en 1981 para revisar el proyec- 
to de carta. 

1) 

el programa de aplicación de 1a'Convencibn sobre la proteccibn 

Por lo qua respecta al texto da1 proyecto da "carta mundial de la nzturaleza", 
éste pare& despertar cisrtas rsticencias algunos Estados Miembros di-biüo a 

5. Cooprscibn para el desarrollo industrial 

486. En su rasolución 36/182, la Asamblaa Genara1 tomó nota del i n f o m  da la Junta 
de Desarrollo Industriai sobre su 159 periodo de sesiones, rGferente, en parti- 

cular, a la reorientación de la capacidad industrial, según se describe en la Estra- 
tegia Internacionzl del I)lesnrrollo para el Tacar Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo J instó a todos los Estados c: ratificar la nueva Constitucidn de la 
Organización de las Naciones unidas para el Deszrrollo Industrial a fin de que la - ' 

Organización pueda convertirse en un nuevo organismo especializado en 1982. La Asam- 
blea General acogió complacida el ofrecimiento del Gobierno de Kenya de sur hugsped 
de la Cuarta Conferencia General de la Orgmización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial. 

487. A este respecto, el Consejo de Administración de la Organización Internacional 
del Tr&sjo, en su 218a. reunión (noviembre de 1981), decidid padir al Director 

General que coopere estrechamente con la Unecco y la o m I  en ka organización de las 
consultas globalss referentes a la fomcibn y la mano de obra industrial cuya cele- 
bración está prevista en noviembre de 1982, 

2) Medidas pertinentas de la Unesm 

488. 

en virtud del acuerdo celebrado entre las dos organizaciones'j en septiembre de 1978. 

Prosigue la cooperación entre la Unesco y la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial (ONüDI) en todas las esf as de intergs común y 

1) 19 C/4, Objetivo 4.4 

2) 108 EX/23, pdrrafo 4 
3) 105 EX/53 

112 EX/13, pfirrafos 382-386 
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En el marco ds dicho acuerdol los días 3 y 4 de septiembre de 1981 se celebró en 
viena la raurii6n a m a 1  intersecretarías ~fiesco/O€iuDI, se debatieron a fondo, en par- 
ticulcr, las cuestimas relativas a la fomci6n y a los sistemas de información, 
con miras a coordiriar las actividades de ambas orgsnizaciones. 

489. Por otra piertzr, la Unesco participó en li? reunión organizada conjuntamente por 
la ONUDI, la Organización Internacional del Trabajo y la Cnesco (innsbruck, 

24-28 de F-IISFO de 1982) para la prepcrac55n de la "consulta gloSal" cobre la forma- 
ción de mano di? obra inüustrial qua tendrá lugar en ncviembre de 1982. 

490. En la reunión do Innsbruck se decidid incluir en la "consulta qlobal" tres 

la cooperación entre los paises en desarrollo y la funcién de las organizaciones 
bternacionales 

cuestionas principies: la fornación industrial en los países desarrollados, 

1) 6. Desertif icación 

491. En su resolución 35/190, la Asambla General expred su satisfacción ante los 
progresas realizados en la ejecución del Plan Se 

desertificación y exhortó a todos los gobiernos y organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas a que sigan respondiendo favorablemente a las solicitudes de asisten- 
cia de los gobiernos de la regitn sudanosaheliana para combatir la desertificación. 

Medidas pertinentes de la ünesco 

492. Las acciones emprendidas por la Unasco dasde hace varios años respscto de los 
problemas dg las zonas áridas, en general y de la desertificación, en parti- 

cular, se? han Entemsificado progresivamente en diversos aspectos del programa de la 
Organizacidn, para atender mejor las nwx4&d.sc exprescldas por los Estados Miembros 
en el marco de los úrganoa rectores d; 10 Organización, y tenisndo bn cuenta diver- 
sas resoluciones aprobadas sn el mrco gmaral del sistema de las Naciones Unidas. 

Acción para combatir la 

2) 

493. 

dades 

494; 

están 

Además du las acciones generales emprendidas en virtud de programs c o m  el 
Progrma cobre el Ermbre y la Bfosfara (M&B), cabe mmcionar algunas activf- 
operaciomlss, en particular: 

- los dos proyectos integrados sobre las zonas áridas (IPAL, Integrated 
proj;;ct in arid lands) iniciadosp respectivamente, en el norte de Kenya y 

- e1 proyzcto de fcxnaci6n en ox.dena.si6n pastoral integrada para los pafces 
eril ei cux a3 ~úilez 

del Sahal. 

Dichos proy~ctos tienen carácter experimental y forman parte de una vasta red 
de proyectos de interrs para el conjunto de las zonas áridas del mundo, y se 
desarrollado en el marco del psoy%cto principal "de investigación, formación 

~~ 

y demostracibn aplicadas a la ordenación interada de las zonas bridas", lanzado 
por la Unasco con posterioridad a su tiltlma Canferencia General celebrada en 
Belqrado en 1980. 

- 
1) VtSascr tarnbidn la recolmibn 361203, mruncfonada en la Sección 

2) 21 C/5 Aprobzds, párrafos 2412-2439; 19 C/4, paxafo 4353; 
de la Parte B del presente documento. 

parrafos 327-328; 112 EX/13, pbrrafos 369-374. 

10 del Capítulo 1 

109 EX/32, 
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495. En esta esfera se ha establecido una estrecha cooperaciCjn con las demás organi- 
zaciones interesadas peftenecientss d sistema de las Naciones Unidas (el PNUD, 

el PNUMA, 1s. URSO, la FA0 y la OMM), al igual qua con diversas organizaciones Cientí- 
ficas no gubernamentales. 

496. 

-te : 

Se ha establecido una colaboración particularmente 
las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana 

- la orgmización de seminarios 

estrecha con la Oficina de 
(UNSO), quz abarca especial- 

- la participación en misiones de progranación y de planificación 
- la elaboracibn de documentos de proyectos (Sudán, Gnya, Alto VOlta) 
- la publlcacidn ds documentación: carta de la vegetación de Africa. 

7, Eaccrm en casos de desastre 

En su:resolución 36/225, la Asamblea General instó a los Órganos, organizacio- 
nes y organismos competentes del sistema de las Naciones Unidas a gua cooperen 

497. 

estrechamente, &n sus respectivas esferas de conpetencia, con la Oficina del Coordi- 
nador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, a que atiendan con 
eficacia a las necesidades de la situación y a que satisfagan con prontitud las pati- 
ciones de los paises afectados por desastres. 

498. La Asamblea General” decidió que, una vez que se haya determinado que existe una 

a nivel de todo el sistema, el Secretario General nombre, a nivel internacional, a un 
organismo principal entre las organizacionos, organismos y órganos de las Naciones 
Unidas, incluida la Oficina del Coordinador d.5 las Naciones Unidas para el Socorro, 
en Casos de Desastre y, a nivel nacional, a la sntidad,del sistema de las Naciones 
Unidas competents para llevar a cabo las operaciones de socorro, tsnisndo En cuenta 
las necesidades concratas de cada caso y en consulta con el gobierno huésped, y pide 
a todos los órqanos, organizaciones y orcJ,uiismos del sistema de las Naciones Unidas 
que cooperen Eetrechamente entre si en sus operacicnec de socorro. 

situación ds dasastra compleja o exci;pcional que exige que se adopten medidas 

499. Invitd, a d d s ,  al Comité AdministPz.tivo de Coordinacidn a que examine urgen- 
temente la función que desempeñan el organismo principal y los Órganos, orga- 

nismos y organizaciones participantes de1 sistema de las Naciones Unidas en relación 
con las situaciones complejas de desastre, teniado en cuenta la decisión 1981/2 del 
propio ComitV, y pidió al Secretario Genernl que, por conducto del Consejo Económico 
y Social en su segundo wrioüo ordinaria ea cesicmeo de 1982, presente un informe 
a la Asanblea Gensral, en su trigesimos6ptinio periodo de sesiones, sobre las deli- 
beraciones del Comité. 

500. Por dltimo en la resolución se hizo un llrultamiento a los órganos, organiza- 
ciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas qus participan en la 

prestación de zsistencia humanitaria y de socorro en cacos de desastre qpara 
si no existiesen tdiivia, establezcan dependencias de emergencia o centros de 
coordinación, 
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Medidas pertinentes da la Unasco 1) 

501. 

e2 Socorro 
eficaz en caso do producirse un desastre naturaL. 

Se inforPnd al Consejo, en su 112a. rwnibn2), de la. firma de un menmrándum 
de cooperaef6n entre la Unesco y el Coordinador üe las Naciones Unidas para 

en Casos da Desastre con miras a garantizar una coordinación rápida y 

502. Dentro del Coaiti5 Administrativo de Coordhacih, en su primer periodo de 
scsionea de 1981, la Unecro participo /sn ln alaboración de una serie de medi- 

das que adoptar& las ongmizacionec del sictam de las Naciones Unidas en casos de 
desastre natural O de situacionzs de emergencia. 
una acción pronta y eficaz, en estrecha cooperaeMri con-.&.Csordinaüor da las 
Naciones Unidas, fa Cruz Roja y la organización principalmmte interesada con miras 
a mitigar los efectos de un desastre natural o de una situación de emergencia. 

Dichas medidas deberían garantizar 

503. El Comite Administrativo de Cooxdin.aci6n presentara un inform@ a la Asamblea 
General en su trigesimos&ptimo periodo do sesiones sobre la organización de 

las operaciones de socarro y de asictacbil en cac3s de desactxe. La contribucf6n 
de la Unesco a dicho informa vercarCE cobre las medidas que asta Organización podrza 
adoptar fren- a los aspectos de un desastre o dz una situación de emergencia que 
correspondan a sus esferas de competencia. 

1) 21-C3/5 Aprobado, pCirra€os, 2332-2363. 
2) 112 EX/138 pci9rafos 380-381. 
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1. 

IV. RESOLUCIONES REWTIVAS A LAS CIENCIAS SOCIALES 

Los derechos humanos y la raza 

a) Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial 

504. En la resolución 36/8, la Asamblea General reafirmó su determinación de lograr 
la eliminación total e incondicional del racismo, la discriminación racial y el 

apartheid, que siguen representando graves obstáculos a todo nuevo progreso y al for- 
talecimiento de la paz y la seguridad nacionales. 
todos los Estados Miembros, los órganos de lae Naciones Unidas, los organismos espe- 
cializados, las organizaciones intergubernamentales, los movimientos de liberacídn 
nacional, las organizaciones opuestas al apartheid y al racismo y otros grupas de so- 
lidaridad, a que fortaleciesen y ampliasen el alcance de sus actividades en apoyo de 
los objetivos del Programa para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri- 
minación Racial. 
del sistema de las Naciones Unidas y los organismos especializados a que prosiguie- 
sen sus esfuerzos con miras a la protección de los derechos de todos los trabajado- 
res migrantes y de sus familias. 

1 

La Asamblea invitó una vez mas a 

También invitó a los Estados Miembros, los órganos y organisnos 

505. La Asamblea General pidió al Secretario General que nombrase en 1982, despu6s 
de celebrar consultas con los grupos regionales, a un Secretario General de la 

Segunda Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, que 
será responsable de la organización de la Conferencia y la coordinación con los Esta- 
dos Miembros, los órganos y organismos de las Naciones Unidas, los organismos espe- 
cializados y las organizaciones intergubernamentales y no gubetnaentales, e invitd 
a los órganos y organismos interesados del sistema de las Naciones Unidas a que con- 
tribuyesen a la preparación de la Conferencia que la Asamblea considerar6 en su trige- 
sirnoséptimo periodo de sesiones. 

Medidas pertinentes de la Unescol) 

506. Durante sus reuniones precedentes se informó al Consejo Ejecutlw, sobre la ac- 

a la aplicación del programa del Decenio de la Lucha contra el Racismo y la DiScrimi- 
nación Racial. Por lo tanto, '.nos limitaremos a señalar a la atención del Consejo 
Ejecutivo algunos puntoc-particularmente significativos. 

ción general emprendida por la Unesco, así como sobre los proyectos relativos 

i) Acción nomativa 

507. La Unesco se propone proseguir la aplicación de la Declaración sobre la Raza y 
los Prejuicios Raciales y organizará, a comienzos de 1982, una reunión de ex- 

pertos que, a partir de las lecciones del Informe global del Director General sobre 
la situación en el mundo en lo que respecta a las materias relacionadas con la Deda- 
ración sobre la Raza y .los Prejuicios Raciales (documento 21 C/78), se dedicará a 
hallar las formas y maneras de mejorar la aplicación, por las parte interesadas, de 

1) 113 EX/17 párrafos 68-73 
112 EX/13 párrafos 398-410 
109 EX/32 párrafos 354-365 
21 C/78 
19 C/4, Objetivo 1.1 
21 C/Resoluciones,lO.l 
21 C/5 párrafos 3181-3186 
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la Convención y Recomendación relativas a la lucha contra las discriminaciones en la 
esfera de la ensefianza (1960). 
cuarta cocsulta de Estados Mj.e&ros sobre la aplicación de esos dos instrumentos, El 
Comité de Convenciones y Recmendaciones elaboro 
aprobado por el Consejo Ejecutivo durante sa 113a. reunión (decisión 5.2.7, doc. 
113 EX/37 y Anexo) y enviado a los Estados Miembros a fines de enero de 1982. 

La Unesco tambfgn emprendid la preparación de la 

un proyecto de cuestionario que fue 

ii) Actividades operacionales: asistexia a los movimientos de 
liberación nzciorial de Africa en la esfera de la educación 
(véase también Sección 13.11.5) 
-- 

508. En el marco de las resoluciones del Conseja Económico y Social, de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y de su Conferencia General, la Unesco prosigue 

la ejecución de las actividades de asistei.cia a los movimientos de liberación nacio- 
ni1 de Africa. Dada la evcYluci6n de la situación política en Africa Meridional, con 
el accesa a la independencia de Zimbabwe, los esfuerzos esenciales se dirigen ahora 
hacia Namibia y Sudáfrica. La Unesco continúa aplicando el proyecto PAF/78/001, fi- 
nanciado por el PNU3, a fin de que los estudiantes originarios de Zimbabwe puedan 
terminar sus estudios fuera del pals. 

509. Con cargo a su Programa Ordinario, la Unesco continúa sufragando los salarios 
de tres profesores de la SWAPO, así como la asistencia a todo el personal do- 

cenFs, gracias a los fondos fiduciarios aainictrados por la Organización. También 
se sufragan los gastos de viaje y de estadía de los representantes de la CWAPO que 
participan en reuniones organizadas por la Unesco. Los proyectos SWP/78/002 y ' 

SWP/77/004, financiados por el PNUD, perniten ofrecer un apoyo a los centros educa- 
tivos de la SWAPO. 

510. Los dos movimientos de Pibsración, eL ANC y el PAC, continúan recibiendo la 
aycda de la Unesco y del PNUB en la esfera de la formación (salarios de los 

profesores, becas, equipo y material diddctico, gastcs de viaje y estadía de sus 
representantes en las conferencias y reun5ones organizacias por la Unesco). 

iii) Participacibn de la Unesco en reuniones, 
--y_ 

seminarios y mesas redondas 

511. A este respecto, como contribuciones a la lucha contra el racismo, se pueden 
ci+ar las reuniones siguientes: 

- Las 21a. y 23a. reuniones del Comite para la Eliminación de la Discriminación 
Racial (CERD) (véase Sección B.IV,l.b infra). 

Reunion de expsrtos para analizar los fundamentos y las formas de la acción 
individual y colectiva que permita oponerse a las violaciones de los derechos 
humanos (Freetown, 3 al 7 de marzo de 193i), que se inscribe en el marco del 
programa de investigación de la Unesco, destinado a contribuir al fomento de 
los derechos humanos y a la eliminación de las causas y efectos de las viola- 
ciones de los mismos y, en particular, del racismo, el colonialismo y el 
apartheid, Los debates tocaron los puntos siguientes: las bases juridicas 
de la acción individual y colectiva que permita oponerse a las violaciones 
de los derechos humanos; las formas específicas de acción que permitan opo- 
nerse al apartheid y al colonialismo. 
parte, el nacimiento y desaxrollo de los movimientos de liberación yr por la 
otra, el problema de la resistencia a las violaciones de los derechos humanos 
en Sudáfrica; las sanciones individuales y colectivas de las violaciones de 
los derechos humanos yr más particularmente, del apartheid y el racismo. Los 
trabajos de esta reunión serán objeto de una publicación titulada "El derecho 
de resistencia a las violaciones de los derechos humanos". 

A tal efecto se examinaron por una 
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- Coloquio con miras a un exmen crítico de las diferentes teorfas seudocíenti- 
ficas invocadas para justificar el racismo y la discriminación racial (30 de 
marzo - 3 de abril de 19811, organizado por la Unesco a invitación de la Fun- 
dación pro Derechos Humanos de Atenas. El coloquio reunió en esta ciudad et 
unas 20 personalidades del mundo científico, que estudiaron las principales 
conclusiones de los trabajos realizados recientemente en las disciplinas que 
tienen vínculos más directos con la cuestibn, tales como la antropología, la 
etnologfa, la biología y la psicología. Los participantes lanzaron "a los 
pueblos del mundo y a cada ser humano", un llamamiento que denkcia las inter- 
pretaciones falaces de ciertos trabajos científicos y destaca que "participar 
en la ciencia es poseer una gran parte de responsabilidad en cuanto al devenir 
social de nuestros contemporáneos". El coloquio destacó tambi6n que "toda 
investigación científica, sobre todo en la esfera de las ciencias humanas y 
sociales, debe tener en cuenta el respeto de la dignidad del hombre". Los 
participantes subrayaron también que "los descubrimientos antropológicos más 
recientes confirman la unidad de la especie humana" y que su dispersión geo- 
gráfica "favoreció su diferenciación racial pero sin atentar contra su unidad 
biológica fundamental". 
ninguna maneta establecer una jerarquía entre los individuos y entre los pue- 
blos", y que "nunca puede pasarse, sin arbitrariedad, de la comprobación de 
una diferencia a la afirmación de una relación de superioridad-inferioridad". 
El llamamiento precisa aún que es inadmisible y sin fudmentos desde el punto 
de vista científico, la utilización de l@s resi~ltados de los tests cientlfi- 
COS, y sobre todo del cociente intelectual, con fines de discriminación racial. 

Indicaron también que "la biología no permite de 

- Conferencia Internacional cobre las sanciones contra SudBfrica (París, 20-27 
de mayo de 19821, organizada por iniciativa del Comité Especial de las Nacio- 
nes Unidas contra el apartheid, que la Unesco acogió en su Sede, y a la que 
presentd un documento titulado Contributión de 1'Unesco Zi La lutte contre le 
racisme, la discrimination raciale et 1' apartheid (CPX-81/WS/9) . 

- Seminario titulado: "Effective measures to prevent transnational corporations 
and other established interests froni collaborsting with the racist rogime of 
Couth Africa" (Ginebra, 29 de junio - 3 de juiio de 1981) en el que el repre- 
sentante de la Unesco insistió en el papel fundamental que los medios de comu- 
nicación de masas deberhn desempeñar para sensibilizar a la opinión pública 
mundial sobre la lucha contra el régimen de apartheid. 

- Mesa Redonda sobre la función de los medios de comunicación en la lucha contra 
el racismo, la discriminación racial y el apartheid (Dakar, 7-11 de diciembre 
de 19811, organizada por la Unesco con arreglo a la resolución 34/24 de las 
Naciones unidas, en colaboración con el Centro de Estudios de Ciencias y Téc- 
nicas de la Información de la Universidad de Dakar, El informe final de la 
Mesa Redonda se comunicará a las Naciones Unidas. - Reunión de expertos sobre el etnodesarrollo y el etnocidio en América Latina 
(San José, Costa Rica, 7-12 de diciembre de 1981), organizada por la FLACSO 
en colaboración con la Unesco, que permitiÓ.el encuentro de expertos en pro- 
blemas de las minorías, sobre todo indias, y de juristas, antropólcgos, etnÓ- 
logos, sociólogos, así como de representantes de las organizaciones indias 
de América. Se discutieron las políticas indígenas y las reivindicaciones 
indias durante los últimos cuarenta años; el papel y la acción de los orga- 
nismos internacionales en la protección de las minorfas y de las poblaciones 
autóctonas; los aspectos jurídicos, políticos y organizacionales,y el etno- 
desarrollo, los límites y posibilidades de desarrollo de las etnias indias en 
el maco del Estado nacional; la educación como medio de etnodesarrollo o de 
etnocidio; la fragmentación iingüística,.el etnodesarrollo y la promocidn 
cultural a5í como la cuestión relativa a la información y la comunicacih. 
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- 

512. 

513. 

514. 

Seminario de las Naciones Unidas sobre los recursos y procedimientos relativos 
a la dhcriminuef6n racial (Mznagua, Nicaragua, 14-22 de diciembre de 1981). 
E?te tercer seminario cobre el. tema, organizado por las Naciones Unidas en el 
marco del ProGrma para el Decenio de la Lucha contra el Racimo y la Discri- 
minación Racial, reunió a expertos que participaron a título personal, y a 
expertos de la ComisiÓn EconGmica de las Naciones Unidas para Am2rica Latina 
(CEPAL). El representante de la Unesco habló sobre los principales instrumen- 
tos normativos de la Organizacih, cuyo objetivo es la lucha contra el racismo, 
la discripinacibn racial y el gimrtheid, y la protección de los grupos étnfcos 
desfavorecidos. 

Iv) -- Estudios e investigaciones 

Los trabajos de investigaciones y estudios emprendidos en la esfera de la lucha 
contra el racismo y el apartheid dieron lugar a las publicaciones siguientes: 

Anti-development: Sou+h Africa and its Bantuctans, por Donald Moerdijk, 
Editorial dE la Urxms, 1981, 134 pdgs. 

Apartheid: A Teacher's Guide, por Gofrey N. Brom, Editorial de la Unesco, 
1951, 105 págs. 

Apartheid and Social Research, editado y presentado por John Rex, Editorial 
de la u ~ ~ c o ~  1981, 199 pdgs. 

g , ~ ~ ~ ~ n c ~ -  Southenn Africa-, por Phil h'arris. informacion2s sobre Sudafrica, 
por agencias noticiosas occidentales. Unesco, 1981, 168 págs. 

Les trmai1.1ei7~:~ imn.iwGs e? EwF&p~ t Que1 stntilt? Estudio comparado sobre 
la condición de los trabajador3s irinigrados en Europa, bajo la dirección 

cII-- 

de Erfcz'ean Thomas, Editorial de la Unesco, 1981, 249 p&s. 

Se han planificado p z a  un gac6ximo futuro varias otras publicaciones sobre la 
situación en Sud52rFca en makeria de discriminación y derectos humanos. 

b) Infoime del. Corni.tg para la Eliminación dc la Discriminación Racial (CERD) -- 
En la resolución 36/12 la Asamblea General tornó nota con reconocimiento del 
informe del Comité pzra la Elimi:iación de la Discriminación Racial sobre sus - 

periodos de sesiozes 23e y 242, encomió al Comite por ocuparse de los problemas de 
la discriminación c.ontralostrabajador.esnigrantes y tomó nota con satisfacciOn de los 
planes del Comité para particiGar en los preparativos y la labor de la Segunda Confe- 
rencia Mundial para Combatir el Racimo y la Discriminación Racial. La Asamblea tam- 
bien tomó nota de la decisib del Comité de celebrar su periodo de sesiones de pri- 
mavera de 1982 en las oficinas de las Naciones Unidas en Nairobf, y pidió al Secreta- 
rio General que estudiara la posibilidad de celebrar este periodo de sesiones en 
Nairobi, en el contexto de la aplicacidn del Programa para el Decenio de la Lucha 
Contra el Racismo y la Discriminación Racial. 

- Medidas pertinentes de la Unesco 

515. La Unesco continda 
reuniones del Comité. x,a participación de la Unesco en esas reuniones se li- 

mitó especfficamente a discutir la aplicación del artículo 7 de la Convenci6n Inter- 
nacrional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, para lo 
cual la Oryanizaci6n presen+d dos documentos: uno con un estudio preliminar relativo 
a Inapiicación del artículo 7, el otro con un proyecto de las normas que se proponen 

colaborando con CERD y fue representada en las 23a. y 24a. 
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para cu aplicacidn (documento CERD/C/69/1, y Nd.1). 
des de la Unesco contra la discriminación racial, debemos mencionar también las acti- 
vidades descritas en relación con la resolucibn 36/8 (Sección iV.l a) supra) y con 
las resoluciones 36/13 y 36/172 (Sección L.8 supra). 

c) Pactos internacionales de derechos humanos 

En lo relativo a las activida- 

516. En la resolución 36/58, la Asamblea General tom6 nota con satisfacción del tra- 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y de su Protocolo Facultativo, as4 coho 
de la labor desempeñada por el Consejo Económico y Social y su Grupo de Trabajo del 
periodo de sesiones sobre la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Econbd- 
COS, Sociales y Culturales; y expresó su agradecimiento a los Estados Partes en los 
Pactos por su cooperación. La Asamblea General invitó una vez m&s a todos los Esta- 
dos que no lo hubiesen hecho, a que se hiciesen partes en los Pactos, y que conside- 
rasen la posibilidad de adherirse al Protocolo Facultativo; y pidió al Secretario 
Genernl que presentase a la Asamblea General en su trigesimos8ptimo periodo de se- 
siones un informe sobre la situacibn de los Pactos. 

Medidas pertinentes de la Unescol) 

bajo realizado p9r el Comité de Derechos Humanos en la aplicación del Pacto 

517. La ünesco está interesada en ambos Pactos y su Conferencia General destacd 
constantemente su importancia en sus relaciones generales sobre los derechas 

humanos'y la paz. 
cación de los Pactos, el Director General presentó un informe al Consejo Ejecutivo 
en su 109a. reunión (en cumpiimiento de la decisión 107 EX/4.4.1 del Consejo Ejeciiti- 
va') sobre la "Contribución de la Unesco a la aplicación de los Pactos Internaciona- 
les de Derechos Humanos y del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de De- 
rechos Civiles y Politicos: Estudio de los problemas jurídicos, arlministrativos y 
prácticos elaborado en cumplimiento de la decisión 107 EX/4.4.1" (documento 
109 EX/Sl). 
Convenciones y Recomendaciones que preparase un informe relativo a la contribucidh 
de la Unesco al Pacto Internacional de Derechos Econ6micos, Sociales y Culturales. 
Este informe fue presentado al Consejo Ejecutivo en su 113a. reunión (documento 
113 EX/22) y aprobado por medio de su decisión 113 EX/5.4.1. El Director General 
transmitió el informe de las Naciones Unidas para que se presentara en 1982 en el 
primer periodo ordinario de sesiones del Consejo Econ6mico y Social. 

En cuanto a la función y la contribución de la Unesco a* la apli- 

Por medio de la decisión 109 EX/5.4.4, el Consejo pidió a su Comitt- de 

518. La posición es algo diferente en lo relativo al Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. Por"decisión del Comité de Derechos Humanos, se trancmi- 

tirán a la Unesco las secciones de los informes de los Estados Partes en el Pacto In- 
ternacional de Derechos Civiles y Políticos que interesen a las esferas de competen- 
cia de la Organizacibn. 
pidiese a los organismos especializados que hiciesen comentarios sobre esos proyec- 
tos. Más recientemente, el Comité se manifestó interesado en recibir informaciones 
de los organismos especializados sobre las actividades pertinentes al Pacto (docu- 
mento A/35/40, párrafo 414). 
109 EX/5.4.3, pidid al Comité de Convenciones y Recomendaciones que tratara todos 
los aspectos de la cóntribucidn de la Unesco a ambos Pactos. 

Sin embargo, el Comité no quiso que el Secretario General 

El Consejo Ejecutivo, por medio de su decisi6n 

1) 112 EX/13, párrafos 415-416 
110 EX/18, párrafos 109-114 
21 c/5, párrafos 3183, 3185, 3199 
21 C/Resoluciones,lO.l 
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Inpcrtzncia de la realización - universal del derecho de 
_-^_----- los auoblos a la libre determinación y de la rápida concesión 
de la independencia - a los paises y pJeb1os coloniales para la 
gar.mtda y la cbnervan& efectivas de los derechos humanos 

519. En la resolución 36/9, la Acanblea General, después de recordar resoluciones 

sistema de apartheid en Sudáfrica, los 
etc.), y de r?afirmar la obligación de todos los Estados Miembros de acatar los 
principios de la Carta de las Nnclonss Unidas y las resoluciones de las Naciones 
Unidas con respecto al ejercicio del derecho a la libre determinación por los pue- 
blos bajo dominación colonial y extranjera, condenó enérgicamente las constantes 
violaciones de los derechos h m m o s  en los pue,bLos que a6n se encuentran sujetos a 
la dominaciGn colonial y extranjera y al yugo foráneo. La Asamblea General tom6 
nota con satisfacción de la Declaración de Paris sobre Sanciones contra Sudáfrica, 
y pidió que se incrementaca al máximo t d o s  los tipos de asistencia que prestan 
todos los Estados, los Órcpnos de las Naciones Unidas, los organismos especializa- 
dos y las organizaciones no gubernament3lis a las víctimas del racismo, la discri- 
minación racial y el apartheid, por medio da sus movimientos de liberación nacional 
reconocidos por la OrGanizaciÓn c2e la Unidad Africana. La Asamblea también inst6 
a todos los Estados, a las organizaciones competentes del sistema de las Naciones 
Unidas, a los organismos especializados y a las demás organizaciones internaciona- 
les, a que prestasen apoyo al pueblo palestino por conducto de su representante, la 
Organización de Liberación de Palestina, en su lucha por restablecer su derecho a 
la libre deteminación y a la iadeperidencia de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas. La Asamblea reiteró si1 agradecimiento por la asistencia material 
y de otra índole qua los p~eblos bajo dominación colonial y extranjera siguen reci- 
biendo, enLre otros, de los organismcs de las Naciones Unidas a los que exhortó a 
hacer cuanto estuviese a su alcance a fin de garantizar la aplicación plenc de la 
Declaración sobre la Concesión dc la Xnd??endencia a los Países y Pueblos Colonia- 
les, Y a redoblar scs esfuerzos en apyo de esos pUeblos. Finalmente, la Asamblea 
decidió exaninar esbe tema nuevmmte en su trigesinioséptimo periodo de sesiones 
sobre la base de los informes de los Cabiernos, de los organisnos de las Naciones 
Unidas, y de las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, 

anteriores sobre varias cuestiones afines (Namibia, ei régimen racista y el 
derechos inalienables del pueblo palestino, 

520. 

lización universal del derecho de los pueblos a la libre determinación, consagrado 
en la Carta de las Naciones Unidas e incorporado en los Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos, y maniEest6 su profuiida preocupacibn por la continuación de los 
actos o amenazas de intervención y ocupíl-ión militar extranjera que amenazan con 
suprimir o han llegado ya a Id supresión del derecho a la libre determinación de un 
número cada vez mayor de pueblos y naciones soberanos corno consecuencia de lo cual 
millones de indivi3uo.s se están conyirtiendo en refugiados o en personas desplaza- 
das. La Asamblea destacó la urgente necesidad de adoptar medidas internacionales 
concertadas para aliviar su situación, declaró su firme oposición a los actos de 
intervención militar, agresi6n u ocupación extranjeras, deploró la difícil situa- 
ci6n de los centenares de miles de refugiados y personas desplazadas, y reafirma 
que tienen el derecho a retornar voluntariamente a sus hogares con seguridad y honor. 
La Asamblea pidió también a la Comisión de Derechos Humanos que siguiese prestando 
especial atención a la violación de los 
a la libre determinación, resultante de la intervención militar, la agresibn o la 
ocupación extranjeras, y pidió al Secretario General que informase sobre esta cues- 
tión a la Asmblea General en su trigecimos&f&no periodo de sesiones. 

En la resolución 36/10, la Asamblea General reafirmó la importancia que revis- 
te, para la garantía y observmcia efectivas de los derechos humanas, la rea- 

derechos humanos, especialmente del derecho 
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Medidas pertinentes de la Unescol) 

521. En cuanto a las medidas de la Organizacidn en esta esfera, debemos aludir a 

zación (Seccibn 1.71, el apartheid (Sección f.8), la asistencia al pueblo palestino 
(Sección 1.91, la asistencia a los refugiados (Sección 1.10 d)), así como a las que 
figuran en la Sección IV.1 a) --- supra, relativas al 
Racismo y la Discriminación Racial. 

las actividades descritas en relación con las resoluciones sobre la ,descoloni- 

Decenio de la Lucha contra el 

e) Distintos criterios y medios posibles para mejorar el goce 
efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

522. En la resolución 36/133, la Asamblea General recordó los propósitos y princi- 
pios de la Carta de las Naciones Unidas encaminados a realizar la cooperación 

internacional 
social, cultural o humanitario, y desarrollar y estimular el respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales de todos, y reconoció que se deben proseguir 
los esfuerzos para salvaguardar los derechos humanos de manera cabal a fin-de asegu- 
rar la dignidad de los seres humanos. 
los derechos humanos son indivisibles e interdependientes y, entre otras cosas, des- 
tacó que el derecho al desarrollo es un derecho humano fundamental y pidió a la 
Comisión de Derechos Humanos que prosiga sus trabajos en este contexto, para promover 
y mejorar los derechos humanos y las libertades fundamentales. La Asamblea reafirmó 
que debe promoverse la elaboración de normas en el sistema de las Naciones Unidas en 
la esfera de los derechos hummos, así como la aceptación y aplicación universales 
de los instrumentos internacionales pertinentes. La Asamblea reiteró que la comuni- 
dad internacional debe continuar dando prioridad a la búsqueda de soluciones para 
las violaciones masivas y patentes de los derechos humanos de los pueblos y personas 
y, además, qiie el establecimiento del nuevo orden económico internacional constituye 
un elemento esencial para la promoción eficaz y el pleno ejercicio de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales por todos. La Asamblea reafirmó tambien quer 
para garantizar cabalmente el pleno goce de todos los derechos himnos y la plena 
dignidad de las personas, es necesario promover el derecho a la educacióh y el dere= 
cho al trabajo, la salud y la alimentaci@n adecuada, mediante, entre otras dosas, 
la adopción de medidas a nivel internacional, incluido el establecimiento del muevo, 
orden económico internacional. Finalmente, pidió a la Comisión de Derechos Humimos 
que continúe su labor sobre el derecho al desarrollo, y clecidió considerar el tema - 
en su trigesimoséptimo periodo de sesiones. 

523. En la resolución 36/134 la Asamblea General, teniendo presente la necesidad de 
crear condiciones en el pleno nacional e internacional para promover y prote- 

ger los derechos humanos de los individuos y los pueblos, invitó a todos los Estados 
Miembros a que adopten mediaas.adeccradas-+para establecer o fortalecer instituc9owS 
nacionales de promoción y protección de los derechos humanos, para la difusión de 10s 
textos de los instrumentos de derechos humanos, y para incluir en sus programas aca- 
démicos material pertinente para una comprensión general de las cuestiones de dere- 
chos humanos. La Asamblea pidid al Secretario General que, al llevar a cabo activi- 
dades de información pública en la esfera de los derechos humanos, preste la debida 
atención a la función de las instituciones nacionales y organizaciones no guberna- 
mentales interesadas, y a que otorgue a los% Estados Kiembros que lo soliciten toda 
la asistencia necesaria a este respecto. 

.para resolver los problemas internacionales de carácter económico, 

Reiteró su profunda convicción de que todos 

Pidió también al Secretario General que 

1) 112 EX/13, párrafos 413-414 
21 C/Resoluciones,lO.l 
21 e/5, párrafos 3183-3185 



presente a la Asamblea General en su trigesimoséptj-mo perLodo.de sesione3 un informe 
cobre la contrlbucibn qíe los diversos tipos de instituciones nacionales pueden apor- 
tar a la aplicacion de los instrumentos internacionales de derechos humanos. 

524. En la resoiucibn 36/135 la Asamblea planteó una vez más la cuestión del esta- 

Derecñoc Hu~anos, tomó nota de que la Comisión de Derechos Humanos no pudo llegar a 
una decision en su trigesimoséptimo periodo de cesiones acerca 
de establecer este cargo, pidió a la Comisión que examine esta cuestión en su trige- 
simoctavo periodo de sesiones (febrero-marzo de 1992) , dedicándole la atención que 
merece, y decidió reanuüar la consideración de esta cuesti6n en su trigesimoséptimo 
periodo de sesiones. 

blecimiento de un cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

de la conveniencia 

Medidas pertinentes de la Unescoi) 

525. 

refieren a la promoción y el mejoramiento de los derechos hamanos y las libertades 
fundamentales. 

La Unesco continuará cooperando estrechamente con las Naciones Unidas y gtras 
organizaciones internacionales en todos los aspectos de su programa que se 

526. Se celebrará una reunión de consulta en Lisboa (Portugal) en junio de 1982, 

sobre 1.a situación mundial en las esferas de competencia de la Organizaci6n rela- 
cionadas con la Declaración Universal de Derechos Humanos, los convenios internado- 
nnles sobre derechos humanos y la Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales. 

para asesorar al Director General sobre la preparación de un informe completo 

527. 

(Costa Rica), del 7 al 11 de diciembre de 1981. Este seminario, una de las tres 
reunionss rsgionales programadas, coaqreg5 a e.i=n610gcnsf antropólogos, sociólogos, 
juristas y representantes de movimientos Gtnicos, y exaiinó medidas para promover 
el etnodes&rrollo y combatir el etnocidio. Se organizarán reuniones similares en 
Africa y Asia., 

En colaboración con la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (F’LACSO) 
la Unesco organizó un seminario cobre “Etnodesarrollo y etnocidio” en San José 

528. - . 
emprendida durante el bienio anterior, se convocará a un grupo de expertos para 
evaluar en qu5 medida el derecho internocional y comparado puede contribuir a la 
observaciOn de los derechos humanos en las relaciones entre individuos y en las ac- 
tividades de las autoridades privadss no estatales y semiestatales. 

Como medida complementaria a la investigación sobre el papel de las autorida- 
des privadas y no estatales cono factores que limitan los derechos humanos, 

529. 

de enseñanza de los derechos humanos en diferentes niveles. La Unesco tambiQn esti- 
mula y asesora en el establecimiento de nuevas instituciones de esta clase. El pri- 
mer nÜmero del Bulletin of Ruman Rightc Teachi3 (Vol. 1, no 1, diciembre de 1980) 
se refiere a algunas instituciones existentes en este ámbito que llevan a cabo acti- 
vidades de enseñanza y programas de investigación. 

Dentro del marco de su programa wbre el desarrollo de la enseñanza de los 
derechos humanos, la Unesca mantieae activas relaciones con las instituciones 

f) Medidas que se han de adoptar contra las ideologías y prácticas 
basadas en la intolerancia rackL, el odio y el terror 

530. En la resolución 36/162 la Asamblea General recordó que las Naciones Unidas 
surgieron de la lucha contra el Izazismo, el. fascismo, la agresión y la ocupa- 

cPGn extranjera, para preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra. 

1) 109 EX/32, párrafos 377-381 
21 C/5, párrafos 3183-3194 
21 C/Resoluciones,3.01 

- 
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Reafirmd los propósitos y principios enunciados en la Carta y puso de relieve que to- 
das las iüeologías y prácticas totalitarias o de otra índole, en particular el nazis- 
mo, el fascismo y el neofascismo, basadas en la exclusividad o la intolerancia racial 
o étnica, el odio, el terror o la denegación sistemática de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales, pueden poner en peligro la paz mundial y coxistitu- 
yen un obstaculo para las relaciones de amistad entre los Estados y paro la realiza- 
ción de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
también sus resoluciones anteriores y los instrumentos de las Naciones Unidas relati- 
vas a los derechos humanos y las libertades fundamentales, la eliminación de todas 
las formas de discriminación y otros instrumentos pertinentes, e instó a todos los 
Estados a que adopten medidas, de conformidad con sus sistemas constitucionales na- 
cionales y con las disposiciones de los instrumentos pertinentes de las Naciones . 
Unidas, para prohibir o impedir de otro modo las actividades de quienesquiera que 
practiquen esas ideologías. 

La Asamblea recordó 

531. 

o la intolerancia racial o étnica, el odio, el terror, la denegación sistemática de 
los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Además, dirigid un llama- ' 
mientoatodos los Estados que aún no lo han hecho para que ratifiquen o para que se 
adhieran a los instrumentos internacionales pertinentes, pidió a la Comisión de De- 
rechos Humanos que continúe examinando esta materia y pidió al Secretario General 
que presente a la Asamblea General en su trigesimocégtimo periodo de sesiones un 
informe sobre la base de los comentarios proporcionados por los Estados y las orga- 
nizaciones internacionales. 

La Asamblea exhortó a los organismos especializados apropiados a iniciar o in- 
tensiíicar medidas contra los ideologlas y prácticas basadas sn la exclusividad 

Medidas Pertinentes de la Unescol) 

532. 

cia y la paz, organizado en Francfort (RFA), en octubre de 1980, por la Federacidn 
Internacional de Resistentes, y suministró informaciones sobre sus programas contra 
el racismo y la discriminación racial y para la promoción de los derechos humanos. . 

La Unesco participó en un Simposio Internacional sobre el fascismo: 
contra el nazismo y el fascismo - una contribución a la defensa de la democra- el combate 

533. Las medidas de la Unesco re1ativas.a este tema pueden también encontrarse en 
las secciones 1.78 1.8, IV.l a) - e) supra. 
g) Derechos humanos de las personas detenidas o-encarceladas 

534. En la resolucibn 36/22 sobre las ejecuciones arbitrarias o sumarias, la Asam- 

derechos humanos y sus propias resoluciones, condenó la práctica de las ejecuciones 
sumarias y ejecuciones arbitroriiis y, entre otras cosas, invitó a los organd-smos es- 
pecializados y de otra índole a responder a la solicitud del Secretario General de 
que formulen sus opiniones y observaciones acerca üel problema de las ejecuciones 
Pxbitrarias y las ejecuciones sumarias, y pidió al Comité de Prevención del delito y 
lucha contra la delincuencia que examlne este problema en su séptimo periodo de 
sesiones. 

blea General recordó las disposiciones pertinentes de los instrumentos sobre 

535. 

reunión de un grupo de trabajo de la Comisión de Derechos Humanos abierto a la 

En la resolución 36/60 la Asamblea General acogió con agrado la resolución 
1981/37 del Consejo Económico y Social, por la cual el Consejo autorizó la 

1) 113 EX/17, párrafos 18-80 
21 C/S, párrafos 3183-3194 
21 C/Resoluciones,lO.l 
21 C/Resoluciones,3.01 
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participación de todos los miembros, durante una semana antes del trigesimoséptimo 
periodo de sesiones de la Comisión, para terminar s1: labor acerca de un proyecto de 
convancaón contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan- 
tes, y ridió a la Comisión que termine, como asunto de mhima prioridad, la redac- 
ción de dicho proyecto de convención, para presentarlo a la Asamblea, junto con las 
disposiciones para la aplicación eficaz de la futura cOnVenciQn, en su trigesimo- 
séptimo periodo de sesiones. 

536. En la resolución 36/163 la Asamblea General celebró la decisión de la Comisión 

Sobre los asuntos relativos a las desapariciones forzadas o involuntarias de perso- 
nas, expresó su satisfacción al grupo de trabajo por la labor que ha realizado, 
pidió n la Comisión de Derechos Humanos que continúe estudiando esta cuestión con 
carácter prioritario, y piBi0 al Secretario General que siga prestando al grupo de 
trabajo toda la asistencia necesaria. 

de Derechos Humanos de prorrogar por un a50 el mandato del grupo de trabajo 

Medidas pertinent.es de la Unescol) 

537. La Utiesco seguirá cooperando con las Nacion.es Unidas y con sus organismos 
competentes en la aplicación de las resoluciones mencionadas y proporcionan- 

do infomciones a este respecto. 
apariciones forzadas o involuntarias, la cooperación de la Unescc con las Naciones 
Unidas entra en el mandato del Comité de Convenciones y Recomendaciones (112 EX/13, 
párrafos 423-426). 

En lo que se refiere a la cuestión de las des- 

h) Tolerancia religi. 

538. En la resoluci6n 36/552) la Asamblea General, considerando que uno de los 
principios fundamentales de la Carta de las Naci-ones Unidas es el de la dig- 

nidad y la igualdad propias de todos los seres humanos, expres6 su convicción de que 
la libertad de reliqión y de convicciones debe contribuir también a la realización 
de los objetivos de paz mundial, justicia social y amistad entre los pueblos y a la 
eliminación de las ideulogías o prácticas del colonialismo y de la discriminación 
racial, y proclamó la declaración sobre la elirninaclh de todas las formas de into- 
lerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones. En la dcci- 
sión 36/412, - la Asamblea General decidió incluir en el Orden del Día Provisional 
de su trigesimoséptimo pePiodo de sesiones un punto titulado "Eliminación de todas 
las formas de intoleranclz religiosa". 

Nedidas pertinentes Be la ünscco3) 

539. Se ha informado al Consejo Ejecutivo4) acerca de las principales conclusiones 
de la reunión de expertos organizada por la Unesco (Bangkok, diciembre de 

1979) sobre el lucjar üe los derechos huivíanos en las tradiciones culturales y reli- 
giosas. A petición de las Naciones Unidas la retinióai examind también la cuestión 
de la intolerancia religiosa. 

1) 112 EX/13, parrafos 417-427 
21 C/Resoluciones,lO.l 
21 C/5, párrafos 3186-3187 y 3196-3199 
Texto completo en el Anexo X. 

21 C/5, párrafos 3193, 3227 y 3311 
21 C/Resoluciones,lO.l 

4) 109 EX/32, párrafos 369-371 

2) 
3) 112 EX/3, párrafos 428-429 



114 EX/24 
Parte B - pág. 69 

540. El segundo número de Bulletin for #e Teaching of Human Rights (vol. 11, nP 11, 

esa reunión. 
declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa, tal 
como fue elaborado por la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en su 
trigesimos6ptimo periodo de sesiones (primavera de 1981). En una coleccidn de estu- 
dios sobre la tolerancia, que incluye textos representativos de diferentes culturaJ, 
la primera obra de importancia filosófica que se publicará es una traducción del 
árabe al francés, en curso de preparación, del clasico Kital-al-Milal wa n-Nihal 
(“Tratado sobre religiones y sectas”) de Abu-1-Fath as-ghrastani , fallecido en el 
año 548 de la Hégira (1153 DC). 
el Instituto internacional de Filosofía. 

publicado en diciembre de 1981, está dedicado principalmente a las actas de 
Se publica en ese número del boletín el texto completo del proyecto de 

Este trabajo se está realizando en colaboración con 

i) 

En la resolución 36/56A la Asamblea General destacó la importancia de que to- 
dos los Estados apliquen las disposiciones y los principios contenidos en la 

Derechos humanos y progresos científicos y tecnoldgicos 

541. 

Declaración sobre la Utilización del Progreso Científico y Tecnológico en interés 
de la Paz yenBeneficio de la Humanidad (aprobada por la Asamblea General en su re- 
solución 3384 (XXX) del 30 de noviembre de 1975), a fin de promover los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en condiciones de progreso científico y tec- 
nológico. 
Naciones Unidas que tengan en cuenta en sus programas y actividades las dispocicio- 
nas de la Declaración, y pidió a la Comisión de Derechos Humanos que preste especial 
atención a la aplicación de lo dispuesto en ese texto. 

Pidió a los organismos especializados y los Órganos del sistema de las 

542. En la resolución 36/56B la Asamblea General abordó nuevamente la cuestión de 
la protección de las personas detenidas a título de mala salud mental., 

Medidas pertinentes de la Unescol) 

543. Las actividades emprendidas con arreglo a la actividad del programa 4.2/02/4 
-Estatuto 

corresponden en cierta medida a algunas disposiciones de la resolucidn mencionada, 
relativas a la creación de los requisitos necesarios para acelerar el desarrollo 
científico y tecnolBgico en todos los países. 

social y condiciones de trabajo de los investigadores científicos- 

544. Entre’estas actividades figura la promocidn de la aplicaci6n de los principios 
y normas establecidos en la Recomendación sobre el Estatuto de los Investigado- 

res Científicos aprobada por la Conferencia General de la Unesco en 1974, mediante la 
cooperación con las comisiones nacionales de los Estafios Miembros, con organizaciones 
no gubernamentales y medios profesionales, para una mejor difusión y una mayor com- 
prensión de la recomendación. Además, se preparar& varios estudios de casos sobre 
la situación de-los investigadores cientificos en las países en desarrollo para asis- 
tir a estos paises en la aplicación de los principios y normas estabiecidos en la 
Recomendación sobre el Estatuto de los Investigadores Científicos en la legislación 
nacional. 
tigador cientgfico, destinada sobre tcdo a la juventud. 

Se está preparando además una obra de dinlgación sobre la vida del inves- 

545. 

medicina y en el campo de las ciencias médicas. Los objetivos de este mknual son 
fortalecer la estructura de la enseñanza de los derechos humanos para el personal 
médico, con especial hincapié en la dignidad y la integridad mental y fisica de los 
seres humanos. 

En colaboración con la Organización Mundial de la Salud, la Unesco esta elabo- 
rando un manual para la enseñanza de los derechos humanos en las facul.tades c?e 

1) 112 ~X/13, párrafos 430-434 
21 C/Resoluciones,lO.í 
21 C/5, párrafos 2071, 2072, 3200, 3201 y 3207 
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j> Proyecto de códiqo de Qtica médicc, 

546. En la resolución 35/61 la Asamblea General expresó su reconocimiento a la 
J m t a  Ejecutiva de la Organización Mundial de la Salud y a la Asamblea Médica 

Mundial por la l&or cumplida en el desarrollo de códigos, principios y directrices 
de éticrl méeica, especialmente para la protección de las personas contra ia tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. También tomó nota con re- 
conocimieato de los comentarios foimulados por los goSiernos, organismos especiali- 
zados y orgm,izaciones no gubern,mentales sobre los principios de ética médica 
propuestos, con el apoyo de la Junta Ejecut$v@,dg la,QrganiznciÓn Mundial de la 
Salud. 
Miembros, para que formulen nuevas .observaciones, el proyecto revisado de princi- 
pios de ética médica relativo a la funcidn del personal de salud en la protección 
de &as Dersonas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o de- 
gradantes, que figura en anexo a la resolacibn, y decidió exaininar esta cuestión 
en su trigecimoséptimo periododesesiones con miras a aprobar el proyecto de prin- 
cipios de ética médica. 

La Asamblea pidió al Secretario General *e distribuya entre los Estados 

Medidas pertinentes de la Unescol 1 

547, 
Además, 

la Unesco eskd preparando una reunión de expertos, que se celebrará en Europa en 
Septiembre de 1982, sobre el "Estudio filosSfico de los cambios de las relaciones 
entre la ciencia y la sociedad", sn el cual se abordarán problemas relacionados con 
la ética médica. El manual para la enseñanza de los derechos humanos en las facul- 
tades de medicina y en el campo de las ciencias rne'dicas, que se está preparando en 
cooperación con la Organización Mundial de la Sal&, también abordará los complejos 
problemas de los derechos humanos, la ética médica y la deontología. 

Los conentarios y cugcren?ias de la Unecco sobre el proyecto de código de &ti- 
ca médica se comunicaron a las Naciones Unidas en agosto de 1980. 

Derechos humanos en Chile 

548. En la resolución 36/!57 la Asamblea General recordó resoluciones anteriores 
relativas a los derechos humanos en Chile, deploró el hecho de que las auto- 

ridades chilenas se hagan negado reiteradamente a cooperar con el Relator Especial 
nombrado por la Comisión da DarechdJs Humanos y con otros órganos de las MEcionec 
Unidas que actúan en la esfera de los derechos hummos, reiteró su grave preocupa- 
ción por la persistencia y, en cierto modo, el empeoramiento de la situación de los 
deTechoghumnosen Chile, como lo sefíala el Relator Especial, instó a las autorida- 
des cfiilenas a que respeten y prmtievan los derechos humanos de conformidad con las 
obligaciones que les corresponden en virtud de diversos instrumentos internacionales 
y a que adopten una serie de medidas concretas, incluyendo, entre otras, la de poner 
fin al estado de emergencia, a los encarcelamientos arbitrarios, a la intimidación 
y a la persecución, respetar los derechcs humanos de las personas encarceladas por 
motivos politicos, que permitirfanala ComisiBn ;le Derechos Humanos considerar la 
posibilidad de dar por terminido el mandato del Relator Especial. 
General instó adm5s a las autaridades chilenas a que cooperen con el Relator Ecpe- 
cial y a que cumplan con la obligación que les corresponde en virtud de diversos 
izI:strumentos internacionales de derechos humanos. La Asamblea invitó a la Comisión 
de Derechos Hmsnos a p e  prorrogue por un año más el mandato del Relator Especial 
Y a que informe a la Asamblea General en su trigcsiuoséptii-aio periodo de sesiones 
sqbre la situación de 10s derechos humanos en Chile. 

-u_--- 

La Asamblea 

í) 112 EX/13, párrafos 437-441 
21 C/5, párrafo 3098 
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Medidas pertinentes de la Unesco 

549. con arreglo al procedimiento establecido por el Consejo Ejecutivo en su deci- 
sión 104 EX/3.3, el Director General continúa transmitiendo al Comité de Con- 

venciones y Recomendaciones todas las comunicacionss individuales que se refieren a 
Chile, cono en el caso de otros Estados Miembros. 

1) Trigesimoquinto aniversario de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos 

550. En la resolución 36/169, la Asamblea General invitó a los Estados Miembros, a 

interesados en la protección y promoción de los derechos humanos, a que adopten las 
medidas adecuazas con objeto de que, con ocasión del 350 aniversario de la Declara- 
ción de Derechos Humanos, realicen esfuerzos eqeciales para promover la comprensión, 
la cooperación y la paz ,internacionales, así como el respeto universal y efectivo de 
los derechos humanos, insistiendo en particular en el aspecto educativo, tanto en 
el marco de los sistemas escolares formales como fuera de éstos. La Asamblea invitó 
a los Estados Miembros, a los organismos especializados y a las organizaciones inter- 
~ernamentalesynogubernamen'calesaqueadoptenmedidasapropiadacparacelebrar el 350 
aniversariodelaDeclaracibnUniversai deDerechosHmanas, pidió alsecretario General 
que emprendaactividades adecuadas aniveldelasNacionesUnidas, invitd alaAdministra- 
cEón f?clstaJdelasNaciorses Unfddisaqus~itasel$aisdeoorreoscanmenoratiuoo,ydecldió 
celebrarunasesibnextraotdinariade comemoracfck el 10 de diciembre de 1983. La 
resolución tiene un Anexo sobre las medidas que se sugieren para la cclebracion del 
3% aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humenos a nivel nacional y 
en las Naciones Unidas. 

Medidas pertinentes de la Unesco 

todas las organizaciones internacionales y a los organismos especializados 

551. 

Humanos. Se invita a los alumnos de los establecimientos de enseñanza secundaria 
de París y 
gido cada afio y a que presenten sus proyectos en la Sede de la Unesco el 10 de di- 
ciembre. 
la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Para comemorar la adopción de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
la Unesco celebra todos los años el 10 c?e diciembre el Dfa de los Derechos 

sus alrededores a que cooperen trabajando sobre un tema específico ele- 

Se están elaborando planes para la oonmemoración del 35s aniversario de 

552. En su 21a. reunibn, la Conferencia General de la Unesco aprobó un Plan para 

ejecución del Plan se encuentran en el Programa y Presupuesto Aprobados para 1981- 
1983 
Congreso .Internacional de profesores de derechos humanos en Estrasburgo (Francia) , 
del 26 al 30 de julio de 1982. 

el Desarrollo de la Enseñanza de los Derechos Rumanos. Los detalles de la 

(21 C/5 Aprobado, Objetivos 3/1.5-2.3/04). En este marco se organizald un 

553. 

hecho una contribución particularmente meritoria y eficaz a la enseñanza de los 
derechos humanos. 

Cada dos años se concede el Premio de la Unesco por la Enseñanza .de los De- 
rechos Humanos a instituciones educativas, organizaciones o personas que han 

2. El desarme, la paz y las relaciones internacionales 

a) Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas 
por la Asamblea General en su décimo periodo extraordinario de sesiones 

554. 

décimo periodo extraordinario üe sesiones dedicado al desarme, que figuran agrupadcrs 

La Asamblea General aprob6 13 resoluciones tras haber examinado la aplicacidn 
de las reCOmenddCiOneS y decisiones aprobadas por la Asamblea General en SI1 
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en la resolucih 36/92 A a M. La mayoría de 12s recomendaciones y decisiones de la 
Asamblea en este sentido se dirigen a los comités intergubernamentales que se ocupan 
del desitme, a los Estados Miembros y al Secretario General de las Naciones Unidas. 
Cinco de dichas resoluciones tienen cierto interés para la Unesco. 

555. En la Parte A de la resolución, la Asamblea General, tras haber examinado el 

Unidas de becas sobre desarme correspondiente a 1981, pidió al Secretario General 
que adoptara las disposiciones adecuadas con respecto al programa de 1982 y que pre- 
sentara a la Asamblea General en su segundo periodo extraordinario de sesiones dedi- 
cado al desarme un informe que contuviera una evaluación del programa desde su ini- 
ciación en 1979. 

informe del Secretario General sobre la aplicación del programa de las Naciones 

556. En la Parte C la Asanblea General, recordando que en su décimo periodo extra- 
ordinario de sesiones habfa recalcado la importancia de movilizar a la opinión 

pública mundial en favor del desarme, y que en la resolución 35/152 1 se habia pedi- 
do al Secretario General que llevase a cabo un estudio sobre la organización y fi- 
nanciamiento de una campaña mundial de desarme con los auspicios de las Nacíohes 
Unidas, encomió las conclusiones del ectiidio, invitó a los Estados Miembros a que 
el 15 de abril de 1982 a más tardar comunicaran al Secretario General las sugeren- 
cias y comentarios que estimaran oportuno formular para la ejecución de las reco- 
mendaciones contenidas en el estudio, pidiendo al Secretario General que transmitie- 
ra a la Asamblea General, en su segundo periodo extraordinario de sesiones dedicado 
al desarme, tanto el estudio como las opiniones recibidas de los gobiernos, a fin 
de q-31- la Asamblea tomara las decisiones q?Je estimara pertinentes para el lanzamien- 
to solemne de la campaña, inclusive la celebración de una conferencia sobre promesas 
de contribuciones que se celebrian en la etapa inicial del periodo extraordinario 
de cesiones. 

557. En la Parte G relativa al estudio de la relación entre desarme y desarrollo, 
laAsamb'leaGenera1, recordando el párrafo 94 del Documento Final del Décimo 

Periodo Extraordinario de Sesiones dedicado al Desame, expresó su agradecimiento 
al Secretario GeneL-al y a los expertos gubernamentales, así como a los gobiernos, 
las organizaciones interr,acionalec y las Organizaciones no gubernamentales que ha- 
bIan prestcdo asistencia en la preparación del informe del Secretario General y en 
el estudio; decidió transmitir el informe a la Asamblea Generar1 en su segundo pe- 
riodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme para su examen sustantivo y la 
adopcióndelas medidas apropiadas e invk-irb a los organismos especializados y a las 
organizaciones nacionales y no gubernamentales a valerse de los medios de que dis- 
pusieran para dar al informe una amplia difusión. 

-- 

558. 

presentara a la Asamblea en su segundo periodo extraordinario de sesiones dedicado 
al desarme suinformesobre las actividades del Consejo Asesor para los estudios so- 
bre el desarme para un examen más detallado del mismo. 

En la Parte L'de la resolución, referente al Programa de Investigación y Estu- 
dios sobre el Desarme, la Asamblea General pidió al Secretario General que 

559. En la Parte 14 de la resolución, que lleva por tftulo "Aplicación de las reco- 

Asmblea General reafirmd la importancia del Documento Final del décimo periodo ex- 
traordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, que constituye 
una base global para la realización de nievos esfuerzos encaminados a promover la 
seguridad internacional, detener e invertir la carrera de armamentos y lograr el 
desarme general y completo bajo un control internacional eficaz; expresó su profunda 
preocupación por la prosecución de la carrera amamentista; exhortó encarecidamente 
a todos los Estados a tomar medidas inmediatas encaminadas a promover 'el desarme y 
la seguridad internacional y recomendó que, en su prSximos periodos de sesiones, la 
Asamblea General mantuviera en exmen la aplicación de sus recomendaciones y deci- 
siones sobre cuestiones de desarme. 

mendaciones y decisiones del décimo periodo extraordinario de sesiones", la 
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Medidas pertinentes de la Unescol) 

560. Parte A. 

Naciones Unidas estudian la posibilidad de orgbizar la próxima reunión de manera 
que los becarios puedan visitar la Sede de la Unesco y.conocer sus actividades en 
materia de desarme. 

La Unesco intervino en la primera reunión de este programa de becas, 
proporcionando un conferenciante a los becarios reunidos en Gi-nebra. Las 

561. Parte C. La Unesco participó en los trabajos de-los expertos que ayudaron al 
Secretario General a realizar el estudio sobre la organización y el financia- 

miento de una campaña mundial para el desarme. La mención que de la Unesco se hace 
en ese estudio permitiría contemplar la posibilidad de que la Asamblea General con- 
fiara responsabilidades a la Unesco en lo que respecta a actividades educativas re- 
lacionadas con esta campaña, si la Asamblea General, en su segundo periodo extraor- 
dinario de sesiones, decide su solemne lanzamiento. 

562. 

General, y la calidad del informe preparado por el grupo de expertos gubernamentales, 
el Director General examina la posibilidad de dedicar un número de El Correo ,de la 
Unesco a este estudio. Ese número de El Correo se realizaría en coordinacidn con 
la publicación de la versión resumida del informe destinado a un público amplio, al 
que la Asamblea General alude en el párrafo 8 de la resolucióii. Un número especial 

Parte G. 
tablecidas por la Organización en las resaluciones 9 y 11 de la Conferencia 

Dada la importancia del tema en lo que atañe a las prioridades es- 

de El Correo podria ser una respuesta concreta a la recomendación que figura en el 
2brrafo 9 de dicha resolución. 

563, 

la 
ra los estudios sobre el desarme de las actividades de investigación y de los estu- 
dios relativos al desarme iniciados por la Unecco en conformidad con el Programa y 
Presupuesto de la Organización. 

Parte L. 
tablecidos por el Director General de acuerdo con los deseos expresados por 

En virtud de la cooperaci0n y del intercambio de informaciones es- 

Conferencia General en su resolución 21 C/ll.I, se informó al Consejo Asesor pa- 

564. Parte M. De conformidad con el papel central de la Organización de las 

Unesco y, en particular, las que ce organizaron tras el décimo peri.odo extraordina- 
rio de sesiones, se coordinarcri estrechamente con el Centro para el Desarme de las 
Naciones Unidas. 
periodo extraordinario de sesiones, hay una dirigida especialmente a la Unesco que 
trata de la organización en 1980 de un Congreso Mundial sobre 1.a Educación relativa 
al Desarme (üocumento Final, párrafo 107). De acuerdo con el mencionado pdrrafo 
del Documento Final, el Congreso se celebró en la Sede de la Unecco del 9 al 13 de 
junio de 1980 y el Director General presentó un informe del mismo a la Conferencia 
General en su 2ia. reunión. 

Naciones Unidas, reafirmado por esta resolución, todas las actividades de la 

En lo que respecta al cumplimiento de las decisiones del décimo 

b) Desarrolloyfortalecimiento de la buena vecindad entre Estados 

565. En su resolución 36/1(41 la Asamblea General reafirmó que la buena vecindad 
coincidía con los propÓsj.tos de las Naciones Unidas y se fundaba en la estricta 

observancia de los principios de derecho internacional que figuran en la Carta de 
las Naciones Unidas y en la Declaración de Principios de Derecho Internacional 

1) 112 EX/13, párrafos 454-461 
21 C/Resoluciones,ll.l 
21 c/5, párrafos 3212-3217 
Véase también Sección A.V más arriba 
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referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los. Estados, e instó 
a todos los Estados a que, en aros del mantenimiento de la paz y la seguridad inter- 
nacionaies, fomentaran relaciones de buena vecindad. La Asamblea General invitó a 
los órganos, organismos y programas de las Naciones Unidas y a los orgznismos espe- 
cializados, dentro de sus respectivas esferas de competencia, a que continuaran in- 
formando al Secretario General de los aspectos de sus actividades que fueran perti- 
nentes al desarrollo de relaciones de buena vecindad entre Estados; 
tario General que le presentara en su trigesimoséptimo periodo de sesiones un informe 
que contuviera una presentación ordenada de las opiniones y sugerencias recibidas 
con respecto al contenido de la buena vecindad, sobre'ka-base, entre otras cosas, de 
las observaciones de los organismos especializados. 

pidió al Secre- 

Medidas pertinentes de la Unesco 

566. Por esta resolución, la Asanblea General invitb, entre otros, a los organismos 
especializados a seguir informando al Secretario General sobre los aspectos de 

sus actividades inherentes al desarrollo de relaciones de buena vecindad entre Esta- 
dos. La Unesco aportó información al informe del Secretario General sobre el tema, 
subrayando el papel de las Comisiones Nacionales y los programas intergubernamenta- 
les. De acuerdo con el párrafo 7 de dicha resolución, el Director General seguirá 
informando al Secretario General de las actividades pertinentes. 

c) Aplicación de la Declaración sobre la preparación 
de las sociedades para vivir en paz 

567. En su resolución 36/104, la Asamblea General, recordando la Declaración sobre 
la preparación de las Sociedades para vivir en paz, que figura en la recolu- 

cidn 33/73'], invit6 solemnemente a todos los Estados a intensificar sus esfuerzos 
con miras a la aplicacion de la Declaración y reiteró su llamamiento en pro de una 
acción concertada por parte de los gobiernos, las Naciones Unidas y los organismos 
especializados, en particular la Organización de las Naciones Unizas para la Educa- 
ción, la Ciencia y la Cultura, así como otras organizaciones internacionales y na- 
cionales interesadas, tanto gubernamentales como no gubernamentales, para dar efecto 
tangible a la importancia y la necesidad supremas de establecer, mantener y fortale- 
cer una paz justa y duradera para las generaciones presentes y futuras. La Asamblea 
pidid al Secretario General que sometiera un informe al respecto a la Asamblea Gene- 
ral en su trigeciinonoveno periodo de sesiones. 

Medidas pertinentes de la Unesco 2) - 
568. La Conferencia General, en su 21a. reunión, examinó la contribución de la 

Organización en su resolución 21 C/10.2. 
conceden a la contribución de la Unesco se refleja también en el párrafo operativo 2 
de la resolucibn 36/104, en la que la Asamblea General reiteraba su llamamiento, en 
particular a la Unesco, para dar efecto tangible a la importancia y la necesidad su- 
premas de establecer, mantener y fortalecer una paz justa y duradera para las gene- 
raciones presentes y futuras. 

Unesco al cmslimiento de esta Declaración, estableciendo un mandato para la 
que los Estados Miembros La importancia 

563. 

ción 21 C/10.2 y haciendo que el segundo Plan a Plazo Medio preste la debida atención 
al urgente y cruciül problema de la paz. 

El Director General tiene el propósito de satisfacer las esperanzas de la co- 
munidad internacional en este sentido, dando pleno cumplimiento a la resolu- 

1) 107 EX/17, párrafo 270 
2) 107 EX/17, párrafos 271-274 
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570. Una reunión de expertos (categoría VI) se celebró en la India (Nueva Delhi, 
7 - 11 de diciembre de 19811, en cooperacián can la Comisión Nacional de la 

India, sobre el cometido de la mujer en la educación de los jóvenes para la paz, 
la mutua comprensión y el respeto'de los derechos humanos (párrafo 1451, 21 C/5 ' 

Aprobado). 
tieron el papel de la mujer como madre, maestra y miembro activo de la sociedad y 
su-función para fortalecer la cooperacidn entre la familia y otras instituciones 
sociales y educativas. 

571. 

Participantes de 20 países y 6 organizaciones no gubernamentales deba- 

JAs participantes formularon las siguientes sugerencias a la Unesco: 

ampliar su programa de publicaciones preparando mayor número de materiales 
educativos y emplear diversas estrategias docentes en relación con la en- 
señanza primaria, la secundaria, la capacitaci6n de personal docente y la 
alfabetización de adultos; 

crear centros regionales de formación para capacitar a los profesores en 
métodos de enseñanza que fomenten las actitudes positivas; 

proporcionar ayuda financiera y técnica a las organizaciones no gubernamen- 
tales que se ocupan de la mujer en los países en deSarrQll0 con objeto de 
organjzar programas a corto y largo plazo a fin de influir en los respnsa- 
bles de la política para que introduzcan cambios socioeconómicos. 

3. Derecho Internacional 

572. En su resolución 36/32 la Asamblea General, después de haber examinado el in- 
forme de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter- 

nacional (CNUDMI) cobre la labor realizada en su14~periodo de sesiones, pidió a la 
CNUDMI y, en particular, a su Grupo de Trabajo sobre el Nuevo Orden Económico Inter- 
nacional, que continuara teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de las re- 
soluciones relativas al nuevo orden económico internacional aprobadas por la Asamblea 
General en su sexto y séptimo periodos extraordinarios de sesiones. 
reafirmó el mqdato conferido a la CNUDMI de que coordinara las actividades jurídi- 
cas en la esfera del derecho mercantil y expresó su reconocimiento a todos los brga- 
nos de dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas que habían suministrado 
información sobre sus actividades en esta materia. 

573. En su resolución 36/107 referente al desarrollo progresivo de los principios 
y normas del derecho internacional relatives al nuevo orden econ&nico inter- 

nacional, la Asamblea General, recordando sus resoluciones anteriores sobre el tema 
y tomando nota del estudio preparado por el Instituto ae las Naciones Unidas para 
la Formación Profesional e Investigaciones CUNITAÉI), titulado "Llsta de los princi- 
pios y normas existentes y en evolución del derecho internacional relativo al nuevo 
orden económico internacional que conciernen a las relaciones económicas entre Es- 
tados, organizaciones internacionales y otras entidades de derecho internacional 
público y a las actividades de las empresas transnacionales", pidió al UMITAR que 
preparara el "estudio analítico del desarrollo progresivo de los principios y normas 
del derecho internacional relativos al nuevo orden económico internacional". Asi- 
mismo la Asamblea pidi6 a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamenta- 
les pertinentes, activas en la materia, gue presentaran la información oportuna Y 
cooperaran plenamente con el UNITAR en la aplicación de la resolución y pidió al 
Secretario General que presentara a la Asamblea General en su trigesimoséptimo pe- 
riodo de sesiones un informe sobre el particular. 

La Asamblea 

574. En su resolución 36/108, la Asamblea General ton36 .nota con reconocimiento del 

tencia de las Naciones Unidas para la enseñmza, el estudio, la difusión y una com- 
prensión más amplia del derecho internacional, expresó su reconocimiento a la Unesco 

informe del Secretario General relativo a la ejecución del Programa de Asic- 
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por su pzrticipción en el programa, en particular por los esfuerzos desplegados en 
apoyo de la erisehnza dzl Derecho Internacional, e instó a todos los gobiernos a 
estimulas la inclusión de c-asos de derecho internacional en los programas de estu- 
dios jwidicos omecidos en instituciones de enseñanza superior. Asiniismo la Asam- 
blea autorizó al Secretario General a realizar en 1982 y 1933 las actividades que 
figuran en su informz y le pidió que informara a la Asambles, en su trigesimoctavo 
periodo de sesiones sobre la ejecución del Programa durante 1982 y 1983. 

575. En su resolución 36/112 que lleva por título "Exmen del procedimiento de ela- 
bcración de tratados multilaterales'~, la Asamblea General, concciente de que 

el procedimiento de elaboraci6n de tratados multilaterales, encaminado al desarrollo 
progrssibo del derecho internacional y su cooificacibn, constituye una parte impor- 
tante de la labor de las Naciones Unidas y de la comunidad internacional en general, 
tomó nota de los infames del Secretario General presentados a la Asamblea General 
en sus periodos de sesiones triyesimoquinto y trigesimosexto, así como de las res- 
puestas enviaüas y las observaciones formuladas por los gobiernos y las organizacio- 
nes internacionales acerca del examen del procedimiento de elaboración de tratadas 
multilaterales. La Asamblea decidió constituir en el trigesimoséptimo periodo de 
sesiones un grupo de trabajo de la Sexta Comisión (Juridica) encargado de examinar 
las cuestiones planteadas,en el Anexo 1 del informe más reciente del Secretario Ge- 
neral (Cuestiones relativas a las posibles mejoras que pueden introducirse en cada 
fase clei procedimiento de elabgracibn de tratados mnltilaterales)i asf como de to- 
dos los eleKentos pertinentes presentados por los gobiernos y por las organizacio- 
nes intarnacionales y evaluar los &todos utilizados para la elaboración de tratados 
multilaterales e, las Naciones Unidas y en las conferencias convocadas con sus 
auspicios, a fin de determinar si las que se aplican actualmente con los más efi- 
cientes, económicos y efectivos para satisfacer las necesidades de todos los miem- 
bros dd las Naciones Unidas. La Asaiiiblea invitó a los gobiernas y a las ouganiza- 
ciones internacionales a comunicar antes del 30 de junio de 1982 sus observaciones 
sobre Los infames presentados por el Secretario General y pidió a éste que presen- 
tara a la Asadd.ea General en su tricesimosrSptimo Feriado de sesiones un informe en 
el que figuraran dichas observaciones. 

576, En su resolución 36/114, la Asamblea General tomó nota del informe de la Comi- 
sión de Derecho Internacional sobre la labor de su trigesimotercero periodo 

de sesiones, formuló recomendaciones sobre las actividades futuras de la Comisión y 
reafim6 su voluntad de qíie la Cemtsión Figuiera fortaleciendo su cooperación COR 
los Órcjxms jurfdicos de las organizaciones i.ntergui3ernamentales cuyas actividades 
sean de interés para el desarrollo progresivo del defecho internacional y su codifi- 
cac ion. 

Medidas pertinentes de la Unescol) - 
577. En lo que respecta a la cooperación con la CiITUDMI (r@soluci¿h 36/32), la Unesco, 

con arreglo a la imitación cursada por la Comisión, informó a ésta de las ac- 
tividades realizadas dentro de su competencia, directa o indirectamente relacionadas 
con la esfera üel derecho mercantil internacional. Se señaló a la atención de la 
Comisión la existencin de los siguientes instrumentos normativos y medidas reylamen- 
tarias aflnes: 

- Acuerdo destinaüo a facilitar la Circulación Internacional de Materiales 
Audiovicudes.de cargcter Educativo, CientIfico y Culturol (Acuerdo de 
Beirut) (10 de diciembre de 1948); 

1) 112 EX/13, sárrafos 478-480 
109 EX/32, párrafos 412-414 
21 C/5, párrafos J+Oí-3106, 3221, 3222, 3225, 3229, 3234. 
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Acuerdo para la Importación de Objetos de carácter Educativo, Científico 
y Cultural y Protocolo Anexo (Acuerdo de Florencia) (17 de junio de 1950)~ 

- 
- Convención sobre el Canje Internacional de Publicaciones 

(3 de diciembre de 1958); 

Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir 
e impedir la importación, la exportación y la transferencia de 
propiedad ilícitas de bienes culturales (14 de noviembre de 1970). 

- 

578. 

timo periodos extraordinarios de sesiones referentes al nuevo orden económico inter- 
nacional revisten una importancia capital, no lo es menos que algunas otras organiza- 
ciones aprobaron resoluciones igualmente importantes sobre el mismo asunto. A tftulo 
de ejemplo, cabría mencionar las resoluciones de la Conferencia General de la Unesco 
19 C/9.11, 20 C/9.1 y 21 C/9.1. 
con arreglo a la cual la CNUDMI está llamada a desempeñar su mandato. 

Se señaló a la atención del Consejo Ejecutivo el hecho de que, si bien es,cier- 
to que las resoluciones aprobadas por la Asamblea General en sus sexto y sép- 

Todas estas resoluciones deben constituir la base 

579. 

fo 3103 del 21 C/S). De este modo se están efectuando investigaciones sobre la re- 
percusión de las empresas transnacionales en el desarrollo endógeno, la cultura, las 
políticas de educacidn y la influencia que ejercen la estructura socioeconómica de 
los pafses en desarrollo (párrafo 3105 del 21 C/5), al objeto de fortalecer la capa- 
cidad de negociación de dichos paises frente a las empresas transnacionales. 

La Organización realiza estudios de las estrategias conformes a las exigencias 
de un nuevo orden económico internacional en sus esferas de competencia (parra- 

580. En relación ccm la resolución 36/107, relativa al desarrollo progresivo de los 
principios y las normas del derecho internacional en relación con el nuevo or- 

den económico internacional, este tema tiene una importancia considerable para la 
Unesco, cegÚn se desprende de la resolución 21 C/9.1. El libro Hacia un Nuevo Orden 
Económico Internacional, escrito por el Excmo. Sr. Mohammed Bedjaoui y publicado por 
la Unesco como primer volumen de la colección "Nuevos horizontes del derecho inter- 
nacional", constituye una aportación a la reflexidn sobre esta materia. 
está dispuesta a cooperar con el UNITNZ en caso de que se le pida, de acuerdo con el 
pdIrrafo operativo 4 de la resolución. 

La Unesco 

581. En cuanto a la resolución 36/108, el Director General inform6 a las Naciones 
Unidas, al igual que en ocasiones anteriores, de la contribución de la Orga- 

nización al Programa de Asistencia para la EEseAanza, el Estudio, la Difusión y una 
Comprensión mbs Amplia del Derecho Internacional, que forma parte del cumplimiento 
del Objetivo 2.2 del 19 C/4. La Organización seguirá cooperando en este programa 
en 1982-1983, de acuerdo con las disposiciones pertinentes del Programa y Presupues- 
to Aprobados (21 C/5, párrafos 3221, 3222 y 3225). 

582. 

que-respondieron a la invitación de la Asamblea General y enviaron sus observaciones 
y comentariossobreel infarme en cuestión. 

En lo que respecta al examen del procedimiento de elaboración de los tratados 
multilaterales (resolución 36/112), la Unesco figuraba entre las organizaciones 

583. Se informó al Secretario General de los cambios que se hablail introducido re- 
. cientemente en los métodos de la Unesco de elaboración de los trat-.dos, -por 

ejemplo, el hecho de que,en virtud de la resolución 20 C/32.1, la Conferencia Gené- 
ral hubiera decidido que toda propuesta futura de preparacih de un estudio prellmi- 
nar o de un proyecto de instrumento normativo debla adoptar la forma específica de 
proyecto de resolución. 
sus reuniones el Consejo Ejecutivo y la Conferencia General deben tomar las dacisio- 
nes inherentes al instrumento propuesto. 

Además, dicha resolución ten&& que especificar en cuál do 
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584. Asimismo se señalaron a la atencidn del Secretario General otros dos hechos 
recientes relacionados con las convenciones y otros instrumentos normativos 

de la Unesco, pese a no tener relación directa con el procedimiento de elaboración 
de los txatados de la Unecco. 

585. Recientemente, la ünesco publicó, en versiones inglesa y francesa, una reco- 
pilación qus lleva por tíkulo "The Standard-Setting Instrumentc of Unesco". 

Dicha publicación contiene los textos de todas las convenciones, recomendaciones, 
declaraciones, etc., de la Unesco, as2 como introducciones a las mismas y cuadros 
de ratificación (para los tratados). Se publican en hojas sueltas para facilitar 
la inclusión de los textos futuros, pudiéndose adquirir a través de la División de 
Publicaciones de la Unesco. 

586. Además, en su ÜTtima reunión (21a.1, la Conferencia General invitd al Direc- 

cedimientos seguidos para supervisar los instrumentos normativos de la G'nesco, al 
objeto de lograr una mejor coordinaci6n y dotar a los procedimientos de mayor efi- 
cacia y eficiencia. 

tor General y al Consejo Ejecutivo a realizar un estudio de los diversos pro- 

587. La Unesco seguirá presentando sus comentarios y sugerencias al Secretario 
General siempre que resulte oportuno. 

588. En relación con ]la resolución 34/114, reviste especial interés para la Unecco 
la labor de la Comisión de Derecho Internacional en la re8accidn de articulas 

sobre tratados concertados entre Estados y organizaciones internacionales o entre 
organizaciones internacionales. 
yecto y presentará sus observaciones a la Comisión en el momento oportuno. 

La uncsco sigue de cerca los avances de este pro- 

a) M o  Internacional de la J u v e n t .  
Participación, QeSarhOílO, Paz 

589. En la resolución 36/28 la Asaalea General, tomando nota con gran satisfacci6n 
del interés demcistrado por los Estados Miembros, distintos Srganos y organis- 

mos especializados de las Naciones Unidas y orgeniuaciones juveniles respecto de la 
decisión de designar y observar el aiío 1985 como ABo Internacional de la Juventud: 
Participación, Desarrollo, Paz, y tommdo nota del informe del Comité Asesor para el 
Año Internacional de la Juventud, hizo suyo el Programa concreto de Medidas y Acti- 
vidades que han de enprenderse con anterioridad al Año Internacional de La Juventud 
y durante su celebración. Pidió al Secretario General que transmitiera el Programa 
a todos los Estados, Órganos, organismos especializados y comisiones regionales de 
las Naciones Unidas, así como a las orgmizaciones internacionales intergabernamenta- 
les y no gubernamentales, con miras a su pronta aplicación e invitó a todas esas 
entidades interesadas a que hicieran todo lo posible por ejecutar el Programa, de 
conformidad con su experiencia, condiciones y prioridades. 

590. ia Asamblea General pidió, además, al Secretario General que adoptara todas 
las medidas necesarias para asegurar una coordinaclón adecuada de la ejecución 

del Programa y que, encmsultacon los gobiernos de los Estados Miembros, los orga- 
nizTios especializados y tdoc los órganos y organizaciones internacionales interesa- 
dos, preparara un informe sobre la marcha de los traba!os de ejecucibn del Programa. 
La Asamblea General hizo un llamamiento a todos los Estados, a las organizaciones 
internacionales, gubernamentales y no gubernamentales, y al público en general para 
que oportunamente hicieran contribuciones voluntarias generosas a fin de completar 
12s foildos previstos en el presupuesto ordinario para sufragar Los gastos del Pro- 
g r m a  concreto de Medidas y Actividades, y decidió incluir en el programa provisio- 
nal, de su trigesimoséptirno periodo de sesiones el tenia titulado "Año Internacional 
de la Juventud: Participación, Desarrollo, Paz". 
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Medidas pertinentes de la Unescol) 

591. 

de la Juventud2). 

592. La Unecco participó en el primer periodo de sesiones del Comité Asesor para el 
Año Internacional de la Juventud, celebrado en Viena del 30 de marzo al 7 de 

abril de 1981, y'se propone tomar parte en su segundo periodo de sesbones, previsto 
para el segundo semestre de 1982, antes de la celebración del trigesimoséptimo perio- 
do de sesiones de la Asamblea General de las NaCioneS Unid&. La Une- asistid 
asimismo a la reunión interinstitucional ad hoc sobre la juventud celebrada en Viena 
los dXas 26 y 27 de marso de 198i y tiene intención de participar en la próxima re- 
unión interinstitucional ad hocp que ha de celebrarse en marzo de 1982. 

La Unesco es el primero y hasta la fecha el Único crganismo especializado 
que ha adoptado resoluciones concretas en relación con el Año Internacional 

593. Entre las actividades previstas por la Unesco en el Programa y Presupuesto 
Aprobados para 1981-1983 en el Objetivo 6.C; las que se enumersn a continua- 

ción deber€an permitirle contribuir considerablemente a la preparación del Año In- 
ternacional de la Juventud. 

594. En primer término, la publicación de "Los jóvenes en el decenio de 1980", pre- 

Internacional de la Juventud, ofrece un análisis prospectivo de la juventud en todo 
el mundo y esta destinado a despertar en la opinión pública y en los encargados de 
la adopción de decisiones el interés por enfoques nuevos y variados de las problemas 
de la juventud. Ya han aparecido las versiones francesa e inglesa del li'oro y la 
publicación en otros idiomas tendrá lugar en un futuro próximo (párrafo 3278 del 
documento 21 C/S Aprobado). Por otra parte, en un esfuerzo por lograr una compren- 
si6n más cabal de la situación, de los problemas y de las aspiraciones de los jóve- 
nes en el mundo contemporáneo, se previi celebrar en 1982 una mesa redonda interna- 
cional sobre "La juventud en el decenio de 1980". Las investigaciones previas se 
concentrarán en los problemas de la educación, la formación profesional en relación 
con el empleo y la calidad del trabajo, el tiempo libre y la cultura y la mejor 
comprensión de las aspiraciones, necesidades y situación actual de los jóvenes tra- 
bajadores. Adeds, la Unesco ha de cooperar con los Estados Miembros y las organi- 
zaciones juveniles no gubernamentales, internacionales y nacionales, interesados en 
la realización de investigaciones a nivel nacional sobre cuestiones concretas vin- 
culadas con la juventud (párrafos 3274 y 3275 del documento 21 C/5 Aprobado). 

parado por la Unesco con ocasión de iniciarse los preparativos ?ara el Año 

595. En segundo término, se prevé mantener una estrecha cooperación con los Estados 
Miembros y las organizaciones no gubernamentales para organizar campañas de 

información, reuniones y otras activifiades relacionadas con 10s derechos humanos, la 
paz, el desarme, la lucha contra el colonialismo,.a+ zad\smo y el _aeartheid y en 
favor del establecimiento de un nuevo orden económico internacional, con miras a 
promover la participación de los jóvenes y las organizaciones juveniles en las ac- 
tividades antes señaladas que deben ser esenciales para la preparación, observancia 
y repercusión ulterior del Año internacional de la Juventud. Por otra parte, a fin 
de promover la comprensión mutua y la solidariad entre los pueblos, se están inves- 
tigando y examinando con las organizaciones juveniles nuevas modalidades de turismo, 
participación cultural e intercambio. En tercer término, se está asignando gran 

1) 109 EX/32, párrafos 48-55, 101 
112 EX/13, párrafos 481-489 
113 EX/17, párrafos 108-110 
19 C/4 Objetivo 6.4; 
21 C/S, párrafos 3268-3298 

20 C/4 Objetivo 6.C 

2) 21 C/Resoluciones,3/05, 3/06 



114 EX/24 
Parte B - pdg. 80 
importancia a la promoción y el fortalecimiento de los proyectos operacionales na- 
cionales financiados con cargo a fuentes extrapresupuestarias (inclusive el PNüD y 
el Fondo Especial para la Juventud) y a los proyectos financiados mediante el Pro- 
grama de ParticipaclSn de la Unesco, para lograr la plena participación de los jÓ- 
venes más desfavorecidos (desde el punto de vista socioeconómico) en todos los 
aspectos del desarrollo de sus países respectivos. 

596. 

nes no gubernmentales internacionales que mantengan relaciones de consulta con la 
Unesco) en el proyecto de Plan a Plazo Medio para 1984-1989. La Unesco se propone 
tomar plenamente en cuenta las directrices expuestas en la resolución 36/28 de la 
AsambleaGennralpara la preparación y celebración del Año Internacional Ce la 
Juventud. 

Se presentar& propuestas para la celebración del 
Juventud (tras celebrar consultas con los Estados Miembros y las organizacio- 

Año Internacional de la 

597, 

nizaciones internacionales, gubernamentales y no gubernamentales, para que hagan 
contribucj-ones a fin de complementar los fondas pr.evistos para la celebración del 
Año Internacional de la Juventud. 
la Unecco que contribuyan al Fondo Especial para la Juventud creado en 1976 con ob- 
jeto de apoyar las actividades destinadas en particular a los jóvenes desfavoreci- 
dos (párrafo 3291 del documento 21 C/5 Aprobado). 

Por último, la Unesco apoya el llamamiento que se dirige en el párrafo 11 de 
la parte dfspocitiva de dicha resolución a los Estados Miembros y a las orga- 

Se pide especialmente a los Estados Miembros de 

b) La juventud y los derechos hmanos 

598. En la resolución 3 6 E  la Asamblea General, convencida de la necesidad de 
adoptar nuevas medidas con miras a codificar y a hacer efectivos ios derechos 

de la juventud, prestando especial atención al derecho al trabajo, reconocido en el 
articulo 6 del Pacto Internacional de Cerechoc Económicos, Sociales y Culturales 
como uno de los derechos humanos fUIidaInentak?S, y consciente de que el desempleo 
de los jóvenes q un obstáculo para la Frticipación plena de éstos en la vida so- 
cial y económica de sus paises, subrayó la importancia de que los jóvenes reciban 
enseñanza y formación a todos los niveles. 
a todas las-organizaciones gubernamentales y no gubernamentales para que prestaran 
mayor atención, durante la preparación y observancia del Año Internacional de la 
Juventud, a la ecci6n y reazización del derecho fundamental de los jóvenes a 
la educación y capacitacivn profesional y zl trabajo y, entre otras COS~S, 
pidió al Consejo Econ6niico y Social, a la Comisión de Desarrollo Social, a Pa Co- 
misión de Derechos Humanos y a otros órganos Be las Naciones Unidas y organismos 
especfa&$Zados pertinentes que prestaran atención continuada a los problemas del 
desempfko entre los jóvenes y a los medios aprcpiados para resolverlos. 

LA Asamblea General hizo un llamamiento 

Medidas pertinentes de la Unesco 

599. La Unesco está facultada por su mandato para promover las derechos humanos de 
la juventud. En la resolucidn 3/05, "Cometido de la Juventud", aprobada por 

la Conferencia General en su 21a. reunión se recomienda concretamente a los Estados 
Miembros (en el apartado a) del párrafo 1 de la parte dispositiva) "que presten 
especial atención al ejercicio de los derechos fundamentales de los jóvenes a la 
educación y al trabajo, con miras a la preparación del Aiío Internacional de la Ju- 
ventud". Se procura y se seguirá procurando por todos los medios asignar a este 
problema fmdamer.tal la atención que merece en el. Proyecto de Plan a Plazo Medio 
para 1983-1989, en relación con la preparación y observancia del Año Internacional 
de ia Juventud. 
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600. 

bajo famentando programas de formación concretos, tales como la capacitación de di- 
rigentes juveniles y la formación profesional que correspondan a las necesidades 
definidas por los propLos Estados Miembros. En 1981 se otorgaron 11 subsidios de 
viaje para jóvenes y dirigentes estudiantiles con el fin de apoyar las actividades 
de formación y el intercambio de información en la esfera de la juventud (párrafo 
3282 del Programa y Presupuesto Aprobados, documento 21 C/5). Además, en la Sede 
se dicta un curso anual para dirigentes juveniles y estudiantiles, cuyo fin es dar 
a conocer a los participantes el papel de la Unesco en la solución de algunos de los 
principales problemas que aquejan a la sociedad contemporánea. 

Uno de los principales objetivos del Programa para la Juventud (Objetivo 6.C 
del Primer Plan a Plazo Medio) es facilitar el acceso de los jóvenes al tra- 

601. Uno de los principales t m a s  del Objetivo 6.C, Cometido de la Juventud, que 
guarda relación con la resoluciún 36/29 de la Asamblea General, es el tema 

3/6.C/02 "Fomento de la dedicación de 1os.jbvenes en favor de la cooperación inter- 
nacional, el desarrollo, los derechos humanos, la paz y el desarme". En 1981 se 
ofreció a los Estados Miembros y a las organizaciones no gubernamentales juveniles 
qna asistencia financiera destinada a proyectos de fomento del intercambio de infor- 
mación, la formación y la producción de material didáctico para facilitar el acceso 
de la juventud a la educación y el empleo. Tambi6n se promueve activamente la de- 

1 dicacidn de la juventud al servicio voluntario. 

602. 

especialmente 
estos servicios (de funcionarios o consultores) la Unesco procura, las más de las 
veces, encontrar nuevos métodos de formación para los jóvenes desfavorecidos a fin 
de dar directrices para el diseño y la realización de actividades de formación es- 
peciales para los jóvenes que no &sicten a la escuela. Durante el actual trienio 
se han llevado a cabo misiones en Zimbabwe y Sierra Leona y están previstas misiones 
al Zaire, Rwanda, Benin, México, Nicaragua, el Ecuador y otros países. 

Se ofrecen a los Estados Miembros servicios consultivos (párrafo 3288 del do- 
cumento 21 C/5 Aprobado) con participación de los jóvenes y en favor de ellos, 

de los menos favorecidos en los paises menos adelantados. Al prestar 

603. El eje principal de los proyectos oparacionales de la Unesco ejecutados en el 
marco de la programación por paises del P m  es la formación de la juventud. 

Asf, por ejemplo, elproyectoSEY/79/001 "Actividades de la juventud", de Seychelles, 
está destinado a crear el servicio nacional de la juventud, que es un programa vo- 
luntario de educación cívica, profesional y académica destinado a movilizar la ju- 
ventud de Seychelles para el desarrollo. 
tiene por objetivo la "Promoción de la juventud" mediante la ayuda a la Ecole 
Nationale pour la Jeunesse, que se encarga de la formación de dirigentes juveniles. 
El proyecto fNS/80/004, "Formación de Dirigentes Juveniles y Desarrollo de Técnicas", 
de Indonesia, se propone dotar a los jóvenes-de &a6 técnicas necesarias para el ac- 
ceso al empleo. 
de la juvenkud figuran algunos sobre la formacidn de los jóvenes de las zonas rura- 
les YZimbabwe) la creación de una escuela de cuadros (Nicaragua) y un proyecto in- 
tegrado de desarrollo Be fuerza de trabajo juvenil (en Sierra Leona). 

El proyecto MAG/78/001, de Madagascar, 

Además, entre los proyectos que se están examinando en la esfera 
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V. RESOLUCIONES RELAT1VAS.A LA CULTURA 

1, Organización Mundial del Turismo 

604. 

sobre el Turismo Mundial'), que servirá como directriz para el desarrollo armonioso, 
equilibrado y equitativo del turismi nacional e internacional. 
a los Estados a que prestaran la debida atención a los principios de la Declaración 
de Manila, pidió a la Organización Mundial del Turism que prosiguiera sus esfuerzos 
en favor del desarrollo y la promocidn futuros do1 turismo, en los países en desarro- 
llo, teniendo presente la aplicacion de los principios y directricas da la Declara- 
ción de Manila, y pidió a las organizaciones internacionales, intergubernamentales y 
no gubernamentdes directa o indirectamente interesadas en el turismo que, en consul- 
ta con 1? Organización Mundial del Turismo y en cooperacfón con ella, prestaran asis- 
tencia para la aplicación de la Declaración da Manila. 

Medidas pertinmtes de la Unasco 

W Asamblea General aprobó la resolución 36/41, relativa a la "Organización 
Mundial del Turismo", en que acogió COA beneplácito la Declaracldn de Mgnila 

La Asamblea exhortó 

2) 

605. 

culturales del turismo. 
c o m  industria-cultural para la Conferencia sobre Turismo (1981) celebrada en Cardiff 
por la Asociación Internacional de Expertos Cientffioos del Turismo, organismo afi- 
liado a la OW. 

La Unesco estuvo representada en la Conferencia Mundial de Turismo, para la 
cual la Secrctarfa habia preparado un documento de trabajo cobre los aspectos 

Además, la Secr$tar€a preparó un documento cobre al turismo 

606. 

tural. En su enfoqus de la conservación y preszntación de sitios y monumentos, la 
Unesco hace permanente hincapi6 en que el turismo guarda una doble relación con el 
patrimonio cultural. Es, ciertamente, un factor de importancia que contribuye a que 
se tome concibncia dsl patrimonio cultural y al mismo tiempo puede producir ingresos 
para su protacc.$ón. 
tagridad del medio cultural si no se tienen en cuenta ciertas limitaciones, tales 
como la "capncidad de recepción" da los monumsntos y sitios, El turismo está, además, 
estrechamente vinculado con la utilización de la müsica y las artes drdticas en la 
animación de los monumentos y sitios, tema ill cual se dedicara un simposio que ha de 
celebrar en 1983 el Comitg Nacional Indio da1 Consejo Internacional de la Música con 
asistencia financisra de la ünesco y en consulta con la OMT. Tambi&n existe una re- 
lación dual con respecto a las tradiciones artesanales, que pueden ser tanto reani- 
madas com desvirtuadas por la producción en gran escaLa destinada al mercado turgs- 
tico. La Unasco estd iniciando estudios sobrs esta interacción, El Director General 
dará a conocer a la Om los resultñdos de dichas actividades operacionales y estudios, 
y estaría dispuasto a cooperar con ese organicmo a fin de aunar criterios con res- 
pecto a los problemas que plantea el turismo en relación con la conservación del pa- 
trimonio cultural. 

En el pdrrafa 21 de la DeclaracidndeWmila sehacereferencia esrJeciai a la rela- 
ción entre elturismy el.patximoniocultural y el turismo y la identidad cul- 

Pero, por otra partd, puude ser sumamente destructor dz, la in- 

1) Esta declaración, presentada a la Asamblea General en el documento A/36/236, 
fue aprobada por la conferencia Mundial de Turismo celabrada por la OMT en 
Manila, en septiembre y octubre de 1980. 

2) Vgase, además, el documento 109 EX/32, pdrrafos 429 a 434. 
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607. En m a  rlzunPBn de expertos organizada por la Unesco en Montreal (1980) sobre 

sociedad"( los participantes recomendaron qua el turismo, además de la radio, la te- 
lavfsfón y la cinematografía, se considerara una "industria culturalta. 

"E?. lugar y el papel de la industria cultural en el desarrollo cultural de la 

608. 

dar& a conocer a la OMT los resultados de la labor desarrollada en esta esfera. 

LE! cuestión d-1 turismo y las industrias culturales figura en el Programa y 
Presupu3sto Aprobados para 1981-1383 (bcumzinto 21 C/5, párrafo 4169): se ' 

2. Excsvaciones en Jerusálén oriental 

609. La Asamblea General aprob6 la resoiución 36/15, reiativa a "Sucesos ocurridos 
recientmsnte ea relación con las excavaciones en Jerusalén oriental", en que 

observa con satisfaccih y aprobación la declsidn del Comité del Patrimonio Mundial 
d;? la Unesco di incluir a la Ciudad Vieja de Jemsaldn y sus m-xallas Gn la Lfsta 
del Patrimonio Mundial y toma nota con raconocirnlento de la recomendación da1 Consejo 
Ejecutivo de la Uncosco en su 113a. reunibn da que el Comit6 del Patrimnio Mundial 
acelerara el procedimiento para incluir a li: Ciudad Vieja de Jerusalén y sus murallas 
an la Lista da1 Patrimonio Mundial en Peligro. La Asamblea consideró que las excava- 
ciones y transformaciones d d  pzisaje y d; los lugares históricos, culturales y rsli- 
giosos de Jsrusalán consti%ufan una evidentz violación de los principios da1 derecho 
internacional y 136 las disposiciones pertinatas del Convenio de Ginebra ralativo a 
la p?at:.ecci6n da prrconas civiles en tiempo de guerrao de 12 da agosto de 1949; 
exigid que Israel desistiera iEmediatamntc-;: ds todas las excavaciones y trasforma- 
cionas de los lugares hist6ricos, culturales y religiacos de JerusalBn. 

Medidas pertinentes de la Unesea 

610. El Consejo Ejecutivo ha- si& informa% regulmPrEnize de la accidn üe Ea Unescm para 

aprobada en la 113a. reunibn, Isxit6 al Director General a "estudiar la situación del 
conjunto de los bi&n.ís culturalos situados en Jerusalgn y los peligros a que están 
expuestos". 
bra la acción smprmdida al respecto por el Director General en cumplimiento de esa 
deci si6n 

- 
- la c o n a e ~ ~ i ó n ~ l p a t r i ~ n i o  cultural de Ja-uci0l6nf y en su decisión 5.5.1, 

Sz presenta al Ccrnsérjo Ejecutivo en su actual reunión1) un fn€orme so- 

1) Punto 5.4.2 da1 Orden del Dla, ducmmto 114 EX/17. 
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VI. RESOLUCIONES RELATIVAS A LA COMUNICACION 

1. Año Mundial de las Comunicaciones 

En la resolucidn 36/40, la Asamblea General apoyó la propuesta formulada por el 611. 

el año 1983 Año Mundial de las Cornunicacioncs: desarrollo de la infraestructura de 
las comunicaciones. La Unión Internacional de Telebomunicackonas sará al organismo 
rector para os8 Año, responsable de coordinar los aspectos interorganizacionales de 
los programas y actividades de otros orgcrnisms. 
organizacionss y organismos competentes dsl sistema de las Naciones Unidas a cooperar 
estrechamente con el Secretario General de la Unión Internacional de Telicomunicasio- 
nes en la ejecución del programa del lvio Mundis.1 de las Telecomunicacionss, teniendo 
en cuenta sus respectivos mandatos. 

Medidas pertinzntes de la Unesco 

-Consejo Económico y Social en el pc5rrssCo 1 de su resolución 1981/60 y proclad 

La Asamblea General invitó a las 

1) 

cuentran 

a) 

b) 

C) 

d) 

e) 

f) 

612. La Unesco sstd cooperando con la UIT como miembro del comitg interistitucional 
Gel M o  3iüñdiai Ge las Comunicaciones. Se han mencionado como pertinentes para 

al Año una ciarta cantidad da actividades previstas en el Programa y Presupuesto 
Aprobado para 1981-1983 (21 C/S), y que sdrb ojacutadas en 1983. Entre ellas se en- 

las siguientes: 

Publicación de estudios dG medidas adoptadas o propuastas para rsducir las 
tzrifas ds telecomunicaciones dentro del intercambio internacional dt.,noti- 
cias y programas de televisión; 

Estudios sobre el astablecimiento de un nuevo orden mundial de la informa- 
ci6n y de la comunicación (párrafo 4398); 

S a h  somtidos para financiamiato proyzctos piloto da adaptación de los 
mdios t3cnicos de comunicacidn (párrafo 4466) ; 

Una Edición espacial de "El Correo ds la Unesco"; 

Un programa radiofónico o un docmntal o ambas cosas sobre comunicaciones, 
para ser distribuidos internacionalmvnite; 

La Unesco aportará una contribución financiera directa a la Secretaria del 
Año Mundial de las Comunicaciones. 

613. Además, tendrán aplicación en el Año Mundial de las Comunicaciones, el programa 
en curso para el desarrollo de los sictcmas de comunicaciones y las actividades 

emprendidas dsntro dsl Programa internacionzl para el Desarrollo da la Comunicación. 

614. 

preparación dcl Año, y participará en otras dos reuniones que draberh ccilabrarse en 
en 1982. 

La Unesco participó en una reuiidn de organizaciones convocada por la Unión 
Internecional de Telecomunicaciones el 3 y al 4 de diciembre de 1981 para la 

1) 109 EX/32, palrafos 426-428, 21 C/5 pkrafos 4391, 4398, 4466, 110 EX/18 párra- 
fos 107-109, 112 EX/13 párrafos 499-500. 
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2. Dd.!~wLs del Transporte y las Csmunicacionss en Africa 

615. En la recslucfó:: 36/177, la Asamblea General instaba al Secretario Ejecutivo 
de la Coinbsibn Econdmi& par2 Africa a cpe mantuviera una estrecha colaboración 

con lcs Estados Miembros, la Organizacidn da la Unidad Africana, las organizaciones 
regiomlas africanas dz desarrollo, las instituciones de desarrollo y los organisrks 
especializados interzcados, con objeto da actualizar, cobre una base regular, el 
programa para la primsra fase do1 Decenio, y de vincular m j o r  los proyectos con los 
progratriac nacionales y subragionales. 

1) Medidas pertinsntcs de la Unesco 

616. La Unesco estuvo reprasentada en la quinta reunión del Comité interinstitucio- 
nal para el Decenio da1 Tnansporte y Los Com~riicaci~nes en Africa, celebrada 

en Ginebra del 10 al 12 de diciembre de 1981, an la cual se aprobó entre otras cosas 
un calendario provisional para la Fase 11 (1984-1988) del Decenio, respecto a los 
preparativos. Lo Unasco tambien participará sn los grupos de trabajo de preparación 
de la Fase 11 d d  programa dsl Decenio. 

617. En la Segunda RzuniBn de SLZ Consejo Interpbernamental, el PIDC examinó una 
serie da proyectos relativcs a las comunicaciones en Africa, incluyado tres de 

alcance regional: un proyecto relacionado con La Agencia Panafricana de Noticias, el 
desarrollo de las tecnologfas de las comunicaciones en la region, y la craacidn de U;n 
Instituto de Investigación y Desarrollo de í~7s Comunicaciones 6entro del mrco del 
Consejo Africano pzra la Educación en Ccmunicnciones (ACCE). 
bieron el apoyo del Consejo del PLBC, y su ejecución comenzará en 1982. 

Estos proyactos reci- 

1) 110 Ex/18 Add. párrafos 107-109, 112 EX/13, párrafos 497-498. 
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VII. RESOLUCIONES SOBRE CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y PRESUPUESTLWAS 

1. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Nacionas Unidas 
con las organizaciones especializadas y con 21 Organismo Internacio- 
nal de mí-rgia Atómica 

618. La Asamblea General aprobó la rzsoluci6n 36/229 tomando nota con satisfacción 
del informc de la Comisión Consultiva sn Asuntos Administrativos y db Presu- 

puesto (ACABQ) sobre la coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones 
Unidas v n  los organismos especializados y con al Organismo Internacional de Energfa 
Atómica . 
y comentarios qus figuran en dichos informcs, as€ COM) los formulados en el curso de 
los debates de la Quinta Comisión, y pidió al Secretario General que remitiera a los 
directores ejecutivos de las organizaciones del sistema de las Nacionzs Unidas, por 
conducto del Comitá Administrativo de Coordinación, las cuestiones suscitadas por los 
informes de la ACABQ y de los correspondientes debates de la Quinta Comisión que exi- 
gieran la atención y medidas necesarias por p m t e  de los directores ejecutivos. La 
Asamblea decidió que la ACABQ informara sobre 12 coordinación administrativa y presu- 
puestaria de la siguiente manera: a) cada dos años, a partir de 1982, los informes 
incluirán análisis detallados de los presupuestos de los organismos especializados y 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, y b) en los &os intermedios, los in- 
formes se limitarh al material de las tablas, y, cuando sea necesario, a estudios 
especialss sobre problemas administrativos y presupuestarios comunes al sistema de 
las Naciones Unidzs. 

La Asamblea transmitió a las orgmizaciones interesadas las observaciones 

Medidas pertinmtes de la Unesco 

619. Fue sefinlada a la atención del Consejo Ejecutivo en su 112a. reunión una reso- 

de sesiones (35/114). 
que el programa de coordinación dentro dsl sistema de las Naciones Unidas habla sido 
examinado regularmntE por los órganos rectorss de la Unesco en años recientes, y que 
la Conferencia General, en su 21a. reunión, habia aprobado una resolución sobre este 

Las obssrvacionas contenidas en el infomk de la ACAJ3Q mencionadas en la reso- 
lución 36/229 y las observaciones dirigidas por los miembros de la Quinta Comi- 

lucidn similar aprobada por la Asmblzn General en su trigesiraoquinto periodo 
El documento sonetido a csa reunión del Consejo2) rscordaba 

tema3). 

620. 

si6n al CAC o cl 1s.s organizaciones generalm3nte interesadas tratan de temas que han 
estado en estudio durante varios años en un órgano subsidiario del CAC, la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de presupuesto (financieros CCAQ-FB)). Esta 
Comisión había formultido un niimero de decisiones y recomendaciones sobre: estos temas, 
en particular sobre los métodos comunes deproyectar presupuestos twiendo en Cusnta 
la inflación, cmonfzación de la presentación del proyecto de presupuesto, la perio- 
dicidad de los presupuestos y planes, e1 trntamisnto presupuestario de los costos de 
qmyo, la normalización del objeto del gasto y las medidas para reducir los costos 
administrativos y otros costos de apoyo, 

1) A/36/641 
2) 112 EX/13 párrafos 513-517 
3) 21 C/Resolucion&s, 7/07 
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621. 

do con la ACABS> en la preparacidn de esos informes de coordinación administrativa y 
presupuestaria, de acuerdo con el nuevo calandsrio de presentacibn da informes deci- 
dido por la Asamblea G@neral. 

La Um~sco continuará participando en el estudio de estos temas y de otros temas 
aflnes m&imta su participación reguli-r en eZCCAQ-FB. TambiEn seguirá cmpsiran- 

2. Piansamianto y evaluación del Program 

622. La Asambleii Wrieral aprobó la resolución 36/228 titul,?da ''Planif icacfón de 
progrmas'', en que la Asamblea c o n f i d " s u  apoyo constante al desarrollo de 

sistemas de svzluación y de unidades de evclluación en cada organismo, y ponía de re- 
lieve BU qwyo a los informes de la Dependencia Común de Inspacción sobre la evalua- 
ción en el sistema de las Naciones Unidas (JIU/FtEP/81/5 y JIU/REP/81/6). Alentaba a 
todos los orgznismos a cooperar con la Depmdmcia Común de Inspección para garsnti- 
zar su propia capncidad de evaluación, a fin de que la avaluae96n pasara a ser parte 
integrante da su proceso de programación y dvsmrollo de las agencias. Entre otras 
cosas, In Asambiea rsornendaba que las diferentes orgardzaciones intaresadas aumen- 
taran la efdctividnd de su sistema de evaluación y tonaran las msdidas adecuadas para 
asegurar la aplicación de las recomendaclanes contenidas en los informes da la Depen- 
dencia Com6n dd Inspección y en particular las ralativos a la propia evzluaci5n y a 
la Integración de la eval.uaciórn en el proceso da planeamiento y gestión. 

Medidas pertinentes de la Unesco 

623 Los dos informss de la Depandencia CoinÚn de Inspección mencionados en la reso- 
lución da La Asamblea General son presenta6os en ba reunión nctual del Consejo 

Ejecutivo con los comentarios de1 Comits &Wnistrativo da Coordinación (CAC), y las 
observaclnnes del Dlractor Gsneral (p!mtos 3.2.2.6 y 2.2.2.7, del Orden del DSz, do- 
cumentos 114 EX/40 y 114 EX/Il). 
sus puntos de vista sobre las recomer&xhnss alif contenidas y zmbre su aplicaci6n 
por parte de la unasco. 

E1 Cornejo tendrá asi la oportunidad de expresar 

3. Comisión de Administracidn Pública Intarnacional 

624. La Acamblaa General aprokd la resolución 36/233 sobre el "InPorme de la Comi- 
sión ds Administraci6n PtbLicn Internecional", reafirmando en ella e1 papel 

fundamental dusvmpeñado por la Cer,iisids dentro da1 régimen común en el dosarrollo de 
una sola administracibn pública intarnacionai unificada mediante la aplicación de 
normas y arrGgLos comunes en materia de personal. La Asamblea instó a todas las or- 
ganizaciones interesadas a que aplicaran las dzcislones de la Comisión, y a que res- 
pondieran positivamente a las recomndacfonas que formulara la Comisión, de confor- 
midad con su astzkuto; y recomendó a los directores ejecutivos de las organizaciones 
que, despu&s de consultar con la Camisión, informaran a sus respectivos órganos rec- 
tores de las decisiones o propuestas que pudieran mdificar las recomendaciones de 10 
Comisión. ~a Asrlnobi2a apoyó los esfuerzos dv la Comisión por promover una acci6n 
uniforme y coordinada en el regimen com.lu?, w instó al Secretario General a q-ue En su 
calidad de Presidente del Comité Admhistriztivo de Coordinación velara por la adop- 
cifn da dísposicionas adecuadas a dicho fin. 

625. 

informe a1 recpocto a la AsEfmbla General en su trigesims8ptimo periodo de sesiones. 
Estos estudios sa refieren a los principios globales de determinación de las condi- 
cicnes de servicior con particular atención a los conceptos de carrdra, tipos de 

En la misas rasolucibn, la Asamblea Gencral pidió a la Cgmisidn que asignara 
alta prioridad a la terminacibn de datarminados estudios y que pri-sentara un 

-. 
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nombramiento, parspectivas de carrera y cuestionw conexas, perfeccionamiento de la 
comparación entre la remuneración total de la ?.dministración piíblica utilizada en la 
comparación y la de la administración pública internacional, el examen fundamental y 
amplio de los fines y el funcionamiento del sistema de ajustes por lugar de destino, 
y la elaboración dc? un índice especial para psnnionistac en colaboración con el Co- 
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Nsciones Unidas. 

626. 
los principios generales y la metodologia de 

los estudios para dsterminar las condiciones da servicio de la categorfj. de servicios 
generales y otrcs Categorías de contratacidn local, un examen de las prastaciones por 
familiares a cargo para el personal de todas 12s categorías y un examen del alcqce y 
finalidad del subsidio de educación, el fomento de la cooperación interinctitucional 
en la formación dkl personal, un examen gcneral de las contribucionas de1 personal 
para un tratamiento equitativo de todas sus categorfas M todos los luguras de des- 
tino, y un estudio completo de la cuestión de los pagos complementari& a 10;s funcio- 
narios internacionales y todos los asuntos conexos. 

La Asamblea GBneral tambign pidid a 1 ~ .  Comisión que iniciara o siguiera estu- 
diando las cuestiones siguientes: 

627. La Asanbiaa Gensiral tarnbih aprobd la dacisidn 36/457 en que tomó nota de los 
infoms de la Comisión da Administración PÜblica Internacional sobre "Concep- 

tos de carrara, tipos de nombramiento, perspectivas de carrera y cuestiones conexasn 
y decidió examinar esta cuectibn en su trigesimos6ptim periodo de sesiones. 

628. La decisión de 1s Asamblea General respecto al nombramiento de cinco miembros 
de la Comisión de'Administración P&lica Internacional figura @n el parrafo 631. 

Medidas pertinentes da la Unssco 

629. El i n f o m  anual de la Comisión de Administración Pública Intarnacional será 

separado del Orda d d  Día'), al mismo tiempo que el informe del Director General 
sobre el mismo t&ma. 
pecto, teniendo en cuenta al resolución 36/233 da la Asamblea General. 

llevado a conocimiento del Consejo Ejecutivo en su actual reunibn en un punto 

El Consejo tendrá así la oportunidad de pronunciarse al res- 

630. La Unesco contribuirá, en particular mediante el Comité Administrativo de Co- 
ordinación, a los estudios de la Comisión y de la Dependencia Común de Inspoc- 

ción acerca de las nociones de carrera, tipos ü& nombramientos, organización da las 
carreras y otras cuestiones conexas, cuyos rasultados deben sowtkrse a la Asamblea 
General en su trigesimos6ptima periodo de sesiones. 

631. El Director Genara1 desea llamar 1s atknción del Consejo Ejecutivo sobre las 
condiciones an que la Asamblea Genmal procedió a la renovación d,: la composi- 

ción de la Comisión de Administración Pública Internacional. De conformidad con su 
Estatuto -que había sido aceptado, en nombre da lc Unesco, por el Consejo Ejecutivo en 
su 97a. reunión, m mayo de 197S2)- la Comisión de Administración Pbblicic Intarnacio- 
nal se compone de 15 miembros designados por cuatro &os, renovables por terceras 
partes. Cinco mandatos llegaban as€ a expiración el 31 de diciembra da 1981. Los 
miembros de la Comisión de Administración Pública Internacional son nombrados por la 
Asamblaa General siguiendo un proceso de consulta estipulado por el artículo 4, pb- 
rrafo 1, del Estatuto de la Comisión de Administración Pública Internacional, cuyo 
texto dice asi: 

1) Punto 8.5 del Orden del Dia: documsnto 114 EX/37 y Parte B, 1, 2 supra. 
2) 97 EX/Decisibn 8.1.1. 
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"Tran wnsultns apropiadas con Estc¿ios Miabros, c m  los jefas ejecutivos de 
las dem& orgatzacion&s y con reprasantantzs del personal, 61 Secretario Ge- 
neral, en su calidad de Prssidentx da1 Comité Administrativo de Coordinacibn, 
hará una lista de candidatos a Presidente, a Vicepresidente y a miembros de la 
Ccdsi6n y consultará a la Comisidn Consultiva Gn Asuntos Aüminfstrativos y de 
Prssupuesto w t e s  del procaso de exama y decisión por la Asamblea General". 

632. DespuSs de proceder a estas vzirias consultas y en particular daspu&s de que el 
ComitE Administrativo d~ Coordinzcidn exanhrara en su reunibn celebrada en 

Nueva York el 29 y 30 de octubre de 1.981 las cmdidaturas propuestas por los Estados 
Miembros, el Sacretario General piacentd a la Acwblea General una lista de Cinco 
candidatos parz los cinco puestos vacantes. Los representantes de varios Estados 
MSeml3ros pidieron que la pdinta Cornisión de lc? Asambha S..?ne.rd agregara otros non- 
bres a la lista y que la Comisi6n.se pronunciara cobre la szlecci6n de los Miembros 
de la CAPI mediante votacibn con paprrletcis sacreéas. En opirridn del asesor jurld.ico 
de las Naciones Unidas compartida por vaiac instituciones especializadas -entre las 
cuales esta439 la Un&xo-, este prccedimiento no se conformaba al Estatuto de la CAPI, 
el cual prevE qu& se ir somta a la Asanhlaa General, para examcln y decisión, una 
lista de candidatos prepaada tras un procedimiento de consulta en qui3 pFzticipen en 
particular los jefes de secretarjrn de lcls orgislizaciones que hayan aceptzdo el Esta- 
tuto de la CAPI. El asesor juridlco da las Nacionas Unidas estima.? qus La Asamblea 
General estcbn facultada psra rachmar la lista de candidatos propuesta por el SE- 
cretazi-io Gen2ral y p a a  invitarlo a que propusiara otrap pero agudlc? no podía pro- 
nunciarse en votclcidn acerca de una lista corpussta de otros nombres qua los que le 
hubiera propuest~ sl Sacretwio GerrersE al tsrmino dt! las consultas previstas por el 
Estatato. 

633. Igualmánte, la Quinta CbmisiÓn aecidió, en votacign, seguir el procadimiento de 
escogaro m d i m t e  wstaeiBn por papdetss s-,cretasy entra los cñndidk-tos de una 

lista compuesta por los nombras presentados por el secretario Genercil y los que fue- 
ron propuestos por varios Esta&-, Fifwhros durante los debates de lo Comisión. Entre 
los miembros d ~ c t o s  por la Quinta Comlsidn, dos no figuraban en la lista presentada 
por al Secrsta3.o Esneral. 

634. 

vivas preocupacionac cobre proeadfaisnto srguido por dicha Comisión. El Director 
General seibray6 la fmportcmi-ia de u m  crnsultn permanente con las organizacimes que 
participan en las Ibores de la CAP1 y E% peLigr5 d~ una mdfficación unilateral da 
este tipo de rulacimes. 
plenaria cumd.o a ella le correspondió aprobar al informe de la Quinta Comisión y, 
especialmente, ratificar sus remmadacicncs rlrspecto a la designación de íos miem- 
bros de la W I .  Estas recomendaciones fueron aprobadas por la Asamblea Gmeral. 

Desde e1 momanto en que tuvo conocimiento di- la deefsi6n de la Quinta Comisión, 
el Director General anvid un ITiCInsa j e al Secretario Genírai exponi8ndoie sus 

Este mensaja Euz prassntñdu a la Asarnblza General" en sesión 

635. 

la Asamblea Gmc?ral procedió a la dasignxk6n da los cinco miembros de la CAP1 t'n su 
t.rkg,~simosSptim periodo de srsionas. Si ello parece aconssjabls, ~1 Dirkctor Gsna- 
rcll Iriformará ~1 Consejo Ejecutivo da las conclusiones del CAC al respecto. 

El Comitá Adninistrstivo de Coordinación dscidid examinar en su próxima raunic5n 
(Roma, 5 a 6 d.j abril d& 1982) el problma plantaado por las condiciones en qu;? 
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4. Comitd Mixto de Pensiones del Personal di? las Naciones Unidas 

636. En su rksolucibn 36/118 sobra el Inform d d  ComitB Mixto de P&nsion& da1 Pef- 
sonal de las Naciones Unidas correspondi,nte a 19811), la Asamblaa -eral aco- 

gi6 complacida la intención de la Caja Cokn de Pensiones del Personal de las NaChN?S 
Unidas de realizar un análisis general de tadas las medidas posibles para mejorar el 
saldo actuarinl de 13 Caja, y pidió a la csja qui, en colaboración con la Comisión de 
Administración Pública Internacional, ..?xminnscr an caso necesario otras posibles me- 
d i b s  que pudiorm tomürce, y que se las primantara para su consideracibn a la Asam- 
blea General ;311 su trigesimoséptim periodo de cesiones. Tambiin li pidió qui; sn el 
análisis a rsnlizarco fueran incluidas todas las opiniones expresadas cin los debates 
de la Quinta Comisión. 

Medidas Dertinsntas de la Unesco 

637. Como miembro de la Caja Común de Pdnsionzs del Personal dd las Naciones Unidas, 
la Unesco participa regularmente -por intermedio del ComitQ de Pensiones da1 

Personal de la Unesco- en el trabajo de la Caja Comtín de Pansiones del Personal ds 
las Naciones Unidas y da su Comité Perrnansnte. 
mente a la Conferencia General acerca de la Caja Común de Pensiones del Psrsonal de 
las Nzciones Unidas2) y, cuando las circunstancias lo exigen, al Consejo Ejecutivo. 

El Director General informa regular- 

638. El Comité da Pensiones del Personal de 12 Unecco, compuesto por representantes 
de le Confaencia General, del Director mneral, y de participantes de la Unesco, 

estd siguiendo muy de cerca la cuestión de51 caldo actuarlal del Fondo, y va a parti- 
cipar en el estudio que va a llevar a efzcto 61 Consejo. 
permitiersn, el Director General informará por separado sobre esta materia en una 
reunión futura del Consejo Ejecutivo. Infonnard completamente sobre todo lo relativo 
a la Caja Común di3 Pansiones del Personal de las Naciones Unidas ante la 22a. reunión 
de la Conferencia General. 

Si las circmstancias lo 

1) ~/36/9 y Corr. 1. 
2) El Último informe fue presentado n 12 21a. reunión en el documc!nto 21 C/54. 

ViCace 21 C/Resoluciones 31.1. 
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ANEXO 1 

A/Res./36/194 

Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre los Países Menos Adelantados 

La Asamblea General, 

Recordando, sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1' de mayo de 1974, 
que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, en la 
que figura la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(§-VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica 
inter nac iona 1, 

Reafirmando que en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer 
Decenio de las yaciones Unidas para el Desarrollo, aprobada por la Asamblea en su 
trigésimo quinto periodo de sesiones, se seflala, entre otras cosas, que como 
prioridad esencial en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, los paises menos adelantados - aquellos econhicamente más débiles y pobres y que experimentan los mayores 
problerac estructurales - requieren un programa especial compatible con sus planes 
y prioridades nacionales de magnitud e intensidad suficientes para romper en forma 
decigiva con su situación pasada y presente y con sus perspectivas isombrías, 

Recordando la resolución 122 (V) , de 3 de junio de 1979 de la Conferenciade 
las Naciones pidas sobre Camercio y Desarrollo, en la cual ésta decidid, como una 
de sus principales cuestiones prioritarias, iniciar un nuevo programa amplio de 
acción en favor de los paises menos adelantados en dos fases - un programa de 
acción inmediata (1979-1981) y un nuevo programa pystancial de acción para el 
decenio de 1980 -, que la Asamblea General hizo'suyo en su resolución 34/210, 
de 19 de diciembre de 1979, 

Recordando también sus resoluciones 34/203, de 19 de diciembre de 1979, y 
35/205, de 16 de üiciembre de 1980, relativas a la convocacith de una conferencia 
de las Naciones Unidas sobre los paises menos adelantados con la finalidad de 
ultimar, aprobar y'apoyar el Nueve Programa Sustancial de Acción para el Decenio 
de 1980 en favor de los paises menos adelantados, 

Profundamente preocupada por la gravedad de la situación econdeniqg y social de 
los paises menos adelantados, que esta empeorando, y por el desalentad& ritmo de 
desarrollo de esos pais,es en los dos últiqios decenios, así como por 
perspectivas be su desarrollo en el decenio de 1980, 

Decenio de 1980 en favor de los países senos\ adelantados es transformar 'la 
economía de esos paises orientdndola ha@e un desarrollo aukosostenido y 
permitirles proporcionar un nivel mínimo internacionalmente aceptado de nutrición, 
salud, transporte y comunicaciones, vivienda y educación, asi como oportunidadas de 
empleo, a todos sus ciudadanos, especialmente a lo8 pobres de las zonas rurales y 
urbanas, 

sacabrias 

Recordandp que el objetivo de1,NUevo Programa 3ustiinclal de para el 

-. - 
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Expresando profunda preocupación por el hecho de que, más de dos años después 
de la aprobación del Programa de Acción Inmediata (1979-19811, contenido en la 
resolución 122 (v) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, se han hecho progresos muy limitados en su ejecución, 

Reafirmando que se necesita de inmediato un proqrama sumamente ampliado, que 
incluya un aumento importante de la transferencia de recursos adicionales, para 
satisfacer las necesidades críticas de los países menos adelantados y para ayudar a 
éstos a promover un desarrollo socioeconómico más rápido, 

Haciendo hincapié en que todos los países desarrollados, los países en 
desarrollo con posibilidades de hacerlo, las instituciones nlultilaterales de 
desarrollo y otras fuentes deben prestar apoyo externo, 

Destacando la particular importancia de la contribución que la cooperación 
económica y técnica entre los países en desarrollo puede aportar, entre otras 
cosas, al desarrollo de los menos adelantados de esos países, 

Reconociendo la necesidad de que la opinión pública tenga en todo el mundo 
cabal conocimiento de la situación desesperada de los países menos adelantados, así 
como de la importancia y de los objetivos del Nuevo Proqrama Sustancial de Acción 
Para el Decenio de 1980 en favor de los paises menos adelantados aprobado por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, 

Tomando nota del informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Países Menos Adelantados, celebrada en París del lo al 14 de septiembre de 1981, , 

Tomando nota asimismo del informe del Secretario General sobre los servicios 
de secretaria para las medidas complementarias, la vigilancia y la ejecución del 
Nuevo Programa Sustancial de Acción, 

1. Hace suyo el Nuevo Programa Sustancial de Acción para el Decenio de 1980 
en favor de los países menos adelantados, aprobado por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Paises Menos Adiiiantados celebrada en París del 1' al 
14 de septiembre de 1981; 

2. Expresa su reconocimiento al Gobierno y al pueblo-de la República 
Francesa por haber actuado como huéspedes de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre los Países Menos Adelantados, así como por su gentil hospitalidad, excelentes 
arreqlos e importante contribución al buen resultado de la Conferencia; 

3. Exhorta a todos los Estados Miembros, así como a las instituciones 
interqubernamentales y multilaterales, a los órganos, organizaciones y organismos 
del sistema de las Naciones Unidas, y.a las demás entidades interesadas a que tomen 
medidas inmediatas, concretas y adecuadas para ejecutar el Nuevo Programa 
Sustancial de Acción como parte de las actividades internacionales para el 
establecimiento del nuevo orden económico internacional) 

4. Destaca que los paises menos adelantados, a causa de su situación 
eocioeconhica desesperada, necesitan la atención urgente y especial y el apoyo 
constante y en gran escala de la comunidad internacional para poder avanzar hacia 
un desarrollo autosostenido compatible con los planes y programas de cada uno de 
dichos paises; 
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5. Insta encarecidamente a todos los países donantes a que cumplan sus 
compromisos, tal como figuran en los párrafos 61 a 69 del Nuevo Programa 
Substancial de Acción, con el fin de lograr a ese respecto un aumento sustancial 
de la asistencia para el desarrollo de los países menos adelantados) . 

6. Reafirma que los países menos adelantados tienen la responsabilidad 
primordial de su desarrollo general y que, aun cuando las medidas internacionales 
de apoyo son vitales, las políticas internas que sigan esos paises tendrán una 
importancia decisiva para el éxito de su5 esfuerzos para desarrollarse; 

7. 
adecuadas al Fondo de Medidas Especiales para los países menos adelantados del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y al Fondo de las Naciones 
Unidas para el üesarroilo de la Capitalización, o por otros conductos adecuados, 
con destino a esos países, a fin de proporcionar los recursos adicionales que 
necesitan los qobiernos de los mismos para realizar actividades más intensas de 
planificación, estudios de viabilidad y preparación de proyectos durante la primera 
mitad del decenio de 1980, y, con ese fin, invita al Administrador del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo a que adopte las medidas apropiadas para 
movilizar recursos adicionales destinados a las actividades que administra; 

Exhorta a todas las naciones donantes a que hagan asignaciones especiales 

8. Decide que se examinen y vigilen periódicamente los progresos.logrados en 
la ejecución del Nuevo Programa Sustancial de Acción en los planos naCiÓna1, 
reqional y mundial, tal como se prevé en dicho Programa, para mantener el impulso 
de los compromisos asumidos por la comunidad internacional y promover la aplicación 
de 10s planes y proqramas de los países menos adelantados con miras a lograr tasas 
aceleradas de crecimiento y la transformación estructural de su economía; 

9. Decide además que el Grupo Intergubernamental sobre los países'menoc 
adelantados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
en su reunión de alto nivel de 1985, realizará el examen de mitad de periodo y 
considerará la posibilidad de hacer un examen global a fines del decenio, que 
podría incluir, entre otras cosas, una conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
países menos adelantados, y reajustará como proceda el Nuevo Programa Sustancial de 
acción para la segunda mitad del decenio a fin de asegurar su cabal ejecución, y 
decide también que los resultados se deberán poner a su disposición, con objeto de 
que puedan ser tomados plenamente en cuenta en el proceso de examen y evaluación de 
la aplicación de la Estrategia Internacional de Desarrollo para el Tercer Decenio 
de las Naciones Wnidas para el Desarrollo) 

e 10. Insta a los Estados, Órganos, organizaciones y organismos del sistema de 
las Naciones Unidas y otras entidades pertinentes a que acojan favorablemente las 
invitaciones a participar en grupos consultivos cobre ayuda u otros dispositivos 
que se establezcan a impulsos de los países menos adelantados de conformidad con 
los párrafos 110 a 116 del Nuevo Programa Sustancial de Acción y sugiere que la 
primera serie de reuniones de examen a nivel nacional para este prop6sito tenga 
lugar lo antes posible y,. de preferencia, a más tardar en 1983; 

. 

11. Invita a los órganos rectores de los órganos, organizaciones y organismos 
competentes del sistema de las Naciones Unidas a que tomen las medidas necesarias y 
apropiadas para realizar eficazmente los trabajos de ejecución y las actividades 
complementarias del Nuevo Programa Sustancial de Acción con arreglo a sus 
respectivos mandatos y dentro de sus esferas de competencia; 
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k 
12. Decide velar ,por que se pongan a disposición de la Conferencia de las 

Nacbnes Unidas sobre Comercio y Desarrollo y otros órganos, organizaciones y 
spganismos del sistema de las Naciones unidas recursos suficientes para la reali- 
+ación eficaz de las actividades complementarias y de examen, vigilancia y ejecu- 
ción del Mievo Programa Sustancial de Acción, incluso las que se especifican en el 
informe del Secretario General sobre los servicios de secretaría necesarios, asi 
como en las disposiciones del párrafo 8 de la presente resolución; 

13. - Pide al Secretario General que, de conformidad con el párrafo 123 del 
Nuevo Programa Sustancial de Acción, confie al Director G_eneral de Desarrollo y - 
Cooperación Bconthica Internacional, en estrecha colaboración con el Secretario 
General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, los 
secretarios ejecutivos de las comisiones regionales y los organismos principales de 
los grupos sobre ayuda, la función de asegurar, a nivel de la Secretaria,'la plena 
movilización y coordinación de todos los órganos, Organizaciones y organismos del 
sistema de las Naciones Unidas a los efectos de la ejecución y las medidas 
complementarias del Nuevo Programa Sustancial de Acción y, con ese prop¿sito, 
mantenga y utilice eficazmente el sistema de centros de coordinación en cada uno de 
los organismos de las Naciones Unidas, que fue utilizado en los preparativos de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Paises Menos Adelantados, 

14. Pide al Secretario General que le presente, en su trigésimo séptimo 
periodo de sesiones, un informe sobre la aplicación de la presente resolución. 
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A/Res./36/77 

Año Internacional de los Impedidos 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 31/123, de 16 de diciembre de 1976, en que proclamó 
el año 1981 Año Internacional de los Impedidos, 

que estableció el Comité Asesor para el Año internacional de los Impedidos, 
33/170, de 20 de diciembre de 19781 34/154, de 17 de diciembre de 1979, en la que 
decidió, entre otras cosas, ampliar el tema del Afío Internacional de los Impedidos 
de forma que pasara a ser "Participación e igualdad plenas", y 35/133, de 13 de 
diciembre de 1980, 

Recordando también sus resoluciones 32/133, de 16 de diciembre de 1977, en la 

l 
Profundamente preocupada por el hecho de que, según se calcula, no menos de 

quinientos millones de personas sufren de una u otra forma de incapacidad y, de esa 
cantidad, cuatrocientos millones corresponden a países en desarrollo, 

Reiterando la constante necesidad de promover la realización del derecho de 
los impedidos de participar plenamente en la vida social y el desarrollo de sus 
sociedades y de disfrutar de condiciones de vida iguales a las de otros ciudadanos, 
así como de una parte equitativa en el mejoramiento de las condiciones de vida 
resultante del desarrollo económico y social, 

Reconociendo que la observancia del AA0 Internacional de los Impedidos ha 
contribuido al logro de estos objetivos, 

Reconociendo también que gran cantidad de impedidos son víctimas de guerra y 
de otras formas de violencia y que el Afío Internacional de los Impedidos ha 
contribuido a reafirmar la necesidad de mantener y reforzar la cooperación entre 
las naciones en pro de la paz mundial, 

Estimando que las actividades efectuadas por la comunidad internacional en 
observancia del Año Internacional de los Impedidos constituyen un primer paso 
esencial hacia la realización de los objetivos del ARO, 

Convencida de que el impulso oportuno e importante generado por las 
actividades del Año internacional de los Impedidos debe mantenerse y reforzarse con 
actividades complementarias apropiadas en todos los niveles, 

Tomando nota de los esfuerzos realizados por los Estados Miembros durante el 
Ario Internacional de los Impedidos por mejorar las condiciones y el bienestar de 
los impedidos, 

Expresando su satisfacción por la convocación del Simposio internacional de 
expertos en cooperación técnica entre países en desarrollo y asistencia técnica 
para la prevención y rehabilitación de incapacidades, celebrado en Viena del 12 al 
23 de octubre de 1981, así como de la Conferencia mundial sobre medidas y 
estrategias para la educación, la prevención y la integración, celebrada en 
Torremolinos del 2 al 7 de noviembre de 1981, organizados por la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educacj.Ón, la Ciencia y la Cultura en observancia del 
Año J 

Tomando nota con reconocimiento de los progresos realizados en la elaboración 
de un Programa Mundial de Acción relativo a los Impedidos, 
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Habiendo examinado el informe del Secretario General relativo a la 
aplicación de la resolución 35/133, 

Habiendo examinado también el informe del Comité Asesor para el AA0 
Internacional de 10s Impedidos sobre su tercer periodo de sesiones, 

1. Expresa su satisfacción a todos los Estados Miembros que elaboraron 
políticas y programas nacionales para la materialización de los objetivos del Año 
Internacional de los Impedidos; 

2. Toma nota de las actividades realizadas en observancia del APIO 
Internacional de los Impedidos por organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas y por las organizaciones no gubernamentales pertinentes; 

insta a todos los Estados Miembros a que hagan todo lo posible por 3- - 
consolidar y aprovechar más los resultados del ARO Internacional de los Impedidos a 
fin de asegurar la prevención de las incapacidades, la rehabilitación y la plena 
integración de los impedidos en la sociedad y, a tal fin, a que consideren la 
posibilidad de mantener, cuando proceda, los comités nacionales u Órganos similares 
establecidos para el ARO; 

4. Invita una vez más a los Estados Miembros a que presenten al Secretario 
General informes nacionales sobre la aplicación del Plan de Acción para el ARO 
Internacional de los Impedidos y, en particular, a que estudien, sobre la base de 
su experiencia, la posibilidad de elaborar programas nacionales de acción a largo 
plazo en materia de incapacidades; 

5. - Pide al Secretario General que convoque en 1982 una reunión del Comité 
Asesor para el Afio Internacional de los Impedidos a fin de finalizar el proyecto de 
programa de acción mundial para los impedidos a la luz de las observaciones de los 
Estados Miembros, organizaciones internacionales y organizaciones no guberna- 
mentales pertinentes, con miras a que la Asamblea General lo apruebe en su 
trigésimo séptimo período de sesiones; 

6. - Pide al Comité Asesor que estudie en su cuarto periodo de sesiones la 
conveniencia de proclamar el período 1983-1992 Decenio de las Naciones Unidas para 
los impedidos y que presente sus opiniones al respecto a la Asamblea General en su 
trigésimo séptimo período de sesiones; 

7. - Pide al Comité Asesor que estudie la posibilidad de crear una tarjeta de 
identidad internacional de carácter facultativo para Pos impedidos con el fin de 
facilitar sus viajes internacionales; 

8. Insta al Secretario General a que adopte las medidas necesarias para 
asegurar el éxito de las actividades complementarias del ARO Internacional de los 
Impedidos y, en particular, la finalización del programa de acción mundial para los 
impedidos; 
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9. Pide asimismo al Secretario General y a 
especializados y otras organizaciones pertinentes 
Unidas que aseguren la cooperación y coordinación 
relacionadas con los impedidos; 

los jefes de los organismos 
del sistema de las Naciones 
necesarias de sus actividades 

10. Pide además a las comisiones regionales que asignen elevada prioridad a 
la formulación y ejecución de programas regionales relacionados con la igualdad de 
oportunidades para los impedidos, así como con la prevención y rehabilitación, e 
insta a los organismos especializados y a los Órganos pertinentes del sistema de 
las Naciones Unidas a que continúen la ejecución de esos programas; 

11. invita a las organizaciones no gubernamentales pertinentes a que 
continúen y amplíen.sus programis relacionados con los impedidos a fin de mantener 
el impulso cobrado en virtud del AA0 Internacional de los Impedidos; 

12. Acoge con beneplácito las contribuciones hechas por gobiernos y fuentes 
privadas al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para el AA0 Internacional de 

facilitarían las actividades complementarias del ARO; 
' los impedidos e insta a que se aporten otras contribuciones voluntarias, que 

13. Exhorta al Secretario General a que use una parte adecuada de esas 
contribuciones voluntarias para apoyar y fortalecer actividades relacionadas con el 
Año Internacional de los impedidos en los países en desarrollo, incluido el 
fortalecimiento de organizaciones de impedidos; 

14. Insta al Secretario General, a los organismos especializados y a otros 
Órganos y organizaciones de las Naciones Unidas a que adopten medidas o aceleren 
las que ya estén en marcha para mejorar las oportunidades de empleo de los 
impedidos en esos Órganos a todos los niveles y para mejorar el acceso a 10s 
edificios y servicios y a las fuentes de información de dichos Órganosi 

15. Invita a los Estados Miembros a promover una ccaperación estrecha y 
eficaz entre los países desarrollados y los países en desarrollo mediante una 
transferencia de tecnología y de los resultados de la investigación y el 
intercambio de información sobre la prevención de la incapacidad y la 
rehabilitación de los impedidos; 

16. Exhorta asimismo al Secretario General y a los jefes de los organismos 
especializados a que adopten todas las medidas necesarias para fortalecer y ampliar 
en los países en desarrollo actividades de cooperación técnica relacionadas con los 
impedidos, especialmente en las esferas de la prevención de la incapacidad, la 
rehabilitación y la integración de los impedidos en sus sociedades respectivas, 
haciendo especial hincapié en la necesidad de desarrollar y fortalecer las 
capacidades y aptitudes authtonas; 
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17. Subraya la importancia de fortalecer los servicios de apoyo para el 
intercambio de información técnica y la transferencia de temologia y de 
conocimientos especializados, así como otras actividades para el desarrollo de la 
cooperación técnica en las esferas de la prevención, la rehabilitación y la 
igualdad de oportunidades en los paises en desarrollo, y tm.a nota con 
reconocimiento del ofrecimiento del Gobierno de Yugoslavia de contribuir en ese 
sentido; 

18. Invita a los Estados Miembros, a las organizaciones y Órganos del sistema 
de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales interesadas y a los medios de comunicación para las masas, a que, 
como cuestión prioritaria, continúen realizando programas de información pública, 
incluida la continuación de las actuales actividades de información del Centro de 
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios destinadas a los comités nacionales, con 
miras a que todos los sectores de la población cobren cada vez mayor conciencia de 
los problemas relacionados con los impedidos; 

19. Decide incluir en el programa provisional de su trigésimo séptimo periodo 
de sesiones un tema titulado "Programa de acción mundial para los impedidos" y pide 
al Secretario General que le presente en ese período de sesiones un informe sobre 
la aplicación de la presente resolución. 
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A/Res./36/152 

El derecho a la educación 

T,a Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 34/170, de 17 de diciembre de 1979, y 35/191, de 
15 de diciembre de 1980, relativas al derecho a la educación, 

Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Scciales y 
Culturales, aprobado por su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966, 
que reconoce el derecho de toda persona a la educación, 

Teniendo pxesente la importancia de la Convención relativa a la lucha contra 
las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, aprobada el 14 de diciembre 
de 1960 por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

educación para el pleno desarrollo de la personalidad humana y el disfrute de otros 
derechos humanos y 1 ibert ades fundamentales, 

Reafirmando la importancia capital de la realización del derecho a la 

Reconociendo que para la realizacion efectiva del derecho a la educación, la 
erradicación del analfabetismo prese.nta especial prioridad y carácter de urgencia, 

Qnvencida de que el proceso educacional podría aportar una contribución 
apreciable al progreso social, al desarrollo nacional, al entendimiento mutuo y la 
cooperación entre los pueblos y al fortalecimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, 

Recordando que el establecimiento del nuevo orden económico internacional 
requiere un apoyo eficaz para el perfeccionamiento y la expansión de los sistemas 
educacionales y para la capacitación de personal especializado y de cuadros 
calificados para el desarrollo económico de los países en desarrollo, 

Convencida de la pertinencia y urgencia de las disposiciones sobre educación 
que figuran en la Estrategia Internacional-del Desarrollo para el Tercer Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Recordando que, desde su creación, la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura ha luchado constantemente por la realización 
efectiva del derecho a la educación'y por la igualdad de oportunidades para todos 
en la esfera de la educación, sin distinción de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política u' otra, origen nacional o social, condiciones económicas 
o de nacimiento, y que, desde hace muchos años, las actividades encaminadas a 
asegurar el derecho a la educacib y a la difusión y mejoramiento de los sistemas 
educacionales y de capacitación de los Estados Miembros, y en particular de los 
países en desarrollo, han Ocupado un lugar fundamental en el programa de la 
Organización, 
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Tomando nota con satisfacción del interés demostrado por el Consejo Ejecutivo 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura en la aplicación de las resoluciones 34/170 y 35/191 de la Asamblea General, 

~~ 

1. invita nuevamente a todos los Estados a que consideren la posibilidad de 
adoptar medidas apropiadas de carácter legislativo, administrativo y de otra 
índole, incluidas garantías materiales, a fin de asegurar el pleno ejercicio del 
derecho a la educación universal mediante, entre otras cosas, la enseñanza primaria 
gratuita y obligatoria, la enseñanza secundaria, universal y gradualmente gratuita, 
la igualdad de acceso a todos los servicios de enseñanza y el acceso de la 
generación joven a la ciencia y la cultura; 

2. Invita a todos los Estados a que presten toda la atención necesaria a la 
tarea de definir y determinar de manera más concreta los medios de ampliar las 
disposiciones relativas al papel de la educación incluidas en la Estrategia 
internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones ünidas para el 
De sar ro 1 lo; 

3. invita a todos los organismos especializados a que cooperen con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la altura a 
fin de lograr que se dé alta prioridad a la educación en la ejecución de los 
distintos programas y proyectos, en el marco de la Estrategia Internacional del 
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

4. 
desarrollados, a que apoyen activamente, mediante la concesión de becas y por otros 
medios, incluido el aumento general de los recursos asignados a la educación y la 
capacitación, los esfuerzos de los países en desarrollo en la esfera de la 
enseñanza y la capacitación del personal nacional necesario en la industria, la 
agricultura y otros sectores económicos y sociales; 

Exhorta nuevamente a todos los Estados, en particular a los paises 

5. Expresa su aqradecimiento al Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura por su informe sobre el 
derecho a la educación preparado de conformidad con la resolución 35/191 de la 
Asamblea General; ' 

6. Pide al Director General de la Organización de las Naciones ünidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura que presente a la Asamblea General en su 
trigésimo séptimo período de sesiones un informe sobre las cuestiones planteadas 
en su resolución 35/191 y también en la presente resolución, basado en las 
orientaciones generales establecidas en el plan de mediano plazo de la Organización 
de las Naciones ünidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura para 1984-1989 
con miras a impulsar el pleno ejercicio del herecho a la educación. 
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A/Res./36/193 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de 
Energía Nuevas y Renovables 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), del lo de mayo de 1974, 
en las que figurafi la Declaración y el Programa de acción sobre el establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII), 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica internacional, 

Recordando también su resolución 35/56, de 5 de diciembre de 1980, en la que 
figura la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Recordando además sus resoluciones 33/148, de 20 de diciembre de 1978, 34/190, 
de 18 de diciembre de 1979, y 35/204, de 16 de diciembre de 1980, y las resoluciones 
2119 (LXIII), de 4 de agosto de 1977, 1978/61, de 3 de agosto de 1978, y 1979/66, de 
3 de agosto de 1979, y la decisión 1980/187, de 25 de julio de 1980, del Consejo ECO- 
nómico y Social, relativas a la convocación y preparación de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Fuentes de Energia Nuevas y Renovables, 

Convencida de la importancia de desarrollar fuentes de energía nuevas y renova- 
bles a fin de coadyuvar a la satisfacción de las necesidades de un desarrollo econó- 
mico y social continuo, particularmente de los paises en desarrollo, mediante, entre 
otras cosas, la transición de la actual economia internacional, que se basa primor- 
dialmente en los hidrocarburos, a una economía que se base cada vez más en fuentes 
de energía nuevas y renovables, 

subrayando que la responsabilidad primordial de promover el aprovechamiento y 
la utilización de las fuentes de energía nuevas y renovables incumbe a los propios 
paises, que a este respecto la cooperación internacional es indispensable y debe 
estar encaminada a asistir y apoyar los esfuerzos nacionales, que los países desarro- 
llados tienen la responsabilidad especial de velar por que sus esfuerzos, tanto bila- 
terales como multilaterales, contribuyan activamente a esa finalidad, y que otros 
paises que estén en situación de hacerlo deben continuar también sus esfuerzos en 
esta esfera, 

Reafirmando que el sistema de las Naciones Unidas debe apoyar plenamente el 
Programa de Acción de Nairobi sobre el aprovechamiento y la utilización de fuentes 
de energía nuevas y renovables y participar en 61 mediante arreglos institucionales 
adecuados y recursos adicionales y suficientes y que es indispensable aumentar la 
capacidad de respuesta del sistema a este respecto, 

Reafirmando además que la Asamblea General adoptará la decisión final sobre 
nuevas medidas institucionales en su trigésimo séptimo periodo de sesiones, 

Reconociendo la necesidad urgente de adoptar medidas eficaces para facilitar la 
transferencia y adaptación de la tecnologia de los paises desarrollados a los paises 
en desarrollo y, en particular, la movilización de recursos financieros para el apro- 
vechamiento de fuentes de energía nuevas y renovables en los paises en desarrollo, 

Tomando nota del informe aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables el 21 de agosto de 1981, 

Tomando nota también del informe del Secretario General sobre la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, 
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Observando con satisfacción los acuerdos a que se llegó sobre algunas 
cuestiones en la Conferencia de las Naciones Unidas cobre Fuentes de Energía Nuevas 
y Renovables, que figuran en el informe aprobado por la Conferencia, 

Expresando profunda preocupación por que no se hayan tomado decisiones finales 
sobre algunas otras cuestiones importantes, 

Reconociendo la necesidad de dedicación y esfuerzos continuados por parte de 
la comunidad internacional para aplicar el Programa de Acción de Nairobi sobre el 
aprovechamiento y la utilización de fuentes de energía nuevas y renovables 
aprobado por la Conferencia, 

1 

Programa de Acción de Nairobi sobre el aprovechamiento y 
la utilización de fuentes de energía nuevas y renovables 

1. Expresa su agradecimiento al Gobierno y al pueblo de Kenya por las 
instalaciones y los servicios excelentes y por la generosa hospitalidad que 
brindaron a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y 
Renovables, celebrada en Nairobi del 10 al 21 de agosto de 1981; 

2. Hace suyo el Programa de Acción de Nairobi cobre el aprovechamiento y la 
utilización de fuentes de energía nuevas y renovables; 

3. Insta a todos los gobiernos a que tomen medidas eficaces para aplicar el 
Programa de Acción de Nairobi y mantengan o establezcan, según corresponda, centros 
nacionales destinados a facilitar esa aplicación; 

4. Pide a los Órganos, organizaciones y organismos del sistema de las 
Naciones Unidas que participen plenamente en la aplicación del Programa de Acción 
de Nairobi y lo apoyen a corto, mediano y largo plazo, en prticular en beneficio 
de los países en desarrollo, de conformidad con sus planes y prioridades nacionales; 

5. Exhorta a todas las organizaciones e instituciones intergubernamentales 
relacionadas con la esfera de las fuentes de energía nuevas y renovables a que 
presten su cooperación para la aplicacisn del Programa de Acción de Nairobit 

6. Invita a todas las organizaciones no gubernamentales interesadas de los 
países en desarrollo y desarrollados a que presten apoyo y contribuyan a la 
aplicación del Programa de Acción de Nairobi; 

O rg ano i nt e rg u ber namenta 1 

1. Destaca que debe haber un Órgano intergubernamental en las Naciones 
cnidas que se dedique concretamente a las fuentes de energía nuevas y renovables y 
se encargue, entre otras cosas, de orientar y vigilar la aplicación del Programa de 
Acción de Nairobi; 
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2. Decide que las disposiciones definitivas en relación con el Órgano 
intergubernamental sean adoptadas por la Asamblea General en su trigésimo séptimo 
periodo de sesionest 

3. Decide además, sin menoscabo de las disposiciones institucionales 
definitivas, crear un Comité Provisional de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, 
formado según el modelo del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones 
Unidas cobre mentes de Energía Nuevas y Renovables, que celebrará Únicamente un 
período de sesiones de no más de dos semanas de duración en el primer semestre 
de 1982 y presentará un informe a la Asamblea General en su trigésimo séptimo 
período de sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social, y decide 
confiarle la iniciación inmediata de la aplicación del Programa de Acción de 
Na irobi ; 

4. Toma nota con agradecimiento del ofrecimiento del Gobiemno de Italia de 
acoger en Roma la reunión del &mité Provisional de Fuentes de Energía Nuevas y 
Renovables en 19820 

1 
5. Decide, que el Comité Provisional, teniendo en cuenta las disposiciones 

del párrafo 60 del Programa de Acción de Nairobi, se concentre, entre otras cosas, 
en: 

a) La recomendación de directrices de política para diferentes Órganos, 
organizaciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas con respecto a las 
fuentes de energía nuevas y renovables, sobre la base del Programa de Acción de 
Na irobi ; 

b) La formulación y recomendación de planes y programas orientados hacia la 
acción para ejecutar el Programa de Acción de Nairobi de conformidad con las 
esferas de acción prioritaria indicadas en el Programa, en particular en sus 
párrafos 47 a 56; 

c) El estimulo a la movilización de los recursos necesarios para la 
ejecución del Programa de Acción ae Nairobi) 

d) La recomendación de directrices a los Órganos, organizaciones y 
organismos de índole financiera del sistema de las Naciones Unidas acerca de la 
financiación de actividades relacionadas con el cumplimiento de las medidas 
previstas en el Plan de Acción de Nairobi con miras a contribuir a asegurar la 
aplicación de las medidas del Programa relativas a recursos financieros1 

6. Pide al Secretario General que presente al Comité Provisional en su 
período de sesiones de 1982, la documentación de antecedentes necesaria sobre los 
temas mencionados, con especial hincapié en la movilización de recursos financieros 
y las esferas de acción prioritaria indicadas en el Programa de Acción de Nairobi, 
a saber: 

a) Evaluación y planificación energéticast 

b) Investigación, desarrollo y demostración1 
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c) Transferencia, adaptación y aplicación de tecnologías experimentadas; 

d) Corrientes de información, eaucación y capacitación; 

7. Ekhorta a los Órganos, organizaciones y organismos del sistema de las 
Naciones Unidas a que informen al Comité Provisional acerca de las actividades que 
ya hayan iniciado, particularmente en relación con las medidas referentes a fuentes 
concretas indicadas en los párrafos 36 a 45 del Programa de Acción de Nairobi, con 
miras a prestar asistencia al Comité Provisional en la orientación y supervisión de 
su aplicación; 

8. Decide que, teniendo en cuenta las disposiciones de la presente 
resolución, entre los temas que trate el Comité Provisional en 1982 se incluya la 
presentación de recomendaciones concretas para que la Asamblea General adopte 
medidas en su trigésimo séptimo período de sesiones con respecto, en particular, a 
las esferas de acción prioritaria y los medios de movilizar recursos financieros y 
de otra índole para las fuentes de energía nuevas y renovables; 

1 II 

Apoyo de secretaría 

1. Toma nota de la recomendación del Secretario General relativa a prestar 
los servicios de apoyo sustantivo requeridos por el mencionado Órgano interguber- 
namental en la forma que se aescribe en el informe del Secretario 
miras a facilitar plenamente la tarea que se ha confiado al Comité 
el párrafo 5 de la sección 11 supra y pide que estas disposiciones 
pongan en vigor inmediatamente; 

2. Exhorta a todos los Órganos, organizaciones y organismos 
las Naciones Unidas a que suministren el apoyo más cabal posible a 

General con 
Provisional en 
provisionales se 

del sistema de 
las 

disposiciones propuestas de manera de asegurar, en particular, la preparación 
adecuada y el seguimiento de la reunión de 1982 ael Comité Provisional que ha de 
iniciar la aplicación del Programa de Acción de Nairobi; 

3. Decide examinar en el trigésimo séptimo período de sesiones de la 
Asamblea General las disposiciones de apoyo de secretaria a la luz de las 
necesidades a largo plazo, en el contexto de la decisión definitiva sobre nuevas 
medidas institucionales y teniendo en cuenta las observaciones que el Comité 
Provisional desee formular sobre esas cuestiones; 

IV 

Coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas 

1. Exhorta a todos los Órganos, organizaciones y organismos del sistema de 
las Naciones Unidas a que organicen su labor y racionalicen sus actividades según 
prioridades establecidas para satisfacer la necesidad de aplicar el Programa de 
Acción de Nairobi; 
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2. Decide confiar al Director General de Desarrollo y Cooperación Económica 
Internacional, dentro del marco de su mandato, tal como la Asamblea General lo 
definió en sus resoluciones 32/197, de 20 de diciembre de 1977, y 33/202, de 29 de 
enero de 1979, la tarea de coordinar las contribuciones de los Órganos, organiza- 
ciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas# 

3. Decide también que, con el propósito de asegurar la cooperación y 
coordinación necesarias para la ejecución del Programa de Acción de Nairobi, se 
establecerá un mecanismo de coordinación en materia de fuentes de energía nuevas y 
renovables en la Oficina del Director General, quien ejercerá la función de 
supervisión, haciendo uso pleno y eficiente de los recursos ya existentes dentro de 
las Naciones Unidas y con sujeción a los proceüimientos habituales de la Asamblea 
General, y decide examinar ías disposiciones para esta función de coordinación en 
materia de fuentes de energía nuevas y renovables en su trigésimo séptimo período 
de sesiones; 

4. Toma nota con aprobación de la decisión del Comité Administrativo de 
Coordinación de constituir un grupo ae trabajo ad hoc encargado de preparar 
propuestas para las actividades interinstitucionales complementarias del Programa 
ae Acción de Nairobi, para su presentación al Comité Provisional en su reunión 
de 1982; 

5. Pone de relieve que, con objeto de facilitar la aplicación del Programa 
oe Acción de Nairobi, el grupo de trabajo ad hoc de.' Comité Administrativo de 
Coordinación deberá, entre otras cosas: 

a) Realizar un examen cabal de las actividades en curso y planificadas del 
sistema de las Naciones Unidas a la luz de la recomendación del Programa de' Acción 
de Nairobi con miras a facilitar su adaptación y refonulación, según sea 
necesario, y suministrar un-marco básico para proyectos y programas futuros; 

b) Establecer grupos especiales de tareas, según sea necesario y sin 
menoscabo del establecimiento üe los grupos especiales de tareas que recomiende el 
Órgano intergubernamental, de conformidad con los párrafos 66 y 67 del Programa de 
Acción de Nairobi; 

Medidas regionales y subregionale s 

1. Destaca la importancia de los esfuerzos regionales y subregionales para 
aplicar el Programa de Acción de Nairobi y pide a las comisiones regionales que 
inicien inmediatamente, según sea necesario, la elaboración de planes y programas 
regionales, teniendo en cuenta, en particular, las esferas de atención prioritaria 
indicadas en el párrafo 71 del Programa de Acción de Nairobi, e informen al 
respecto al comité Provisional en su período de sesiones de 1982; 
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VI 

CboperaciÓn entre los paises en desarrollo 

1. Reconoce que los países en desarrollo procuran aumentar su capacidad 
colectiva para valerse de medios propios en diferentes esferas, que son de interés 
común, mediante programas de cooperación económica y técnica en sectores tales como 
el intercambio de información, las empresas conjuntas de desarrollo de proyectos, 
las actividades conjuntas de investigación, desarrollo, demostración y adaptación 
de tecnologías para el aprovechamiento de fuentes de energía nuevas y renovables, y 
asistencia técnica, para complementar la acción indispensable que ha de emprender 
la comunidad internacional/ 

2. Exhorta a la comunidad internacional, en este contexto, a que adopte 
medidas, según convenga, para prestar apoyo y asistencia a los esfuerzos de los 
países en desarrollo paca acelerar la cooperación entre sí en la esfera de las 
fuentes de energía nuevas y renovables; 

VI 1 

Movilización de recursos financieros 

1. Subraya que la ejeci iÓn del Programa de Acción de Nairobi requiere la 
movilización de recursos adiciona.les y adecuados y que cada país seguirá teniendo 
la responsabilidad primordial del desarrollo de sus fuentes de energía nuevas y 
renovables, lo que requerirá ia adopción de medidas enérgicas para una mayor 
movilización de sus recursos nacionales financieros y de otro tipo; 

2. Subraya que la ejecución del Programa de Acción de Nairobi entraña 
múltiples tipos de actividades, que van desde medidas de apoyo, incluida la 
evaluación nacional de fuentes de energía nuevas y renovables para el desarrollo 
energético general, y actividades de preinversión hasta inversiones de capital en 
proyectos y programas, que requieren recursos financieros internacionales 
adicionales adecuados, tanto públicos como privados, de todos los países 
desarrollados, las instituciones financieras internacionales, y otras 
organizaciones internacionales, y que los países en desarrollo que estén en 
situación üe hacerlo deben también seguir prestando asistencia a otros países en 
desarrollo8 

3. Reitera que la magnitud de la demanda de fondos para la financiación de 
estos tipos de medidas o actividades ya es considerable y que aumentará en los años 
venideros, en particular con la ejecución del Programa de Acción de Nairobi; 

4. Pide que, para llevar a cabo las diversas actividades en consonancia con 
el Programa de Acción de Nairobi, se proporcionen fondos adicionales y adecuados a 
los mecanismos e instituciones financieros ael sistema de las Naciones Unidas para 
atender las necesidades cada vez mayores de medidas preliminares de apoyo y 
actividades de preinversión relacionadas con el aprovechamiento de las fuentes üe 
energía nuevas y renovables en los países en desarrollo; 
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5. insta a los mecanismos e instituciones financieros a que atiendan en 
forma más amplia y eficaz las solicitudes de los países, así como las que presenten 
las organizaciones subregionales, regionales e internacionales que se ocupan del 
aprovechamiento de fuentes de energía nuevas y renovables en los países en 
desarrollo, de conformidad con las prioridaaes establecidas en el Programa de 
Acción de Na irobi y atendiendo a las recomendaciones del Órgano intergubernamental 
con respecto a su ejecución; 

6. Reafirma, en este contexto, que se deben facilitar recursos adicionales 
con fines concretos por conducto de canales como el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, el Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploración 
de los Recursos Naturales, las disposiciones financieras a largo plazo en materia 
de ciencia y tecnología, la Cuenta de Energía del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y otras entidades directa o indirectamente interesadas, de 
conformidad con los planes y prioridades nacionalest 

7. insta a las organizaciones e instituciones internacionales y regionales 
de financiación del desarrollo, en particular el Banco Mundial, a que proporcionen 
recursos adicionales adecuados destinados específ icamente a medidas de apoyo en 
gran escala y actividades de preinversión e inversión en la esfera de las fuentes 
de energía nuevas y renovables, de conformidad con las prioridades nacionales; 

8. Toma nota de las medidas adoptadas por el Banco Mundial y el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo para iniciar un estudio conjunto cbn objeto 
de hacer un cálculo lo más exacto posible de las necesidades en materia dd 
preinversión y medidas de apoyo de los países en desarrollo en el decenio de 1980 
en la esfera de las fuentes de energía nuevas y renovables y, habida cuenta de la 
urgencia de satisfacer las necesidades de los países en desarrollo en esta esfera, 
pide que el estudio definitivo se presente al Comité Provisional, que habrá de 
iniciar la ejecución del Programa de Acción de Nairobi en su reunión de 1982; 

9. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
trigésimo séptimo período de sesiones sobre los progresos lograaos en la 
realización de las reuniones consultivas que se describen en el párrafo 91 del 
Programa de Acción de Nairobit 

10. Insta a todas las partes interesadas a que aceleren el examen de otros 
posibles métodos de aumentar la financiación relacionada con la energía, incluidos 
los mecanismos que se están examinando en el Banco Mundial, tales como una filial 
de energía. 
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A/Res./36/81 

Segundo período de sesiones de la Asamblea General 
dedicado al desarme 

A 

Preparativos para el segundo período extraordinario de sesiones 

La Asamblea General, 

Recordando la sección 111 de su resolución 33/71 H, de 14 de diciembre 
de 1978, en la cual decidió convocar un segundo periodo extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General dedicado al desarme en 1982 en la Sede de las Naciones 
Unidas, en Nueva York, 

Habiendo examinado el informe del Comité Preparatorio para el segundo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, 

1. Hace suyos el informe del Comité Preparatorio para el segundo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme y las 
recomendaciones que en 61 figuran respecto del período extraordinario de sesiones, 
que se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, entre el 7 de 
junio y el 9 de julio de 1982; 

2. Hace suyatambién la recomendación formulada por el Comité Preparatorio de 
reunirse en Nueva York en el periodo comprendido entre el 26 de abril y el 14 de 
mayo de 1982 a fin de continuar el examen de las cuestiones sustantivas relacionadas 
con el período extraordinario de sesiones, incluida la aplicación de las decisiones 
y recomendaciones aprobadas por la Asamblea General en su décimo periodo extraordina- 
rio de sesiones, a los efectos de su incorporación en el documento o los documentos 
que se aprueben en el segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 
y de cualesquiera otras cuestiones pendientes de organización y procedimiento; 

3. Expresa su reconocimiento a los miembros del Comité Preparatorio por la 
constructiva contribución que aportaron a sus trabajos; 

4. Invita a los Estados Miembros a que presenten al Secretario General, a más 
tardar el 31 de marzo de 1982, otras opiniones sobre las cuestiones sustantivas rela- 
cionadas con el período extraordinario, incluida la aplicación de las decisiones y 
recomendaciones aprobadas por la Asamblea General en su décimo período extraordinario 
de sesiones; 

5. Pide a todos los Estados Miembros que participen en negociaciones bilatera- 
les, regionales o multilaterales sobre cuestiones de desarme que se celebren fuera 
del marco de las Naciones Unidas a que, de conformidad con el párrafo 27 del Documen- 
to Final del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, pri- 
mer período extraordinaria de sesiones dedicado al desarme, le presenten, antes de 
su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, información perti- 
nente sobre esas negociaciones; 

6. Pide asimismo al Secretario General que preste al Comité Preparatorio toda 
la asistencia necesaria para completar su labor. 

*- 
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B 

Prevención de una guerra nuclear 

La Asamblea General, 

Alarmada por la amenaza a la supervivencia misma de la humanidad que plantean 
la existencia de armas nucleares y la continuación de la carrera de armamentos, 

Recordando que la tarea más crítica y urgente del momento actual es eliminar 
la amenaza de una guerra mundial, una guerra nuclear, 

Reiterando que todos los Estados Miembros comparten la responsabilidad de 
salvar a las generaciones venideras del flagelo de otra guerra mundial, 

Recordando lo dispuesto en los párrafos 47 a 50 y 56 a 58 del Documento Final 
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, primer 
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme con respecto a los 
procedimientos encaminados a lograr que se evite una guerra nuclear, 

Considerando que la prevención de una guerra nuclear y la reducción de los 
riesgos de una guerra de esa índole son asuntos de máxima prioridad, que deben ser 
examinados en el segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
dedicado al desarme, 

Reiterando el interés vital que todos los pueblos del mundo tienen en el 
desarme , 

Consciente de la especial responsabilidad que cabe a los Estados que poseen 
armas nucleares, 

1. Insta a todos los Estados que poseen armas nucleares a que presenten al 
Secretario General antes del 30 de abril de 1982 sus opiniones, propuestas y 
sugerencias prácticas encaminadas a garantizar la prevención de una guerra nuclear, 
para que sean examinadas en el segundo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General dedicado al desarme; 

2. Invita a todos los demás Estados Miembros que lo deseen a que hagan Otro 
tanto) 

3. - Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General en SU 
segundo periodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme un informe que 
contenga las opiniones, propuestas y sugerencias prácticas mencionadas en el 
párrafo 1 supra, así como las que se reciban de otros Estados Miembros. 
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Formas de comunicación entre las Naciones Unidas 
y y  

.. La . Asamblea General, 

Recordando su resolución 32/135 de 16 de diciembre de 1977, en la que aprobó 
directrices para el mejoramiento de las formas de comunicación entre las Naciones 
Unidas y la juventud y las organizaciones juveniles, 

Recordando su resolución 35/139 de 11 de diciembre de 1980, en la que pidió al 
secretario General que, teniendo en cuenta los puntos de vista expresados por los 
gobiernos, presentara a la Asamblea General en su trigésimo sexto periodo de sesio- 
nes, para su aprobación, propuestas de directrices complementarias que fueran com- 
patibles con las directrices ya aprobadas en su resolución 
base el proyecto de directrices complementarias que figuraba en el anexo de su re- 
soluciÓn34/163de17 de diciembre de 1979, así como las sugerencias del Secretaxio 
General contenidas en los informes que había presentado a la Asamblea en sus perío- 
dos de sesiones trigésimo tercero, trigésimo cuarto y trigésimo quinto, 

32/135 y tomaran como 

Recordando asimismo la resolución 1980/25 de 2 de mayo de 1980 del Consejo 
Económico y Social, relativa a la coordinación y la información en la esfera de la 
j uven tud , 

Tomando nota del informe del Secretario General de 10 de septiembre de 1981, 

Tomando nota con reconocimiento de que el informe del Comité Asesor para el Año 
Internacional de la Juventud contiene propuestas útiles para el mejoramiento de las 
formas de comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones 
juveniles, 

convencida de la necesidad de aumentar los esfuerzos de las Naciones unidas y 
los organismos especializados con respecto a la participación de la juventud en la 
consecución de los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas, 

Convencida asimismo de la valiosa contribución que puede hacer la juventud en 
la tarea de promover la cooperación entre los Estados y en la aplicacióndelnuevo 
del nuevo orden económico internacional y la Estrategia Internacional del Desarrollo 
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Tomando nota asimismo de la valiosa contribución que puede aportar la Organiza- 
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura al mejoramien- 
to de las formas de comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud y las orga- 
nizaciones juveniles, 

Teniendo presente la importancia de que existan formas de comunicación entre 
las Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones juveniles para la adecuada 
información de la juventud y las organizaciones juveniles y su participación efectiva 
en la labor de las Naciones Unidas y los organismos especializados en los planos na- 
cional, regional e internacional, 
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convencida de que la existencia y el adecuado funcionamiento de formas de comu- 
nicación entre las Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones juveniles cons- 
tituyen un requisito fundamental para llevar a feliz término la pzeparación, la cele- 
bración y las actividades complementarias del Año Internacional de la Juventud: 
participación, Desarrollo, Paz, 

1. Aprueba las directrices complementarias para el mejoramiento de las formas 
de comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones juveni- 
les que figuran en el anexo de la presente resolución; 

2. Pide a los Estados Miembros, a los organismos especializados y a otras 
organizaciones intergubernamentales que apliquen estas directrices complementarias, 
junto con las aprobadas en la resolución 32/135 de la Asamblea General, en colabo- 
ración con las organizaciones juveniles reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo Económico y Social y con otras organizaciones juveniles interesadas; 

Pide al Comité Asesor para el Año Internacional de la Juventud que promue- 3- - 
va la aplicación de las directrices complementarias, junto con las aprobadas en la 
resolución 32/135, durante la preparación y celebración del Año Internacional de la 
Juventud: Participación, Desarrollo, Paz; 

4. Pide al Secretario General que, sobre la base de los informes de los Esta- 
dos Miembros, de los organismos especializados y de otras organizaciones interguber- 
namentales así como de organizaciones juveniles no gubernamentales, informe a la 
Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones sobre la aplicación de 
la presente resolución. 

ANEXO 

Directrices complementarias para el mejoramiento de las formas 
de comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud y las 

orqanizaciones juveniles 

A. A NIVEL NACIONAL 

1. Debería dedicarse atención a la ampliación de servicios de asesoramiento 
sobre actividades relacionadas con la juventud que las Naciones Unidas prestan a los 
gobiernos a petición de éstos. 

_. 

2. Los gobiernos deberían examinar la posibilidad de incluir a representantes 
juveniles en sus delegaciones nacionales a la Asamblea General y a otras reuniones 
pertinentes de las Naciones Unidas. 

B. A NIVEL REGIONAL 

3. Las comisiones regionales deberían examinar sus relaciones con organiza- 
ciones juveniles no gubernamentales regionales para facilitar la cooperación con 
ellas y entre ellas. 

4. Las comisiones regionales deberían dedicar atención especial a la cuestión 
de la participación activa de la juventud en el proceso de desarrollo y considerar 
la necesidad de cooperar más estrechamente con los programas internacionales de la 
Organización Internacional del Trabajo, del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
Y la Cultura con miras a prestar servicios en relación con el empleo para los jóvenes 
y con la participación de éstos. 
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5. En el contexto del párrafo 4 supra, los Secretarios Ejecutivos de las comi- 
siones regionales, actuando de conformidad con sus mandatos, deberian considerar la 
promoción y la coordinación de todas las actividades referentes a la integración y 
a la participación de la juventud en el desarrollo dentro de sus respectivas regiones. 

6. Las comisiones regionales deberían considerar la posibilidad de organizar 
cursos prácticos regionales sobre cuestiones relativas a la juventud. 

7. Las comisiones regionales, con asistencia de los funcionarios de enlace re- 
gionales, deberian reforzar la cooperación con organizaciones juveniles. 

C. A NIVEL INTERNACIONAL 

8. El Comité Administrativo de Coordinación deberia seguir haciendo los arre- 
glos encaminados a la promoción y coordinación de las actividades en la esfera de la 
juventud y la integración de esas actividades en los programas generales de desarro- 
llo social y económico. Esto podría hacerse, por ejemplo, incluyendo regularmente 
el tema de la juventud en su programa o convocando reuniones especiales entre organis- 
mos acerca de la juventud, o con ambas actividades. 

9. Deberia fomentarse la práctica de ofrecer pasantías a la juventud con obje- 
to de ofrecer a un conjunto representativo de jóvenes de todas las regiones del mundo 
la oportunidad de entrar en contacto con las Naciones Unidas y de este modo conocer 
sus actividades. Esas pasantias no deberían limitarse a la Sede de las Naciones 
Unidas. 

10. El Comité Mixto de Información de las Naciones Unidas deberia tener en 
cuenta las opiniones de Organizaciones juveniles representativas de todas las regio- 
nes del mundo en todas las etapas de la producción de publicaciones de las Naciones 
Unidas que tengan interjs para la juventud y garantizar la distribución más amplia 
posible de dichas publicaciones. 

11. El Secretario General deberá seguir reforzando y promoviendo las relacio- 
nes con las reuniones oficiosas de organizaciones juveniles internacionales no gu- 
bernamentales de Ginebra, y la asistencia a la misma, como forma importante de comu- 
nicación entre las Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones juveniles. 
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A/Res . / 36/64 

Devolución o restitución de bienes culturales 
a sus países de origen 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3026 A (XXVII) de 18 de diciembre de 1972, 3148 
(xXVIII) de 14 de diciembre de 1973, 3187 (XXVIII) de 18 de diciembre de 1973, 
3391 (XXX) de 19 de noviembre de 1975, 31/40 de 30 de noviembre de 1976, 32/18 de 
11 de noviembre de 1977, 33/50 de 14 de diciembre de 1978, 34/64 de 29 de noviembre 
de 1979 y 35/127 y 35/128 de 11 de diciembre de 1980, 

Recordando asimismo la Convención sobre las medidas que deben adoptarse para 
prohibir e impedir la importación, la exportación y la transferencia de propiedad 
ilicitas de bienes culturales, aprobada el 14 de noviembre de 1970 por la Conferen- 
cia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura en su 16a. reunión, 

subrayando que el patrimonio cultural de un pueblo condiciona, en el presente 
Y el futuro, el desarrollo de sus valores artísticos y su desarrollo integral, 

Tomando nota con satisfacción del informe presentado por el Secretario General 
en colaboración con el Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

consciente de la importancia que reviste para los paises de origen la devolución 
de los bienes culturales que tengan para ellos un valor espiritual y cultural funda- 
mental, a fin de poder crear colecciones representativas de su patrimonio cultural, 

Tomando nota con satisfacción de que los paises de origen han intensificado ya 
las medidas que han adoptado para la organización y mantenimiento de sus museos, a 
fin de dar cabida a sus tesoros culturales, así como para 1.a clasificación, restau- 
ración y conservación de sus objetos artisticos con el concurso de expertos naciona- 
les de renombre internacional, 

Tomando nota asimismo con satisfacción de que a l m o s  países han adoptado me- 
didas positivas para la devolución o restitución deliezas de museo, archivos y ob- 
jetos artísticos a sus paises de origen, 

Gravemente preocupada por la persistencia del tráfico ilicito de bienes cultu- 
rales, que sigue empobreciendo el patrimonio cultural de todos los pueblos, 

1. Renueva su apoyo al solemne llamamiento hecho por el Director General de 
la Organización de Las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
el 7 de junio de 1978 para que se devuelva a quienes lo hayan creado, un patrimonio 
cultural irremplazable; - 
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2. Reafirma que la restitución a un país de sus obletos de arte, monumentos, 
piezas de museo, archivos, manuscritos, documentos y cualesquiera otros tesoros 
culturales o artísticos contribuye al fortalecimiento de la cooperación 
internacional y a la conservaci6n y el ulterior desarrollo de los valores 
culturales universales, merced a una cooperación fructífera entre los países 
desarrollados y los países en desarrollo; 

3. Feiicita a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y al Comité Intergubernamental para promover la devolución de 
los bienes culturales a sus países de origen o su restitución en caso d e  
apropiación ilicita, por la labor que han realizado, en especial mediante la 
promoción de negociaciones bilaterales, en pro de la devolución o la restitución de 
bienes culturales, la elaboración de inventarlos de bienes culturales muebles, la 
creación de infraestructuras para la protección de los bienes culturales mueoles, 
la reducción del tráfico ilícito de bienes culturales y la información del público; 

4. Pide a la Organización de las Naciones Unidas para la Educaci6nI la 
Ciencia y la Cultura que redoble sus esfuerzos para ayudar a los países interesados 
a encontrar soluciones apropiadas a los problemas relacionados COK la devolución o 
la restitución de bienes culturales, e insta a los Ettados Miembros a que cooperen 
con esa organización en dicha esfera; 

5. Invita a los Estados Miembros a que adopten las medidas apropiadas a fin 
de prohibir e impedir la importación, la exportación y la transferencia d e  
propiedad ilícitas de bienes culturales y a que pongan fin al tráfico ilícito de 
objetos de arte y piezas de museo de valor incalculable, meuiante ia adopción de 
todas las medidas necesarias, dentro de la jurisdicción de cada país y con la plena 
cooperación de los tribunales y las autoridades aduaneras; 

- 

6. Invita asimismo a los Estados Miembros a que, en cooperación con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
hagan inventarios sistemáticos de los bienes culturales que existan en SU 
territorio y de los que se encuentren en el extranjero; 

7. Exhorta a los museos y a los coleccionistas públicos y privados a que 
devuelvan, total o parcialmente, o pongan a disposición de los países de origen, en 
particular los objetos guardados en los depósitos de esos museos, y ayuden a los 
países de origen, en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, en sus esfuerzos por hacer un inventario de 
esas colecciones; 

8. Recuerda a los Estados Miembros la necesidad de reforzar las infra- 
estructuras de los museos, en especial los medios de conservación, los equipos y 
procedimientos museográficos adaptados a las realidades locales y la formación de 
personal calificado; 

9. - Pide al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo que continúe 
contribuyendo al desarrollo de las capacidades nacionales en materia de infra- 
estructura de museos e invita a los Estados Miembros, así como a las instituciones 
nacionales y a las organizaciones regionales a que fortalezcan su cooperación 
técnica en esa esfera; 

10. Encarece a los Estados Miembros que cooperen estrechamente con el Comité 
Intergubernamental para promover la devolución de los bienes culturales a sus 
países de origen o su restitución en caso de apropiación ilicita y para que 
concluyan acuerdos bilaterales a ese efecto; 
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11. Encarece asimismo a los Estados Miembros que alienten a los medios de 
información para las masas, así cano a las instituciones educativas y culturales, a 
promover una conciencia mayor y más general en lo que respecta a la devolución o 
restitución de bienes culturales a sus países de origen; 

12. Insta a todos los gobiernos a que reproduzcan los informes y estudios 
realizados por los arqueólogos y exploradores del mundo desarrollado, sobre todo si 
esos estudios están agotados, y a que los faciliten a los países de origen; 

13. Invita nuevamente a los Estados Miembros a que firmen y ratifiquen la 
Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la 
importación, la exportación y la transferencia de propiedad iiícitas de bienes 
culturales, de fecha 14 de noviembre de 1970; 

14. Pide al Secretario General que, en colaboración ccn la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, adopte las medidas 
necesarias para sensibilizar y movilizar a la opinión pública internacional en 
favor de la devolución o restitución de bienes culturales a sus países de origen, 
especialmente mediante la movilización a esos efectos de los medios de información 
de las Naciones Unidas; 

15. Pide además al Secretario General que, en cooperación con el Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, presente a la Asamblea General en su trigésimo octavo período de 
sesiones un informe sobre la aplicación de la presente resolución; 

16. Reitera el deseo de que la segunda Conferencia Mundial sobre Políticas 
Culturales, que se celebrará en 1982, otorgue un lugar importante a la cuestión de 
la devolución o restitución de bienes culturales, con miras a mejorar la cooperación 
cultural internacional; 

17, ~ e ~ ~ & € ?  incluir en el programa provisional de su trigésimo octavo periodo 
de sesiones el tema titulado "Devolución o restitución de bienes culturales a sus 
países de origen". 
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Cuestiones relativas a la información 

A 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 34/181 y 34/182, de 18 de diciembre de 1979, y 
35/201, de 16 de diciembre de 1980, 

Recordando las disposiciones pertinentes de la Declaración Final de la Sexta 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países No Alineados, celebrada 
en La Habana, del 3 al 9 de septiembre de 1979, de la Declaración de la 
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no.Alineados, 
celebrada en Nueva Delhi del 9 al 13 de febrero de 1981 Y de la Quinta Reunión 
del Consejo Intergubernamental de Ministros de Informacizn de los Países no 
Alineados, celebrada en Georgetown en mayo de 1981, 

Recordando las resoluciones pertinentes aprobadas por la Asamblea de Jefes de 
Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su 18' período de 
sesiones, celebrado en Nairobi en junio de 1981, 

Recordando las disposiciones pertinentes del Aci.a Final de la Conferencia 
sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa, firmada en Helsinki el 1' de agosto 
de 1975, 

Recordando asimismo, las disposiciones pertinentes de la Declaración sobre la 
preparación de las sociedades para vivir en paz, 

Recordando las conferencias intergubernamentales sobre política en materia de 
comunicaciones celebradas en San José en julio de 1976, en Ruala Lumpur en febrero 
de 1979 y en Yaoundé en julio de 1980, respectivamente, la Reunión de Expertos en 
preparación de la conferencia intergubernamental de planificación encargada de 
elaborar arreglos institucionales y arreglos sistemáticos de consulta y 
colaboracion respecto de actividades, necesidades y planes en materia de desarrollo 
de las comunicaciones, celebrada en Washington en noviembre de 1979, la Conferencia 
intergubernamental sobre cooperación en materia de actividades, necesidades y 
programas relativos al desarrollo de las comunicaciones, celebrada en París del 14 
al 21 de abril de 1980, así como los seminarios internacionales sobre desarrollo de 
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las comunicaciones celebrados con los auspicios de la Organización de las Naciones 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, como el que tuvo lugar en Tashkent en 
septiembre de 1979, 

Recordando la resolución 4/21 aprobada por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en 
su 21a. reunión, por la que decidió establecer, dentro del marco de la 
Organización el Programa internacional para el Desarrollo de la Comunicación y 
elegir el Consejo Intergubernamental del Programa, 

Recordando asimismo que para la realización de los objetivos del Programa 
Internacional para el Desarrollo de la Comunicación se requiere la cooperación de 
todos los interesados y afectados, 

Considerando que la comunicación desempeña un papel fundamental como vehículo 
de información y como instrumento para la adquisición de conocimientos generales y 
especializados y, en consecuencia, constituye una importante dimensión en la vida 
de las sociedades, 

Consciente de la importante contribución que los medios de información y de 
comunicación para las masas, la libre circulación de la información y la difusión 
más amplia y mejor equilibrada de la información pueden aportar a la cooperación 
entre todos los países, al fortalecimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, a la promoción de los derechos humanos, a la comprensión 
internacional, al progreso de la educación y de la ciencia, a la preservación de la 
identidad cultural y a la promoción de los valores socioculturales, 

Reconociendo el papel central que corresponde a la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en la esfera de la 
comunicación y la información, en el marco de su mandato, así como los progresos 
logrados por dicha Organización en esa esfera, 

1. Toma nota con satisfacción del informe del Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
sobre la puesta en práctica del Programa Internacional para el Desarrollo de la 
Comunicacion ; ' 

2. Considera que la resolución No. 1 aprobada por el Consejo 
Intergubernamental del Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicación 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura en su primer período de sesiones, celebrado en París del 15 al 22 de junio 
de 1981,lconstituye un paso importante en la puesta en práctica del programa; 

3. Expresa su reconocimiento a todos los Estados Miembros que anunciaron sus 
contribuciones al Programa, en forma de recursos financieros, recursos humanos, 



114 EX/24, 
Anexo VI11 - pág. 3 

materiales, tecnología y capacitación profesional para el desarrollo de la 
comunicación y, a este respecto, toma nota en particular de las contribuciones 
procedentes de países en desarrollo; 

4. - Insta a los Estados Miembros, tanto desarrollados como en desarrollo, a 
las organizaciones y Órganos del sistema de las Naciones Unidas, así como a otras 
organizaciones intergubernamentales y empresas públicas y privadas interesadas a 
que presten su apoyo para la ampliación de los recursos del Programa; 

5. Invita a los Estados Miembros a que tomen las medidas necesarias en el 
seno de las organizaciones y Órganos del sistema de las Naciones Unidas y de otras 
organizaciones a que pertenezcan a fin de lograr una satisfactoria puesta en 
práctica del Programa mediante la asignación de recursos adicionales; 

6. Hace suyo el llamamiento que el Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura dirigió a los 
Estados Miembros, las organizaciones internacionales y los Órganos del sistema de 
las Naciones Unidas, así como a otras organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales, grupos profesionales u otras fuentes disponibles para que 
aportasen contribuciones al Programa lo antes posible) 

7. 
la Educación, la Ciencia y la Cultura a que presente a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, en su trigésimo séptimo período de sesiones, un informe sobre los 
progresos realizados en la puesta en práctica del Programa y sobre los esfuerzos de 
la Organización en pro del establecimiento de un nuevo orden mundial de la 
información y la comunicación. 

Inviga al Director General de la Organización de las Naciones Unidas para 

B 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3535 (XXX), de 17 de diciembre de 1975, 31/139 
de 16 de diciembre de 1976, 33/115 A a C, de 18 de diciembre de 1978, 34/181 y 
34/182, de 18 de diciembre de 1979 y 35/201, de 16 de diciembre de 1980, sobre 
cuestiones relativas a la información, 

Recordando el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
que establece que todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 
expresión y que este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus 
opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de 
difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión, y el 
articulo 29, que dispone que estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, 
ser ejercidos en oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas, 

, 
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Recordando asimismo los artículos 19 y 20 del'Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y politicos, r 

Recordando sus resoluciones 4201 (S-VI) y 3202 (S-VI) del l'.de mayo de 1974, 
en las que figuran la Declaración y el Programa de Acción sobre el establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, 
en la que figura la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Recordando la Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o 
de Gobierno de los Países No Alineados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de 
septiembre de 1979, en que se subrayó que la cooperación en la esfera de la 
información forma parte de la lucha por crear nuevas relaciones internacionales en 
general y un nuevo orden de la información y la comunicación en particular, y 
recordando asimismo la Declaración de la Conferencia de Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Países No Alineados celebrada en Nueva Delhi, del 9 al 13 de. 
febrero de 1981, en que se volvió a destacar la importancia de las relaciones 
recíprocas entre los sistemas de información y comunicación y los procesos de 
desarrollo de los países en desarrollo, 

Recordando la Declaración sobre los principios fundamentales relativos a la 
contribución de los medios de comunicación de masas al fortalecimiento de la paz y 
la comprensión internacional, a la promoción de los derechos humanos y a la lucha 
contra el racismo, el apartheid y la incitación a la guerra, aprobada el-28 d-e 
noviembre de 1978 por la Conferencia General de la Organizacion de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, así como las resoluciones 
pertinentes relativas a la información y los medios de comunicación social 
aprobadas por la Conferencia General en sus reuniones 19a., 20a., y 21a., 

Recordando el Acta Final de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación 
en Europa, firmada en Helsinki el 1' de agosto de 1975, 

Recordando asimismo la Declaración sobre la preparación de las sociedades para 
- .  vivir en paz, 

Consciente de la necesidad de que todos colaboren en el establecimiento de un 
nuevo orden mundial de la información y la comunicación basado, entre otras cosas, 
en la libre circulación y la difusión más amplia y mejor equilibrada de la 
información, que garantice la diversidad de las fuentes de información y el libre 
acceso a ésta y, en particular, en la necesidad urgente de modificar la situación 
de dependencia de los paises en desarrollo en la esfera de la información y de la 
comunicación, y cuya finalidad también sea fortalecer la paz y aumentar la 
comprensión internacional, 

1 
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Reafirmando el papel principal que la Asamblea General ha de desempeñar en la 
elaboración, coordinación y armonización de las políticas y actividades de las 
Naciones Unidas en la esfera de la información, y reconociendo la función central e 
importante de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura en la esfera de la información y de la comunicación, 

Reafirmando que el establecimiento de un nuevo orden mundial de la información 
y la comunicación está vinculado al nuevo orden económico internacional y es parte 
integrante del proceso de desarrollo internacional, 

Poniendo de relieve la complementariedad de las actividades en la esfera de la 
información y de la comunicación, así como la necesidad de fortalecer la 
cooperación y la coordinación entre los Órganos, organizaciones y organismos del 
sistema de las Naciones Unidas que se ocupan de distintos aspectos de la 
información y de la comunicación, 

Poniendo de relieve que el establecimiento del Programa Internacional para el 
Desarrollo de la Comunicación en el marco de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura constituye un paso importante en el 
desarrollo de la infraestructura de las comunicaciones en los países en desarrollo, 

Expresando su satisfaccióngor la labor realizada por el Comité de 
Información, tal como se refleja en su informe a la Asamblea General en su 
trigésimo sexto período de sesiones, 

Expresando su reconocimiento al Comité Mixto de Información de las Naciones 
Unidas por los esfuerzos que ha realizado para mejorar la coordinación de las 
actividades de información pública de las diversas organizaciones del sistems de 
las Naciones Unidas, 

Tomando nota con satisfacción del informe del Secretario General sobre 
cuestiones relativas a la información, 

Tomando nota asimismo nota con satisfacción del informe del Director General 
de la OrqnizaciÓn de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
cui tura , 

1. Aprueba el informe del Comité de Información y hace suyas sus 
recomendaciones; 

2. Reafirma el mandato conferido al Comité de Información por la Asamblea 
General en su resolución 34/182, a saber: 

a) Que prosiga el examen de las políticas y actividades de información 
pública de las Naciones Unidas a la luz de la evolución de las relaciones 
internacionales, especialmente en los dos Últimos decenios? y de los imperativos 
del establecimiento del nuevo orden económico internacional y de un nuevo orden 
mundial de la información y la comunicación) 
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b) Que evalúe y complemente los esfuerzos realizados y los progresos 
logrados por el sistema de las Naciones Unidas en la esfera de la información y de 
la comunicación; 

c) Que promueva el establecimiento de un nuevo orden mundial de la 
información y la comunicación más justo y eficaz, destinado a fortalecer la paz y 
la comprensión internacional y basado en la libre circulación y la difusión más 
amplia y mejor equilibrada de la información, y que formule recomendaciones al 
respecto a la Asamblea General; 

3. - Pide al Comité de Información que, teniendo presente su mandato, según el 
cual sus tareas esenciales son continuar el examen de las políticas y actividades 
del Departamento de Información Pública y promover el establecimiento de un nuevo 
orden mundial de la información y de la comunicación más justo y eficaz, evite la 
superposición de sus actividades a este respecto con las de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, subrayando al mismo 
tiempo la importancia cada vez mayor de la estrecha cooperación entre las Naciones 
Unidas y dicha Organización# 

4. - Pide al Comité de InfcirmaciÓn que recabe la cooperación y participación 
activa de todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, y en 
particular la de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, para dar cumplimiento a su mandato; 

5. Afirma su enérgico apoyo a las actividades de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y a sus esfuerzos por 
promover el establecimiento de un nuevo orden mundial de la información y la 
comunicación; 

6. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, a los medios de 
información y comunicación, tanto públicos como privados, así como a las 
organizaciones no gubernamentales, para que difundan más ampliamente información 
acerca de las actividades de las Naciones Unidas y, entre otras cosas, acerca de 
los esfuerzos de los países en desarrollo por lograr su progreso económico, social 
cultural, y acerca de los esfuerzos de la comunidad internacional por lograr la 
justicia social y el desarrollo económico internacionales, la paz y la seguridad 
internacionales y la eliminación progresiva de las desigualdades y tensiones 
i n ter nacionales; 

7. - Pide que el Comité Mixto de Información de las Naciones Unidas, como 
instrumento esencial para la coordinación y la cooperación entre organismos en la 
rsfera de la información pública y para la elaboración de un enfoque común de la 
Información pública que abarque todos los aspectos de las actividades de las 
dganizaciones del sistema de las Naciones Unidas, continúe realizando su labor y 
que se refuerce y sea más eficaz; 

8. Reafirma la importancia del papel cada vez más destacado que desempeñan 
los programas de información pública de las Naciones Unidas para lograr que el 
público comprenda y apoye las actividades de las Naciones Unidas, y pide al 
Secretario General que continúe examinando las actividades actuales del 
Departamento de Información Pública con miras a un aprovechamiento mejor y más 
eficiente de los recursos de que dispone, 



9. Reitera las recomendaciones contenidas en su resolución 35/201 de que los 
recursos adicionales del Departamento de Información Pública sean proporcionales al 
incremento de las actividades de las Naciones Unidas de las que el Departamento se 
ha de ocupar a los efectos de la información pública y de que el Secretario General 
proporcione esos recursos al Departamento con esa finalidad cuando sea necesario; 

10. Pide al Secretario General que se asegure de que las actividades del 
Departamento de Información Pública, dado su carácter de elemento central para la 
coordinacion y ejecución de las actividades de información pública de las Naciones 
Unidas, se refuerecen de acuerdo con lo establecido en las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General y en las recomendaciones del Comité de Información, con el 
fin de asegurar la difusión de información más coherente sobre las Naciones Unidas 
y un mejor conocimiento de la Organización y de su trabajo, especialmente en lo que 
se refiere a las esferas prioritarias, tales como la paz y la seguridad 
internacionales, el desarme, las operaciones de mantenimiento y restablecimiento de 
la paz, la descolonización, la promoción de los derechos humanos, la lucha contra 
la discriminación racial, la integración de la mujer en la lucha por la paz y el 
desarrollo, el establecimiento del nuevo orden económico internacional y el 
establecimiento de un nuevo orden mundial de la información y la comunicación, las 
actividades contra el apartheid, la labor del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia y la continuación de la transmisión radiofónica de programas sobre la 
mujer, prestándose, al mismo tiempo, la debida atención a las cuestiones económicas 
y sociales; 

11. Pide al Secretario General que adopte medidas para que el actual 
desequilibrio en la composición del personal del Departamento de Información 
Pública se rectifique y que, hasta que se logre una distribución geográfica 
equitativa, adopte medidas urgentes para aumentar la representación del grupo de 
paises en desarrollo, particularmente en los niveles superiores y normativos, 
mediante una política de contratación de nacionales de esos países, teniendo 
también en cuenta los intereses de otros grupos de paises insuficientemente 
representados, de conformidad con el párrafo 3 del Artículo 101 de la Carta de las 
Naciones Unidas y las resoluciones 33443 de 20 de diciembre de 1978, y 35/210 de 
17 de diciembre de 1980, de la Asamblea General y que presente un informe sobre la 
situación al Comité de Información en su próximo periodo de sesiones; 

12. Pide al Secretario Generalr 

a) Que se asegure de que el Departamento.de Información Pública haga un 
esfuerzo más decidido para garantizar el equilibrio en el empleo de los idiomas 
oficiales en las publicaciones y programas del Departamento; 

b) -Que refuerce la dependencia del Departamento de Información Pública 
encargada de la producción de material informativo de las Naciones Unidas en 
espaflol para su difusión por conducto de los centros de información de las Naciones 
Unidas y de las oficinas del PNUD ubicados en países de lengua española) 

c) Que informe respecto de lo anterior al Comité de Información en su 
próximo periodo de sesiones. 

13. Pide al Secretario Generali 
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a) Que presente al Comité en su próximo período de sesiones sustantivo, para 
que éste tome una decisión, un plan para dar una estructura regional a la División 
de Radio y Medios Visuales del Departamento de Información Pública, teniendo 
presente la resolución 35/201 de la Asamblea General y siguiendo las opiniones 
expresadas y las sugerencias formuladas en el transcurso del debate sobre ese tema; 

b) Que, sin perjuicio del mencionado plan para dar una estructura regional a 
la División de Radio y Medios Visuales, adopte las medidas necesarias para el 
establecimiento de una dependencia del Caribe en el Servicio de Radio, y para la 
ampliación de la Dependencia de Africa, y que considere la posibilidad de ampliar 
la Dependencia Arabe del Servicio de Radio en la medida de lo posible mediante la 
redistribución de los recursos existentes, y que mantenga y acreciente sus 
funciones como productora de programas de radio y televisión para los países de 
lengua árabe; 

c) Que presente propuestas concretas al Comité de Información en su próximo 
período de sesiones con el fin de que la Dependencia de Asia pueda realizar 
actividades de programación de un nivel considerable en otros idiomas importantes 
de la región; 

d) Que presente al Comité de Información en su próximo período de sesiones 
sustantivo un informe amplio sobre la aplicación de los incisos b) y c) supra. 

14. Pide además al Secretario General que aplique plenamente las propuestas 
que presentó al Comité de Información y que éste hizo suyas para la expansión de 
las transmisiones radiofónicas de onda corta de las Naciones Unidas; 

15. Pide al Secretario General que se asegure de que el Departamento de 
Información Pública siga estableciendo vínculos activos con una amplia gama de 
organizaciones noticiosas internacionales y regionales para promover una mayor 
difusión de información sobre las actividades de las Naciones Unidas; 

16. Pide al Secretario General que se asegure de que el Departamento de 
Información Pública mantenga y refuerce su cooperación con los países no alineados 
en la esfera de la información, en especial con el Pool de agencias noticiosas de 
los países no alineados, así como con las agencias noticiosas regionales de los 
países en desarrollo, y a este respecto, pide que se provea al Departamento del 
material necesario para proporcionar al Pool de agencias noticiosas de los países 
no alineados, así como a las agencias noticiosas regionales de los países en 
desarrollo, información sobre las actividades del sistema de las Naciones Unidas, 
que aquellas retransmiten; 

17. - Pide al Secretario General que considere la posibilidad de que el 
Departamento de Información Pública reciba los despachos diarios del Pool de 
agencias noticioss de los países no alineados y de otras agencias noticiosas 
regionales de países en desarrollo, para establecer un mejor equilibrio entre las 
fuentes de información que usa el Departamento) 
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18. Pide al Secretario General que se encargue de que el Departamento de 
Información Pública preste su cooperación a las agencias noticiosas nacionales de 
los países en desarrollo y la refuerce; 

19. Observa la importante función de los centros de información de las 
Naciones Unidas y su posición singular que les permite cooperar directamente con 
los medios de información y difusión nacionales en sus esferas; 

20. Pide al Secretario General: 

a) Que adopte las medidas apropiadas para fortalecer la capacidad de los 
centros de información, donde sea necesario; 

b) Que, sobre la base de las consultas celebradas entre el Departamento de 
Información Pública y otros Órganos competentes de las Naciones Unidas, y 
aprovechando las conclusiones que enuncia la Dependencia Común de Inspección en 

de la Dependencia Común de Inspección sobre coordinación en la esfera de las 
actividades de información pública, presente un estudio sobre los medios de 
fortalecer el papel de los centros de'información, siguiendo las directrices de 
política establecidas por la Asamblea General, y que tenga por objeto la 
formulación de medidas que aumenten su flexibilidad funcional para que esos centros 
puedan ajustar su labor a las necesidades y deseos de los países interesados, 
incrementar la eficacia de su labor y mejorar la coordinación de sus actividades 
como elementos descentralizados de la estructura del Departamento de Información 
PÚ bl ica: 

21. 

)su informe, las observaciones del Secretario General al respecto y ei'informe 

Reafirma la importancia de la función del Foro del Desarrollo y su 
decisión de que es indispensable que esa publicación siga apareciendo como proyecto 
entre organismos y pide al Secretario General que concluya el examen de su situació 
financiera, siga tratando de obtener apoyo financiero a largo plazo para esa 
publicación de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas e informe al 
respecto al Comité de Información en su próximo período de sesiones) 

22. Subraya la importancia de que en las publicaciones de las Naciones Unidas 
se presenten diversos puntos de vista y experiencias, en particular información 
sobre los esfuerzos de los países en desarrollo en pro de su progreso económico, 
social y cultural; 
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23. - Pide al Secretario General que, en la medida de lo posible con los 
recursos existentes, aplique plenamente las recomendaciones del Comité de 
Información y siga aplicando las recomendaciones contenidas en la-sección 111 de la 
resolución 35/201 de la Asamblea General y las recomendaciones del Grupo de Trabajo 
ad hoc del Comité de Información g/# conforme a lo aprobado por la Asamblea 
General en su resolución 35/201; 

24. Pide al Secretario General que informe al Comité de Información en su 
próximo período de sesiones sustantivo sobre los progresos realizados en la 
aplicación de las recomendaciones mencionadas en el párrafo 23 suprat 

25. Pide al Comité de Información que presente un informe a la Asamblea 
General en su trigésimo séptimo período de sesiones; 

26. Pide al Secretario General que informe sobre la aplicación de la presente 
resolución a la Asamblea General en su trigésimo séptimo periodo de sesiones) 

1 

27. Decide incluir en el programa provisional de su trigésimo séptimo período 
de sesiones el tema titulado "Cuestiones relativas a la información". 

18/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
Sesiones, Suplemento No. 21 (A/34/21 y Corr.1) anexo 111, Secc. C. 
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A/Res./36/232 

Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios 
de las Naciones Unidas y los organismos especializados 

LaAsamblea General, - 
Recordando su resolución 35/212, de 17 de diciembre de 1980, 

Recordando la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones 
Unidas, de 13 de febrero de 1946cla Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades 
de los Organismos Especializados, de 21 de noviembre de 1947, el Acuerdo sobre pre- 
rrogativas e inmunidades del Organismo Internacional de Energía Atómica, de lo de 
julio de 1959 y los acuerdos entre los respectivos gobiernos huéspedes y las Nacio- 
nes Unidas y sus organismos especializados y afines, 

Tomando nota del informe del Secretario General, 

Tomando nota de la posición que han sostenido sistemáticamente las Naciones 
Unidas en caso de detención O prisión de funcionarios de las Naciones Unidas por 
las autoridades gubernamentales, 

Reafirmando la responsabilidad y autoridad del Secretario General como el más 
alto funcionario administrativo de las Naciones Unidas con arreglo a la Carta, 

Teniendo presente el artículo 100 de la Carta de las Naciones Unidas, en virtud 
del cual cada Estado Miembro se compromete a respetar el carácter exclusivamente 
internacional de las funciones del Secretario General y del personal y a no tratar 
de influir sobre ellos en el dessempeño de sus funciones, 

Teniendo presente asimismo que en el mismo Artículo de la Carta se establece 
que, en el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General y el personal no soli- 
citarán ni recibirán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna otra autoridad 
ajena a la Organización, 

Recordando que la Corte Internacional de Justicia ha sostenido que las organiza- 
ciones internacionales tienen la facultad y la responsabilidad de proteger a sus fun- 
cionarios, 

Recordando también las obligaciones que tienen los funcionarios, en el desempe- 
ño de sus funciones, de observar las leyes y reglamentaciones de los Estados Miembros, 

Reafirmando las disposiciones pertinentes de los estatutos del personal, 

Consciente de la absoluta necesidad de que los funcionarios puedan desempeñar 
las funciones que les ha asignado el Secretario General sin injerencia de ningún 
Estado Miembro ni de ninguna otra autoridad ajena a la Organización, 

Advirtiendo que los funcionarios de los organismos especializados y organismos 
afines gozan de prerrogativas e inmunidades semejantes, de conformidad con los instru- 
mentos mencionados en el segundo párrafo del preámbulo, 
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1. Exhorta a todo Estado Miembro que haya detenido o encarcelado a un 
funcionario de las Naciones Unidas o de un organismo especializado o afin a que 
permita al Secretario General o al jefe ejecutivo de la organizacibn 
correspondiente, de conformidad con los derechos establecidos en las convenciones 
multilaterales y los acuerdos bilaterales pertinentes, visitar al funcionario y 
entrevisitarse con él, a que le proporcione información acerca de los motivos de la 
detención o prisión, con inclusión de los hechos principales y las acusaciones 
oficiales, a que permita al Secretario General o al jefe ejecutivo prestar 
asistencia al funcionario para obtener asesoramiento letrado y a que reconozca la 
inmunidad funcional que en relación con el funcionario invoque el Secretario 
General o el jefe ejecutivo correspondiente, de conformidad con el derecho 
internacional y con arreglo a las disposiciones de los acuerdos bilaterales 
aplicables concertados entre el país huésped y las Naciones Unidas y el organismo 
especializado o af in correspondiente; 

. 2. - Pide al Secretario General y a los jefes ejecutivos de las organizaciones 
competentes que velen por que el personal cumpla con .las obligaciones que le 
corresponden, de conformidad con las disposiciones pert.inentes de los estatutos y 
reglamentos del personal, la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas, la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos 
Especializados y el Acuerdo sobre Prerrogativas e Inmunidades del Organismo 
Internacional de Energía Atómica; 

3. - Pide al Secretario General que señale la presente resolución a la 
atención de todos los organismos especializados y afines del sistema de las 
Naciones Unidas y les pida que suministren información sobre los casos en que 
existen claros indicios de que no se han respetado plenamente los principios 
enunciados en el párrafo 1 supra o el estatuto de los funcionarios de esas 
organizaciones; 

4. - Pide al secretario General que, en nombre del Comité Administrativo de 
Coordinaci6n, presente a la Asamblea General, en cada uno de sus periodos 
ordinarios de sesiones, un informe anual actualizado y completo sobre los casos en 
que el Secretario General o el jefe ejecutivo autorizado no haya podido cumplir 
cabalmente la responsabilidad que le corresponde en relación con la protección de 
los funcionarios de las Naciones unidas o de los organismos especializados o 
afines, de conformidad con las convenciones multilaterales y con los acuerdos 
bilaterales aplicables concertados con el país hudsped. 
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A/Res./36/55 

Declaración sobre la eliminación 
de todas las formas de intolerancia y discriminación 

fundadas en la reliaión o las convicciones 

- 

La Asamblea General. 

Considerando que uno de los principios fundamentales de la Carta de las Nacio- 
nes Unidas es el de la dignidad e igualdad propias de todos los seres humanos, y 
que todos los Estados Miembros se han comprometido a tomar medidas conjuntas y sepa- 
radamente, en cooperación con la Organización, para promover y estimular el respeto 
universal y efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, 
sin distinción de raza, sexo, idioma ni religión, 

Considerando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los Pac- 
tos Internacionales de Derechos Humanos se proclaman los principios de no discrimi- 
nación y de igualdad ante la ley y el derecho a la libertad de pensamiento, de con- 
ciencia, de religión y de convicciones, 

considerando que el desprecio y la violación de los derechos humanos y las liber- 
tades fundamentales, en particular del derecho a la libertad de pensamiento, de con- 
ciencia, de religión o de cualesquiera convicciones, han causado directa o indirecta- 
mente guerras y grandes sufrimientos a la humanidad, especialmente en los casos en que 
sirven de medio de injerencia extranjera en los asuntos internos de otros Estados y 
equivalen a instigar el odio entre los pueblos y las naciones, 

Considerando que la religión o las convicciones, para quien las profesa, consti- 
tuyen uno de los elementos fundamentales de su concepción de la vida y que, por tanto, 
la libertad de religión o de convicciones debe ser íntegramente respetada y garanti- 
zada r 

Considerando que es esencial promover la comprensión, la tolerancia y el respeto 
en las cuestiones relacionadas con la libertad de religión y de convicciones y asegu- 
rar que no se acepte el uso de la religión o las convicciones con fines incompatibles 
con la Carta, con otros instrumentos pertinentes de las Naciones Unidas y con los pro- 
pósitos y principios de la presente Declaración, 

convencida de que la libertad de religión y de convicciones debe contribuir tam- 
bi6n a la realización de los objetivos de paz mundial, justicia social y amistad entre 
los pueblos y a la eliminación de las ideologías o prácticas del colonialismo y de la 
discriminación racial, 

Tomando nota con satisfacción de que, con los auspicios de las Naciones Unidas 
y de los organismos especializados, se han aprobado varias convenciones, y de que 
alguna de ellas ya han entrado en vigor, para la eliminación de diversas formas de 
discriminación, 
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Preocupada por las manifestaciones de intolerancia y por la existencia de dis- 
criminación en las esferas de la religión o las convicciones que aún se advierten en 
algunos lugares del mundo, 

Decidida a adoptar todas las medidas necesarias para la rápida eliminación de 
dicha intolerancia en todas sus formas y manifestaciones y para prevenir y combatir 
la discriminación por motivos de religión o convicciones, 

Porclama la presente Declaración sobre la eliminación de todas las formas de 
intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones: 

Artículo 1 

1. . Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y 
de religión. Este derecho incluye la libertad de tener una religión o cualesquiera 
convicciones de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus 
convicciones individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante 
el culto, la observancia, la práctica y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de coacción que pueda menoscabar su libertad de tener 
una religión o convicciones de su elección. 

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias convicciones 
estará sujeta únicamente a las limitaciones que pescriba la ley y que sean necesa- 
rias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los dere- 
chos y libertades fundamentales de los demás. 

Artículo 2 

1. Nadie será objeto de discriminación por motivos de religión u otras convic- 
ciones por parte de ningún Estado, institución, grupo de personas o particulares. 

2. A los efectos de la presente Declaración, se entiende por "intolerancia y 
discriminación basadas en la religión o las convicciones" toda distinción, exclusión, 
restricción 0 preferencia fundada en La religión o en las convicciones y cuyo fin o 
efecto sea la abolición o el menoscabo del reconocimiento, el goce o el ejercicio en 
pie de igualdad de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

Artículo 3 

La discriminación enkre los seres humanos por motivos de religión o conviccio- 
nes constituye una ofensa a la dignidad humana y una negación de los principios de 
la Carta de las Naciones Unidas, y debe ser condenada como una violación de los de- 
rechos humanos y las libertades fundamentales proclamados en la Declaración Univer- 
sal de Derechos Humanos y enunciados detalladamente en los Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos, y como un obstáculo para las relaciones amistos&s y pacíficas entre 
las Naciones. 

ArtZculo 4 

1. Todos los Estados adoptarán medidas eficaces para 
discriminación por motivos de religión o convicciones en el 
cicio y el goce de los derechos humanos y de las libertades 
las esferas de la vida civil, económica, política, social y 

prevenir y eliminar toda 
reconocimiento, el ejer- 
fundamentales en todas 
cultural. 
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2. Todos los Estados harán todos los esfuerzos necesarios por promulgar o 
derogar leyes, según el caso, a fin de prohibir toda discriminación de ese tipo y 
por tomar todas las medidas adecuadas para combatir la intolerancia por motivos de 
religión u otras convicciones en la materia. 

Artículo 5 

1. Los padres o, en su caso, los tutores legales del niño tendrán el derecho 
de organizar la vida dentro de la familia de conformidad con su religión o sus con- 
vicciones y habida cuenta de la educación moral en que crean que debe educarse al 
niño. 

2. Todo niño gozará del derecho a tener acceso a educación en materia de reli- 
gión o convicciones conforme con los deseos de sus padres o, en su caso, sus tutores 
legales, y no se le obligará a instruirse en una religión o convicciones contra los 
deseos de sus padres o tutores legales, sirviendo de principio rector el interés su- 
perior del niño. 

3. ~l niño estará protegido de cualquier forma de discriminación por motivos 
de religión O convicciones. Se le educará en un espíritu de comprensión, tolerancia 
amistad entre los pueblos, paz y hermandad universal, respeto de la libertad de reli- 
gión o de convicciones de los demás y en la plena conciencia de que su energía y sus 
talentos debendedicarse al servicio de la humanidad. 

4. Cuando un niño no se halle bajo la tutela de sus padres ni de sus tutores 
legales, se tomarán debidamente en consideraicón los deseos expresados por aquéllos 
0 cualquier otra prueba que se haya obtenido de sus deseos en materia de religión o 
de convicciones, sirviendo de principio rector el interés superior del niño. 

5. La práctica &e la religión o convicciones en que se educa a un niño no 
deberá perjudicar su salud física o mental ni su desarrollo integral teniendo en 
cuenta el párrafo 3 del articulo 1 de la presente Declaración. 

Articulo 6 

De conformidad con el articulo 1 de la presente Declaración y sin perjuicio de 
lo dispuesto en el párrafo 3 del articulo 1, el derecho a la libertad de pensamiento, 
de conciencia, de religión o de convicciones comprenderá, en particular, las liberta- 
des siguientes : 

a) La de practicar el culto o de celebrar reuniones en relación con la reli- 
gión o las convicciones, y de fundar y mantener lugares para esos fines; 

b) La de fundar y mantener instituciones de beneficencia o humanitarias ade- 
cuadas : 

C) La de confeccionar, adquirir y utilizar en cantidad suficiente los articu- 
los y materiales necesarios para los ritos o costumbres de una religión o creencia; 

d) La de escribir, publicar y difundir publicaciones pertinentes en esas 
esferas ; 

e) La de enseñar la religión o las convicciones en lugares aptos para esos 
fines; 
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f) La de solicitar y recibir contribuciones voluntarias financieras y de otro 
tipo de particulares e instituciones; 

9) La de capacitar, nombrar, elegir y designar por sucesión los dirigentes 
que correspondan según las necesidades y normas de cualquier religión o convicción; 

h) La de observar días de descanso y de celebrar festividades y ceremonias de 
conformidad con los preceptos de una religión o creencia; 

i) La de establecer y mantener comunicaciones con individuos y comunidades 
acerca de cuestiones de religión y convicciones en el ámbito nacional y en el inter- 
nacional. 

Articulo 7 

Los derechos y libertades enunciados en la presente Declaración se concederán 
en la legislación nacional de manera tal que todos puedan disfrutar de ellos en la 
práctica. 

Artículo 8 

Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se entenderá en el sentido de 
que restrinja o derogue ninguno de los derechos definidos enla Declaración Universal 
de Derechos Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos. 
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